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1. DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PÚBLICA 

 

1.1. COHECHO1 

 

1.1.1. LUGAR DEL HECHO 

 

1.1.1.1. ESPACIO O VÍA PÚBLICA.- Por vía pública, entendemos el 

sistema integrado por carreteras, caminos, calles, sendas, plazas, 

                                                           

1 1.1. COHECHO  (Art. 280.- Las o los servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal en 

alguna de las instituciones del Estado, enumeradas en la Constitución de la República, que reciban o acepten, por sí o por 
interpuesta persona, beneficio económico indebido o de otra clase para sí o un tercero, sea para hacer, omitir, agilitar, 
retardar o condicionar cuestiones relativas a sus funciones, serán sancionados con pena privativa de libertad de uno a tres 
años.) 
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parques, etc., de dominio común y público, necesario para la 

circulación de peatones, conductores y vehículos. 

 

1.1.1.2. INSTITUCIÓN PUBLICA.- Las instituciones son estructuras y 

mecanismos de orden social y cooperación que gobiernan el 

comportamiento de un grupo de individuos (que puede ser 

reducido o coincidir con una sociedad entera). Las instituciones 

trascienden las vidas e intenciones humanas al identificarse con la 

permanencia de un propósito social, y gobiernan el 

comportamiento humano cooperativo mediante la elaboración e 

implantación de reglas. 

 

1.1.1.3. CASA DE LA VÍCTIMA.- Domicilio de la persona que sufre un 

daño o perjuicio por culpa ajena o por causa fortuita. 

 

1.1.1.4. CASA DEL VICTIMARIO.- Domicilio de la persona que le inflige 

un daño o perjuicio a otra en un momento determinado.  

 

1.1.1.5. INSTITUCIÓN EDUCATIVA.- Cualquier centro organizado con la 

finalidad de formar, de manera global o más específica, a las 

personas de distintas edades que acuden a él: escuelas, institutos 

de bachillerato, centros de formación profesional, centros 

especiales, universidades. 

 

1.1.1.6. CENTROS DE REHABILITACION SOCIAL.- Es el lugar donde son 

encarcelados los internos y forma parte del sistema de justicia de 

un país o nación. 

 

1.1.1.7. INTERIOR DEL VEHÍCULO.- Lugar interno de un medio de 

locomoción que permite el traslado de un lugar a otro.  

 

1.1.1.8. TRANSPORTE PUBLICO.- Vehículo de gran capacidad destinado 

al transporte urbano de viajeros en un recorrido fijo. 

 

1.1.1.9. CENTROS DEPORTIVOS Y ESENARIOS DE ESPECTACULOS 

PUBLICOS.- Recinto o conjunto de instalaciones con graderías 

para los espectadores, destinado a competiciones deportivas O 

para la recreación o el descanso. Suelen incluir áreas para la 

práctica deportiva, bancos para sentarse, bebederos, juegos 

infantiles y otras comodidades. 
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1.1.1.10. FINCA O CAMPO ABIERTO.- Es una propiedad inmueble que 

se compone de una porción delimitada de terreno. 

 

1.1.1.11. BAR O SIMILARES.- Se designa a aquel establecimiento 

comercial en el cual los clientes consumen  bebidas alcohólicas 

y no alcohólicas, aperitivos, infusiones, algún alimento como ser 

bocadillos, sándwiches, entre otros. 

 

1.1.1.12. MAR, RIO O LAGUNA.- Se trata de una corriente natural de 

agua continua que desemboca en otra similar en un lago o en el 

mar. 

 

1.1.2. CONDICION DE LA VICTIMA 

 

1.1.2.1. EMPRESARIO.- Es la persona que con capacidad legal y de 

modo profesional combina el capital y trabajo con el objeto de 

producir bienes o servicios para ofertarlos en el mercado a fin de 

obtener beneficios. 

 

1.1.2.2. ESTUDIANTE.- Es una persona que se encuentra como alumno 

dentro del ámbito académico, el estudio es su ocupación 

principal. 

 

1.1.2.3. PERSONAS CON CAPACIDADES ESPECIALES.- Todo ser 

humano que presente temporal o permanentemente una 

limitación, pérdida o disminución de sus facultades físicas, 

intelectuales o sensoriales, para realizar sus actividades 

naturales. 

 

1.1.2.4. EMPLEADO PÚBLICO.- Es una persona que brinda un servicio 

de utilidad social y prestan servicio al Estado. Esto quiere decir 

que aquello que realiza beneficia a otras personas y no genera 

ganancias privadas (más allá del salario que pueda percibir el 

sujeto por este trabajo). 

 

1.1.2.5. EMPLEADO PRIVADO.- Es una persona que brinda un servicio 

a una empresa privada con fines de lucro. 
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1.1.2.6. JUBILADO O PENSIONISTA.- Es una persona que se ha 

retirado de un trabajo por vejez o incapacidad laboral y tiene 

derecho a una pensión económica. 

 

1.1.2.7. AMA DE CASA.- Es una mujer que tiene como ocupación 

principal el trabajo en la casa, los quehaceres domésticos. 

 

1.1.2.8. CONDUCTOR.- Es la persona que se desplaza por la vía 

pública manejando un vehículo. 

 

 

1.1.2.9. COMERCIANTE.- Se entiende por comerciante  a aquella 

persona que se dedica de manera oficial a la actividad del 

comercio. Esto supone que compra y vende diferentes tipos de 

artículos o servicios con el objetivo de obtener una ganancia por 

actuar como intermediario entre quien produce el artículo o 

servicio y quien lo utiliza.  

 

1.1.3. EDAD DE LA VICTIMA 

1.1.4. SEXO DE LA VICTIMA 

 

1.1.4.1. MASCULINO 

 

1.1.4.2. FEMENINO 

 

1.1.5. VICTIMA/DENUNCIANTE 

 

1.1.5.1. VICTIMA 

 

1.1.5.2. DENUNCIANTE 

 

1.1.6. INSTRUCCIÓN DE LA VICTIMA 

 

1.1.6.1. PRIMARIA 

 

1.1.6.2. SECUNDARIA 

 

1.1.6.3. SUPERIOR 

 

1.1.6.4. SIN INSTRUCCIÓN 

 

http://www.definicionabc.com/social/comerciante.php
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1.1.7. MOVILIDAD DE LA  VICTIMA 

 

1.1.7.1. A PIE 

 

1.1.7.2. MOTOCICLETA 

 

1.1.7.3. AUTOMÓVIL 

 

1.1.7.4. TAXI AMARILLO 

 

1.1.7.5. TAXI EJECUTIVO 

 

1.1.7.6. TRICIMOTO 

 

1.1.8. CONDICION DEL VICTIMARIO 

 

1.1.8.1. SERVIDORES PÚBLICOS.- Es una persona que brinda un 

servicio de utilidad social y prestan servicio al Estado. Esto 

quiere decir que aquello que realiza beneficia a otras personas y 

no genera ganancias privadas (más allá del salario que pueda 

percibir el sujeto por este trabajo). 

 

1.1.8.2. POLICÍA NACIONAL.- Es una fuerza estatal que se encarga de 

mantener el orden público y garantizar la seguridad de los 

ciudadanos de acuerdo a las órdenes de las autoridades 

políticas. 

 

1.1.8.3. AGENTES DE TRÁNSITO.- Es el ente encargado de regular el 

orden y hacer cumplir las normas de tránsito establecidas para 

los distintos medios de transporte, ya sean trenes, buses o 

automóviles particulares. 

 

1.1.8.4. VIGILANTE DE ADUANA.- Es el ente encargado de regular el 

orden y hacer cumplir las normas de la aduana establecidas 

para los distintos medios de transporte fluvial, ya sean barcos, 

lanchas o buques. 

 

1.1.8.5. SERVIDORES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS FISCALES-

FISCO MISIONALES-MUNICIPALES.- Personas que se dedican 

a la enseñanza o comunicación de conocimientos, habilidades, 



MANUAL DE CONCEPTUALIZACION DE VARIABLES 

 
26 

 

ideas o experiencias a personas que no las tienen con la 

intención de que las aprendan.  

 

1.1.8.6. SERVIDOR DE INSTITUCIÓN FINANCIERA ESTATALES.- Son 

servidores públicos que prestan sus servicios en Entidades 

Bancarias que pertenecen al Estado. 

 

1.1.9. AGRUPACION 

1.1.9.1. INDIVIDUO 

 

1.1.9.2. BANDA 

 

         

1.1.10. BIENES UTILIZADOS 

 

1.1.10.1. DINERO.- Es todo medio de intercambio común y generalmente 

aceptado por una sociedad que es usado para el pago de 

bienes (mercancías), servicios, y de cualquier tipo de 

obligaciones (deudas). 

 

1.1.10.2. BIENES MUEBLES.- Son aquellos que pueden trasladarse 

fácilmente de un lugar a otro, manteniendo su integridad. 

 

1.1.10.3. BIENES INMUEBLES.- Es un bien que está unido al terreno de 

modo inseparable tanto física como jurídicamente. 

 

1.1.11. MOTIVO DEL COHECHO 

 

1.1.11.1. EVITAR SANCIONES.- Persona a cambio de cualquier bien 

evita una sanción. 

 

1.1.11.2. AGILIZACIÓN DE TRAMITES.- Persona a cambio de cualquier 

bien agilita un trámite a su favor o de terceras personas. 

 

1.1.11.3. ADQUIRIR CUPOS.- Persona a cambio de cualquier bien 

adquiere un cupo para cualquier evento o razón. 

 

1.1.11.4. PRESTAR SERVICIOS.- Persona a cambio de cualquier bien 

presta un servicio a terceras personas. 
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1.1.11.5. FALLOS FAVORABLES.- Persona a cambio de cualquier bien 

obtiene en una resolución judicial dictada por un juez o tribunal a 

su favor o de terceras personas. 

 

1.1 PECULADO2 

 

1.1.1 LUGAR DEL HECHO 

 

1.1.1.1 INSTITUCIÓN PÚBLICA.- Las instituciones son estructuras y 

mecanismos de orden social y cooperación que gobiernan el 

comportamiento de un grupo de individuos (que puede ser reducido o 

coincidir con una sociedad entera). Las instituciones trascienden las 

vidas e intenciones humanas al identificarse con la permanencia de un 

propósito social, y gobiernan el comportamiento humano cooperativo 

mediante la elaboración e implantación de reglas. 

 

1.1.1.2 INSTITUCIONES FINANCIERAS.- Una entidad financiera es cualquier 

empresa que presta servicios financieros (captación y remuneración de 

nuestros ahorros, concesión de préstamos y créditos, aseguramiento, 

etc.) a los consumidores y usuarios. 

 

1.1.2 EDAD DE LA VICTIMARIO 

1.1.3 SEXO DE LA VICTIMARIO 

 

1.1.3.1 MASCULINO 

 

1.1.3.2 FEMENINO 

 

1.1.4 CONDICION DEL VICTIMARIO 

 

1.1.4.1 SERVIDORES PÚBLICOS.- Es una persona que brinda un servicio de 

utilidad social y prestan servicio al Estado. Esto quiere decir que aquello 

que realiza beneficia a otras personas y no genera ganancias privadas 

(más allá del salario que pueda percibir el sujeto por este trabajo). 

 

                                                           
2 1.3. PECULADO  (Art. 278 Las o los servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal en 

alguna de las instituciones del Estado, determinadas en la Constitución de la Republica, en beneficio propio o de terceros; 
abusen, se apropien, distraigan o dispongan arbitrariamente de bienes muebles o inmuebles, dineros públicos o privados, 
efectos que los representen, piezas, títulos o documentos que están en su poder en virtud o razón de su cargo, serán 
sancionados con pena privativa de libertad de diez a trece años.) 
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1.1.4.2 CUERPOS COLEGIADOS (RECTORES-DIRECTORES DE ESCUELA-

CONSEJEROS).- Autoridades de una institución educativa designadas 

por el Ministerio de Educación. 

 

1.1.4.3 REPRESENTANTES DE ELECCIÓN POPULAR.- Personas que han 

sido elegidas por votación de la población en forma directa. 

 

 

1.1.5 TIPO DE PECULADO 

 

1.1.5.1 PECULADO PARA OBTENER CRÉDITOS ILEGALES.- Hubieran 

actuado dolosamente para obtener o conceder créditos vinculados, 

relacionados o inter compañías, violando expresas disposiciones legales 

respecto de esta clase de operaciones y a los beneficiarios que 

dolosamente hayan intervenido. 

 

1.1.5.2 PECULADO POR ABUSO DE BIENES O DINEROS PÚBLICOS O 

PRIVADOS EN VIRTUD DEL CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO.- Que 

en virtud o razón de su cargo hubiere abusado de efectos que los 

representen, piezas, títulos, documentos, bienes muebles o inmuebles; 

ocasionando un abuso en desfalco, disposición arbitraria o cualquier 

otra forma semejante, para provecho personal o de terceros, con fines 

extraños al servicio público. 

 

1.1.5.3 PECULADO POR APROVECHAMIENTO DE ESTUDIOS, 

PROYECTOS, INFORMES U DOCUMENTOS SECRETOS.- Que 

hubieran aprovechado económicamente en beneficio propio o de 

terceras personas. 

 

1.1.5.4 PECULADO POR FAVORECER A OTROS CON LA CONCESIÓN DE 

CONTRATOS O REALIZACIÓN DE NEGOCIOS CON EL ESTADO U 

ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO.- Personas elegidas por 

votación popular, a los representantes o delegados y a los funcionarios, 

empleados o servidores públicos que aprovechándose de la 

representación popular o del cargo que ejercen  se favorezcan o se 

hayan favorecido a personas naturales o jurídicas. 

 

1.1.5.5 PECULADO POR UTILIZACIÓN ILEGAL DE TRABAJADORES O 

BIENES DEL SECTOR PÚBLICO.- Que en virtud de sus cargos 

utilizaren de forma ilegal las acciones realizadas por los servidores 

públicos y de sus bienes. 
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1.2 PREVARICATO3 

 

1.2.1 LUGAR DEL HECHO 

 

1.2.1.1 CORTE.- Tribunal de última instancia, por lo que sus decisiones no 

pueden ser impugnadas. 

 

1.2.1.2 TRIBUNAL.- Sala en que los jueces de todas las jerarquías 

desempeñan sus funciones, aun siendo unipersonales. 

 

1.2.1.3 JUZGADO.- Es un despacho donde actúa permanentemente un 

conjunto de jueces.  

 

1.2.1.4 FISCALÍA.- Es una institución estatal que representa los intereses de la 

comunidad a través de la investigación de delitos y del resguardo de los 

testigos y las víctimas. 

 

1.2.1.5 NOTARIA.- Entidad pública autorizado para dar fe, conforme a las leyes, 

de los contratos y demás actos extrajudiciales. 

 

1.2.1.6 INSTITUCIÓN PUBLICA.- Las instituciones son estructuras y 

mecanismos de orden social y cooperación que gobiernan el 

comportamiento de un grupo de individuos (que puede ser reducido o 

coincidir con una sociedad entera). Las instituciones trascienden las 

vidas e intenciones humanas al identificarse con la permanencia de un 

propósito social, y gobiernan el comportamiento humano cooperativo 

mediante la elaboración e implantación de reglas. 

 

1.2.1.7 CONSORCIO JURÍDICO.- Es una oficina dedicada a garantizar la 

seguridad jurídica de la sociedad recurrente, resolver los litigios de que 

tenga conocimiento;  con un alto grado de responsabilidad y 

profesionalismo en donde las necesidades y las expectativas de sus 

                                                           
3 1.4. PREVARICATO (Art. 268.- Prevaricato de las o los Jueces o árbitros.- Las o los miembros de la carrera judicial 

jurisdiccional; las o los árbitros en derecho que fallen contra ley expresa, en perjuicio de una de las partes; procedan 
contra ley expresa, haciendo lo que prohíbe o dejando de hacer lo que manda, en la sustanciación de las causas o 
conozcan causas en las que patrocinaron a una de las partes como abogadas o abogados, procuradoras o procuradores, 
serán sancionados con pena privativa de libertad de tres a cinco años. Se impondrá además la inhabllitaci6n para el 
ejercicio de la profesión u oficio por seis meses. Art. 269,- Prevaricato de las o los abogados.- La o el abogado, defensor o 
procurador que en juicio revele los secretos de su persona defendida a la parte contraria o que después de haber defendido 
a una parte y enterándose de sus medios de defensa, la abandone y defienda a la otra, será sancionado con pena privativa 
de libertad de uno a tres años.) 



MANUAL DE CONCEPTUALIZACION DE VARIABLES 

 
30 

 

clientes son prioridad primordial de sus asociados y así garantizar  la 

mayor calidad en el trabajo desempeñado dando  el soporte jurídico 

requerido. 

 

1.2.1.8 HOSPITALES PÚBLICOS.- Es aquel que se financia con aportes 

estatales (es decir, con el dinero que los ciudadanos destinan al pago de 

impuestos) y que no tiene dueño. Puede ser utilizado por cualquier 

persona. 

 

1.2.1.9 ESPACIO O VÍA PÚBLICA.- Por vía pública, entendemos el sistema 

integrado por carreteras, caminos, calles, sendas, plazas, parques, etc., 

de dominio común y público, necesario para la circulación de peatones, 

conductores y vehículos. 

 

1.2.1.10 CASA DE LA VÍCTIMA.- Domicilio de la persona que sufre un daño o 

perjuicio por culpa ajena o por causa fortuita. 

 

1.2.1.11 CASA DEL VICTIMARIO.- Domicilio de la persona que le inflige 

un daño o perjuicio a otra en un momento determinado.  

 

1.2.1.12 BARES O SIMILARES.- Se designa a aquel establecimiento comercial 

en el cual los clientes consumen  bebidas alcohólicas y no alcohólicas, 

aperitivos, infusiones, algún alimento como ser bocadillos, sándwiches, 

entre otros. 

 

1.2.1.13 INTERIOR DEL VEHÍCULO.- Lugar interno de un medio de locomoción 

que permite el traslado de un lugar a otro.  

 

1.2.2 VICTIMA/DENUNCIANTE 

 

1.2.2.1 DENUNCIANTE 

 

1.2.2.2 DENUNCIADO 

 

1.2.3 EDAD DE LA VICTIMA 

1.2.4 SEXO DE LA VICTIMA 

 

1.2.4.1 MASCULINO 

 

1.2.4.2 FEMENINO 
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1.2.5 CONDICION DEL VICTIMARIO 

 

1.2.5.1 ABOGADO.- Es un doctor o licenciado en derecho que se encarga de la 

defensa y la dirección de las partes involucradas en procesos judiciales 

o administrativos.  

 

1.2.5.2 DEFENSORES.- El que acude en defensa legítima de un pariente o de 

un extraño. 

 

1.2.5.3 PROCURADORES.- Representante de una de las partes en un juicio. 

 

1.2.5.4 JUEZ.- El que posee autoridad para instruir, tramitar, juzgar, sentenciar 

y ejecutar el fallo de un pleito o causa. 

 

1.2.5.5 FUNCIONARIO PÚBLICO.- Es toda persona que desempeña una 

función o servicio, ligada con el Estado. 

 

1.2.5.6 ADMINISTRADORES DE JUSTICIA.- Es aquella persona que emite 

resoluciones, providencias, fallos y sentencias en el ámbito judicial. 

 

1.2.5.7 PROFESIONALES DE LA SALUD.- Aquellas personas que poseen 

conocimientos, habilidades y actitudes propias de la atención de salud, 

se organizan por medio de colegios profesionales oficialmente 

reconocidos por los poderes públicos y deben estar en posesión del 

correspondiente título oficial que habilite expresamente para ello, ya 

trabajen por cuenta propia o ajena. 

 

1.3 REBELION Y ATENTADO4 
 

1.3.1 MODALIDAD 

 

1.3.1.1 TUMULTO.- Alboroto que provoca la multitud disconforme con una 

autoridad o situación. 

 

1.3.1.2 IDEOLÓGICO.- Alboroto que provoca la multitud disconforme con una 

autoridad o situación por el conjunto de ideas fundamentales que 

caracteriza el pensamiento de una persona, una colectividad o una 

época. 

                                                           
4 1.5. REBELION Y ATENTADO (Art. 336.- La persona que se alce o realice acciones violentas que tengan por objeto el 

desconocimiento de la Constitución de la Republica o el derrocamiento del gobierno legítimamente constituido, sin 
que ello afecte el legítimo derecho a la resistencia, será sancionada con pena privativa de libertad de cinco a siete años.) 
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1.3.1.3 POLÍTICO.- Alboroto que provoca la multitud disconforme con una 

autoridad o situación con el fin de obtener el poder de un Estado.  

 

1.3.2 LUGAR DEL HECHO 

 

1.3.2.1 CASA DE LA VÍCTIMA.- Domicilio de la persona que sufre un daño o 

perjuicio por culpa ajena o por causa fortuita. 

 

1.3.2.2 CASA DEL VICTIMARIO.- Domicilio de la persona que le inflige 

un daño o perjuicio a otra en un momento determinado.  

 

1.3.2.3 INSTITUCIÓN EDUCATIVA.- Cualquier centro organizado con la 

finalidad de formar, de manera global o más específica, a las personas 

de distintas edades que acuden a él: escuelas, institutos de bachillerato, 

centros de formación profesional, centros especiales, universidades. 

 

1.3.2.4 CENTROS DE REHABILITACION SOCIAL.- Es el lugar donde son 

encarcelados los internos y forma parte del sistema de justicia de un 

país o nación. 

 

1.3.2.5 INSTITUCIÓN PUBLICA.- Las instituciones son estructuras y 

mecanismos de orden social y cooperación que gobiernan el 

comportamiento de un grupo de individuos (que puede ser reducido o 

coincidir con una sociedad entera). Las instituciones trascienden las 

vidas e intenciones humanas al identificarse con la permanencia de un 

propósito social, y gobiernan el comportamiento humano cooperativo 

mediante la elaboración e implantación de reglas. 

 

1.3.2.6 INSTITUCIÓN PRIVADA.- Es una institución privada reconocida por la 

Ley y cuya finalidad consiste en prestar a la Sociedad unos 

determinados servicios considerados de interés público. Surgen por 

voluntad de una o varias personas, denominadas fundadores o 

instituidores, que adscriben un determinado patrimonio al cumplimiento 

de un fin de interés general. 

 

1.3.2.7 ESPACIO O VÍA PÚBLICA.- Por vía pública, entendemos el sistema 

integrado por carreteras, caminos, calles, sendas, plazas, parques, etc., 

de dominio común y público, necesario para la circulación de peatones, 

conductores y vehículos. 
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1.3.2.8 CENTROS DEPORTIVOS Y ESENARIOS DE ESPECTACULOS 

PUBLICOS.- Recinto o conjunto de instalaciones con graderías para los 

espectadores, destinado a competiciones deportivas O para la 

recreación o el descanso. Suelen incluir áreas para la práctica deportiva, 

bancos para sentarse, bebederos, juegos infantiles y otras 

comodidades. 

 

1.3.2.9 INTERIOR DEL VEHÍCULO.- Lugar interno de un medio de locomoción 

que permite el traslado de un lugar a otro.  

 

 

1.3.3 EDAD DE LA VICTIMA 

1.3.4 SEXO DE LA VICTIMA 

  

1.3.4.1 MASCULINO 

 

1.3.4.2 FEMENINO 

 

1.3.5 CONDICION DEL VICTIMARIO 

 

1.3.5.1 FUNCIONARIOS PÚBLICOS.- Es toda persona que desempeña una 

función o servicio, ligada con el Estado. 

 

1.3.5.2 AUTORIDADES GUBERNAMENTALES.- Autoridad que dirige, controla 

y administra las instituciones del Estado el cual consiste en la 

conducción política general o ejercicio del poder del Estado. 

 

1.3.5.3 REPRESENTANTES DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN.- Personas que 

actúa en nombre de un medio de comunicación: radio, televisión, 

prensa.  

 

1.3.5.4 FUNCIONARIOS JUDICIALES.- Profesional del derecho que labora en 

una institución encargada de impartir justicia de acuerdo a la ley. 

 

1.3.5.5 PERSONAJES DE RECONOCIMIENTO PÚBLICO.- Son personas 

expuestas políticamente o que han trabajado anteriormente para el 

gobierno. 

 

1.3.6 SEXO DE LA VICTIMARIO 
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1.3.6.1 MASCULINO 

 

1.3.6.2 FEMENINO 

 

1.3.7 FUNCION QUE DESEMPEÑA 

 

1.3.7.1 PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.- Persona que lidera el poder 

ejecutivo de un Estado. 

 

1.3.7.2 VICEPRESIDENTE DE LA REPUBLICA.- Es un funcionario (de carrera 

o de facto) de gobierno, o un hombre de negocios, que está debajo del 

presidente en la jerarquía organizacional. 

 

1.3.7.3 ASAMBLEÍSTA.- Persona que forma parte de una asamblea. 

 

1.3.7.4 MINISTRO.- Persona elegida para dirigir algún departamento ministerial 

que forma parte de la administración de un Estado. 

 

1.3.7.5 GOBERNADOR.- Funcionario político o administrativo, responsable de 

la dirección de los estados, provincias o dependencias. 

 

1.3.7.6 CONSEJERO PROVINCIAL.- Funcionario en uso de su facultad 

legislativa podrán dictar ordenanzas, crear, modificar y suprimir tasas y 

contribuciones especiales de mejoras. 

 

1.3.7.7 PREFECTO.- Persona que dirige y gobierna una comunidad. 

 

1.3.7.8 ALCALDE.- Cargo público que se encuentra al frente de la 

administración local básica de una ciudad, municipio o pueblo. 

 

1.3.7.9 JEFE POLÍTICO.- El que tenía el mando superior de una provincia en la 

parte gubernativa. 

 

1.3.7.10 PERIODISTAS.- Persona que profesionalmente prepara o presenta las 

noticias en un periódico o en otro medio de difusión. 

 

1.3.7.11 POLICÍA NACIONAL.- Es una fuerza estatal que se encarga de 

mantener el orden público y garantizar la seguridad de los ciudadanos 

de acuerdo a las órdenes de las autoridades políticas. 
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1.3.7.12 COMISARIOS.- Persona que recibe de otra o de una entidad o 

institución poder y facultad para llevar a cabo alguna labor o participar 

en alguna actividad con total responsabilidad. 

 

1.3.7.13 INTENDENTE.- Es un funcionario que ejecuta las disposiciones del 

Gobernador de la provincia y demás superiores jerárquicos. Resuelve 

causas convencionales. 

 

1.3.7.14 JUEZ.- El que posee autoridad para instruir, tramitar, juzgar, sentenciar 

y ejecutar el fallo de un pleito o causa. 

 

1.3.7.15 FISCAL.- Representante del estado en un tribunal de justicia que se 

encarga de sostener la acusación pública en los delitos. 

 

1.3.7.16 EMPRESARIO.- Es la persona que con capacidad legal y de modo 

profesional combina el capital y trabajo con el objeto de producir bienes 

o servicios para ofertarlos en el mercado a fin de obtener beneficios. 

 

1.3.7.17 MAGISTRADOS.- Son los funcionarios que integran los tribunales 

superiores de justicia, como la Corte Suprema de un país. 

 

1.3.7.18 FUERZAS ARMADAS.- Se conoce a los ejércitos de un Estado. Estas 

fuerzas están compuestas por hombres quienes cuentan con la 

instrucción y el permiso para manejar armamento de acuerdo a lo 

establecido por la constitución. 

 

1.3.8 AGRUPACION 

  

1.3.8.1 MOVIMIENTOS REVOLUCIONARIOS.- Es el cambio o transformación 

radical y profunda respecto al pasado inmediato. Se puede producir en 

varios ámbitos al mismo tiempo, tales como económicos, culturales, 

religiosos, políticos, sociales, militares. 

 

1.3.8.2 GRUPOS SUBVERSIVOS.- El que intenta subvertir el orden social o 

moral establecido en grupos sociales como el estado, religión. 

 

1.3.8.3 MOVIMIENTOS DE IZQUIERDA.- Es un segmento del espectro político 

que considera prioritario el progresismo y la consecución de la igualdad 

social por medio de los derechos colectivos (sociales) 

circunstancialmente denominados derechos civiles, frente a intereses 
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netamente individuales (privados) y a una visión tradicional o 

conservadora de la sociedad. 

 

1.3.8.4 MIEMBROS DE LA FUERZA PÚBLICA.- Está conformada por las 

Fuerzas Armadas y por la Policía Nacional, las cuales ejercen el 

monopolio de la fuerza de manera legítima. 

 

1.3.8.5 MOVIMIENTOS CONTRARIOS AL GOBIERNO.- Conjunto de personas 

que se encuentran en contra del gobierno. 

 

1.3.8.6 GRUPOS INDÍGENAS.- Conjunto de pobladores originarios del país. 

 

1.3.8.7 MOVIMIENTOS ESTUDIANTILES.- Es el activismo político expresado 

en una amplia variedad de demandas, pliegos petitorios, manifiestos 

públicos, actos de apoyo o de repudio, manifestaciones y que alcanzan 

el carácter de conflictos sociales de disímil raíz ideológica y variada 

magnitud, protagonizados por estudiantes. 

 

1.3.9 ARMA UTILIZADA 

 

1.3.9.1 DE FUEGO.- Es un dispositivo destinado a propulsar uno o múltiples 

proyectiles por medio de presión de gases con el fin de tiro a distancia. 

 

1.3.9.2 BLANCA.- Es aquella arma o herramienta que se caracteriza por su 

capacidad de cortar, herir o punzar mediante bordes afilados o 

puntiagudos. 

 

1.3.9.3 BOMBAS.- Es un artefacto o aparato que explota. 

 

1.3.9.4 LANZAS.- Es un arma compuesta de un asta de madera o metal, en una 

de cuyas extremidades tiene una hoja afilada o puntiaguda. 

 

1.3.9.5 CONTUNDENTES.- Instrumento o el acto que produce contusión. 

 

1.3.9.6 CORTANTE Y/O PUNZANTE.- Es aquella arma o herramienta que se 

caracteriza por su capacidad de cortar, herir o punzar mediante bordes 

afilados o puntiagudos.  
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1.4 USURPACION Y SIMULACION DE FUNCIONES PUBLICAS 
5 

 

1.4.1 MODALIDAD 
 

1.4.1.1 FALSO FUNCIONARIO.- Son personas que portando credenciales 

falsas de entidades públicas, realizan visitas a domicilios para 

chantajear y obtener algún rédito económico. 

 

1.4.1.2 FALSO PROFESIONAL.- Son personas que no han culminado su 

instrucción académica, que abalice su condición de profesional pero que 

desarrollan sus actividades como tal. (médicos, abogados). 

 

1.4.2 LUGAR DEL HECHO 

 

1.4.2.1 INSTITUCIÓN PUBLICA.- Las instituciones son estructuras y 

mecanismos de orden social y cooperación que gobiernan el 

comportamiento de un grupo de individuos (que puede ser reducido o 

coincidir con una sociedad entera). Las instituciones trascienden las 

vidas e intenciones humanas al identificarse con la permanencia de un 

propósito social, y gobiernan el comportamiento humano cooperativo 

mediante la elaboración e implantación de reglas. 

 

1.4.2.2 DEPARTAMENTOS POLICIALES Y MILITARES.- Los departamentos 

ejercen funciones administrativas, de coordinación, de 

complementariedad de la acción policial y militar. 

 

1.4.2.3 MINISTERIO.- El ministerio es un departamento o división del Gobierno 

de un Estado. Cada ministerio es una parte funcional del Gobierno que 

tiene un responsable (el ministro). La máxima autoridad, y a quien 

responden los ministros, es el presidente del Gobierno. 

 

1.4.2.4 JUZGADO.- Un juzgado es un tribunal de un solo juez o una junta de 

jueces que concurren con el objetivo de dar una sentencia. 

 

                                                           
5
 1.6. USURPACION Y SIMULACION DE FUNCIONES PUBLICAS (Art. 236.- La persona que ejerza funciones públicas 

sin autorización o simule cargo o función pública, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. La 

persona que ejerza funciones públicas y sea destituida, suspensa o declarada legalmente en interdicción y que continúe en 

el ejercicio de sus funciones después de ser notificada con la destitución, suspensión o interdicción, será sancionada con 

pena privativa de libertad de seis meses a un año.) 

http://definicion.de/departamento/
http://definicion.de/gobierno
http://definicion.de/estado
http://definicion.de/sentencia/
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1.4.2.5 COMISARIA.- Se denomina comisaría al edificio de carácter 

permanente utilizado como cuartel general u oficina de policía. El 

nombre proviene del hecho de que la persona al cargo de la comisaría 

ostenta el cargo de comisario. 

 

1.4.2.6 FISCALIA.- es una institución estatal que representa los intereses de la 

comunidad a través de la investigación del delito y del resguardo de los 

testigos y las víctimas. 

 

1.4.2.7 INSTITUCIÓN PRIVADA.- Es una institución privada reconocida por la 

Ley y cuya finalidad consiste en prestar a la Sociedad unos 

determinados servicios considerados de interés público. Surgen por 

voluntad de una o varias personas, denominadas fundadores o 

instituidores, que adscriben un determinado patrimonio al cumplimiento 

de un fin de interés general.  

 

1.4.2.8 ESPACIO O VIA PÚBLICA.- Por vía pública, entendemos el sistema 

integrado por carreteras, caminos, calles, sendas, plazas, parques, etc., 

de dominio común y público, necesario para la circulación de peatones, 

conductores y vehículos. 

 

1.4.2.9 CASA DE LA VICTIMA.- Domicilio de la persona que sufre un daño o 

perjuicio por culpa ajena o por causa fortuita. 

 

1.4.2.10 CASA DEL VICTIMARIO.- Domicilio de la persona que inflige un daño o 

perjuicio a otra en un momento determinado. 

 

1.4.2.11 INSTITUCIÓN EDUCATIVA.- Cualquier centro organizado con la 

finalidad de formar, de manera global o más específica, a las personas 

de distintas edades que acuden a él: escuelas, institutos de bachillerato, 

centros de formación profesional, centros especiales, universidades. 

 

1.4.2.12 CENTRO DE REHABILITACION SOCIAL.- Es el lugar donde son 

encarcelados los internos y forma parte del sistema de justicia de un 

país o nación. 

 

1.4.2.13 FINCA, HACIENDA O CAMPO ABIERTO.- Es una propiedad inmueble 

que se compone de una porción delimitada de terreno. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Polic%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Comisario
http://es.wikipedia.org/wiki/Encarcelamiento
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Internos&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Justicia
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1.4.2.14 BARES O SIMILARES.- Se designa a aquel establecimiento comercial 

en el cual los clientes consumen bebidas alcohólicas y no alcohólicas, 

aperitivos, infusiones, algún alimento como ser bocadillos, sándwiches, 

entre otros. 

 

1.4.2.15 MAR, RIO O LAGUNA.- Se trata de una corriente natural de agua 

continua que desemboca en otra similar, en un lago o en el mar. 

 

1.4.2.16 INTERIOR DEL VEHÍCULO.- Lugar interno de un medio de locomoción 

que permite el traslado de un lugar a otro.  

 

1.4.3 CONDICION DE LA VICTIMA 

 

1.4.3.1 SERVIDORES PÚBLICOS.- Es una persona que brinda un servicio de 

utilidad social y prestan servicio al Estado. Esto quiere decir que aquello 

que realiza beneficia a otras personas y no genera ganancias privadas 

(más allá del salario que pueda percibir el sujeto por este trabajo). 

 

1.4.3.2 AUTORIDAD PÚBLICA.-  Funcionarios estatales que tienen la facultad 

de mandar y dar órdenes, deben ser acatadas siempre que actúen a las 

leyes y normas vigentes. 

 

1.4.3.3 PERSONA PARTICULAR.- Que no tiene un trabajo oficial y no trabaja 

en la oficina o centro del que se trate. 

 

1.4.4 SEXO DE LA VICTIMA 

 

1.4.4.1 MASCULINO 

 

1.4.4.2 FEMENINO 

 

1.4.5 CONDICION DEL VICTIMARIO 

 

1.4.5.1 PERSONA PARTICULAR.- Que no tiene un trabajo oficial y no trabaja 

en la oficina o centro del que se trate. 

 

1.4.5.2 SERVIDORES PÚBLICOS.- Es una persona que brinda un servicio de 

utilidad social y prestan servicio al Estado. Esto quiere decir que aquello 

que realiza beneficia a otras personas y no genera ganancias privadas 

(más allá del salario que pueda percibir el sujeto por este trabajo). 

 

http://www.definicionabc.com/general/establecimiento.php


MANUAL DE CONCEPTUALIZACION DE VARIABLES 

 
40 

 

1.4.5.3 EMPLEADO PRIVADO.- Llamamos empleo privado a la realización de 

un trabajo bajo una relación contractual entre la persona que realiza las 

funciones y tareas del puesto y la empresa que contrata a dicho 

empleado. 

 

1.4.5.4 AUTORIDAD PÚBLICA.- Funcionarios estatales que tienen la facultad 

de mandar y dar órdenes, deben ser acatadas siempre que actúen a las 

leyes y normas vigentes. 

 

1.4.6 OBJETIVOS 

 

1.4.6.1 OBTENER INFORMACION.- Lograr, conseguir o llegar a tener algo que 

se quiere o se solicita. 

 

1.4.6.2 FINES ECONOMICOS.- Es el ingreso, ganancia, beneficio o provecho 

que se consigue a partir de una determinada cosa o actividad.  

 

1.4.6.3 POSICION SOCIAL.- Es el lugar simbólico que ocupa una persona en el 

esquema de la sociedad y que refleja las condiciones del sujeto 

respecto de los demás integrantes de la comunidad. 

 

1.4.6.4 INFLUENCIA EN LA TOMA DE DECISIONES.- La toma de decisiones 

se define como la selección de un curso de acción es decir seleccionar 

constantemente que se hace, quien lo hace y cuando. 

 

1.4.6.5 AGILITAR PROCESOS.- Facilitar y acelerar la ejecución de un proceso 

que esté realizando. 

 

1.4.6.6 CONTRATOS.- Es un acuerdo de voluntades, verbal o escrito, 

manifestado en común entre dos, o más, personas 

con capacidad (partes del contrato), que se obligan en virtud del mismo, 

regulando sus relaciones relativas a una determinada finalidad o cosa, y 

a cuyo cumplimiento pueden compelerse de manera recíproca, si el 

contrato es bilateral, o compelerse una parte a la otra, si el contrato 

es unilateral. Es el contrato, en suma, un acuerdo de voluntades que 

genera «derechos y obligaciones relativos», es decir, sólo para las 

partes contratantes y sus causahabientes. 

 

http://definicion.de/persona
http://es.wikipedia.org/wiki/Capacidad_jur%C3%ADdica
http://es.wikipedia.org/wiki/Contrato_bilateral
http://es.wikipedia.org/wiki/Contrato_unilateral
http://es.wikipedia.org/wiki/Acuerdo
http://es.wikipedia.org/wiki/Voluntad
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1.5 RUPTURA DE SELLOS 6 

 

1.5.1 LUGAR DEL HECHO 

 

1.5.1.1 INSTITUCIÓN PUBLICA.- Las instituciones son estructuras y 

mecanismos de orden social y cooperación que gobiernan el 

comportamiento de un grupo de individuos (que puede ser reducido o 

coincidir con una sociedad entera). Las instituciones trascienden las 

vidas e intenciones humanas al identificarse con la permanencia de un 

propósito social, y gobiernan el comportamiento humano cooperativo 

mediante la elaboración e implantación de reglas. 

 

1.5.1.2 DEPARTAMENTOS POLICIALES Y MILITARES.- Los departamentos 

ejercen funciones administrativas, de coordinación, de 

complementariedad de la acción policial y militar. 

 

1.5.1.3 MINISTERIO.- El ministerio es un departamento o división del Gobierno 

de un Estado. Cada ministerio es una parte funcional del Gobierno que 

tiene un responsable (el ministro). La máxima autoridad, y a quien 

responden los ministros, es el presidente del Gobierno. 

 

1.5.1.4 JUZGADO.- Un juzgado es un tribunal de un solo juez o una junta de 

jueces que concurren con el objetivo de dar una sentencia. 

 

1.5.1.5 COMISARIA.- Se denomina comisaría al edificio de carácter 

permanente utilizado como cuartel general u oficina de policía. El 

nombre proviene del hecho de que la persona al cargo de la comisaría 

ostenta el cargo de comisario. 

 

1.5.1.6 FISCALIA.- es una institución estatal que representa los intereses de la 

comunidad a través de la investigación del delito y del resguardo de los 

testigos y las víctimas. 

 

1.5.1.7 INSTITUCIÓN PRIVADA.- Es una institución privada reconocida por la 

Ley y cuya finalidad consiste en prestar a la Sociedad unos 

determinados servicios considerados de interés público. Surgen por 

voluntad de una o varias personas, denominadas fundadores o 

                                                           
6 1.6. RUPTURA DE SELLOS (Art. 284. - La persona que rompa o retire los sellos impuestos por la autoridad competente, 

para incumplir la medida impuesta, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años.) 

http://definicion.de/departamento/
http://definicion.de/gobierno
http://definicion.de/estado
http://definicion.de/sentencia/
http://es.wikipedia.org/wiki/Polic%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Comisario
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instituidores, que adscriben un determinado patrimonio al cumplimiento 

de un fin de interés general.  

 

1.5.1.8 ESPACIO O VIA PÚBLICA.- Por vía pública, entendemos el sistema 

integrado por carreteras, caminos, calles, sendas, plazas, parques, etc., 

de dominio común y público, necesario para la circulación de peatones, 

conductores y vehículos. 

 

1.5.1.9 CASA DE LA VICTIMA.- Domicilio de la persona que sufre un daño o 

perjuicio por culpa ajena o por causa fortuita. 

 

1.5.1.10 CASA DEL VICTIMARIO.- Domicilio de la persona que inflige un daño o 

perjuicio a otra en un momento determinado. 

 

1.5.1.11 INSTITUCIÓN EDUCATIVA.- Cualquier centro organizado con la 

finalidad de formar, de manera global o más específica, a las personas 

de distintas edades que acuden a él: escuelas, institutos de bachillerato, 

centros de formación profesional, centros especiales, universidades. 

 

1.5.1.12 CENTRO DE REHABILITACION SOCIAL.- Es el lugar donde son 

encarcelados los internos y forma parte del sistema de justicia de un 

país o nación. 

 

1.5.1.13 FINCA, HACIENDA O CAMPO ABIERTO.- Es una propiedad inmueble 

que se compone de una porción delimitada de terreno. 

 

1.5.1.14 BARES O SIMILARES.- Se designa a aquel establecimiento comercial 

en el cual los clientes consumen bebidas alcohólicas y no alcohólicas, 

aperitivos, infusiones, algún alimento como ser bocadillos, sándwiches, 

entre otros. 

 

1.5.1.15 MAR, RIO O LAGUNA.- Se trata de una corriente natural de agua 

continua que desemboca en otra similar, en un lago o en el mar. 

 

1.5.1.16 INTERIOR DEL VEHÍCULO.- Lugar interno de un medio de locomoción 

que permite el traslado de un lugar a otro.  

 

1.5.2 CONDICION DEL VICTIMARIO 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Encarcelamiento
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Internos&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Justicia
http://www.definicionabc.com/general/establecimiento.php
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1.5.2.1 PERSONA PARTICULAR.- Que no tiene un trabajo oficial y no trabaja 

en la oficina o centro del que se trate. 

 

1.5.2.2 SERVIDORES PÚBLICOS.- Es una persona que brinda un servicio de 

utilidad social y prestan servicio al Estado. Esto quiere decir que aquello 

que realiza beneficia a otras personas y no genera ganancias privadas 

(más allá del salario que pueda percibir el sujeto por este trabajo). 

 

1.5.2.3 EMPLEADO PRIVADO.- Llamamos empleo privado a la realización de 

un trabajo bajo una relación contractual entre la persona que realiza las 

funciones y tareas del puesto y la empresa que contrata a dicho 

empleado. 

 

1.5.2.4 AUTORIDAD PÚBLICA.- Funcionarios estatales que tienen la facultad 

de mandar y dar órdenes, deben ser acatadas siempre que actúen a las 

leyes y normas vigentes. 

 

1.5.3 EDAD DE LA VICTIMARIO 

1.5.4 SEXO DE LA VICTIMARIO 

 

1.5.4.1 MASCULINO 

 

1.5.4.2 FEMENINO 

 

 

2 DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA 

  

2.1 FALSIFICACION Y USO DE DOCUMENTO FALSO7 

 

2.1.1 LUGAR DEL HECHO 

 

2.1.1.1 INSTITUCIÓN PUBLICA.- Las instituciones son estructuras y 

mecanismos de orden social y cooperación que gobiernan el 

                                                           
7 2.1. FALSIFICACION Y USO DE DOCUMENTO FALSO (Art. 328.- La persona que falsifique, destruya o adultere 

modificando los efectos o sentido de los documentos públicos, privados, timbres o sellos nacionales, establecidos por la Ley 

para la debida constancia de actos de relevancia jurídica, será sancionada con pena privativa de libertad de cinco a siete 

años. Cuando se trate de documentos privados la pena será de tres a cinco años. El uso de estos documentos falsos, será 

sancionado con las mismas penas previstas en cada caso). 
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comportamiento de un grupo de individuos (que puede ser reducido o 

coincidir con una sociedad entera). Las instituciones trascienden las 

vidas e intenciones humanas al identificarse con la permanencia de un 

propósito social, y gobiernan el comportamiento humano cooperativo 

mediante la elaboración e implantación de reglas. 

 

2.1.1.2 DEPARTAMENTOS POLICIALES Y MILITARES.- Los departamentos 

ejercen funciones administrativas, de coordinación, de 

complementariedad de la acción policial y militar. 

 

2.1.1.3 MINISTERIO.- El ministerio es un departamento o división del Gobierno 

de un Estado. Cada ministerio es una parte funcional del Gobierno que 

tiene un responsable (el ministro). La máxima autoridad, y a quien 

responden los ministros, es el presidente del Gobierno. 

 

2.1.1.4 JUZGADO.- Un juzgado es un tribunal de un solo juez o una junta de 

jueces que concurren con el objetivo de dar una sentencia. 

 

2.1.1.5 COMISARIA.- Se denomina comisaría al edificio de carácter 

permanente utilizado como cuartel general u oficina de policía. El 

nombre proviene del hecho de que la persona al cargo de la comisaría 

ostenta el cargo de comisario. 

 

2.1.1.6 FISCALIA.- es una institución estatal que representa los intereses de la 

comunidad a través de la investigación del delito y del resguardo de los 

testigos y las víctimas. 

 

 

2.1.1.7 INSTITUCIÓN EDUCATIVA.- Cualquier centro organizado con la 

finalidad de formar, de manera global o más específica, a las personas 

de distintas edades que acuden a él: escuelas, institutos de bachillerato, 

centros de formación profesional, centros especiales, universidades. 

 

2.1.1.8 CENTRO DE REHABILITACION SOCIAL.- Es el lugar donde son 

encarcelados los internos y forma parte del sistema de justicia de un 

país o nación. 

 

2.1.1.9 PUERTOS, AEROPUERTOS.- Es una estación o terminal situada en un 

terreno llano que cuenta con pistas, instalaciones y servicios destinados 

al tráfico de aviones. Los aeropuertos permiten el despegue y el 

aterrizaje de aviones de pasajeros o de carga, además de proveerles 

http://definicion.de/departamento/
http://definicion.de/gobierno
http://definicion.de/estado
http://definicion.de/sentencia/
http://es.wikipedia.org/wiki/Polic%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Comisario
http://es.wikipedia.org/wiki/Encarcelamiento
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Internos&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Justicia
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combustible y el mantenimiento, infraestructura y a las prestaciones que 

se proporcionan en un espacio de agua calmas para la estancia segura 

de las embarcaciones mientras realizan operaciones de embarque y 

desembarco y de carga y descarga. 

 

2.1.2 PARENTESCO DE LA VICTIMA 

 

2.1.2.1 AMIGOS.- Aquellos que en base a la amistad por afecto personal y 

mutuo, puro, desinteresado,  que nace y se fortalece con el trato, 

comparten confidencias, experiencias, emociones, sufrimientos, 

alegrías, éxitos, fracasos, etc.  

 

2.1.2.2 FAMILIARES.- Personas que pertenecen a un mismo núcleo de familia, 

tales como abuelos, padres, hijos, nietos y otros consanguíneos. 

 

2.1.2.3 CONYUGUES.- Término que se utiliza para mencionar a cualquiera de 

las dos personas que conforman un matrimonio, sea hombre o mujer. 

 

2.1.2.4 EXCONYUGUES.- Término que se utiliza para mencionar a cualquiera 

de las dos personas que en algún tiempo conformaron un matrimonio, 

sea hombre o mujer. 

 

2.1.2.5 EMPLEADOS.- Persona que desempeña un trabajo a cambio de un 

salario. 

 

2.1.2.6 EMPLEADORES.- Personas física o jurídica que da empleo, que se 

encuentra en una situación de poder sobre sus empleados. 

 

2.1.2.7 PARTICULARES.- Personas ajenas a determinada familia o trabajo.  

 

2.1.3 CONDICION DE LA VICTIMA 

 

2.1.3.1 JUBILADO O PENSIONISTA.- Es una persona que se ha retirado de un 

trabajo por vejez o incapacidad laboral y tiene derecho a una pensión 

económica. 

 

2.1.3.2 AMA DE CASA.- Es una mujer que tiene como ocupación principal el 

trabajo en la casa, los quehaceres domésticos. 
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2.1.3.3 ESTUDIANTE.- Es una persona que se encuentra como alumno dentro 

del ámbito académico, el estudio es su ocupación principal. 

 

2.1.3.4 TIENE TRABAJO.-Persona que se desempeña o labora dentro de un 

determinado trabajo y que a cambio recibe una remuneración 

económica o cualquier otra retribución. 

 

2.1.3.5 NO TIENE TRABAJO.- Persona que no tiene profesión o labor y no 

adquiere un pago económico o cualquier forma de retribución. 

 

2.1.4 CONIDICON DEL VICTIMARIO 

2.1.4.1 PERSONA PARTICULAR.- Que no tiene un trabajo oficial y no trabaja 

en la oficina o centro del que se trate. 

 

2.1.4.2 SERVIDORES PÚBLICOS.- Es una persona que brinda un servicio de 

utilidad social y prestan servicio al Estado. Esto quiere decir que aquello 

que realiza beneficia a otras personas y no genera ganancias privadas 

(más allá del salario que pueda percibir el sujeto por este trabajo). 

 

2.1.4.3 EMPLEADO PRIVADO.- Llamamos empleo privado a la realización de 

un trabajo bajo una relación contractual entre la persona que realiza las 

funciones y tareas del puesto y la empresa que contrata a dicho 

empleado. 

 

2.1.4.4 AUTORIDAD PÚBLICA.- Funcionarios estatales que tienen la facultad 

de mandar y dar órdenes, deben ser acatadas siempre que actúen a las 

leyes y normas vigentes. 

 

2.1.5 QUE FALSIFICAN 

 

2.1.5.1 SELLOS.-  Es la impresión que resulta del uso de ese instrumento, 

generalmente al lado de una o más firmas 

 

2.1.5.2 DOCUMENTOS PUBLICOS.- Documentos expendidos o autorizados 

por un funcionario público competente y en ejercicio de sus funciones, 

que da fe de su contenido por sí mismo. 

 

2.1.5.3 DOCUMENTOS PRIVADOS.- Documentos personales otorgados por 

las partes interesadas sin intervención de ningún notario o funcionario 

público competente. Es un documento que produce efectos jurídicos de 

http://es.wikipedia.org/wiki/Firma
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acuerdo con la ley, y sus firmantes han de cumplir lo que se han 

comprometido a realizar.  

 

2.1.5.4 CREDITOS.- Operación financiera otorgada por una entidad crediticia, 

en la que se pone a nuestra disposición una cantidad de dinero con un 

límite especificado y durante un período de tiempo determinado. 

 

2.1.5.5 VALORES (DINERO, CHEQUES, JOYAS).- Se refiere al valor de 

mercado de un activo generador de utilidades (un activo que prometa un 

rendimiento para su propietario) en un mercado eficiente. 

 

2.1.5.6 TIMBRES.- Renta que obtiene el tesoro público como consecuencia de 

la venta de sellos, papel del estado y otras exacciones de carácter 

obligatorio provenientes de la emisión, uso y circulación de cierta clase 

de documentos. 

 

2.1.5.7 MARCAS.-  Es cualquier símbolo registrado legalmente para identificar 

de manera exclusiva uno o varios productos comerciales o servicios. 

Suele mostrarse de forma abreviada con los iconos, aunque esto no es 

indicativo del registro de la marca ante la autoridad competente. 

 

2.2 EVASION DE IMPUESTOS8 

 

2.2.1 MODALIDAD 

 

2.2.1.1 CONTRABANDO.- Se adquiere mercadería en otros países, las mismas 

que son ingresadas al país sin pasar por el sistema de aduanas y aforos 

 

2.2.2 LUGAR DEL HECHO 

 

2.2.2.1 FRONTERAS.- Es una línea convencional que marca el confín de un 

Estado. 

 

2.2.2.2 PUERTOS, AEROPUERTOS.- Es una estación o terminal situada en un 

terreno llano que cuenta con pistas, instalaciones y servicios destinados 

al tráfico de aviones. Los aeropuertos permiten el despegue y el 

                                                           
8
2.2 EVASION DE IMPUESTOS (Art. 342 C.T.- Constituye defraudación, todo acto doloso de simulación, ocultación, 

omisión, falsedad o engaño que induzca a error en la determinación de la obligación tributaria, o por los que se deja de 

pagar en todo o en parte los tributos realmente debidos, en provecho propio o de un tercero; así como aquellas conductas 

dolosas que contravienen o dificultan las labores de control, determinación y sanción que ejerce la administración tributaria.) 

http://es.wikipedia.org/wiki/S%C3%ADmbolo
http://es.wikipedia.org/wiki/Producto_(objeto)
http://es.wikipedia.org/wiki/Servicio_(econom%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Abreviatura
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aterrizaje de aviones de pasajeros o de carga, además de proveerles 

combustible y el mantenimiento,  infraestructura y a las prestaciones que 

se proporcionan en un espacio de agua calmas para la estancia segura 

de las embarcaciones mientras realizan operaciones de embarque y 

desembarco y de carga y descarga. 

 

2.2.2.3 TERMINALES TERRESTRES.- Es el punto final e inicial de recorridos 

largos. Son instalaciones en donde se almacenan y se da 

mantenimiento a las unidades de autobuses, al mismo tiempo, brinda 

diversos servicios a los usuarios. 

 

2.2.2.4 CARRETERAS DE SEGUNDA ORDEN.- Son carreteras de menor 

tránsito y conectan poblaciones medias. 

 

2.2.2.5 LOCALES COMERCIALES.- Es el espacio físico donde 

se ofrecen bienes económicos (servicios o mercancías) para su venta al 

público. 

 

2.2.2.6 EMPRESAS PRIVADAS.- Es una empresa dedicada a los negocios 

cuyos dueños pueden ser organizaciones no gubernamentales, o que 

están conformadas por un relativo número de dueños que no comercian 

públicamente en una bolsa de valores. 

 

2.2.2.7 INSTITUCIÓN PUBLICA.- Las instituciones son estructuras y 

mecanismos de orden social y cooperación que gobiernan el 

comportamiento de un grupo de individuos (que puede ser reducido o 

coincidir con una sociedad entera). Las instituciones trascienden las 

vidas e intenciones humanas al identificarse con la permanencia de un 

propósito social, y gobiernan el comportamiento humano cooperativo 

mediante la elaboración e implantación de reglas. 

 

2.2.2.8 DEPARTAMENTOS POLICIALES Y MILITARES.- Los departamentos 

ejercen funciones administrativas, de coordinación, de 

complementariedad de la acción policial y militar. 

 

2.2.3 CONDICION DEL VICTIMARIO 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Oferta
http://es.wikipedia.org/wiki/Bienes_econ%C3%B3micos
http://es.wikipedia.org/wiki/Servicio_(econom%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Mercanc%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Venta
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2.2.3.1 EMPRESARIO.- Es la persona que con capacidad legal y de modo 

profesional combina el capital y trabajo con el objeto de producir bienes 

o servicios para ofertarlos en el mercado a fin de obtener beneficios. 

 

2.2.3.2 COMERCIANTES INFORMALES.- Son aquellas personas que no se 

rige por las normativas y leyes relativas a las transacciones de bienes 

y/o servicios en la sociedad. 

 

2.2.3.3 EMPLEADO PRIVADO (ADMINISTRADOR O SERVICIOS 

PROFESIONALES).- Es una persona que brinda un servicio a una 

empresa privada con fines de lucro. 

 

2.2.3.4 SERVIDORES PÚBLICOS.- Es una persona que brinda un servicio de 

utilidad social y prestan servicio al Estado. Esto quiere decir que aquello 

que realiza beneficia a otras personas y no genera ganancias privadas 

(más allá del salario que pueda percibir el sujeto por este trabajo). 

 

 

2.2.3.5 AUTORIDAD PÚBLICA.- Funcionarios estatales que tienen la facultad 

de mandar y dar órdenes, deben ser acatadas siempre que actúen a las 

leyes y normas vigentes 

 

2.2.4 EDAD DE LA VICTIMARIO 

2.2.5 SEXO DE LA VICTIMARIO 

 

2.2.5.1 MASCULINO 

 

2.2.5.2 FEMENINO 

 

2.2.6 AGRUPACION 

2.2.6.1 INDIVIDUO 

2.2.6.2 BANDA 

 

2.2.7 BIEN UTILIZADO  

2.2.7.1 BIENES.- Todo aquello que tiene una medida de valor y que puede ser 

objeto de protección jurídica. Los objetos que componen el caudal o 

patrimonio de las personas. 

2.2.7.2 INGRESOS.- Total de sueldos, rentas o productos de toda clase que se 

obtiene mensualmente o anualmente. 

Parte o partida activa de un presupuesto, que se contrapone a la de 

gastos. 
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2.3 FALSO TESTIMONIO/PERJURIO9 

 

2.3.1 LUGAR DEL HECHO 

 

2.3.1.1 CORTE.- Tribunal de última instancia, por lo que sus decisiones no 

pueden ser impugnadas. 

 

2.3.1.2 TRIBUNAL.- Sala en que los jueces de todas las jerarquías 

desempeñan sus funciones, aun siendo unipersonales. 

 

2.3.1.3 JUZGADO.- Es un despacho donde actúa permanentemente un 

conjunto de jueces.  

 

2.3.1.4 FISCALÍA.- Es una institución estatal que representa los intereses de la 

comunidad a través de la investigación de delitos y del resguardo de los 

testigos y las víctimas. 

 

2.3.1.5 NOTARIA.- Entidad pública autorizado para dar fe, conforme a las leyes, 

de los contratos y demás actos extrajudiciales. 

 

2.3.1.6 INSTITUCIÓN PUBLICA.- Las instituciones son estructuras y 

mecanismos de orden social y cooperación que gobiernan el 

comportamiento de un grupo de individuos (que puede ser reducido o 

coincidir con una sociedad entera). Las instituciones trascienden las 

vidas e intenciones humanas al identificarse con la permanencia de un 

propósito social, y gobiernan el comportamiento humano cooperativo 

mediante la elaboración e implantación de reglas. 

 

2.3.2 CONDICION DE LA VICTIMA 

 

2.3.2.1 PERSONA NATURAL.- Es una persona humana que ejerce derechos y 

cumple obligaciones a título personal. 

 

                                                           
9 2.3. FALSO TESTIMONIO / PERJURIO (Art. 270.- La persona que, al declarar, confesar, informar o traducir ante o a 

autoridad competente, falte a la  verdad bajo juramento, cometa perjurio, será sancionada con pena privativa de libertad de 

tres a cinco años; cuando lo hace sin juramento, cometa falso testimonio, será sancionada con pena privativa de libertad de 

uno a tres años.) 
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2.3.2.2 SERVIDORES PÚBLICOS.- Es una persona que brinda un servicio de 

utilidad social y prestan servicio al Estado. Esto quiere decir que aquello 

que realiza beneficia a otras personas y no genera ganancias privadas 

(más allá del salario que pueda percibir el sujeto por este trabajo). 

 

2.3.2.3 ESTADO.- Es una organización social, económica, política soberana y 

coercitiva, formada por un conjunto de instituciones involuntarias, que 

tiene el poder de regular la vida nacional en un territorio determinado. 

 

2.3.3 CONDICION DEL VICTIMARIO 

 

2.3.3.1 ABOGADO.- Es un doctor o licenciado en derecho que se encarga de la 

defensa y la dirección de las partes involucradas en procesos judiciales 

o administrativos.  

 

2.3.3.2 SERVIDORES PÚBLICOS.- Es una persona que brinda un servicio de 

utilidad social y prestan servicio al Estado. Esto quiere decir que aquello 

que realiza beneficia a otras personas y no genera ganancias privadas 

(más allá del salario que pueda percibir el sujeto por este trabajo). 

 

2.3.3.3 FUERZAS ARMADAS.- Se conoce a los ejércitos de un Estado. Estas 

fuerzas están compuestas por hombres quienes cuentan con la 

instrucción y el permiso para manejar armamento de acuerdo a lo 

establecido por la constitución. 

 

2.3.3.4 POLICÍA NACIONAL.- Es una fuerza estatal que se encarga de 

mantener el orden público y garantizar la seguridad de los ciudadanos 

de acuerdo a las órdenes de las autoridades políticas. 

 

2.3.3.5 BOMBEROS.- Es la persona que se dedica a extinguir incendios, 

tradicionalmente mediante bombas hidráulicas, que se utilizaban para 

sacar agua de pozos, ríos o cualquier otro depósito cercano al lugar del 

siniestro. 

 

2.3.3.6 AGENTES DE TRÁNSITO.- Es el ente encargado de regular el orden y 

hacer cumplir las normas de tránsito establecidas para los distintos 

medios de transporte, ya sean trenes, buses o automóviles particulares. 

 

2.3.3.7 CIUDADANO COMÚN.- Es el nombre dado al hombre que por haber 

nacido o residir en una ciudad es miembro de la comunidad organizada 

que le reconoce la cualidad para ser titular de los derechos y deberes, 
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propios de la ciudadanía, quedando obligado, como ciudadano, a hacer 

que se cumplan. 

 

2.3.4 INVOLUCRADOS  

2.3.4.1 DEMANDANTE.- El que propone una demanda. Sujeto jurídico que, 

mediante la demanda, inicia el proceso y se constituye en parte del 

mismo, pidiendo, frente a otro y otros sujetos, una concreta tutela 

jurisdiccional. 

2.3.4.2 DEMANDADO.- Aquel contra quien se intenta una demanda. Sujeto 

frente al cual el demandante, solicita al rango judicial una concreta 

tutela, constituyéndole en parte del proceso para la posible defensa de 

sus derechos e intereses. 

2.3.4.3 TESTIGO.- Es la persona que declara ante un tribunal sobre hechos que 

conoce y que son considerados relevantes por alguno de 

los litigantes para la resolución del asunto objeto de controversia. 

2.3.4.4 PERITOS.- Especialista, conocedor que anteviene en el procedimiento 

civil, penal o de otra jurisdicción, como la persona "que poseyendo 

especiales conocimientos teóricos o prácticos, informa bajo juramento, 

al juzgador sobre puntos litigiosos en cuanto se relacionan con su 

especial saber o experiencia". 

2.3.5 SEXO DEL VICTIMARIO 

 

2.3.5.1 MASCULINO 

 

2.3.5.2 FEMENINO 

 

2.4 FALSIFICACION DE MONEDAS, Y OTROS DOCUMENTOS10 

 

2.4.1 MODALIDAD 

 

2.4.1.1 CAMBISTAS.- Personas que realizan transacciones cambiando moneda 

falsa por moneda  legal. 

 

2.4.2 LUGAR DEL HECHO 

 

                                                           
10 2.4. FALSIFICACION DE MONEDAS Y OTROS DOCUMENTOS (Art. 306.- La persona que falsifique, fabrique o 

adultere moneda de curso legal nacional o extranjera, ponga en circulación o use fraudulentamente efecto oficial 
regulado por el Estado, será sancionada con pena privativa de libertad de cinco a siete años. La persona que cometa 
falsedad forjando en todo o en parte efectos, cheques, títulos valores, tarjetas de crédito, débito o pago, dispositivos  
empleados como medio de pago equivalente a la moneda o haciendo verdadera cualquier alteración que varié su sentido o 
la informaci6n que contienen, será sancionada con pena privativa de libertad de cinco a siete años.) 

http://es.wikipedia.org/wiki/Persona_f%C3%ADsica
http://es.wikipedia.org/wiki/Tribunal
http://es.wikipedia.org/wiki/Parte_(Derecho)
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2.4.2.1 CENTROS COMERCIALES.- Es una construcción que consta de uno o 

varios edificios, por lo general de gran tamaño, que albergan locales y 

oficinas comerciales aglutinados en un espacio determinado 

concentrando mayor cantidad de clientes potenciales para realizar sus 

compras con mayor comodidad. 

 

2.4.2.2 INSTITUCIONES FINANCIERAS.- Una entidad financiera es cualquier 

empresa que presta servicios financieros (captación y remuneración de 

nuestros ahorros, concesión de préstamos y créditos, aseguramiento, 

etc.) a los consumidores y usuarios. 

 

2.4.2.3 INSTITUCIÓN PUBLICA.- Las instituciones son estructuras y 

mecanismos de orden social y cooperación que gobiernan el 

comportamiento de un grupo de individuos (que puede ser reducido o 

coincidir con una sociedad entera). Las instituciones trascienden las 

vidas e intenciones humanas al identificarse con la permanencia de un 

propósito social, y gobiernan el comportamiento humano cooperativo 

mediante la elaboración e implantación de reglas. 

 

2.4.2.4 INSTITUCIÓN PRIVADA.- Es una institución privada reconocida por la 

Ley y cuya finalidad consiste en prestar a la Sociedad unos 

determinados servicios considerados de interés público. Surgen por 

voluntad de una o varias personas, denominadas fundadores o 

instituidores, que adscriben un determinado patrimonio al cumplimiento 

de un fin de interés general. 

 

2.4.2.5 FÁBRICAS.- Una fábrica es un espacio que cuenta con la infraestructura 

y los dispositivos que se requieren para producir determinados bienes o 

transformar una fuente energética.  

 

2.4.2.6 CAJAS RECAUDADORAS.- Oficina donde se recibe dinero y se realizan 

pagos. 

 

2.4.2.7 ESPACIO O VIA PÚBLICA.- Por vía pública, entendemos el sistema 

integrado por carreteras, caminos, calles, sendas, plazas, parques, etc., 

de dominio común y público, necesario para la circulación de peatones, 

conductores y vehículos. 

 

2.4.2.8 ESCENARIOS DEPORTIVOS.- Es toda instalación construida o 

adecuada para la práctica de un deporte determinado y legalmente 

reconocido por el Estado por intermedio de la autoridad competente 

http://es.wikipedia.org/wiki/Edificio
http://es.wikipedia.org/wiki/Establecimiento_comercial
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respectiva incluyendo todas sus dependencias internas y externas y vías 

de ingreso y egreso aledañas a dichos escenarios. 

 

2.4.2.9 ESCENARIOS DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS.- Son aquellos actos 

organizados con el fin de congregar al público en general, con el objeto 

de presenciar actuaciones, representaciones, exhibiciones, 

proyecciones o audiciones, que le son ofrecidas por los  organizadores, 

un empresario, una empresa o por actores, artistas, deportistas o 

cualesquiera ejecutantes que intervengan por cuenta de aquellos, bien 

en un local cerrado o abierto o en recintos al aire libre o en la vía 

pública, en instalaciones fijas, portátiles o desmontables. 

 

2.4.3 CONDICION DE LA VICTIMA 

 

2.4.3.1 COMERCIANTE.- Se entiende por comerciante  a aquella persona que 

se dedica de manera oficial a la actividad del comercio. Esto supone que 

compra y vende diferentes tipos de artículos o servicios con el objetivo 

de obtener una ganancia por actuar como intermediario entre quien 

produce el artículo o servicio y quien lo utiliza.  

 

2.4.3.2 CONDUCTOR.- Es la persona que se desplaza por la vía pública al 

comando de un vehículo. 

 

2.4.3.3 CAJA DE BANCO.- Persona que vela por el cumplimiento de las 

actividades o procesos que garanticen la recepción y control de los 

ingresos de una Institución y su adecuada y correcta distribución. 

 

2.4.3.4 ESTACIONES DE COMBUSTIBLE.- Es una estación de servicio, es 

una instalación dedicada a la venta al público (al por menor) de 

carburantes y combustibles petrolíferos a granel por medio de 

surtidores, a cambio de un precio y que distribuye, según la ley tres o 

más productos diferentes de gasolinas y gasóleos de automoción. 

 

2.4.3.5 PERSONA PARTICULAR.- Que no tiene un trabajo oficial y no trabaja 

en la oficina o centro del que se trate. 

 

2.4.3.6 CAMBISTAS.- El que negocia con el cambio de monedas, en especial 

de distintos países. 

 

2.4.4 SEXO DE LA VICTIMA 

 

http://www.definicionabc.com/social/comerciante.php
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2.4.4.1 MASCULINO 

 

2.4.4.2 FEMENINO 

 

2.4.5 INSTRUCCIÓN DE LA VICTIMA 

 

2.4.5.1 PRIMARIA 

 

2.4.5.2 SECUNDARIA 

 

2.4.5.3 SUPERIOR 

 

2.4.5.4 SIN INSTRUCCIÓN 

 

2.4.6 CONDICION DEL VICTIMARIO 

 

2.4.6.1 COMERCIANTE.- Se entiende por comerciante  a aquella persona que 

se dedica de manera oficial a la actividad del comercio. Esto supone que 

compra y vende diferentes tipos de artículos o servicios con el objetivo 

de obtener una ganancia por actuar como intermediario entre quien 

produce el artículo o servicio y quien lo utiliza.  

 

2.4.6.2 PERSONA PARTICULAR.- Que no tiene un trabajo oficial y no trabaja 

en la oficina o centro del que se trate. 

 

2.4.6.3 CAMBISTAS.- El que negocia con el cambio de monedas, en especial 

de distintos países. 

 

2.4.6.4 EMPLEADO DE BANCO.- Persona que se desempeña o labora dentro 

de una entidad bancaria y que a cambio recibe una remuneración 

económica o cualquier otra retribución. 

 

2.4.7 ACENTO 

 

2.4.7.1 COLOMBIANO 

 

2.4.7.2 PERUANO 

 

2.4.7.3 COSTEÑO 

 

2.4.7.4 SERRANO 

http://www.definicionabc.com/social/comerciante.php
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2.4.7.5 EXTRANJERO 

 

2.4.8 QUE FALSIFICAN 

2.4.8.1 MONEDA.-  En sentido amplio, cualquier signo representativo de valor 

de las cosas que permite cumplir las obligaciones, efectuar los cambios 

e indemnizar los daños y perjuicios. Estrictamente, la pieza de metal 

(sea oro, bronce, plata, cobre, aluminio o alguna aleación), por lo común 

en forma de disco, que suele tener por el anverso la efigie del soberano, 

el escudo nacional o alguna alegoría; y por el reverso, el valor que 

representa y el país en que tiene curso legal. Dinero. Caudal. 

 

2.4.8.2 TITULOS AL PORTADOR.- Son aquellos documentos que se expiden 

sin identificar al propietario o adquiriente del  

instrumento en el texto del instrumento que representa el título. Son 

libremente negociables por la simple entrega o transmisión directa de 

los mismos 

 

2.4.8.3 DOCUMENTOS DE CREDITO.-  El que atribuye a su legítimo tenedor el 

derecho de obtener al vencimiento el abono de una cantidad de dinero o 

el cumplimiento de la prestación contenida en el mismo. 

 

2.5 FALSIFICACION DE FIRMAS11 

2.5.1 LUGAR DEL HECHO 

 

2.5.1.1 CENTROS COMERCIALES.- Es una construcción que consta de uno o 

varios edificios, por lo general de gran tamaño, que albergan locales y 

oficinas comerciales aglutinados en un espacio determinado 

concentrando mayor cantidad de clientes potenciales para realizar sus 

compras con mayor comodidad. 

 

2.5.1.2 INSTITUCIONES FINANCIERAS.- Una entidad financiera es cualquier 

empresa que presta servicios financieros (captación y remuneración de 

nuestros ahorros, concesión de préstamos y créditos, aseguramiento, 

etc.) a los consumidores y usuarios. 

 

2.5.1.3 INSTITUCIÓN PUBLICA.- Las instituciones son estructuras y 

mecanismos de orden social y cooperación que gobiernan el 

                                                           
11

 2.5. FALSIFICACION  DE FIRMAS (Art. 327.- La persona que altere o falsifique la firma de otra en un instrumento 

privado, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. La persona que altere o falsifique la firma de 
otra en un instrumento público, será sancionada con pena privativa de libertad de tres a cinco años.) 

http://es.wikipedia.org/wiki/Edificio
http://es.wikipedia.org/wiki/Establecimiento_comercial
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comportamiento de un grupo de individuos (que puede ser reducido o 

coincidir con una sociedad entera). Las instituciones trascienden las 

vidas e intenciones humanas al identificarse con la permanencia de un 

propósito social, y gobiernan el comportamiento humano cooperativo 

mediante la elaboración e implantación de reglas. 

 

2.5.1.4 INSTITUCIÓN PRIVADA.- Es una institución privada reconocida por la 

Ley y cuya finalidad consiste en prestar a la Sociedad unos 

determinados servicios considerados de interés público. Surgen por 

voluntad de una o varias personas, denominadas fundadores o 

instituidores, que adscriben un determinado patrimonio al cumplimiento 

de un fin de interés general. 

 

2.5.1.5 FÁBRICAS.- Una fábrica es un espacio que cuenta con la infraestructura 

y los dispositivos que se requieren para producir determinados bienes o 

transformar una fuente energética.  

 

2.5.1.6 CAJAS RECAUDADORAS.- Oficina donde se recibe dinero y se realizan 

pagos. 

 

2.5.1.7 VIA PÚBLICA.- Por vía pública, entendemos el sistema integrado por 

carreteras, caminos, calles, sendas, plazas, parques, etc., de dominio 

común y público, necesario para la circulación de peatones, conductores 

y vehículos. 

 

2.5.1.8 ESCENARIOS DEPORTIVOS.- Es toda instalación construida o 

adecuada para la práctica de un deporte determinado y legalmente 

reconocido por el Estado por intermedio de la autoridad competente 

respectiva incluyendo todas sus dependencias internas y externas y vías 

de ingreso y egreso aledañas a dichos escenarios. 

 

2.5.1.9 ESCENARIOS DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS.- Son aquellos actos 

organizados con el fin de congregar al público en general, con el objeto 

de presenciar actuaciones, representaciones, exhibiciones, 

proyecciones o audiciones, que le son ofrecidas por los  organizadores, 

un empresario, una empresa o por actores, artistas, deportistas o 

cualesquiera ejecutantes que intervengan por cuenta de aquellos, bien 

en un local cerrado o abierto o en recintos al aire libre o en la vía 

pública, en instalaciones fijas, portátiles o desmontables. 

 

2.5.2 CONDICION DE LA VICTIMA 
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2.5.2.1 COMERCIANTE.- Se entiende por comerciante  a aquella persona que 

se dedica de manera oficial a la actividad del comercio. Esto supone que 

compra y vende diferentes tipos de artículos o servicios con el objetivo 

de obtener una ganancia por actuar como intermediario entre quien 

produce el artículo o servicio y quien lo utiliza.  

 

2.5.2.2 CONDUCTOR.- Es la persona que se desplaza por la vía pública al 

comando de un vehículo. 

 

2.5.2.3 CAJA DE BANCO.- Persona que vela por el cumplimiento de las 

actividades o procesos que garanticen la recepción y control de los 

ingresos de una Institución y su adecuada y correcta distribución. 

 

2.5.2.4 ESTACIONES DE COMBUSTIBLE.- Es una estación de servicio, es 

una instalación dedicada a la venta al público (al por menor) de 

carburantes y combustibles petrolíferos a granel por medio de 

surtidores, a cambio de un precio y que distribuye, según la ley tres o 

más productos diferentes de gasolinas y gasóleos de automoción. 

 

2.5.2.5 PERSONA PARTICULAR.- Que no tiene un trabajo oficial y no trabaja 

en la oficina o centro del que se trate. 

 

2.5.2.6 CAMBISTAS.- El que negocia con el cambio de monedas, en especial 

de distintos países. 

 

2.5.3 SEXO DE LA VICTIMA 

 

2.5.3.1 MASCULINO 

 

2.5.3.2 FEMENINO 

 

2.5.4 INSTRUCCIÓN DE LA VICTIMA 

 

2.5.4.1 PRIMARIA 

 

2.5.4.2 SECUNDARIA 

 

2.5.4.3 SUPERIOR 

 

2.5.4.4 SIN INSTRUCCIÓN 

http://www.definicionabc.com/social/comerciante.php
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2.5.5 CONDICION DEL VICTIMARIO 

2.5.5.1 SERVIDORES PÚBLICOS.- Es una persona que brinda un servicio de 

utilidad social y prestan servicio al Estado. Esto quiere decir que aquello 

que realiza beneficia a otras personas y no genera ganancias privadas 

(más allá del salario que pueda percibir el sujeto por este trabajo). 

2.5.5.2 POLICÍA NACIONAL.- Es una fuerza estatal que se encarga de 

mantener el orden público y garantizar la seguridad de los ciudadanos 

de acuerdo a las órdenes de las autoridades políticas. 

 

2.5.5.3 AGENTES DE TRÁNSITO.- Es el ente encargado de regular el orden y 

hacer cumplir las normas de tránsito establecidas para los distintos 

medios de transporte, ya sean trenes, buses o automóviles particulares. 

 

2.5.5.4 VIGILANTE DE ADUANA.- Es el ente encargado de regular el orden y 

hacer cumplir las normas de la aduana establecidas para los distintos 

medios de transporte fluvial, ya sean barcos, lanchas o buques. 

 

2.5.5.5 SERVIDORES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS FISCALES-FISCO 

MISIONALES-MUNICIPALES.- Personas que se dedican a la 

enseñanza o comunicación de conocimientos, habilidades, ideas o 

experiencias a personas que no las tienen con la intención de que las 

aprendan.  

 

2.5.5.6 SERVIDOR DE INSTITUCIÓN FINANCIERA ESTATALES.- Son 

servidores públicos que prestan sus servicios en Entidades Bancarias 

que pertenecen al Estado 

 

2.5.5.7 COMERCIANTE.- Se entiende por comerciante  a aquella persona que 

se dedica de manera oficial a la actividad del comercio. Esto supone que 

compra y vende diferentes tipos de artículos o servicios con el objetivo 

de obtener una ganancia por actuar como intermediario entre quien 

produce el artículo o servicio y quien lo utiliza.  

 

2.5.5.8 PERSONA PARTICULAR.- Que no tiene un trabajo oficial y no trabaja 

en la oficina o centro del que se trate. 

 

2.5.5.9 CAMBISTAS.- El que negocia con el cambio de monedas, en especial 

de distintos países. 

 

http://www.definicionabc.com/social/comerciante.php
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2.5.6 ACENTO 

 

2.5.6.1 COLOMBIANO 

 

2.5.6.2 PERUANO 

 

2.5.6.3 COSTEÑO 

 

2.5.6.4 SERRANO 

 

2.5.6.5 EXTRANJERO 

 

2.5.7 QUE FALSIFICAN 

2.5.7.1 FIRMAS.- Trazado gráfico, conteniendo habitualmente el nombre, 

apellido y rúbrica de una persona, mediante el cual ésta suscribe un 

documento para darle autoría y obligarse con su contenido. 

2.5.7.2 ACTAS.- Reseña escrita, fehaciente y auténtica de todo acto que 

produce efectos jurídicos. Constancia levantada por quien tiene 

autoridad para ello, de las actuaciones o diligencias realizadas por el 

juez o tribunal. 

 

3 DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD 

 

3.1 ABIGEATO12 

 

3.1.1 MODALIDAD 

  

3.1.1.1 CUATREROS.- Dedicados al hurto, comercialización y faenamiento 

clandestino de animales de cría (ganado vacuno, porcino, lanar, 

caballar). Esta modalidad se produce cuando se sustraen el ganado del 

interior del sitio de conservación. 

  

3.1.1.2 ASALTO.- Es un comportamiento deliberado que puede provocar daños 

físicos o psíquicos al prójimo, son robados cuando los animales están 

siendo transportados, de un punto a otro. 

                                                           
12 3.1. ABIGEATO (Art. 199.- La persona que se apodere de una o más cabezas de ganado caballar, vacuno, porcino, 

lanar, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. Igual pena se impondrá a la persona que, con 
ánimo de apropiarse, inserte, altere, suprima o falsifique fierros, marcas, señales u otros instrumentos o dispositivos 
utilizados para la identificación de las cabezas de ganado. Si la infracción se comete con fuerza, será sancionada con pena 
privativa de libertad de tres a cinco años. Si es cometida con violencia será sancionada con pena privativa de libertad de 
cinco a siete años.) 
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3.1.2 LUGAR DEL HECHO 

3.1.2.1 HACIENDA, FINCA Y SIMILARES.- El significado más habitual hace 

mención a una finca agrícola que suele tener carácter latifundista (con 

explotaciones agrarias de grandes dimensiones). 

 

3.1.2.2 CASA.- Es una edificación construida para ser habitada. Puede 

organizarse en una o varias plantas, normalmente no superando las tres 

alturas. Puede también disponer de un sótano o un semisótano, y de 

una cubierta superior transitable, denominada azotea. Si dispone de 

terreno suficiente, puede contar también con patio y jardín. En algunas 

pueden tener terraza. 

 

3.1.2.3 TERRENOS.- Terreno urbano o rural sin edificar o cultivar que forma 

parte de los bienes del Estado. 

 

3.1.3 CONDICION DE LA VICTIMA 

 

3.1.3.1 PROPIETARIO.- Es el dueño de la superficie y de lo que está debajo de 

ella, y puede hacer en él las obras, plantaciones y excavaciones que le 

convengan. 

 

3.1.3.2 ARRENDATARIO.- Es arrendatario quien adquiere el uso de una cosa 

por un periodo de tiempo determinado, a cambio del abono de un precio 

cierto. Cuando lo que se arrienda es una vivienda también se le 

denomina "inquilino". 

 

3.1.3.3 CUIDADOR O GUARDIA.- Es el que se  encarga de mantener el orden 

fuera y dentro de algún establecimiento. 

 

3.1.3.4 TRANSPORTISTA.- Personas que se dedica a hacer transportes. 

 

3.1.4 SEXO DE LA VICTIMA 

 

3.1.4.1 MASCULINO 

 

3.1.4.2 FEMENINO 

 

3.1.5 AGRUPACION 

 

3.1.5.1 INDIVIDUO 

http://es.wikipedia.org/wiki/S%C3%B3tano
http://es.wikipedia.org/wiki/Semis%C3%B3tano
http://es.wikipedia.org/wiki/Azotea
http://es.wikipedia.org/wiki/Patio
http://es.wikipedia.org/wiki/Jard%C3%ADn
http://www.alegsa.com.ar/Definicion/de/terreno.php
http://www.alegsa.com.ar/Definicion/de/urbano.php
http://www.alegsa.com.ar/Definicion/de/rural.php
http://www.alegsa.com.ar/Definicion/de/edificar.php
http://www.alegsa.com.ar/Definicion/de/cultivar.php
http://www.alegsa.com.ar/Definicion/de/forma.php
http://www.alegsa.com.ar/Definicion/de/parte.php
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3.1.5.2 BANDA 

 

3.1.6 MOVILIDAD DEL VICTIMARIO 

 

3.1.6.1 CAMIONETA 

 

3.1.6.2 CAMION 

 

3.1.6.3 A PIE 

 

3.1.6.4 EN SEMOVIENTE 

 

3.1.7 ARMAS UTILIZADAS 

 

3.1.7.1 DE FUEGO.- Es un dispositivo destinado a propulsar uno o múltiples 

proyectiles por medio de presión de gases con el fin de tiro a distancia. 

 

3.1.7.2 CORTANTE Y/O PUNZANTE.- Es aquella arma o herramienta que se 

caracteriza por su capacidad de cortar, herir o punzar mediante bordes 

afilados o puntiagudos.  

 

3.1.7.3 CONTUNDENTE.-  Instrumento o el acto que produce contusión. 

 

3.1.7.4 PSICOTROPICAS.- Es un agente químico que actúa sobre el sistema 

nervioso central, lo cual trae como consecuencia cambios temporales en 

la percepción, ánimo, estado de conciencia y comportamiento. 

 

3.1.7.5 SPRAY.- Agentes biológicos que se dispersan en el aire, formando un 

rocío fino que puede extenderse por millas. 

 

3.1.8  TIPO DE GANADO 

 

3.1.8.1 VACUNO.- Es el conjunto de vacas, toros y bueyes. 

 

3.1.8.2 PORCINO.- Es el conjunto de cerdos. 

 

3.1.8.3 LANAR.- Es el conjunto de ovejas. 

 

3.1.8.4 CAPRINO.- Es el conjunto de cabras. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_nervioso_central
http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_nervioso_central
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado_de_conciencia
http://es.wikipedia.org/wiki/Milla
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3.1.8.5 CABALLAR.- Es el conjunto de caballos y yeguas. 

 
3.1.9 NUMERO DE ANIMALES 

 
Es la cantidad de animales que se sustraen en un hecho delictivo. 
 

3.1.10  TIPO DE LUGAR 
 

3.1.10.1 CONSERVACION.- Lugar de mantenimiento y cuidado de animales. 
 

3.1.10.2 CRIA.- Lugar de nutrición, alimentación y cuidado que se da a los 
animales. 

 
3.1.10.3 CEBAR.- Lugar donde se engordar a un animal, especialmente cuando 

se desea aprovechar su carne para el consumo. 
 
3.1.11 FORMA DE INGRESO 

 
3.1.11.1 POR CHAQUIÑANES.- Atajo, sendero corto. 

 
3.1.11.2 POR LA PUERTA PRINCIPAL.- Plancha de madera o hierro que se 

coloca en una abertura que sirve para entrar o salir por la parte del 

frente. 

 
3.1.11.3 POR LAS PAREDES O LÍMITES.-  es una obra de albañilería vertical 

que limita un espacio arquitectónico. Su forma suele ser prismática y sus 
dimensiones horizontal (largo) y vertical (alto) son sensiblemente 
mayores que su espesor (ancho). 

 
3.1.11.4 POR MAR O RIO.- Un conjunto de la masa de agua salada o una 

corriente natural de agua que fluye con continuidad. 
 

3.2 ABUSO DE CONFIANZA13 

 

3.2.1 LUGAR DEL HECHO 

 

3.2.1.1 CASA DE LA VICTIMA.- Domicilio de la persona que sufre un daño o 

perjuicio por culpa ajena o por causa fortuita. 

 

3.2.1.2 CASA DEL VICTIMARIO.- Domicilio de la persona que inflige un daño o 

perjuicio a otra en un momento determinado. 

                                                           
13 3.2. ABUSO DE CONFIANZA (Art. 187.- La persona que disponga, para sí o una tercera, de dinero, bienes o activos 

patrimoniales entregados con la condición de restituirlos o usarlos de un modo determinado, será sancionada con pena 
privativa de libertad de uno a tres años. La misma pena se impone a la persona que, abusando de la firma de otra, 
en documento en blanco, extienda con ella algún documento en perjuicio de la firmante o de una tercera.) 

http://es.wikipedia.org/wiki/Espacio_arquitect%C3%B3nico
http://es.wikipedia.org/wiki/Agua
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3.2.1.3 LUGAR DE TRABAJO DEL VICTIMARIO.- Institución o entidad 

desarrollando algún tipo de actividad o empleo con la cual puede 

ganarse la vida, ya que recibe por ella un salario o sueldo específico de 

la persona que inflige un daño o perjuicio a otra en un momento 

determinado. 

 

3.2.1.4 LUGAR DE TRABAJO DE LA VICTIMA.- Institución o entidad 

desarrollando algún tipo de actividad o empleo con la cual puede 

ganarse la vida, ya que recibe por ella un salario o sueldo específico de 

la persona que sufre un daño o perjuicio por culpa ajena o por causa 

fortuita. 

 

3.2.2 CONDICION DEL VICTIMARIO 

 

3.2.2.1 AMIGOS.- Aquellos que en base a la amistad por afecto personal y 

mutuo, puro, desinteresado,  que nace y se fortalece con el trato, 

comparten confidencias, experiencias, emociones, sufrimientos, 

alegrías, éxitos, fracasos, etc.  

 

3.2.2.2 EMPLEADO COBRANZAS.- Persona que labora en determinada 

entidad pública o privada asignada al cobro de diversos rubros. 

 

3.2.2.3 EMPLEADO DE VENTAS.- Persona que labora en determinada entidad 

pública o privada asignada a la venta de diversos productos.  

 

3.2.2.4 EMPLEADA DOMESTICA.- Persona encargada de las labores del 

hogar, tales como limpieza de la vivienda, preparación de alimentos, 

limpieza y cuidado de la ropa y el calzado, compras y el cuidado de los 

niños. 

 

3.2.2.5 CAJERO.- Persona que labora en una entidad financiera o comercial y 

que es responsable de tener la contabilidad exacta de los ingresos y 

egresos existentes. 

 

3.2.2.6 INQUILINO.- Persona que alquila una vivienda o parte de ella para 

habitarla. 

 

3.2.2.7 PARTICULARES.- Personas ajenas a determinada familia o trabajo. 
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3.2.2.8 CONYUGUES.- Término que se utiliza para mencionar a cualquiera de 

las dos personas que conforman un matrimonio, sea hombre o mujer. 

 

3.2.2.9 EXCONYUGUES.- Término que se utiliza para mencionar a cualquiera 

de las dos personas que en algún tiempo conformaron un matrimonio, 

sea hombre o mujer. 

 

3.2.2.10 FAMILIARES.- Personas que pertenecen a un mismo núcleo de familia, 

tales como abuelos, padres, hijos, nietos y otros consanguíneos. 

 

3.2.2.11 GERENTE/ADMINISTRADOR.- Es una persona que dirige, gestiona o 

administra una empresa o sociedad mercantil. 

 

3.2.3 OBJETOS SUSTRAÍDOS  

 

3.2.3.1 JOYAS.- Consiste en prendas ornamentales llevadas en el cuerpo, que 

generalmente se fabrican con piedras y metales preciosos, aunque 

también se pueden emplear materiales de menor valor. 

 

3.2.3.2 DINERO.- Es todo medio de intercambio común y generalmente 

aceptado por una sociedad que es usado para el pago de bienes 

(mercancías), servicios, y de cualquier tipo de obligaciones (deudas). 

 

3.2.3.3 ELECTRODOMÉSTICOS.- Aparatos eléctricos que se utiliza en el 

hogar, Eje: el refrigerador, el calentador de agua, la plancha, la cocina 

eléctrica, etc. 

 

3.2.3.4 PC.- Maquina o sistema que a partir de unos datos de entrada es capaz 

de elaborar una información o resultados siguiendo una serie de 

operaciones para los cuales ha sido previamente programado. 

 

3.2.3.5 PRENDAS DE VESTIR.- Es el conjunto de prendas generalmente 

textiles fabricadas con diversos materiales y usadas para vestirse, 

protegerse del clima adverso.  

 

3.2.3.6 EQUIPOS ELECTRÓNICOS.- Un aparato eléctrico o electrónico es un 

aparato que necesita para funcionar corriente eléctrica o campos 

electromagnéticos, destinado a ser utilizado con una tensión nominal no 

superior a 1.000V en corriente alterna y 1.500V en corriente continua. 
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3.2.3.7 CELULARES.- Dispositivo inalámbrico electrónico que está preparado 

para tener acceso a la telefonía celular, también conocida como móvil. 

 

3.2.3.8 MENAJE.- Conjunto de muebles, utensilios y demás objetos necesarios 

en una casa. 

 

3.2.3.9 MAQUINARIA INDUSTRIAL.- Es un conjunto de elementos móviles y 

fijos cuyo funcionamiento posibilita aprovechar, dirigir, regular o 

transformar energía o realizar un trabajo con un fin determinado. Se 

denomina maquinaria. 

 

3.2.3.10 HERRAMIENTAS.- Es aquel elemento elaborado con el objetivo de 

hacer más sencilla una determinada actividad o labor, que requiere, 

para llevarla a buen puerto, de una aplicación correcta de energía. 

 

3.2.3.11 DOCUMENTOS.- Un documento es el testimonio material de un hecho o 

acto realizado en el ejercicio de sus funciones por instituciones o 

personas físicas, jurídicas, públicas o privadas, registrado en una unidad 

de información en cualquier tipo de soporte. 

 

3.2.3.12 ARMAS.- Es una herramienta de agresión útil para la caza y la 

autodefensa, cuando se usa contra animales, y puede ser utilizada 

contra seres humanos en tareas de ataque, defensa y destrucción de 

fuerzas o instalaciones enemigas, o simplemente como una efectiva 

amenaza. 

 

3.3 APROPIACION ILICTA DE BIENES AJENOS14 

 

3.3.1 MODALIDAD 

 

3.3.1.1 CLONACIÓN DE TARJETAS.- Consiste en la copia de la banda 

magnética de las tarjetas, para realizar fraudes. 

 

3.3.1.2 VIOLACIÓN DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS E INFORMACIÓN.- 

Ingreso ilegal a sistemas, interceptado ilegal de redes, interferencias, 

daños en la información (borrado, dañado, alteración o supresión de 

                                                           
14 3.3. APROPIACION ILICITA DE BIENES AJENOS (Art. (553.1).- Serán reprimidos con prisión de seis meses a cinco 

años y multa de quinientos a mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, los que utilizaren fraudulentamente 
sistemas de información  o redes electrónicas, para facilitar la apropiación de un bien ajeno, o los que procuren la 
transferencia no consentida de bienes, valores o derechos de una persona, en perjuicio  de esta persona o de un tercero, 
en beneficio suyo o de otra persona alterando, manipulando o modificando el funcionamiento de redes electrónica, 
programas informáticos, sistemas informáticos, telemáticos o mensajes de datos. ) 
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data crédito) fraude electrónico, ataques a sistemas, robo de bancos, 

ataques realizados por hackers, violación de los derechos de autor, 

violación de información confidencial y muchos otros. 

 

3.3.2 LUGAR DEL HECHO 

 

3.3.2.1 CAJEROS ELECTRÓNICOS.- Es una máquina expendedora usada 

para extraer dinero utilizando una tarjeta de plástico con una banda 

magnética o chip (tarjeta de débito o tarjeta de crédito), sin necesidad de 

personal del banco. 

 

3.3.2.2 ENTIDADES FINANCIERAS.- Es cualquier empresa que presta servicios 

financieros (captación y remuneración de nuestros ahorros, concesión de 

préstamos y créditos, aseguramiento, etc.) a los consumidores y usuarios. 

 

3.3.2.3 ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES.- Es una construcción que consta 

de uno o varios edificios, por lo general de gran tamaño, que albergan 

locales y oficinas comerciales aglutinados en un espacio determinado 

concentrando mayor cantidad de clientes potenciales para realizar sus 

compras con mayor comodidad. 

 

3.3.2.4 CASA DE LA VICTIMA.- Domicilio de la persona que sufre un daño o 

perjuicio por culpa ajena o por causa fortuita. 

 

3.3.2.5 CASA DEL VICTIMARIO.- Domicilio de la persona que inflige un daño o 

perjuicio a otra en un momento determinado. 

 

3.3.2.6 CYBERS.- Es un local público donde se ofrece a los clientes acceso a 

Internet y, aunque no en todos, también servicios de bar, restaurante o 

cafetería. 

 

3.3.2.7 GASOLINERAS.- Estación de servicio es una instalación dedicada a la 

venta al público (al por menor) de carburantes y combustibles 

petrolíferos a granel por medio de surtidores, a cambio de un precio. 

 

3.3.2.8 RESTAURANTES.- Aquel establecimiento  o comercio  en el cual se 

provee a los clientes con un servicio alimenticio de diverso tipo. 

 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Edificio
http://es.wikipedia.org/wiki/Establecimiento_comercial
http://es.wikipedia.org/wiki/Internet
http://es.wikipedia.org/wiki/Bar
http://www.definicionabc.com/general/establecimiento.php
http://www.definicionabc.com/social/restaurante.php
http://www.definicionabc.com/social/restaurante.php
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3.3.2.9 SUPERMERCADOS.- Es un establecimiento comercial urbano que 

vende bienes de consumo en sistema de autoservicio entre los que se 

encuentran alimentos, ropa, artículos de higiene, perfumería y limpieza. 
 

3.3.3 CONDICION DE LA VICTIMA 

3.3.3.1 EMPRESARIO.- Es la persona que con capacidad legal y de modo 
profesional combina el capital y trabajo con el objeto de producir bienes 
o servicios para ofertarlos en el mercado a fin de obtener beneficios.  

3.3.3.2 ESTUDIANTE.- Es una persona que se encuentra como alumno dentro 
del ámbito académico, el estudio es su ocupación principal. 

3.3.3.3 PERSONAS CON CAPACIDADES ESPECIALES.- Todo ser humano 
que presente temporal o permanentemente una limitación, pérdida o 
disminución de sus facultades físicas, intelectuales o sensoriales, para 
realizar sus actividades naturales. 

3.3.3.4 EMPLEADO PÚBLICO.- Es una persona que brinda un servicio de 
utilidad social y prestan servicio al Estado. Esto quiere decir que aquello 
que realiza beneficia a otras personas y no genera ganancias privadas 
(más allá del salario que pueda percibir el sujeto por este trabajo). 

3.3.3.5 EMPLEADO PRIVADO.- Es una persona que brinda un servicio a una 
empresa privada con fines de lucro. 

3.3.3.6 JUBILADO O PENSIONISTA.- Es una persona que se ha retirado de un 
trabajo por vejez o incapacidad laboral y tiene derecho a una pensión 
económica. 

3.3.3.7 AMA DE CASA.- Es una mujer que tiene como ocupación principal el 
trabajo en la casa, los quehaceres domésticos. 

 
3.3.4 EDAD DE LA VICTIMA 

                    

3.3.5 INSTRUCCIÓN DE LA VICTIMA 

 

3.3.5.1 PRIMARIA 

 

3.3.5.2 SECUNDARIA 

 

3.3.5.3 SUPERIOR 

 
 

3.3.6 CONDICION DEL VICTIMARIO 

http://es.wikipedia.org/wiki/Bien_de_consumo
http://es.wikipedia.org/wiki/Autoservicio
http://es.wikipedia.org/wiki/Alimento
http://es.wikipedia.org/wiki/Ropa
http://es.wikipedia.org/wiki/Higiene
http://es.wikipedia.org/wiki/Perfumer%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Limpieza
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3.3.6.1 EMPLEADOS DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES.- Es toda 

persona que se compromete  a prestar a un empleador servicios de 

carácter intelectual o material en dentro de un lugar en el cual se ejerce 

una actividad comercial, industrial o profesional. 

 

3.3.6.2 EMPLEADOS DE ENTIDADES FINANCIERAS.- Es toda persona que se 

compromete a prestar un servicio intelectual o material  a una  empresa que 

presta servicios financieros (captación y remuneración de nuestros ahorros, 

concesión de préstamos y créditos, aseguramiento, etc.) a los consumidores y 

usuarios. 

 

3.3.6.3 FAMILIARES O PARIENTES.- Personas que pertenecen a un mismo 

núcleo de familia, tales como abuelos, padres, hijos, nietos y otros 

consanguíneos. 

 

3.3.6.4 AMIGOS.- Aquellos que en base a la amistad por afecto personal y 

mutuo, puro, desinteresado,  que nace y se fortalece con el trato, 

comparten confidencias, experiencias, emociones, sufrimientos, 

alegrías, éxitos, fracasos, etc.  

 

3.3.6.5 PERSONA PARTICULAR.- Persona con quien se tiene trato o 

comunicación, pero no amistad. 

 

3.3.6.6 MESERO.- es la persona que tiene como oficio atender a los clientes de 

un restaurante, proporcionándoles alimentos, bebidas, y asistencia 

durante la estancia.  

 

3.3.7 AGRUPACION 

 

3.3.7.1 INDIVIDUO 

 

3.3.7.2 BANDA 

 

3.3.8 SEXO DEL VICTIMARIO 

 

3.3.8.1 MASCULINO  

 

3.3.8.2 FEMENINO  

 

3.3.9 ACENTO 

http://es.wikipedia.org/wiki/Cliente_(econom%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Alimento
http://es.wikipedia.org/wiki/Bebida


MANUAL DE CONCEPTUALIZACION DE VARIABLES 

 
70 

 

  

3.3.9.1 COSTEÑO 

 

3.3.9.2 SERRANO 

 

3.3.9.3 COLOMBIANO 

 

3.3.9.4 PERUANO 

 

3.3.9.5 EXTRANJERO 

  

3.3.10 BIENE SUSTRAIDO  

 

3.3.10.1 DINERO.- Todo medio de intercambio común y generalmente aceptado 

por una sociedad que es usado para el pago de bienes (mercancías), 

servicios, y de cualquier tipo de obligaciones (deudas). 

 

3.3.10.2 DERECHOS SOBRE UN BIEN U OBJETO.- Es la potestad de uso, gozo 

o disposición de los bienes u objetos.  

  

3.3.10.3 INFORMACION.- Es un conjunto organizado de datos procesados, que 

constituyen un mensaje que cambia el estado de conocimiento del 

sujeto o sistema que recibe dicho mensaje. 

 

3.4 ESTAFA15 

 

3.4.1 MODALIDAD 

 

3.4.1.1 PAQUETEROS.- Persona o grupo de personas que mediante engaños y 

artimañas a personas incautas intercambian cosas o dinero verdadero 

por uno falso. 

 

3.4.1.2 CUENTEROS.- Profesional del delito que con gran capacidad de fluidez 

verbal hace uso de supuestos cargos o personificaciones que se hacen 

entregar cualquier tipo de beneficio personal. 

 

                                                           
15 3.4. ESTAFA (Art. 186.- La persona que, para obtener un beneficio patrimonial para sí misma o para una tercera 

persona, mediante la simulación de hechos falsos o la deformación u ocultamiento de hechos verdaderos, induzca a error a 
otra, con el fin de que realice un acto que perjudique su patrimonio o el de una tercera, será sancionada con pena 
privativa de libertad de cinco a siete años.) 

http://es.wikipedia.org/wiki/Datos
http://es.wikipedia.org/wiki/Mensaje
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3.4.1.3 LOTERIA.- Sujeto que aborda a una persona incauta y le indica que 

tiene en su poder el boleto ganador  de la lotería y que por alguna razón 

no se puede acercar a cobrar el premio y le ofrece dicho boleto a 

cambio de lo que se le ofrezcan en el momento. 

 

3.4.1.4 MANEJO FRAUDULENTO.- Persona que realiza manejos de dinero o 

algún otro tipo de bienes de forma ilícita. 

 

3.4.1.5 ENGAÑO.- El engaño es la acción y efecto de engañar (inducir a alguien 

a tener por cierto aquello que no lo es, dar a la mentira apariencia de 

verdad, producir ilusión), mostrando o utilizando algún  mecanismo de 

enganche de la víctima.  

 

3.4.1.6 FALSIFICACIÓN.- Hacer una copia o una imitación de una cosa para 

hacerla pasar por verdadera o auténtica. 

 

3.4.1.7 INCUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DE PALABRA.- Es no cumplir con 

un tipo de acuerdo, ya sea personal o de negocios. 

  

3.4.1.8 RELIGIOSO.- Son aquellos que practican, difunden, algunas religiones. 

 

3.4.2 LUGAR DEL HECHO 

 

3.4.2.1 VÍA PÚBLICA.- Por vía pública, entendemos el sistema integrado por 

carreteras, caminos, calles, sendas, plazas, parques, etc., de dominio 

común y público, necesario para la circulación de peatones, conductores 

y vehículos. 

 

3.4.2.2 CASA DE LA VÍCTIMA.- Domicilio de la persona que sufre un daño o 

perjuicio por culpa ajena o por causa fortuita. 

 

3.4.2.3 CENTRO COMERCIAL.- Es una construcción que consta de uno o 

varios edificios, por lo general de gran tamaño, que albergan locales y 

oficinas comerciales aglutinados en un espacio determinado 

concentrando mayor cantidad de clientes potenciales para realizar sus 

compras con mayor comodidad. 

 

3.4.2.4 ENTIDADES BANCARIAS.- Una entidad bancaria (Bancos y Cajas de 

Ahorro) es una institución financiera que se encarga de administrar el 

dinero de unos para prestarlo a otros. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Edificio
http://es.wikipedia.org/wiki/Establecimiento_comercial


MANUAL DE CONCEPTUALIZACION DE VARIABLES 

 
72 

 

3.4.2.5 INSTITUCIONES EDUCATIVAS.- Cualquier centro organizado con la 

finalidad de formar, de manera global o más específica, a las personas 

de distintas edades. 

 

3.4.2.6 ENTIDADES PUBLICAS.- Son estructuras y mecanismos de orden 

social y cooperación que gobiernan el comportamiento de un grupo de 

individuos, que tienen un propósito social y gobiernan el comportamiento 

humano, basado en reglas. 

 

3.4.2.7 ENTIDADES PRIVADAS.- Son entidades con personería jurídica y 

patrimonio propio, dedicadas a negocios cuyos dueños pueden ser 

organizaciones no gubernamentales o personas físicas. 

 

3.4.2.8 EMPRESAS DE TRANSPORTE AÉREO.- Es una organización, 

institución, o industria, dedicada a actividad de traslado de personas o 

bienes desde un lugar hasta otro por vía aérea. 

 

3.4.2.9 EMPRESAS DE TRANSPORTE TERRESTRE.- Es una organización, 

institución, o industria, dedicada a actividad de traslado de personas o 

bienes desde un lugar hasta otro por vía terrestre. 

 

3.4.2.10 EMPRESAS CONSTRUCTORAS.- Es una organización, institución, o 

industria, dedicada a actividad de obras, demolición y movimientos de 

tierras, perforaciones y sondeos. 

 

3.4.2.11 LOCALES COMERCIALES.- Es el espacio físico donde 

se ofrecen bienes económicos (servicios o mercancías) para su venta al 

público. 

 

3.4.2.12 HOTELES.- Establecimiento equipado y planificado que se dedica al 

alojamiento de huéspedes o viajeros de manera temporal. 

 

3.4.2.13 CENTROS DE RECREACIÓN.- Área de gran extensión en las cuales se 

ubican, de forma integrada, las actividades propias de los parques 

temáticos de atracciones de carácter recreativo, cultural y de recreo y 

usos complementarios deportivos, comerciales, hoteleros y 

residenciales, con sus servicios correspondientes. 

 

3.4.2.14 CENTROS DE DIVERSIÓN - BARES/SIMILARES.- Establecimientos 

donde se expenden bebidas alcohólicas y no alcohólicas en envase 

abierto para el consumo inmediato en el interior del propio 

http://es.wikipedia.org/wiki/Oferta
http://es.wikipedia.org/wiki/Bienes_econ%C3%B3micos
http://es.wikipedia.org/wiki/Servicio_(econom%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Mercanc%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Venta
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establecimiento, en el que se baila y además tiene la característica de 

presentar espectáculos para la diversión de los asistentes. 

 

3.4.2.15 INTERIOR DE VEHÍCULO.- Lugar interno de un medio de locomoción 

que permite el traslado de un lugar a otro.  

 

3.4.3 SEXO DE LA VICTIMA 

 

3.4.3.1 MASCULINO 

 

3.4.3.2 FEMENINO  

 

3.4.4 CONDICION DE LA VICTIMA 

 

3.4.4.1 ESTUDIANTE.- Es una persona que se encuentra como alumno dentro 

del ámbito académico, el estudio es su ocupación principal. 

 

3.4.4.2 PERSONAS CON CAPACIDADES ESPECIALES.- Todo ser humano 

que presente temporal o permanentemente una limitación, pérdida o 

disminución de sus facultades físicas, intelectuales o sensoriales, para 

realizar sus actividades naturales. 

 

3.4.4.3 RELIGIOSO.- Son aquellos que practican, difunden, algunas religiones. 

 

3.4.4.4 PROFESOR.- Personas que se dedican a la enseñanza o comunicación 

de conocimientos, habilidades, ideas o experiencias a personas que no 

las tienen con la intención de que las aprendan.  

 

3.4.4.5 CIUDADANO.- Es el nombre dado al hombre que por haber nacido o 

residir en una ciudad es miembro de la comunidad organizada que le 

reconoce la cualidad para ser titular de los derechos y deberes, propios 

de la ciudadanía, quedando obligado, como ciudadano, a hacer que se 

cumplan. 

 

3.4.4.6 TRABAJADOR.- Persona que se desempeña o labora dentro de un 

determinado trabajo y que a cambio recibe una remuneración 

económica o cualquier otra retribución. 

 

3.4.5 EDAD DE LA VICTIMA        
3.4.6 AGRUPACION 
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3.4.6.1 INDIVIDUO 

3.4.6.2 BANDA                  

3.4.7 SEXO DEL VICTIMARIO 

 

3.4.7.1 MASCULINO  

 

3.4.7.2 FEMENINO  

 

3.4.8 CONDICION DEL VICTIMARIO 

 

3.4.8.1 RELIGIOSOS.- Son aquellas personas que practican, difunden, algunas 

religiones. 

 

3.4.8.2 MÉDICOS.- Un médico es un profesional que practica la medicina y que 

intenta mantener y recuperar la salud humana mediante el estudio, el 

diagnóstico y el tratamiento de la enfermedad o lesión del paciente. 

 

3.4.8.3 ADMINISTRADORES, GERENTES, PATRONES.- Es una persona que 

dirige, gestiona o administra una empresa o sociedad mercantil. 

 

3.4.8.4 COMERCIANTE.- Se entiende por comerciante  a aquella persona que 

se dedica de manera oficial a la actividad del comercio. Esto supone que 

compra y vende diferentes tipos de artículos o servicios con el objetivo 

de obtener una ganancia por actuar como intermediario entre quien 

produce el artículo o servicio y quien lo utiliza.  

 

3.4.8.5 EMPLEADO PUBLICO.- Persona natural que ejerce las funciones 

correspondientes a un empleo público, su vínculo se realiza a través de 

un acto administrativo de nombramiento. 

 

3.4.8.6 EMPLEADO PRIVADO.- Es una persona que brinda un servicio a una 

empresa privada con fines de lucro. 

 

3.4.8.7 DESEMPLEADO.- Persona que no tiene profesión o labor y no adquiere 
un pago económico o cualquier forma de retribución. 

 

3.4.9 MOVILIDAD DEL VICTIMARIO 

 

3.4.9.1 A PIE 

 

3.4.9.2 MOTOCICLETA 

http://www.definicionabc.com/social/comerciante.php
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3.4.9.3 AUTOMÓVIL 

 

3.4.9.4 TAXI AMARILLO 

 

3.4.9.5 TAXI EJECUTIVO 

 

3.4.9.6 BUS 

 

3.4.9.7 BICICLETA 

 

3.4.9.8 TRASPORTE URBANO (BUS) 

 

3.4.9.9 RECORRIDO ESCOLAR/INSTITUCIONAL 

 

3.4.10 ACENTO 

. 

3.4.10.1 COSTEÑO 

 

3.4.10.2 SERRANO 

 

3.4.10.3 COLOMBIANO 

 

3.4.10.4 PERUANO 

 

3.4.11 NACIONALIDAD DEL VICTIMARIO 

3.4.12 BIEN APROPIADO 

3.4.12.1 DINERO.- Es todo medio de intercambio común y generalmente 

aceptado por una sociedad que es usado para el pago de bienes 

(mercancías), servicios, y de cualquier tipo de obligaciones (deudas). 

3.4.12.2 FONDOS ECONOMICOS.-  Es un valor determinado para gastos 

específicos. 

3.4.12.3 INSTRUMENTOS FINANCIEROS.- Un instrumento financiero o 

producto financiero puede ser efectivo, el derecho de propiedad en una 

entidad, o un derecho contractual de recibir o entregar, efectivo u otro 

instrumento financiero. 

3.4.12.4 ENSERES.- Utensilios, muebles, instrumentos necesarios o 

convenientes en una cosa o para el ejercicio de una profesión. 

3.4.12.5 OBLIGACIONES ECONOCMICAS.- Documentos que deben cancelarse 

con un plazo determinado. 



MANUAL DE CONCEPTUALIZACION DE VARIABLES 

 
76 

 

3.4.12.6 BIEN MUEBLE.- Son aquellos que pueden trasladarse fácilmente de un 

lugar a otro, manteniendo su integridad.  
3.4.12.7 BIEN INMUEBLE.- Todos aquellos bienes considerados bienes raíces, 

por tener de común la circunstancia de estar íntimamente ligados al 

suelo, unidos de modo inseparable, física o jurídicamente, al terreno, 

tales como las parcelas, urbanizadas o no, casas, naves industriales, o 

sea, las llamadas fincas, en definitiva, que son bienes imposibles de 

trasladar o separar del suelo sin ocasionar daños a los mismos, porque 

forman parte del terreno o están anclados a él 
 

3.5 EXTORSION16 

 

3.5.1 MODALIDAD 

 

3.5.1.1 POR RELEVANCIA A LA PRIVACIDAD.- Estas personas se hacen 

entregar dinero bajo chantajes, aduciendo revelar información personal 

íntima.  

 

3.5.1.2 PARA EVITAR ACCION JUDICIAL.- Impedir el  ejercicio de la facultad 

de hacer o realizar algún proceso judicial o contienda legal. 

 

3.5.1.3 PARA EVITAR ACCION ADMINISTRATIVA.- Impedir el ejercicio de la 

facultad de hacer o realizar un proceso administrativo en entidades 

públicas o privadas. 

 

3.5.2 LUGAR DEL HECHO 

 

3.5.2.1 CASA DE LA VICTIMA.- Domicilio de la persona que sufre un daño o 

perjuicio por culpa ajena o por causa fortuita. 

 

3.5.2.2 CASA DEL VICTIMARIO.- Domicilio de la persona que inflige un daño o 

perjuicio a otra en un momento determinado. 

 

3.5.2.3 CÁRCEL.- Es el lugar donde son encarcelados los internos y forma 

parte del sistema de justicia de un país o nación. 

 

                                                           
16 3.5. EXTORSION (Art. 185.- La persona que, con el propósito de obtener provecho personal o para un tercero, obligue a 

otro, con violencia o intimidación, a realizar u omitir un acto o negocio jurídico en perjuicio de su patrimonio o el de un 
tercero, será sancionada con pena privativa de libertad de tres a cinco años.) 

http://es.wikipedia.org/wiki/Propiedad
http://es.wikipedia.org/wiki/Parcela
http://es.wikipedia.org/wiki/Casa
http://es.wikipedia.org/wiki/Industrial
http://es.wikipedia.org/wiki/Finca
http://es.wikipedia.org/wiki/Encarcelamiento
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Internos&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Justicia
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3.5.2.4 EMPRESAS.- Es una organización, institución, o industria, dedicada a 

actividades o persecución de fines económicos o comerciales, para 

satisfacer las necesidades de bienes y/o servicios de los demandantes. 

 

3.5.2.5 VÍA PÚBLICA.- Por vía pública, entendemos el sistema integrado por 

carreteras, caminos, calles, sendas, plazas, parques, etc., de dominio 

común y público, necesario para la circulación de peatones, conductores 

y vehículos. 

 

3.5.2.6 CENTROS COMERCIALES.- Es una construcción que consta de uno o 

varios edificios, por lo general de gran tamaño, que albergan locales y 

oficinas comerciales aglutinados en un espacio determinado 

concentrando mayor cantidad de clientes potenciales para realizar sus 

compras con mayor comodidad. 

 

3.5.2.7 ENTIDADES BANCARIAS.- Una entidad bancaria (Bancos y Cajas de 

Ahorro) es una institución financiera que se encarga de administrar el 

dinero de unos para prestarlo a otros. 

 

3.5.2.8 INSTITUCIONES EDUCATIVAS.- Cualquier centro organizado con la 

finalidad de formar, de manera global o más específica, a las personas 

de distintas edades. 

 

3.5.2.9 ENTIDADES PUBLICAS.- Son estructuras y mecanismos de orden 

social y cooperación que gobiernan el comportamiento de un grupo de 

individuos, que tienen un propósito social y gobiernan el comportamiento 

humano, basado en reglas. 

 

3.5.2.10 ENTIDADES PRIVADAS.- Son entidades con personería jurídica y 

patrimonio propio, dedicadas a negocios cuyos dueños pueden ser 

organizaciones no gubernamentales o personas físicas. 

 

 

3.5.3 CONDICION DE LA VICTIMA 

 

3.5.3.1 AMA DE CASA.- Es una mujer que tiene como ocupación principal el 

trabajo en la casa, los quehaceres domésticos. 

 

3.5.3.2 EMPRESARIO.- Es la persona que con capacidad legal y de modo 

profesional combina el capital y trabajo con el objeto de producir bienes 

o servicios para ofertarlos en el mercado a fin de obtener beneficios.  

http://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Instituci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Industria
http://es.wikipedia.org/wiki/Lucro
http://es.wikipedia.org/wiki/Servicios
http://es.wikipedia.org/wiki/Edificio
http://es.wikipedia.org/wiki/Establecimiento_comercial
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3.5.3.3 FUNCIONARIO PUBLICO.- Funcionarios estatales que tienen la 

facultad de mandar y dar órdenes, deben ser acatadas siempre que 

actúen a las leyes y normas vigentes. 

 

3.5.3.4 AUTORIDAD JUDICIAL.- Pertenecen a la oficina de un juez, dicha 

autoridad se refiere a tramitación y resolución de las cuestiones en 

controversia.   

 

3.5.3.5 AUTORIDAD GUBERNAMENTAL.- Autoridad relativa al gobierno del 

estado. 

 

3.5.3.6 PERSONAS DE RECONOCIMIENTO PÚBLICO.- Son personas 

expuestas políticamente o que han trabajado anteriormente para el 

gobierno. 

 

3.5.3.7 ADMINISTRADORES DE NEGOCIO.- Es una persona encargada de  la 

administración de la empresa y de organizar los recursos empresariales, 

humanos y materiales, en vistas a la consecución de sus objetivos. 

 

3.5.3.8 MIEMBROS DE LA POLICIA.- Es una fuerza estatal que se encarga de 

mantener el orden público y garantizar la seguridad de los ciudadanos 

de acuerdo a las órdenes de las autoridades políticas. 

 

3.5.3.9 INVOLUCRADO EN PROCESO INVESTIGATIVO.- Son personas que 

se encuentran implicados dentro de un proceso que está en indagación. 

 

3.5.3.10 PERSONA CON ANTECEDENTES PENALES.- Aquella persona que 

tiene constancia en los registros de las condenas o responsabilidades 

penales por delitos impuestas a una persona. 

 

3.5.3.11 PERSONA PARTICULAR.- Se aplica a la persona como individuo, que 

no representa a ningún organismo o no tiene título o empleo que la 

distinga de los demás. 

 

3.5.4 SEXO DE LA VICTIMA 

 

3.5.4.1 MASCULINO  

 

3.5.4.2 FEMENINO  

3.5.5 INSTRUCCIÓN DE LA VICTIMA 

http://deconceptos.com/general/recursos
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3.5.5.1 PRIMARIA 

 

3.5.5.2 SECUNDARIA 

 

3.5.5.3 SUPERIOR 

 

3.5.5.4 SIN INSTRUCCIÓN 

 

3.5.6 ORGANIZACIÓN DEL VICTIMARIO 

 

3.5.6.1 MIEMBROS DE LA POLICIA NACIONAL.- Es una fuerza estatal que se 

encarga de mantener el orden público y garantizar la seguridad de los 

ciudadanos de acuerdo a las órdenes de las autoridades políticas. 

 

3.5.6.2 MIEMBROS DE LAS FUERZAS ARMADAS.- Se conoce a los ejércitos 

de un Estado. Estas fuerzas están compuestas por hombres quienes 

cuentan con la instrucción y el permiso para manejar armamento de 

acuerdo a lo establecido por la constitución. 

 

3.5.6.3 FUNCIONARIO JUDICIAL.- Funcionario es aquella persona que 

desempeña funciones dentro de la estructura del Estado, formando 

parte de su aparato burocrático. A veces suelen distinguirse los 

funcionarios, del resto de los empleados públicos, para designar a los de 

mayor jerarquía. Así, un maestro de una escuela estatal, es un 

empleado público, pero el Ministro de Educación es un funcionario del 

Estado. 

 

 

3.5.6.4 FUNCIONARIO DE LA FISCALÍA.- Es una persona que desempeña un 

empleo público. Se trata de un trabajador que cumple funciones dentro 

de una Fiscalía. 

 

3.5.6.5 FUNCIONARIO DE ALCALDÍA.- Es una persona que desempeña un 

empleo público. Se trata de un trabajador que cumple funciones dentro 

de una Alcaldía. 

 

3.5.6.6 FUNCIONARIO DE TRANSITO.- Es una persona que desempeña un 

empleo público. Se trata de un trabajador que cumple funciones dentro 

de la Comisión de Transito del Ecuador. 

 

http://deconceptos.com/general/funciones
http://deconceptos.com/general/estructura
http://deconceptos.com/ciencias-sociales/jerarquia
http://deconceptos.com/ciencias-sociales/educacion
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3.5.6.7 FUNCIONARIO DEL GOBIERNO.- Es una persona que desempeña un 

empleo público. Se trata de un trabajador que cumple funciones dentro 

del Gobierno. 

 

3.5.7 ACENTO 

 

3.5.7.1 SERRANO 

 

3.5.7.2 COSTEÑO 

 

3.5.7.3 COLOMBIANO 

 

3.5.7.4 PERUANO 

 

3.5.7.5 EXTRANJERO 

 

3.5.8 MEDIOS UTILIZADOS 

 

3.5.8.1 SOBRES MUERTOS.- Mensajes a través de diferentes elementos o 

cosas que tienen como fin dar una orden o indicación a una determinada 

persona, estos pueden ser con amenaza o intimidación. 

 

3.5.8.2 LLAMADAS TELEFONICAS.- Es la operación de puesta en conexión 

entre una persona con un teléfono y su destinatario. 

 

3.5.8.3 CARTAS EXTORSIVAS.- Es un medio de comunicación escrito por un 

emisor (remitente) y enviado a un receptor (destinatario) mediante el 

cual se realiza una amenaza, intimidación o engaños a cambio de 

cosas, dinero, o documentos que produzcan o puedan producir efectos 

jurídicos. 

 

3.5.8.4 MENSAJES DE TEXTO.- Es un servicio disponible en los teléfonos 

móviles que permite el envío de mensajes cortos (también conocidos 

como mensajes de texto, o más coloquialmente, textos) entre teléfonos 

móviles, teléfonos fijos y otros dispositivos de mano. 

 

3.5.8.5 MAILS.- Es un servicio de red que permite a los usuarios enviar y recibir 

mensajes y archivos rápidamente (también denominados mensajes 

electrónicos o cartas electrónicas) mediante sistemas de comunicación 

electrónicos. 
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3.5.8.6 PERSONAL.- Presión que se hace a una persona mediante el uso de la 

fuerza o intimidación para conseguir de ella dinero u otra cosa. 

 

3.5.9 REQUERIMIENTOS 

 

3.5.9.1 ECONOMICO.- Requiere dinero por medio de las amenazas, 

intimidaciones o engaños.  

 

3.5.9.2 IDEOLOGICO.- Es el conjunto de ideas fundamentales que caracteriza 

el pensamiento de una persona, una colectividad o una época. 

 

3.5.9.3 INTERES JUDICIAL.- Tipo de interés que se establece legalmente y 

aplicable en defecto de su fijación por las partes en un negocio jurídico o 

cuando debe aplicarse como compensación mínima. 

 

3.5.9.4 BIENES FISICOS.-  Son aquellos que son de carácter estrictamente 

material. 

 

3.5.9.5 BIENES ANIMALES.- Son aquellos animales que le pertenecen a una 

persona. 

 

3.6 HURTO17 

 

3.6.1 MODALIDAD 

3.6.1.1 DESCUIDEROS.- Persona que aprovecha el descuido de las personas 

para sustraerse objetos. 

 

3.6.1.2 CARTERISTAS O BOLSILLEROS.- Personas que se dedica a 

sustraerse de forma ilegítima bienes que se encuentran dentro de una 

cartera o de los bolsillos. 

 

3.6.2 LUGAR DEL HECHO 

 

3.6.2.1 CENTROS COMERCIALES.- Es una construcción que consta de uno o 

varios edificios, por lo general de gran tamaño, que albergan locales y 

oficinas comerciales aglutinados en un espacio determinado 

                                                           
17 3.6. HURTO (Art. 196.- La persona que sin ejercer violencia, amenaza o intimidación en la persona o fuerza en las 

cosas, se apodere ilegítimamente de cosa mueble ajena, será sancionada con pena privativa de libertad de seis meses a 
dos años. Si el delito se comete sobre bienes públicos se impondrá el máximo de la pena prevista aumentada en un tercio. 
Para la determinación de la pena se considerar el valor de la cosa al momento del apoderamiento.). 

http://definicion.de/persona/
http://es.mimi.hu/economia/material.html
http://es.wikipedia.org/wiki/Edificio
http://es.wikipedia.org/wiki/Establecimiento_comercial
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concentrando mayor cantidad de clientes potenciales para realizar sus 

compras con mayor comodidad. 

 

3.6.2.2 PARADAS AUTOBÚS.- Son lugares dentro del recorrido de 

los autobuses de transporte público en donde éstos se detienen para 

permitir el ascenso y descenso de los pasajeros. 

 

3.6.2.3 TRANSITANDO EN VÍA PUBLICA.- Caminado por un sistema integrado 

por carreteras, caminos, calles, sendas, plazas, parques, etc., de 

dominio común y público, necesario para la circulación de peatones, 

conductores y vehículos. 

 

3.6.2.4 PARQUES O ÁREAS VERDES.- Es un terreno que está destinado 

a árboles, jardines y prados para la recreación o el descanso. Suelen 

incluir áreas para la práctica deportiva, bancos para sentarse, 

bebederos, juegos infantiles y otras comodidades. 

 

3.6.2.5 EVENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS.-: Son actos públicos aquellos que 

tienen lugar ante un número indeterminado de personas, lo organice 

quien lo organice, se consideran actos públicos, caracterizados por 

presentar un notable alcance ante la sociedad, bien porque se 

produzcan ante un gran número de personas o bien porque los medios 

de comunicación presentes lo difundan ante una gran masa social. LOS 

PRIVADOS: Son un evento privado es cualquier evento solicitado con 

una función no pública ni promocional. Eventos Privados incluyen (pero 

no están limitados a): fiestas de cumpleaños, bodas, entrega de 

premios, fiestas de jubilación y visitas hospitalarias. 

 

3.6.2.6 BARES O CENTROS DE DIVERSIÓN NOCTURNA.- Establecimientos 

donde se expenden bebidas alcohólicas y no alcohólicas en envase 

abierto para el consumo inmediato en el interior del propio 

establecimiento, en el que se baila y además tiene la característica de 

presentar espectáculos para la diversión de los asistentes. 

 

3.6.2.7 DOMICILIOS.- Lugar en que legalmente se considera establecido 

alguien para el cumplimiento de sus obligaciones y el ejercicio de sus 

derechos.  

 

3.6.2.8 TRANSPORTE PÚBLICO O PRIVADO.- Se denomina TRANSPORTE 

PÚBLICO a aquel en el que los viajeros comparten el medio de 

transporte y que está disponible para el público en general. Incluye 

http://es.wikipedia.org/wiki/Autob%C3%BAs
http://es.wikipedia.org/wiki/Transporte_p%C3%BAblico
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diversos medios como autobuses, trolebuses, tranvías, trenes, 

ferrocarriles suburbanos o ferrys. El termino TRANSPORTE PRIVADO 

se utiliza para referirse a los servicios de transporte que no están 

abiertos o disponibles para el público en general. Técnicamente, 

el transporte privado se diferencia del transporte público en tres 

aspectos: Primero, el transporte privado no está sujeto a rutas, es decir, 

el usuario selecciona el camino que considere más conveniente para 

llegar a su destino. 

 

3.6.2.9 TERMINALES DE  

 

3.6.2.10  TERRESTRE Y AÉREO.- Se hace referencia  a aquel espacio físico en 

el cual terminan y comienzan todas las líneas de servicio de transporte 

de una determinada región o de un determinado tipo de transporte. 

 

3.6.2.11 EVENTOS DEPORTIVOS.- Los eventos deportivos son actividades que 

se realizan de manera esporádica y que tienen unas repercusiones 

positivas en el lugar donde se organizan: Turística, de Infraestructuras, 

Económicas, Sociales, Deportivas, Políticas, etc. 

 

3.6.2.12 CINES O TEATROS.- Un cine o teatro es aquel espacio que se 

acondiciona especialmente para la proyección de películas, cortos, 

animaciones,  videos de cualquier tipo y Actuaciones. 

 

3.6.2.13 SEMÁFOROS.- Un semáforo es un dispositivo eléctrico o mecánico que 

regula el flujo de vehículos y peatones en las intersecciones de caminos. 

 

3.6.2.14 ENTIDADES BANCARIAS.- Una entidad bancaria (Bancos y Cajas de 

Ahorro) es una institución financiera que se encarga de administrar el 

dinero de unos para prestarlo a otros. 

 

3.6.2.15 INSTITUCIONES EDUCATIVAS.- Cualquier centro organizado con la 

finalidad de formar, de manera global o más específica, a las personas 

de distintas edades. 

 

3.6.2.16 ENTIDADES PUBLICAS.- Son estructuras y mecanismos de orden 

social y cooperación que gobiernan el comportamiento de un grupo de 

individuos, que tienen un propósito social y gobiernan el comportamiento 

humano, basado en reglas. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Transporte_p%C3%BAblico
http://www.definicionabc.com/comunicacion/referencia.php
http://www.definicionabc.com/general/terminal.php
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3.6.2.17 ENTIDADES PRIVADAS.- Son entidades con personería jurídica y 

patrimonio propio, dedicadas a negocios cuyos dueños pueden ser 

organizaciones no gubernamentales o personas físicas. 

 

3.6.3 CONDICION DE LA VICTIMA 

 

3.6.3.1 EMPRESARIO.- Es la persona que con capacidad legal y de modo profesional 

combina el capital y trabajo con el objeto de producir bienes o servicios para 

ofertarlos en el mercado a fin de obtener beneficios.  

 

3.6.3.2 ESTUDIANTE.- Es una persona que se encuentra como alumno dentro 

del ámbito académico, el estudio es su ocupación principal. 

 

3.6.3.3 PERSONAS CON CAPACIDADES ESPECIALES.- Todo ser humano 

que presente temporal o permanentemente una limitación, pérdida o 

disminución de sus facultades físicas, intelectuales o sensoriales, para 

realizar sus actividades naturales. 

 

3.6.3.4 EMPLEADO PÚBLICO.- Es una persona que brinda un servicio de 

utilidad social y prestan servicio al Estado. Esto quiere decir que aquello 

que realiza beneficia a otras personas y no genera ganancias privadas 

(más allá del salario que pueda percibir el sujeto por este trabajo). 

 

3.6.3.5 EMPLEADO PRIVADO.- Es una persona que brinda un servicio a una 

empresa privada con fines de lucro. 

 

3.6.3.6 JUBILADO O PENSIONISTA.- Es una persona que se ha retirado de un 

trabajo por vejez o incapacidad laboral y tiene derecho a una pensión 

económica. 

 

3.6.3.7 AMA DE CASA.- Es una mujer que tiene como ocupación principal el 

trabajo en la casa, los quehaceres domésticos. 

 

3.6.3.8 TURISTA.- Se conoce popularmente con el término de turista a aquella 

persona que se traslada de su territorio de origen o de su residencia 

habitual a un punto geográfico diferente al suyo. 

 

3.6.3.9 DESEMPLEADO.- Persona que no tiene profesión o labor y no adquiere 
un pago económico o cualquier forma de retribución. 

 

3.6.3.10 ARTESANO.- Es una persona que realiza labores de artesanía.  

http://es.wikipedia.org/wiki/Persona
http://es.wikipedia.org/wiki/Artesan%C3%ADa
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3.6.4 EDAD DE LA VICTIMA 
 
3.6.5 INSTRUCCIÓN DE LA VICTIMA 

 

3.6.5.1 PRIMARIA 

 

3.6.5.2 SECUNDARIA 

 

3.6.5.3 SUPERIOR 

 

3.6.5.4 SIN INSTRUCCIÓN 

 

3.6.6 CONDICION DEL VICTIMARIO 

 
3.6.6.1 MENDIGO Y/O INDIGENTE.- Persona con falta de medios para 

satisfacer las necesidades básicas (alimentación, vestimenta, etc.). 
 

3.6.6.2 TRABAJADORA SEXUAL.- Es una persona que gana dinero mediante 
actividades de tipo sexual. El término a veces se emplea como un 
sinónimo de prostitución, pero la mayoría de estudiosos definen 
"trabajador sexual" incluyendo a individuos que realizan actividades 
sexuales o relacionadas con la industria del sexo como medio de vida, 
como por ejemplo bailarines y bailarinas de striptease. 

 
3.6.6.3 VENDEDORES AMBULANTES.- Se considera venta ambulante o no 

sedentaria aquella realizada por comerciantes fuera de un 
establecimiento comercial permanente cualquiera que sea su 
periodicidad y el lugar donde se celebre. 

 

3.6.6.4 PERSONAS CON CAPACIDADES ESPECIALES.- Todo ser humano 
que presente temporal o permanentemente una limitación, pérdida o 
disminución de sus facultades físicas, intelectuales o sensoriales, para 
realizar sus actividades naturales. 

 

3.6.6.5 MENORES DE EDAD.- Un menor de edad es, legalmente, un individuo 
que aún no ha alcanzado la edad adulta. La minoría de edad comprende 
toda la infancia y, a menudo, la adolescencia o parte de ella. En muchos 
países occidentales, la mayoría de edad se alcanza a los 18 o 21 años. 
Un menor de edad sería por tanto aquella persona que, por razón de su 
edad biológica, no tiene todavía plena capacidad de obrar. 
La ley específica de cada lugar será la encargada de establecer la edad 
a partir de la cual una persona deja de ser menor de edad. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Dinero
http://es.wikipedia.org/wiki/Sexo
http://es.wikipedia.org/wiki/Prostituci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Industria_del_sexo
http://es.wikipedia.org/wiki/Striptease
http://es.wikipedia.org/wiki/Adulto
http://es.wikipedia.org/wiki/Infancia
http://es.wikipedia.org/wiki/Adolescencia
http://es.wikipedia.org/wiki/Mayor%C3%ADa_de_edad
http://es.wikipedia.org/wiki/Capacidad_de_obrar
http://es.wikipedia.org/wiki/Ley
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3.6.6.6 DELINCUENTE COMÚN.- Es la persona que comete actos ilegales sin 

tener o pertenecer a una organización. 

 
3.6.7 AGRUPACION 

 

3.6.7.1 INDIVIDUO 

 

3.6.7.2 BANDA 

 

3.6.8 SEXO DEL VICTIMARIO 

 

3.6.8.1 MASCULINO  

 

3.6.8.2 FEMENINO  

 

3.6.9 ACENTO 

 

3.6.9.1 COSTEÑO 

 

3.6.9.2 SERRANO 

 

3.6.9.3 COLOMBIANO 

 

3.6.9.4 PERUANO 

 

3.6.9.5 EXTRANJERO 

 

3.6.10 ARMA UTILIZADA 

 

3.6.10.1 BISTURÍ Y/O GILLETTE.- Instrumento quirúrgico en forma de cuchillo 

pequeño utilizado para realizar disecciones o cortar los tejidos. 

 

3.6.10.2 GUANTES.- El guante es una prenda, cuya finalidad es la de proteger 

las manos o el producto que se vaya a manipular. 

 

3.6.11 MOVILIDAD DEL VICTIMARIO 

 

3.6.11.1 A PIE 

 

3.6.11.2 MOTOCICLETA 
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3.6.11.3 BICICLETA 

 

3.6.11.4 VEHICULO 

 

3.6.12 BIENES SUSTRAIDOS 

 

3.6.12.1 CARTERAS.- Se denomina cartera a un pequeño objeto (generalmente 

del tamaño de un bolsillo) utilizado para guardar y llevar consigo tarjetas 

de crédito, billetes, carnés y otros artículos tales como resguardos, 

tickets, etc. 

 

3.6.12.2 BILLETERAS.- Se denomina billetero o billetera a un pequeño objeto 

(generalmente del tamaño de un bolsillo) utilizado para guardar y llevar 

consigo tarjetas de crédito, billetes, carnés y otros artículos tales como 

resguardos, tickets, etc. 

 

3.6.12.3 DINERO.- Es todo medio de intercambio común y generalmente 

aceptado por una sociedad que es usado para el pago de bienes 

(mercancías), servicios, y de cualquier tipo de obligaciones (deudas). 

 

3.6.12.4 DOCUMENTOS.- Un documento es el testimonio material de un hecho o 

acto realizado en el ejercicio de sus funciones por instituciones o 

personas físicas, jurídicas, públicas o privadas, registrado en una unidad 

de información en cualquier tipo de soporte. 

 

3.6.12.5 CELULAR.- Dispositivo inalámbrico electrónico que está preparado para 

tener acceso a la telefonía celular, también conocida como móvil. 

 

3.6.12.6 EQUIPOS ELECTRÓNICOS.- Un aparato eléctrico o electrónico es un 

aparato que necesita para funcionar corriente eléctrica o campos 

electromagnéticos, destinado a ser utilizado con una tensión nominal no 

superior a 1.000V en corriente alterna y 1.500V en corriente continua. 

 

3.6.12.7 JOYAS Y/O RELOJES.- Consiste en prendas ornamentales llevadas en 

el cuerpo, que generalmente se fabrican con piedras y metales 

preciosos, aunque también se pueden emplear materiales de menor 

valor. 

 

3.6.12.8 PRENDAS DE VESTIR.- Es el conjunto de prendas generalmente 

textiles fabricadas con diversos materiales y usadas para vestirse, 

protegerse del clima adverso. 
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3.6.12.9 MALETINES Y/O MOCHILAS.- Es una maleta pequeña y estrecha para 

llevar documentos u otros objetos de parecidas dimensiones como, por 

ejemplo, ordenadores portátiles. 

 

3.6.12.10  ARMAS.- Es una herramienta de agresión útil para la caza y la 

autodefensa, cuando se usa contra animales, y puede ser utilizada 

contra seres humanos en tareas de ataque, defensa y destrucción de 

fuerzas o instalaciones enemigas, o simplemente como una efectiva 

amenaza. 

 

3.6.13 TIPO DE HURTOS 

 

3.6.13.1 A PERSONAS.- Apropiación de bienes de una persona sin fuerza en las 

cosas. 
 

3.6.13.2 A DOMICILIO.- Apropiación de bienes sin fuerza en las cosas en un 

domicilio. 
 

3.6.13.3 A LOCALES COMERCIALES.- Apropiación de bienes sin fuerza en las 

cosas en un local comercial. 

 

3.6.13.4 A  ENTIDAD PÚBLICA.- Apropiación de bienes sin fuerza en las cosas en 

una entidad pública. 

 

3.6.13.5 A ENTIDAD PRIVADA.- Apropiación de bienes sin fuerza en las cosas en 

una entidad privada. 

 

3.6.13.6 A INSTITUCION EDUCATIVA.- Apropiación de bienes sin fuerza en las 

cosas en una institución educativa. 

 

3.6.13.7 A EMPRESAS O FABRICAS.- Apropiación de bienes sin fuerza en las 

cosas en una empresa o fabrica. 

 

3.7 ROBO A DOMICILIO18 

 

3.7.1 MODALIDAD 

                                                           
18 3.7. ROBO A DOMICILIO (Art. 189.- La persona que mediante amenazas o violencias sustraiga o se apodere de cosa 

mueble ajena, sea que la violencia tenga lugar antes del acto para facilitarlo, en el momento de cometerlo o después 
de cometido para procurar impunidad, será sancionada con pena privativa de libertad de cinco a siete años. Cuando el robo 
se produce únicamente con fuerza en las cosas, será sancionada con pena privativa de libertad de tres a cinco años.) 



MANUAL DE CONCEPTUALIZACION DE VARIABLES 

 
89 

 

 

3.7.1.1 ASALTO.- Cuando con violencia, uso de armas y  fuerza, se ingresa al 

domicilio   y se apropiare de los enseres del hogar y objetos que se 

encuentren en el mismo. 

 

3.7.1.2 ESCALAMIENTO.- Ingreso de personas ajenas al domicilio por encima 

de la puerta, techos, murallas,  cercado,  balcones, ventanas o por 

cualquier otra parte que no sea destinada para entrar legítimamente 

para sustraerse los enseres del hogar y objetos que se encuentren en el 

mismo. 

 

3.7.1.3 ESTRUCHE.- Utilización de la fuerza y llaves maestras, pata de cabra, o 

ganzúas para manipular y fracturar las seguridades de las puertas e 

ingresar al domicilio y sustraerse los enseres del hogar y objetos que se 

encuentren en el mismo. 

 

3.7.1.4 HORAMEN.- Elaboración de túneles o agujeros  que permiten ingresar a 

un domicilio para posterior sustraerse los enseres y objetos que se 

encuentren en el mismo. 

 

3.7.1.5 SUSTANCIAS PSICOTROPICAS.- Personas dedicadas al robo de 

domicilios, mediante la utilización de sustancias sicotrópicas y 

estupefacientes, logrando vulnerar la voluntad de la víctima y de esta 

manera apoderarse de sus pertenencias. 

 

3.7.1.6 FALSO PERSONAJE.- Persona disfrazada se hace pasar por diferentes 

personajes como por ejemplo: Empleados de la Empresa Eléctrica, 

Policías, Militares, Vigilantes, etc. 

 

3.7.1.7 EMPLEADA DOMESTICA.- Persona que desempeña los trabajos 

domésticos o ayuda en ellos y aprovecha la oportunidad para realizar el 

ilícito. 

 

3.7.2 TIPO DE DOMICILIO 

 

3.7.2.1 CASA.- Edificación construida para ser habitada por una persona o un 

grupo de personas. 

 

3.7.2.2 DEPARTAMENTO.- Unidad de vivienda que puede estar compuesta por 

una o más habitaciones y que forma parte de un todo más global que se 

conoce como edificio de departamentos. 
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3.7.2.3 HACIENDA.- El significado más habitual hace mención a una finca 

agrícola que suele tener carácter latifundista (con explotaciones agrarias 

de grandes dimensiones). 

 

3.7.2.4 FINCA.- Es una propiedad inmueble que se compone de una porción 

delimitada de terreno. 

 

3.7.3 CONDICION DEL DOMICILIO 

 

3.7.3.1  PROPIO.- Pertenece a una misma persona. 

 

3.7.3.2 ARRENDADO.- Adquirir temporalmente cosas, obras, viviendas a 

cambio de una remuneración económica. 

 

3.7.4 LUGAR DE DOMICILIO 

 

3.7.4.1 CONJUNTO/URBANIZACIÓN.- Acción que consiste en convertir un 

terreno en un centro de población, construyendo viviendas, calles, etc., y 

dotándolo de servicios. 

 

3.7.4.2 CONDOMINIOS/DEPARTAMENTOS.- Se refiere a la unidad de vivienda 

que puede estar compuesta por una o más habitaciones y que forma 

parte de un todo más global que se conoce como edificio de 

departamentos. 

 

3.7.4.3 PARTICULAR.- Que es propio o característico de una persona o cosa, o 

que le corresponde con singularidad. 

 

3.7.5 VEHÍCULO UTILIZADO VICTIMARIO 

 

3.7.5.1 MOTOCICLETA 

 

3.7.5.2 A PIE 

 

3.7.5.3 AUTOMÓVIL 

 

3.7.5.4 CAMIONETA 

 

3.7.5.5 CAMION 
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3.7.5.6 TAXI AMARILLO 

 

3.7.6 AGRUPACION 

 

3.7.6.1 INDIVIDUO 

 

3.7.6.2 BANDA 

3.7.7 OBJETOS SUSTRAIDOS 

 

3.7.7.1 JOYAS.- Consiste en prendas ornamentales llevadas en el cuerpo, que 

generalmente se fabrican con piedras y metales preciosos, aunque 

también se pueden emplear materiales de menor valor. 

 

3.7.7.2 DINERO.- Es todo medio de intercambio común y generalmente 

aceptado por una sociedad que es usado para el pago de bienes 

(mercancías), servicios, y de cualquier tipo de obligaciones (deudas). 

 

3.7.7.3 ELECTRODOMÉSTICOS.- Aparatos eléctricos que se utiliza en el 

hogar, Eje: el refrigerador, el calentador de agua, la plancha, la cocina 

eléctrica, etc. 

 

3.7.7.4 PC.- Maquina o sistema que a partir de unos datos de entrada es capaz 

de elaborar una información o resultados siguiendo una serie de 

operaciones para los cuales ha sido previamente programado. 

 

3.7.7.5 PRENDAS DE VESTIR.- Es el conjunto de prendas generalmente 

textiles fabricadas con diversos materiales y usadas para vestirse, 

protegerse del clima adverso.  

 

3.7.7.6 EQUIPOS ELECTRÓNICOS.- Un aparato eléctrico o electrónico es un 

aparato que necesita para funcionar corriente eléctrica o campos 

electromagnéticos, destinado a ser utilizado con una tensión nominal no 

superior a 1.000V en corriente alterna y 1.500V en corriente continua. 

 

3.7.7.7 CELULARES.- Dispositivo inalámbrico electrónico que está preparado 

para tener acceso a la telefonía celular, también conocida como móvil. 

 

3.7.7.8 MENAJE.- Conjunto de muebles, utensilios y demás objetos necesarios 

en una casa. 
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3.7.7.9 MAQUINARIA INDUSTRIAL.- Es un conjunto de elementos móviles y 

fijos cuyo funcionamiento posibilita aprovechar, dirigir, regular o 

transformar energía o realizar un trabajo con un fin determinado. Se 

denomina maquinaria. 

 

3.7.7.10 HERRAMIENTAS.- Es aquel elemento elaborado con el objetivo de 

hacer más sencilla una determinada actividad o labor, que requiere, 

para llevarla a buen puerto, de una aplicación correcta de energía. 

 

3.7.7.11 DOCUMENTOS.- Un documento es el testimonio material de un hecho o 

acto realizado en el ejercicio de sus funciones por instituciones o 

personas físicas, jurídicas, públicas o privadas, registrado en una unidad 

de información en cualquier tipo de soporte. 

 

3.7.7.12 ARMAS.- Es una herramienta de agresión útil para la caza y la 

autodefensa, cuando se usa contra animales, y puede ser utilizada 

contra seres humanos en tareas de ataque, defensa y destrucción de 

fuerzas o instalaciones enemigas, o simplemente como una efectiva 

amenaza. 

 

3.7.8 VIOLACIÓN DE LA SEGURIDAD 

 Es cuando una persona rompe las seguridades de un domicilio se 

encuentre la víctima o no. 

3.7.9 TIPO DE SEGURIDAD 

 

3.7.9.1 SISTEMA ELECTRONICOS DE SEGURIDAD (CIRCUITO CERRADO 

DE CAMARAS).- Son sistemas de seguridad que se utilizan para 

proteger los bienes materiales y de las personas. 

 

3.7.9.2 SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA.- Es el reguardo y protección de 

los patrimonios de las personas y a ellas mismas. 

 

3.7.9.3 SEGURIDAD CONVENCIONAL.- Son sistemas de seguridad muy 

comunes o no tienen nada de espontaneo u original como candados o 

cadenas. 

 

3.7.9.4 SISTEMAS DE SEGURIDAD (ALARMAS).- Es el mecanismo de 

seguridad que al momento de suscitarse algún hecho ilegitimo se da a 

conocer mediante un timbre a la comunidad en general o a una entidad 
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especifica con el fin de que acudan auxiliar ante la existencia de una 

amenaza. 

 

3.7.9.5 REJAS DE PROTECCION.- Es una estructura generalmente metálica 

que protege ventanas, puertas y otros lugares de un edificio contra la 

intrusión. 

 

3.7.10 TIPO DE AGRESIÓN 

 

3.7.10.1 FÍSICA.- La agresión física puede definirse como aquella lesión física de 

cualquier tipo infringida por una persona a otra, ya sea mediante golpes, 

mordeduras, quemaduras o cualquier otro medio que sea susceptible de 

causar lesiones.  

 

3.7.10.2 VERBAL.- Una agresión verbal es, a diferencia de otro tipo de 

agresiones, la que se desarrolla a través del uso de palabras explícitas y 

no implícitas u ocultas. 

 

3.7.10.3 SIN AGRESION.- Cual el hecho no ha existido agresión física, 

psicológica o verbal.  

 

3.7.11 COMPLICIDAD PARA EL VICTIMARIO 

 

3.7.11.1 GUARDIA.- Es el que se  encarga de mantener el orden fuera y dentro 

de algún establecimiento público o privado. 

 

3.7.11.2 EMPLEADO.- Persona que desempeña un trabajo a cambio de un 

salario. 

 

3.7.11.3 INQUILINO.- Persona que alquila una vivienda o parte de ella para 

habitarla. 

 

3.7.11.4 AMIGOS.- Aquellos que en base a la amistad por afecto personal y 

mutuo, puro, desinteresado,  que nace y se fortalece con el trato, 

comparten confidencias, experiencias, emociones, sufrimientos, 

alegrías, éxitos, fracasos, etc. 

 

3.7.11.5 FAMILIARES.- Personas que pertenecen a un mismo núcleo de familia, 

tales como abuelos, padres, hijos, nietos y otros consanguíneos. 
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3.7.11.6 CONYUGUES.- Término que se utiliza para mencionar a cualquiera de 

las dos personas que conforman un matrimonio, sea hombre o mujer. 

 

3.7.11.7 EXCONYUGUES.- Término que se utiliza para mencionar a cualquiera 

de las dos personas que en algún tiempo conformaron un matrimonio, 

sea hombre o mujer. 

 

3.7.12 TIPO DE INGRESO AL DOMICILIO 

 

3.7.12.1 FORZARMIENTO.- Hacer fuerza o violencia física para alcanzar un fin. 

Pueden ser forzadas/os: las ventanas (garaje, cocina, sala, dormitorio, 

pasillo); las puertas (cocina, garaje, sala, dormitorio, pasillo, delantera o 

principal, trasera, patio, cerramiento); los techos; las seguridades y 

chapas. 

 

3.7.12.2 DESTRUYENDO.- Deshacer, desaparecer, arruinar o inutilizar una cosa 

material. Pueden ser destruidas/os: las ventanas (garaje, cocina, sala, 

dormitorio, pasillo); las puertas (garaje, cocina, sala, dormitorio, pasillo, 

delantera o principal, trasera, patio, cerramiento); los techos; los 

cerramientos y las paredes. 

 

3.7.12.3 HORAMEN.- Agujero o abertura en una superficie, que la atraviesa del 

todo, de parte a parte. Pueden hacerse agujeros en: las paredes, el 

techo, el cerramiento y las puertas. 

 

3.7.12.4 ESCALANDO.- Subir a una gran altura por medio de escalas o 

trepando. Se puede escalar: las paredes, los techos, los cerramientos, 

segundas plantas, puerta del cerramiento y las terrazas. 

 

3.7.13 APROVECHANDO OPORTUNIDAD 

 

3.7.13.1 INCENDIOS.- Un incendio es una ocurrencia de fuego no controlada 

que puede abrasar algo que no está destinado a quemarse. 

  

3.7.13.2 INUNDACIONES.- Una inundación es la ocupación por parte del agua 

de zonas que habitualmente están libres de ésta, bien por 

desbordamiento de ríos y ramblas, por subida de las mareas por encima 

del nivel habitual o por avalanchas causadas por maremotos. 

 

3.7.14 INGRESO  
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3.7.14.1 UTILIZANDO ARMAS DE FUEGO.- Es la utilización 

de dispositivos destinados a propulsar uno o múltiples proyectiles por 

medio de presión de gases con el fin de tiro a distancia. 

 

3.7.14.2 UTILIZANDO VIOLENCIA.- Es la utilización del la fuerza para agredir a 

un objeto o persona. 

 

3.7.14.3 UTILIZANDO AMENAZAS O INTIMIDACION.- Insinuación que un 

individuo realiza a otro con la intención de causar daño. 

 

3.7.14.4 UTILIZANDO SOMETIMIENTO O AMORDAZAMIENTO.- Tapar la boca 

una persona con algún instrumento o material para impedir que hable o 

grite. 

 

3.7.14.5 UTILIZANDO ENGAÑO.- Es una mentira que una persona a través de la 

utilización de un personaje, para hacer creer a otra que es realidad. 

 

3.7.15 OBJETOS QUE UTILIZA EL VICTIMARIO 

 

3.7.15.1 TRACTORES.- Es un vehículo especial autopropulsado que se usa para 

arrastrar, remolcar cargas pesadas. 

 

3.7.15.2 GANZUAS.- Gancho de alambre fuerte utilizado para abrir cerraduras 

sin llaves. 

 

3.7.15.3 PATA DE CABRA.- Es un instrumento de acero usado para violentar o 

forzar cerraduras, puertas, muebles, etc. 

 

3.7.15.4 ESCALERA.- Es una serie de escalones que sirven para subir pisos a 

un plano más elevado. 

 

3.7.15.5 COPIA DE LLAVES O LLAVES MAESTRAS.- Son herramientas que se 

utilizan tanto para asegurar o abrir candados o seguridades. 

 

3.7.15.6 ARMAS DE FUEGO.- Es un dispositivo destinado a propulsar uno o 

múltiples proyectiles por medio de presión de gases con el fin de tiro a 

distancia. 

 

3.7.15.7 HERRAMIENTAS DIVERSAS.- Son objetos elaborados a fin de facilitar 

la realización de tareas sean mecánicas o didácticas.  

 

http://es.wikipedia.org/wiki/M%C3%A1quina
http://es.wikipedia.org/wiki/Proyectil
http://es.wikipedia.org/wiki/Presi%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Gases
http://es.wikipedia.org/wiki/Tiro_(proyectil)
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3.7.15.8 BARRETAS.- Es una barra de hierro de uno o dos metros de largo, 

terminada por un extremo en punta y por el otro especie de paleta. 

 

3.7.15.9 EXPLOSIVOS.- Son todas aquellas materias, sustancias, elementos que 

por su volumen o peligrosidad, implican un riesgo elevado para la salud, 

el medio ambiente y los bienes. 

 

 

 

 

3.8 ROBO A PERSONAS19 

 

3.8.1 MODALIDAD 

 

3.8.1.1 ASALTO.- Cuando con violencia física o psicológica,  se sustrajeren los  

bienes personales u otros que portare. 

 

3.8.1.2 ARRANCHADORES.- Atacan a sus víctimas en la vía pública mediante 

el arranche violento de sus pertenencias aprovechando el descuido de 

la víctima, para posterior del hecho darse a la fuga. 

 

3.8.1.3 CARTERISTAS.- Son las personas dedicas a cometer robos cortando 

carteras, maletas u otros, apoderándose de los bienes allí existentes, 

también aprovechan la aglomeración de personas para mediante 

empujones sustraerse bienes personales. 

 

3.8.1.4 SACAPINTAS.- Personas que se encuentran al interior o exterior de 

entidades financieras u otro tipo de locales, quienes proceden a 

identificar a victimas cuya característica principal es la realización de 

transacciones de dinero, para posterior procederles a despojarles del 

mismo, en complicidad con otros personas, su accionar es realizado en 

lugares diferentes y con gran violencia y fuerza. 

 

3.8.1.5 SUSTANCIAS PSICOTROPICAS.- Personas dedicadas al robo de 

personas, mediante la utilización de sustancias sicotrópicas y 

                                                           
19 3.8. ROBO A PERSONAS (Art. 189.- La persona que mediante amenazas o violencias sustraiga o se apodere de cosa 

mueble ajena, sea que la violencia tenga lugar antes del acto para facilitarlo, en el momento de cometerlo o después 
de cometido para procurar impunidad, será sancionada con pena privativa de libertad de cinco a siete años. Cuando el robo 
se produce únicamente con fuerza en las cosas, será sancionada con pena privativa de libertad de tres a cinco años.) 
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estupefacientes, logrando vulnerar la voluntad de la víctima y de esta 

manera apoderarse de sus pertenencias. 

 

3.8.2 LUGAR DEL HECHO 

 

3.8.2.1 SEMÁFOROS.- Son dispositivos de señales que se sitúan en 

intersecciones viales, pasos de peatones y otros lugares para regular el 

tráfico y el tránsito de peatones. 

 

3.8.2.2 PARADA DE BUS.- Son lugares dentro del recorrido de los autobuses 

de transporte público en donde éstos se detienen para permitir el 

ascenso y descenso de los pasajeros. 

 

3.8.2.3 CENTROS COMERCIALES.- Es una construcción que consta de uno o 

varios edificios, por lo general de gran tamaño, que albergan locales y 

oficinas comerciales aglutinados en un espacio determinado 

concentrando mayor cantidad de clientes potenciales para realizar sus 

compras con mayor comodidad. 

 

3.8.2.4 TRANSITANDO EN VÍA PUBLICA.- Caminado por un sistema integrado 

por carreteras, caminos, calles, sendas, plazas, parques, etc., de 

dominio común y público, necesario para la circulación de peatones, 

conductores y vehículos. 

 

3.8.2.5 PARQUES O ÁREAS VERDES.- Es un terreno que está destinado 

a árboles, jardines y prados para la recreación o el descanso. Suelen 

incluir áreas para la práctica deportiva, bancos para sentarse, 

bebederos, juegos infantiles y otras comodidades. 

 

3.8.2.6 EVENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS.-: Son actos públicos aquellos que 

tienen lugar ante un número indeterminado de personas, lo organice 

quien lo organice, se consideran actos públicos, caracterizados por 

presentar un notable alcance ante la sociedad, bien porque se 

produzcan ante un gran número de personas o bien porque los medios 

de comunicación presentes lo difundan ante una gran masa social. LOS 

PRIVADOS: Son un evento privado es cualquier evento solicitado con 

una función no pública ni promocional. Eventos Privados incluyen (pero 

no están limitados a): fiestas de cumpleaños, bodas, entrega de 

premios, fiestas de jubilación y visitas hospitalarias. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Edificio
http://es.wikipedia.org/wiki/Establecimiento_comercial
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3.8.2.7 BARES O CENTROS DE DIVERSIÓN NOCTURNA.- Establecimientos 

donde se expenden bebidas alcohólicas y no alcohólicas en envase 

abierto para el consumo inmediato en el interior del propio 

establecimiento, en el que se baila y además tiene la característica de 

presentar espectáculos para la diversión de los asistentes. 

 

3.8.2.8 TRANSPORTE PÚBLICO O PRIVADO.- Se denomina TRANSPORTE 

PÚBLICO a aquel en el que los viajeros comparten el medio de 

transporte y que está disponible para el público en general. Incluye 

diversos medios como autobuses, trolebuses, tranvías, trenes, 

ferrocarriles, taxis, suburbanos o ferrys. El termino TRANSPORTE 

PRIVADO se utiliza para referirse a los servicios de transporte que no 

están abiertos o disponibles para el público en general. Técnicamente, 

el transporte privado se diferencia del transporte público en tres 

aspectos: Primero, el transporte privado no está sujeto a rutas, es decir, 

el usuario selecciona el camino que considere más conveniente para 

llegar a su destino. 

 

3.8.2.9 TERMINALES DE TRANSPORTE TERRESTRE Y AÉREO.- Se 

hace referencia  a aquel espacio físico en el cual terminan y comienzan 

todas las líneas de servicio de transporte de una determinada región o 

de un determinado tipo de transporte. 

 

3.8.2.10 EVENTOS DEPORTIVOS.- Los eventos deportivos son actividades que 

se realizan de manera esporádica y que tienen unas repercusiones 

positivas en el lugar donde se organizan: Turística, de Infraestructuras, 

Económicas, Sociales, Deportivas, Políticas, etc. 

 

3.8.2.11 CINES O TEATROS.- Un cine o teatro es aquel espacio que se 

acondiciona especialmente para la proyección de películas, cortos, 

animaciones,  videos de cualquier tipo y Actuaciones. 

 

3.8.2.12 ENTIDADES BANCARIAS.- Una entidad bancaria (Bancos y Cajas de 

Ahorro) es una institución financiera que se encarga de administrar el 

dinero de unos para prestarlo a otros. 

 

3.8.2.13 INSTITUCIONES EDUCATIVAS.- Cualquier centro organizado con la 

finalidad de formar, de manera global o más específica, a las personas 

de distintas edades. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Transporte_p%C3%BAblico
http://www.definicionabc.com/comunicacion/referencia.php
http://www.definicionabc.com/general/terminal.php
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3.8.2.14 ENTIDADES PUBLICAS.- Son estructuras y mecanismos de orden 

social y cooperación que gobiernan el comportamiento de un grupo de 

individuos, que tienen un propósito social y gobiernan el comportamiento 

humano, basado en reglas. 

 

3.8.2.15 ENTIDADES PRIVADAS.- Son entidades con personería jurídica y 

patrimonio propio, dedicadas a negocios cuyos dueños pueden ser 

organizaciones no gubernamentales o personas físicas. 

 

 

3.8.2.16 EN LA VIA SALIENDO DEL TRABAJO.- Es cuando una persona sale de 

la institución o entidad donde desarrolla algún tipo de actividad puede 

ser porque termino su labor diaria o sale a realizar alguna actividad en 

otro lugar.  

 

3.8.2.17 EN LA VÍA SALIENDO DEL CENTRO EDUCATIVO.- En la calle, parte 

externa de un centro de enseñanza. 

 

3.8.2.18 AFUERA DEL DOMICILIO.- Persona que se encontraba afuera del 

domicilio en el que vive habitualmente. 

 

3.8.2.19 LOCALES COMERCIALES / MERCADO / AFINES.- Establecimientos 

comerciales que tienen como objetivo principal el desarrollo de alguna 

actividad comercial o económica, pudiendo ser esta de diferente tipo, 

que son lugares apropiados para cometer el delito de desaparición de 

personas, al ingresar, dentro del local o a la salida del mismo. 

 

3.8.3 CONDICION DE LA VICTIMA 

 

3.8.3.1 AMA DE CASA.- Es una mujer que tiene como ocupación principal el 

trabajo en la casa, los quehaceres domésticos. 

 

3.8.3.2 JUBILADO O PENSIONISTA.- Es una persona que se ha retirado de un 

trabajo por vejez o incapacidad laboral y tiene derecho a una pensión 

económica. 

 

3.8.3.3 ESTUDIANTE.- Es una persona que se encuentra como alumno dentro 

del ámbito académico, el estudio es su ocupación principal. 
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3.8.3.4 PERSONAS CON CAPACIDADES ESPECIALES.- Todo ser humano 

que presente temporal o permanentemente una limitación, pérdida o 

disminución de sus facultades físicas, intelectuales o sensoriales, para 

realizar sus actividades naturales. 

 

3.8.3.5 EMPLEADO.-Persona que se desempeña o labora dentro de un 

determinado trabajo y que a cambio recibe una remuneración 

económica o cualquier otra retribución. 

 

3.8.3.6 DESEMPLEADO.- Persona que no tiene profesión o labor y no adquiere 

un pago económico o cualquier forma de retribución. 

 

3.8.4 SEXO DE LA VICTIMA 

 

3.8.4.1 FEMENINO  

 

3.8.4.2 MASCULINO  

 

3.8.5 TIPO DE AGRESION 

 

3.8.5.1 FÍSICA.- La agresión física puede definirse como aquella lesión física de 

cualquier tipo infringida por una persona a otra, ya sea mediante golpes, 

mordeduras, quemaduras o cualquier otro medio que sea susceptible de 

causar lesiones.  

 

3.8.5.2 VERBAL.- Una agresión verbal es, a diferencia de otro tipo de 

agresiones, la que se desarrolla a través del uso de palabras explícitas y 

no implícitas u ocultas. 

 

3.8.5.3 SIN AGRESION.- Cual el hecho no ha existido agresión física, 

psicológica o verbal.  

 

3.8.6 AGRUPACION 

 

3.8.6.1 INDIVIDUO 

 

3.8.6.2 BANDA 

 

3.8.7 MOVILIDAD DEL VICTIMARIO 
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3.8.7.1 BICICLETA 

 

3.8.7.2 MOTOCICLETA 

 

3.8.7.3 VEHICULO PARTICULAR 

 

3.8.7.4 A PIE 

 

3.8.7.5 TAXI AMARILLO 

 

3.8.7.6 TAXI EJECUTIVO 

 

3.8.8 ARMAS UTILIZADAS 

 

3.8.8.1 DE FUEGO.- Es un dispositivo destinado a propulsar uno o múltiples 

proyectiles por medio de presión de gases con el fin de tiro a distancia. 

 

3.8.8.2 CONTUNDENTE.- Instrumento o el acto que produce contusión. 

 

3.8.8.3 CORTANTE Y/O PUNZANTE.- Es aquella arma o herramienta que se 

caracteriza por su capacidad de cortar, herir o punzar mediante bordes 

afilados o puntiagudos.  

 

3.8.8.4 PSICOTRÓPICAS.- Es un agente químico que actúa sobre el sistema 

nervioso central, lo cual trae como consecuencia cambios temporales en 

la percepción, ánimo, estado de conciencia y comportamiento 

 

3.8.9 MARCAS DE CELULAR 

 

Una marca es un título que concede el derecho exclusivo a la utilización 

de un signo para la identificación de un producto o un servicio en el 

mercado. Ejm: Nokia, Samsung, Alcatel, Motorola, LG, BlackBerry, 

BenQ, Sony Erickson, etc. 

 

3.8.10 OBJETOS SUSTRAIDOS 

 

3.8.10.1 JOYAS.- Consiste en prendas ornamentales llevadas en el cuerpo, que 

generalmente se fabrican con piedras y metales preciosos, aunque 

también se pueden emplear materiales de menor valor. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_nervioso_central
http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_nervioso_central
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado_de_conciencia
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3.8.10.2 DINERO.- Es todo medio de intercambio común y generalmente 

aceptado por una sociedad que es usado para el pago de bienes 

(mercancías), servicios, y de cualquier tipo de obligaciones (deudas). 

 

3.8.10.3 ELECTRODOMÉSTICOS.- Aparatos eléctricos que se utiliza en el 

hogar, Eje: el refrigerador, el calentador de agua, la plancha, la cocina 

eléctrica, etc. 

 

3.8.10.4 PRENDAS DE VESTIR.- Es el conjunto de prendas generalmente 

textiles fabricadas con diversos materiales y usadas para vestirse, 

protegerse del clima adverso.  

 

3.8.10.5 DOCUMENTOS.- Un documento es el testimonio material de un hecho o 

acto realizado en el ejercicio de sus funciones por instituciones o 

personas físicas, jurídicas, públicas o privadas, registrado en una unidad 

de información en cualquier tipo de soporte. 

 

3.8.10.6 MOCHILAS.- Son bolsas que se sujetan a la espalda por medio de 

correas y sirven para transportar diversos artículos  personales. 

 

3.8.10.7 CARTERAS.- Son pequeños objetos que las personas emplean para 

guardar y transportar dinero, y otros documentos. 

 

3.8.10.8 MALETAS.- Especie de caja de algún material resistente y provisto 

de una cosa que sirve para guardar y transportar ropa y objetos 

personales cuando se viaja. 

 

3.8.10.9 HERRAMIENTAS.- Es aquel elemento elaborado con el objetivo de 

hacer más sencilla una determinada actividad o labor, que requiere, 

para llevarla a buen puerto, de una aplicación correcta de energía. 

 

3.8.10.10 MAQUINARIA.- Conjunto de máquinas mediante las cuales se realiza la 

extracción o elaboración de los productos. 

 

3.8.10.11 ARMAS.- Es una herramienta de agresión útil para la caza y la 

autodefensa, cuando se usa contra animales, y puede ser utilizada 

contra seres humanos en tareas de ataque, defensa y destrucción de 

fuerzas o instalaciones enemigas, o simplemente como una efectiva 

amenaza. 

 

3.8.10.12 MERCADERIA.- Es todo aquello que se puede vender o comprar. 
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3.8.10.13 CELULAR.- Dispositivo inalámbrico electrónico que está preparado para 

tener acceso a la telefonía celular, también conocida como móvil. 

 

3.8.10.14 PC O LAPTOP.- Maquina o sistema que a partir de unos datos de 

entrada es capaz de elaborar una información o resultados siguiendo 

una serie de operaciones para los cuales ha sido previamente 

programado. 

 

3.8.11 SACAPINTAS 

 

3.8.11.1 CAJERO/ ENTIDAD FINANCIERA 

 

3.8.11.1.1 CAJERO  AUTOMATICO.-Un cajero automático o 

redbanc es una máquina expendedora usada para 

extraer dinero utilizando una tarjeta de plástico con 

una banda magnética o chip (tarjeta de 

débito o tarjeta de crédito por ejemplo), sin necesidad 

de personal del banco.  

 

3.8.11.1.2 ENTIDAD FINANCIERA.- Empresas que prestan servicios 

financieros (captación y remuneración de ahorros, 

concesión de préstamos y créditos, aseguramiento, etc.) a 

los consumidores y usuarios. 

 

3.8.11.2 LUGAR DEL CAJERO 

 

3.8.11.2.1 INTERIOR DE LA ENTIDAD.- Parte interna de empresas que 

prestan servicios financieros (captación y remuneración de 

ahorros, concesión de préstamos y créditos, aseguramiento, 

etc.) a los consumidores y usuarios. 

 

3.8.11.2.2 VIA PUBLICA.- Por vía pública, entendemos el sistema 

integrado por carreteras, caminos, calles, sendas, plazas, 

parques, etc., de dominio común y público, necesario para la 

circulación de peatones, conductores y vehículos. 

 

3.8.11.3 FINALIDAD ECONOMICA 

 

3.8.11.3.1 PRESTAMO.- Una cuenta por pagar, cualquier importe 

adeudado como resultado de una compra de bienes o 

servicios en términos de crédito. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Dinero
http://es.wikipedia.org/wiki/Tarjeta_de_d%C3%A9bito
http://es.wikipedia.org/wiki/Tarjeta_de_d%C3%A9bito
http://es.wikipedia.org/wiki/Tarjeta_de_cr%C3%A9dito
http://es.wikipedia.org/wiki/Cuenta_por_pagar
http://es.wikipedia.org/wiki/Cr%C3%A9dito
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3.8.11.3.2 EDUCACION.- El proceso multidireccional mediante el cual 

se transmiten conocimientos, valores, costumbres y formas 

de actuar.  

 

3.8.11.3.3 VIAJES.- Es el cambio en la ubicación de las personas 

que se realiza a través de los medios de transporte, ya 

sean mecánicos, animales, o el viaje realizado 

propiamente a pie. 

 

3.8.11.3.4 CONSUMO.- Es la acción y efecto de consumir o 

gastar, bien sean productos, y otros géneros de vida 

efímera, o bienes y servicios, como la energía, 

entendiendo por consumir como el hecho de utilizar 

estos productos y servicios para satisfacer 

necesidades primarias y secundarias.  

 

3.8.11.4 POSIBLE COMPLICIDAD 

 

3.8.11.4.1 CAJERO.- Persona que labora en una entidad financiera o 

comercial y que es responsable de tener la contabilidad 

exacta de los ingresos y egresos existentes. 

 

3.8.11.4.2 GUARDIA.- Es el que se  encarga de mantener el 

orden fuera y dentro de algún establecimiento público 

o privado. 

 

3.8.11.4.3 GERENTE.- Es una persona que dirige, gestiona o 

administra una empresa o sociedad mercantil. 

 

3.8.11.4.4 EMPLEADO DE LIMPIEZA.- Persona encargado del 

mantenimiento de las entidades financieras. 

 

3.8.11.4.5 PARTICULAR.- Se aplica a la persona como individuo, que 

no representa a ningún organismo o no tiene título o 

empleo que la distinga de los demás. 

 

3.8.11.5 NOMBRE DEL BANCO 

 

Razón social que se le da a una Entidad Financiera. 

 

3.8.11.6 NOMBRE DE LA AGENCIA 

http://es.wikipedia.org/wiki/Conocimiento
http://es.wikipedia.org/wiki/Valor_(axiolog%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Costumbre
http://es.wikipedia.org/wiki/Lugar_(geograf%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Transporte
http://es.wikipedia.org/wiki/Producto_(marketing)
http://es.wikipedia.org/wiki/Servicio_(econom%C3%ADa)
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Razón social que se le da a una agencia bancaria de acuerdo al lugar 

donde se encuentra ubicada. 

 

3.8.11.7 BANCO EN CENTRO COMERCIAL 

 

Cuando una Entidad Bancaria se encuentra dentro de un Centro 

Comercial. 

 

 

3.9 ROBO A BANCOS E ENTIDADES FINANCIERAS20 

  

3.9.1 MODALIDAD 

 

3.9.1.1 ASALTO.- Mediante la utilización de armas,  uso de la fuerza  y 

violencia,  ingresan a las entidades financieras y proceden a sustraerse 

el dinero y bienes de valor de las mismas. 

 

3.9.1.2 ESCALAMIENTO.- Ingreso de personas ajenas a las instituciones 

financieras por encima de las puertas, techos, murallas,  cercado,  

balcones, ventanas o por cualquier otra parte que no sea destinada para 

entrar legítimamente y de esta manera sustraerse dinero y bienes de 

valor. 

 

3.9.1.3 ESTRUCHE.- Utilización de la fuerza y llaves maestras para manipular y 

fracturar las seguridades de  las puertas e ingresar a las entidades 

financieras y   sustraerse dinero y bienes de valor. 

 

3.9.1.4 HORAMEN.- Elaboración  de túneles o agujeros  que permitan ingresar 

a los bancos y entidades financieras  para  sustraerse dinero y bienes 

de valor. 

 

3.9.2 LUGAR DE ENTIDAD FINANCIERA 

 

3.9.2.1 OFICINA.- Una oficina es generalmente un salón destinado al trabajo.  

 

                                                           
20 3.9. ROBO A BANCOS Y ENTIDADES FINANCIERAS (Art. 189.- La persona que mediante amenazas o violencias 

sustraiga o se apodere de cosa mueble ajena, sea que la violencia tenga lugar antes del acto para facilitarlo, en el momento 
de cometerlo o después de cometido para procurar impunidad, será sancionada con pena privativa de libertad de cinco a 
siete años. Cuando el robo se produce únicamente con fuerza en las cosas, será sancionada con pena privativa de libertad 
de tres a cinco años.) 
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3.9.2.2 EDIFICIO.- Es una construcción fija que se utiliza como vivienda 

humana o que permite la realización de distintas actividades. 

 

3.9.2.3 CENTROS COMERCIALES.- Es una construcción que consta de uno o 

varios edificios, por lo general de gran tamaño, que albergan locales 

y oficinas comerciales aglutinados en un espacio determinado 

concentrando mayor cantidad de clientes potenciales dentro del recinto. 

 

3.9.3 TIPO DE ENTIDAD FINANCIERA 

 

3.9.3.1 BANCOS PRIVADOS.- Se denomina banca privada el servicio que 

prestan las entidades financieras en el que se asesora a grandes 

patrimonios sobre la mejor manera de optimizar sus inversiones. Para 

ello, se analizan las circunstancias personales del cliente, su situación 

vital, su patrimonio, sus preferencias, su perfil de riesgo y sus 

necesidades económicas. A partir de este exhaustivo análisis, se diseña 

una propuesta de inversión adaptada a unos objetivos previamente 

definidos. 

 

3.9.3.2 BANCOS PÚBLICOS.- En contraposición a la banca privada, conjunto 

de entidades de crédito en las que el control y gestión está en manos de 

una administración pública o del Estado. 

 

3.9.3.3 COOPERATIVAS DE AHORRO Y CRÉDITO.- Están cooperativas 

suelen ser locales y suelen adecuarse más a áreas rurales sobre todo 

tienen  acceso a fondos externos y los mismos son apropiadamente 

administrados.  

 

3.9.3.4 INSTITUCIONES DE TRANSFERENCIAS, PAGOS, GIROS  DE 

DIVISAS Y/O VALORES FINANCIEROS.- son todas aquellas entidades 

financieras de envío y recepción de dinero, normalmente de giros del 

exterior. 

 

3.9.4 CONDICION DE LA VICTIMA 

 

3.9.4.1 EMPRESARIO O GERENTE.- Es la persona que con capacidad legal y 

de modo profesional combina el capital y trabajo con el objeto de 

producir bienes o servicios para ofertarlos en el mercado a fin de 

obtener beneficios. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Edificio
http://es.wikipedia.org/wiki/Establecimiento_comercial
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3.9.4.2 EMPLEADO PÚBLICO.- Es una persona que brinda un servicio de 

utilidad social y prestan servicio al Estado. Esto quiere decir que aquello 

que realiza beneficia a otras personas y no genera ganancias privadas 

(más allá del salario que pueda percibir el sujeto por este trabajo). 

 

3.9.4.3 EMPLEADO PRIVADO.- Es una persona que brinda un servicio a una 

empresa privada con fines de lucro. 

 

3.9.4.4 ASISTENTES DE CAJA.- Es aquella persona o empleado de una 

entidad financiera quien se encarga de atender y despachar el dinero 

que los clientes de dicha Entidad. 

 

3.9.4.5 JEFE DE CAJA.- Mantiene informado al Jefe de Administración de 

cualquier irregularidad detectada en el movimiento contable y/o 

financiero del departamento a su cargo. 

 

3.9.4.6 EMPLEADOS DE LA ENTIDAD FINANCIERA.- Todos los empleados, 

que laboran en la entidad financiera, como guardias y servicios de 

limpieza mensajeros, y otros. 

 
3.9.5 EDAD DE LA VICTIMA 
 
3.9.6 INSTRUCCIÓN DE LA VICTIMA 

 

3.9.6.1 PRIMARIA 

 

3.9.6.2 SECUNDARIA 

 

3.9.6.3 SUPERIOR 

 

3.9.6.4 SIN INSTRUCCIÓN 

 

3.9.7 CONDICION DEL VICTIMARIO 

 

3.9.7.1 MIEMBROS DEL BANCO.-Todos los empleados, que laboran en la 

entidad financiera, como guardias y servicios de limpieza mensajeros, y 

otros. 

 

3.9.7.2 AGENTES DE SEGURIDAD.- Aquellas personas encargadas de dar 

seguridad en la entidad financiera. 
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3.9.7.3 SUPUESTOS MILITARES.- Personas que se hacen pasar como 

miembros de los ejércitos de un Estado. Estas fuerzas están 

compuestas por hombres quienes cuentan con la instrucción y el 

permiso para manejar armamento de acuerdo a lo establecido por la 

constitución. 

 

3.9.7.4 SUPUESTOS POLICÍA NACIONAL.- Personas que se hacen pasar 

como miembros de una fuerza estatal que se encarga de mantener el 

orden público y garantizar la seguridad de los ciudadanos de acuerdo a 

las órdenes de las autoridades políticas. 

 

3.9.7.5 EX MIEMBROS DE F.F.A.A Y POLICÍA NACIONAL.- Personal de las 
fuerzas armadas y policía nacional, que un día pertenecieron a la 
institución, y luego de haberse retirado o haber  sido dados de baja, 
proceden a cometer hechos delictivos. 

 

3.9.7.6 EMBARAZADAS.- Mujeres en estado de gestación, que 
aprovechándose de su estado, comenten hechos delictivos. 

 

3.9.7.7 PERSONA NATURAL.- Son personas todos los individuos de la especie 
humana, cualquiera que sea su edad, sexo, estirpe o condición 

 
3.9.8 SEXO DEL VICTIMARIO 

 

3.9.8.1 MASCULINO 

 

3.9.8.2 FEMENINO 

 

3.9.9 TIPO DE AGRESION 

 

3.9.9.1 FÍSICA.- La agresión física puede definirse como aquella lesión física de 

cualquier tipo infringida por una persona a otra, ya sea mediante golpes, 

mordeduras, quemaduras o cualquier otro medio que sea susceptible de 

causar lesiones.  

 

3.9.9.2 VERBAL.- Una agresión verbal es, a diferencia de otro tipo de 

agresiones, la que se desarrolla a través del uso de palabras explícitas y 

no implícitas u ocultas. 

 

3.9.9.3 SIN AGRESION.- Cual el hecho no ha existido agresión física, 

psicológica o verbal.  
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3.9.10 AGRUPACION 

 

3.9.10.1 INDIVIDUO 

 

3.9.10.2 BANDA 

3.9.11 ACENTO 

 

3.9.11.1 COSTEÑO 

  

3.9.11.2 SERRANO 

 

3.9.11.3 COLOMBIANO 

 

3.9.11.4 PERUANO 

 

3.9.11.5 EXTRANJERO 

 

3.9.12 ARMAS UTILIZADAS 

 

3.9.12.1 DE FUEGO.- Es un dispositivo destinado a propulsar uno o múltiples 

proyectiles por medio de presión de gases con el fin de tiro a distancia. 

 

3.9.12.2 CONTUNDENTE.- Instrumento o el acto que produce contusión. 

 

3.9.12.3 CORTANTE Y/O PUNZANTE.- Es aquella arma o herramienta que se 

caracteriza por su capacidad de cortar, herir o punzar mediante bordes 

afilados o puntiagudos.  

 

3.9.12.4 PSICOTRÓPICAS.- Es un agente químico que actúa sobre el sistema 

nervioso central, lo cual trae como consecuencia cambios temporales en 

la percepción, ánimo, estado de conciencia y comportamiento. 

 

3.9.13 MOVILIDAD DEL VICTIMARIO 

 

3.9.13.1 MOTOCICLETA 

 

3.9.13.2 VEHICULO 

 

3.9.13.3 A PIE 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_nervioso_central
http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_nervioso_central
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado_de_conciencia
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3.9.14 BIENES SUSTRAIDOS 

 

3.9.14.1 CARTERAS.- Se denomina cartera a un pequeño objeto (generalmente 

del tamaño de un bolsillo) utilizado para guardar y llevar consigo tarjetas 

de crédito, billetes, carnés y otros artículos tales como resguardos, 

tickets, etc. 

 

3.9.14.2 BILLETERAS.- Se denomina billetero o billetera a un pequeño objeto 

(generalmente del tamaño de un bolsillo) utilizado para guardar y llevar 

consigo tarjetas de crédito, billetes, carnés y otros artículos tales como 

resguardos, tickets, etc. 

 

3.9.14.3 DINERO.- Es todo medio de intercambio común y generalmente 

aceptado por una sociedad que es usado para el pago de bienes 

(mercancías), servicios, y de cualquier tipo de obligaciones (deudas). 

 

3.9.14.4 DOCUMENTOS.- Un documento es el testimonio material de un hecho o 

acto realizado en el ejercicio de sus funciones por instituciones o 

personas físicas, jurídicas, públicas o privadas, registrado en una unidad 

de información en cualquier tipo de soporte. 

 

3.9.14.5 DOCUMENTOS ELECTRONICOS.- Es toda expresión de lenguaje 

natural o convencional y cualquier otra expresión gráfica, sonora o en 

global como internet. 

 

3.9.14.6 BASES INFORMATICAS.- Es un almacén donde se permite guardar 

grandes cantidades de información de forma organiza. 

 

3.9.14.7 CELULARES.- Dispositivo inalámbrico electrónico que está preparado 

para tener acceso a la telefonía celular, también conocida como móvil. 

 

3.9.14.8 EQUIPOS ELECTRÓNICOS.- Un aparato eléctrico o electrónico es un 

aparato que necesita para funcionar corriente eléctrica o campos 

electromagnéticos, destinado a ser utilizado con una tensión nominal no 

superior a 1.000V en corriente alterna y 1.500V en corriente continua. 

 

 

3.9.14.9 EQUIPOS DE COMPUTACION/LAPTOS.- Maquina o sistema que a 

partir de unos datos de entrada es capaz de elaborar una información o 

resultados siguiendo una serie de operaciones para los cuales ha sido 

previamente programado. 
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3.9.14.10 CAMARAS ELECTRONICAS DE SEGURIDAD.- Son sistemas de 

seguridad que se utilizan para proteger los bienes materiales y de las 

personas. 

 

3.9.15 VIOLACIÓN DE LA SEGURIDAD 

 Es cuando una persona rompe las seguridades de un domicilio se 

encuentre la víctima o no. 

3.9.16 TIPO DE SEGURIDAD 

3.9.16.1 SISTEMA ELECTRONICOS DE SEGURIDAD (CIRCUITO CERRADO 

DE CAMARAS).- Son sistemas de seguridad que se utilizan para 

proteger los bienes materiales y de las personas. 

 

3.9.16.2 SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA.- Es el reguardo y protección de 

los patrimonios de las personas y a ellas mismas. 

 

3.9.16.3 SEGURIDAD CONVENCIONAL.- Son sistemas de seguridad muy 

comunes o no tienen nada de espontaneo u original. 

 

3.9.16.4 SISTEMAS DE SEGURIDAD (ALARMAS).- Es el mecanismo de 

seguridad que al momento de suscitarse algún hecho ilegitimo se da a 

conocer mediante un timbre a la comunidad en general o a una entidad 

especifica con el fin de que acudan auxiliar ante la existencia de una 

amenaza. 

 

3.9.16.5 REJAS DE PROTECCION.- Es una estructura generalmente metálica 

que protege ventanas, puertas y otros lugares de un edificio contra la 

intrusión. 

 

3.9.17 TIPO DE AGRESIÓN 

 

3.9.17.1 FÍSICA.- La agresión física puede definirse como aquella lesión física de 

cualquier tipo infringida por una persona a otra, ya sea mediante golpes, 

mordeduras, quemaduras o cualquier otro medio que sea susceptible de 

causar lesiones.  

 

3.9.17.2 VERBAL.- Una agresión verbal es, a diferencia de otro tipo de 

agresiones, la que se desarrolla a través del uso de palabras explícitas y 

no implícitas u ocultas. 
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3.9.17.3 SUSTANCIA PSICOTRÓPICAS.- Atacar con sustancias naturales o 

sintética contenidas que actúan sobre el sistema nervioso central, ya 

sea excitándolo o deprimiéndolo. 

 

3.9.18 COMPLICIDAD PARA EL VICTIMARIO 

 

3.9.18.1 GUARDIA.- Es el que se  encarga de mantener el orden fuera y dentro 

de algún establecimiento público o privado. 

 

3.9.18.2 EMPLEADO.- Persona que desempeña un trabajo a cambio de un 

salario. 

 

3.9.18.3 UNIFORMADO POLICIAL O MILITAR.- Personas que pertenecen a 

diferentes instituciones como la Policía Nacional, Ejército, Marina, FAE. 

 

3.9.19 INGRESO EN LA ENTIDAD PRIVADA 

 

3.9.19.1 COMO CLIENTES.- Personas que se hacen pasar por clientes de las 

entidades. 

 

3.9.19.2 DESTRUYENDO.- Deshacer, desaparecer, arruinar o inutilizar una cosa 

material. Pueden ser destruidas/os: las ventanas (pasillo, garaje); las 

puertas (emergencia, delantera o principal, trasera, cerramiento, garaje, 

pasillo); los techos; los cerramientos, las paredes, las seguridades y 

chapas. 

 

3.9.19.3 ESCALANDO.- Subir a una gran altura por medio de escalas o 

trepando. Se puede escalar: las paredes, los techos, los cerramientos, 

segundas plantas, puerta del cerramiento y las terrazas. 

 

3.9.19.4 FORZARMIENTO.- Hacer fuerza o violencia física para alcanzar un fin. 

Pueden ser forzadas/os: las ventanas (pasillo, garaje); las puertas 

(delantera o principal, trasera, cerramiento, garaje, pasillo, patio, 

subterránea, emergencia); los techos; las seguridades y chapas. 

 

3.9.19.5 HORAMEN.- Agujero o abertura en una superficie, que la atraviesa del 

todo, de parte a parte. Pueden hacerse agujeros en: las paredes, las 

puertas, el cerramiento, los techos. 

 



MANUAL DE CONCEPTUALIZACION DE VARIABLES 

 
113 

 

3.9.19.6 UTILIZANDO DUCTOS DE AIRE.- Ingresar por un conducto de metal o 

fibra de vidrio empleada para conducir el aire de un lugar a otro. 

 

3.9.19.7  CONTROL POLICIAL AL BLINDADO.- Personas que dan seguridad a 

vehículos que transportan bienes de la entidad. 

 

3.9.20 APROVECHANDO OPORTUNIDAD 

 

3.9.20.1 INCENDIOS.- Un incendio es una ocurrencia de fuego no controlada 

que puede abrasar algo que no está destinado a quemarse. 

  

3.9.20.2 INUNDACIONES.- Una inundación es la ocupación por parte del agua 

de zonas que habitualmente están libres de ésta, bien por 

desbordamiento de ríos y ramblas, por subida de las mareas por encima 

del nivel habitual o por avalanchas causadas por maremotos. 

 

3.9.20.3 TUMULTO.- Alboroto que provoca la multitud disconforme con una 

autoridad o situación. 

 

3.9.21 MEDIOS DE INGRESO  

 

3.9.21.1 UTILIZANDO VIOLENCIA.- Es la utilización del la fuerza o armas de 

fuego para agredir a un objeto o persona. 

 

3.9.21.2 UTILIZANDO AMENAZAS O INTIMIDACION.- Insinuación que un 

individuo realiza a otro con la intención de causar daño. 

 

3.9.21.3 UTILIZANDO SOMETIMIENTO O AMORDAZAMIENTO.- Tapar la boca 

una persona con algún instrumento o material para impedir que hable o 

grite. 

 

3.9.21.4 UTILIZANDO ENGAÑO.- Es una mentira que una persona hace creer a 

otra que es realidad. 

 

3.9.22 OBJETOS QUE UTILIZA EL VICTIMARIO 

 

3.9.22.1 GANZUAS.- Gancho de alambre fuerte utilizado para abrir cerraduras 

sin llaves. 
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3.9.22.2 PATA DE CABRA.- Es un instrumento de acero usado para violentar o 

forzar cerraduras, puertas, muebles, etc. 

 

3.9.22.3 ESCALERA.- Es una serie de escalones que sirven para subir pisos a 

un plano más elevado. 

 

3.9.22.4 CAPUCHA O PASAMONTAÑAS.- Es una prenda de vestir que se utiliza 

para cubrir el rostro y la cabeza. 

 

3.9.22.5 COPIA DE LLAVES O LLAVES MAESTRAS.- Son herramientas que se 

utilizan tanto para asegurar o abrir candados o seguridades. 

 

3.9.22.6 HERRAMIENTAS DIVERSAS.- Son objetos elaborados a fin de facilitar 

la realización de tareas sean mecánicas o didácticas.  

 

3.9.22.7 BARRETAS.- Es una barra de hierro de uno o dos metros de largo, 

terminada por un extremo en punta y por el otro especie de paleta. 

 

3.9.22.8 EXPLOSIVOS.- Son todas aquellas materias, sustancias, elementos que 

por su volumen o peligrosidad, implican un riesgo elevado para la salud, 

el medio ambiente y los bienes. 

 

3.9.22.9 VEHICULOS CON DISTINTIVO DEL ESTADO.- Vehículos que en su 

estructura llevan logotipos pertenecientes al Estado. 

 

3.10 ROBO DE CARRETERAS21 

  

3.10.1 MODALIDAD 

 

3.10.1.1 ASALTO.- Personas que viajan en los buses de transporte 

interprovinciales como pasajeros y durante el trayecto someten con 

armas,  fuerza y violencia  a los pasajeros para despojarles de sus 

bienes personales. 

 

 

3.10.2 CONDICION DEL VICTIMARIO  

 

                                                           
21 3.10. ROBO A CARRETERAS (Art. 189.- La persona que mediante amenazas o violencias sustraiga o se apodere de 

cosa mueble ajena, sea que la violencia tenga lugar antes del acto para facilitarlo, en el momento de cometerlo o después 
de cometido para procurar impunidad, será sancionada con pena privativa de libertad de cinco a siete años. Cuando el robo 
se produce únicamente con fuerza en las cosas, será sancionada con pena privativa de libertad de tres a cinco años.) 
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3.10.2.1 FALSOS AGENTES POLICIALES.- Personas con vestimentas policiales 

que realizan controles no autorizados a vehículos  en las carreteras, y 

que mediante fuerza y violencia proceden a despojar los bienes de valor 

y mercadería que transportan. 

 

3.10.2.2 FALSOS AGENTES FF.AA.- Personas con vestimentas militares que 

realizan controles no autorizados a vehículos en las carreteras y que 

mediante fuerza y violencia proceden a despojar los bienes de valor y 

mercadería que transportan. 

 

3.10.2.3 FALSOS AGENTES C.T.E.- Personas con vestimenta de vigilantes de 

tránsito que realizan controles no autorizados a vehículos  en las 

carreteras y que mediante fuerza y violencia proceden a despojar los 

bienes de valor y mercadería que transportan. 

 

3.10.2.4 OBSTRUCCION EN LA VIA.-  Personas que utilizan objetos, vehículos u 

otros, para obstaculizar la carretera,  deteniendo al automotor para 

someter al conductor y pasajeros y así apropiarse de los bienes y 

objetos de valor. 

 

3.10.3 VEHICULO UTILIZADO POR EL VICTIMARIO 

 

3.10.3.1 VEHICULO PARTICULAR 

 

3.10.3.2 A PIE 

 

3.10.3.3 CAMIONETAS 

 

3.10.3.4 MOTOCICLETAS 

 

3.10.3.5 TAXI AMARILLO 

 

3.10.3.6 TAXI EJECUTIVO 

 

3.10.4 MEDIO UTILIZADO PARA EL ASALTO 

 

3.10.4.1 OBSTACULOS EN LA VIA.- Es lo que hace imposible, difícil el paso 

vehicular. 

 

3.10.4.2 INTERCEPCION POR PARTE DE VEHICULO.- Interrumpir, obstruir, el 

paso de otro vehículo.  
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3.10.4.3 POR MEDIO DE PASAJERO.- Persona que se embarca en un vehículo 

de transporte de personas. 

 

3.10.5 CONDICIONES DE LA VIA 

 

3.10.5.1 PERIMETRAL.- Vía que circunda un espacio de territorio. 

 

3.10.5.2 INTERCANTONAL.- Vía que comunica o une un cantón con otro. 

 

3.10.5.3 INTERPROVINCIAL.- Vía que comunica o une una provincia con otra. 

 

3.10.5.4 URBANA.- es un espacio urbano lineal que permite la circulación 

de personas y, en su caso, vehículos y da acceso a los edificios y casas 

que se encuentran a ambos lados. En el subsuelo de la calle se 

disponen las redes de las instalaciones de servicios urbanos a 

los edificios tales como: alcantarillado, agua potable, gas, red 

eléctrica y telefonía. 

 

3.10.6 AGRUPACION 

 

3.10.6.1 INDIVIDUO 

 

3.10.6.2 BANDA 

3.10.7 TIPO DE AGRESIÓN 

 

3.10.7.1 FÍSICA.- La agresión física puede definirse como aquella lesión física de 

cualquier tipo infringida por una persona a otra, ya sea mediante golpes, 

mordeduras, quemaduras o cualquier otro medio que sea susceptible de 

causar lesiones.  

 

3.10.7.2 VERBAL.- Una agresión verbal es, a diferencia de otro tipo de 

agresiones, la que se desarrolla a través del uso de palabras explícitas y 

no implícitas u ocultas. 

 

3.10.7.3 SIN AGRESION.- Cual el hecho no ha existido agresión física, 

psicológica o verbal.  

 

3.10.8 ARMAS UTILIZADAS 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Espacio_urbano
http://es.wikipedia.org/wiki/Persona
http://es.wikipedia.org/wiki/Veh%C3%ADculo
http://es.wikipedia.org/wiki/Edificio
http://es.wikipedia.org/wiki/Cuadra_(urbanismo)
http://es.wikipedia.org/wiki/Subsuelo
http://es.wikipedia.org/wiki/Instalaci%C3%B3n_industrial
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Servicio_urbano&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Edificio
http://es.wikipedia.org/wiki/Alcantarillado
http://es.wikipedia.org/wiki/Agua_potable
http://es.wikipedia.org/wiki/Gas_combustible
http://es.wikipedia.org/wiki/Red_el%C3%A9ctrica
http://es.wikipedia.org/wiki/Red_el%C3%A9ctrica
http://es.wikipedia.org/wiki/Telefon%C3%ADa
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3.10.8.1 DE FUEGO.- Es un dispositivo destinado a propulsar uno o múltiples 

proyectiles por medio de presión de gases con el fin de tiro a distancia. 

 

3.10.8.2 CONTUNDENTE.- Instrumento o el acto que produce contusión. 

 

3.10.8.3 CORTANTE Y/O PUNZANTE.- Es aquella arma o herramienta que se 

caracteriza por su capacidad de cortar, herir o punzar mediante bordes 

afilados o puntiagudos.  

 

3.10.8.4 PSICOTRÓPICAS.- Es un agente químico que actúa sobre el sistema 

nervioso central, lo cual trae como consecuencia cambios temporales en 

la percepción, ánimo, estado de conciencia y comportamiento. 

 

 

3.10.9 TIPO DE VEHICULO DE LA VICTIMA 

 

3.10.9.1 BUS.- Vehículo de transporte público de gran capacidad destinado al 

transporte urbano de viajeros en un recorrido fijo. 

3.10.9.2 COLECTIVO.- Grupo conformado por personas con diversas 

motivaciones y agrupadas sólo por vivir en un espacio común. 

 

3.10.9.3 JEEP.- Vehículo muy potente y resistente que se adapta a todo tipo de 

terrenos, especialmente a los muy accidentados. 

 

3.10.9.4 FURGONETA.- Buseta, furgón o van es un automóvil de carga utilizado 

para transportar bienes o grupos de personas. 

 

3.10.9.5 AUTOMOVIL.- Vehículo autopropulsado por un motor propio y destinado 

al transporte de personas o mercancías sin necesidad de carriles. 

 

3.10.9.6 CAMIONETA.- Vehículo de transporte de carga mediana. 

 

3.10.9.7 CAMION.- Es un vehículo motorizado para transporte de bienes. A 

diferencia de los coches, que suelen tener una construcción monocasco, 

muchos camiones se construyen sobre una estructura resistente 

denominada chasís (bastidor). 

 

3.10.9.8 MOTOCICLETA.- Es un vehículo de dos ruedas, impulsado por 

un motor que acciona la rueda trasera, salvo raras excepciones. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_nervioso_central
http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_nervioso_central
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado_de_conciencia
http://definicion.de/persona
http://es.wikipedia.org/wiki/Veh%C3%ADculo
http://es.wikipedia.org/wiki/Motor_de_combusti%C3%B3n_interna
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3.10.10 BIENES SUSTRAIDOS 

 

3.10.10.1 DINERO.- Es todo medio de intercambio común y generalmente 

aceptado por una sociedad que es usado para el pago de bienes 

(mercancías), servicios, y de cualquier tipo de obligaciones (deudas). 

 

3.10.10.2 MERCADERIA.- Es todo aquello que se puede vender o comprar. 

 

3.10.10.3 DOCUMENTOS.- Un documento es el testimonio material de un hecho o 

acto realizado en el ejercicio de sus funciones por instituciones o 

personas físicas, jurídicas, públicas o privadas, registrado en una unidad 

de información en cualquier tipo de soporte. 

 

3.10.10.4 EQUPAJE.- Conjunto de maletas, valijas y bolsos que una persona 

acarrea normalmente consigo cuando viaje de un lugar a otro. 

 

3.11 ROBO DE LOCALES COMERCIALES22 

 

3.11.1 MODALIDAD 

 

3.11.1.1 ASALTO.- La agresión física puede definirse como aquella lesión física 

de cualquier tipo infringida por una persona a otra, ya sea mediante 

golpes, mordeduras, quemaduras o cualquier otro medio que sea 

susceptible de causar lesiones. HORAMEN.- Es cuando realizan túneles 

o agujeros con el fin de permitir ingresar a un lugar de donde se 

substraen de forma ilegítima objetos de valor. 

 

3.11.1.2 ESCALAMIENTO.- Es cuando una persona ajena se pasa por encima 

de puertas, techos, morrallas, cercados, balcones o cualquier otra parte 

que no sea destinada para el ingreso legítimo. 

 

3.11.1.3 ESTRUCHE.- Empleo de herramientas para forzar las seguridades para 

sustraerse los bienes que se encuentran en el interior. 

 

                                                           
22 3.11. ROBO A LOCAL COMERCIAL (Art. 189.- La persona que mediante amenazas o violencias sustraiga o se apodere 

de cosa mueble ajena, sea que la violencia tenga lugar antes del acto para facilitarlo, en el momento de cometerlo o 
después de cometido para procurar impunidad, será sancionada con pena privativa de libertad de cinco a siete años. 
Cuando el robo se produce únicamente con fuerza en las cosas, será sancionada con pena privativa de libertad de tres a 
cinco años.) 
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3.11.1.4 SUSTANCIAS PSICOTROPICAS.- Es un agente químico que actúa 

sobre el sistema nervioso central, lo cual trae como consecuencia 

cambios temporales en la percepción, ánimo, estado de conciencia y 

comportamiento. 

 

 

3.11.2 VICTIMA 

 

3.11.2.1 PROPIETARIO.- Persona que es dueña de una cosa. 

 

3.11.2.2 EMPLEADO.- Persona que desempeña un trabajo a cambio de un 

salario. 

 

3.11.2.3 CLIENTE.-  Persona que utiliza los servicios de un profesional o de una 

empresa o que compra habitualmente en un comercio. 

 

3.11.3 MOVILIDAD DEL VICTIMARIO  

 

3.11.3.1 VEHICULO PARTICULAR.- Es un medio de locomoción q permite el 

traslado de propiedad privada. 

 

3.11.3.2 A PIE.- Persona que utiliza sus extremidades inferiores para movilizarse 

de un lado a otro. 

 

3.11.3.3 CAMION.- Es un vehículo motorizado para transporte de bienes. A 

diferencia de los coches, que suelen tener una construcción monocasco, 

muchos camiones se construyen sobre una estructura resistente 

denominada chasís (bastidor). 

 

3.11.3.4 CAMIONETAS.- Vehículo de transporte de carga mediana. 

 

3.11.3.5 MOTOCICLETAS.- Es un vehículo de dos ruedas, impulsado por 

un motor que acciona la rueda trasera, salvo raras excepciones. 

 

3.11.3.6 TAXI AMARILLO.- Es un vehículo de alquiler con conductor (taxista) que 

se utiliza en el servicio de transporte de uno o un grupo pequeño de 

pasajeros por contrato. 

 

3.11.3.7 TAXI EJECUTIVO.- Vehículo de alquiler que representa mayor 

categoría, trabajo por parte de un conductor profesional, con 

http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_nervioso_central
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado_de_conciencia
http://es.wikipedia.org/wiki/Veh%C3%ADculo
http://es.wikipedia.org/wiki/Motor_de_combusti%C3%B3n_interna
http://es.wikipedia.org/wiki/Veh%C3%ADculo
http://es.wikipedia.org/wiki/Taxista
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especialidad en el idioma inglés, manejando con facilidad el tema 

turístico, destreza en relaciones humanas y excelente trato al cliente. 

 

3.11.4 AGRUPACION 

 

3.11.4.1 INDIVIDUO 

 

3.11.4.2 BANDA 

 

3.11.5 TIPO DE AGRESIÓN 

 

3.11.5.1 FÍSICA.- La agresión física puede definirse como aquella lesión física de 

cualquier tipo infringida por una persona a otra, ya sea mediante golpes, 

mordeduras, quemaduras o cualquier otro medio que sea susceptible de 

causar lesiones.  

 

3.11.5.2 VERBAL.- Una agresión verbal es, a diferencia de otro tipo de 

agresiones, la que se desarrolla a través del uso de palabras explícitas y 

no implícitas u ocultas. 

 

3.11.5.3 SIN AGRESION.- Cual el hecho no ha existido agresión física, 

psicológica o verbal.  

 

3.11.6 ARMAS UTILIZADAS 

 

3.11.6.1 DE FUEGO.- Es un dispositivo destinado a propulsar uno o múltiples 

proyectiles por medio de presión de gases con el fin de tiro a distancia. 

 

3.11.6.2 CONTUNDENTE.- Instrumento o el acto que produce contusión. 

 

3.11.6.3 CORTANTE Y/O PUNZANTE.- Es aquella arma o herramienta que se 

caracteriza por su capacidad de cortar, herir o punzar mediante bordes 

afilados o puntiagudos.  

 

3.11.6.4 PSICOTRÓPICAS.- Es un agente químico que actúa sobre el sistema 

nervioso central, lo cual trae como consecuencia cambios temporales en 

la percepción, ánimo, estado de conciencia y comportamiento.  

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_nervioso_central
http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_nervioso_central
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado_de_conciencia
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3.11.6.5 HERRAMIENTAS.- Es aquel elemento elaborado con el objetivo de 

hacer más sencilla una determinada actividad o labor, que requiere, 

para llevarla a buen puerto, de una aplicación correcta de energía 

 

3.11.6.6 SUELDA AUTÓGENA.- Aquella mediante la cual, elevando la 

temperatura de las dos partes a unir hasta un nivel adecuado, se 

consigue un paso de átomos de una a otra parte de manera que los 

retículos cristalinos de ambas queden reducidos a uno solo mediante la 

utilización de esta suelda se puede cortar fácilmente cualquier tipo de 

metal, o cerramiento, es por eso que es muy común que los 

delincuentes la utilicen. 

 

 

3.11.7 ESTADO DE SEGURIDADES 

 

3.11.7.1 FORZADAS.- Violentadas las seguridades de un local. 

 

3.11.7.2 NO FORZADAS.- Sin violentar la seguridad. 

 

3.11.8 TIPO DE SEGURIDAD 

 

3.11.8.1 SISTEMA ELECTRONICOS DE SEGURIDAD (CIRCUITO CERRADO 

DE CAMARAS).- Son sistemas de seguridad que se utilizan para 

proteger los bienes materiales y de las personas. 

 

3.11.8.2 SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA.- Es el reguardo y protección de 

los patrimonios de las personas y a ellas mismas. 

 

3.11.8.3 SEGURIDAD CONVENCIONAL.- Son sistemas de seguridad muy 

comunes o no tienen nada de espontaneo u original. 

 

3.11.8.4 SISTEMAS DE SEGURIDAD (ALARMAS).- Es el mecanismo de 

seguridad que al momento de suscitarse algún hecho ilegitimo se da a 

conocer mediante un timbre a la comunidad en general o a una entidad 

especifica con el fin de que acudan auxiliar ante la existencia de una 

amenaza. 

 

3.11.8.5 REJAS DE PROTECCION.- Es una estructura generalmente metálica 

que protege ventanas, puertas y otros lugares de un edificio contra la 

intrusión. 
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3.11.9 PRESENCIA DE LA VICTIMA 

 

3.11.9.1 PRESENTE.- Cuando la persona perjudicada se encuentra presente en 

el hecho delictivo. 

 

3.11.9.2 AUSENTE.-  Que no está presente, sino alejado, separado del lugar de 

hecho delictivo. 

 

 

3.11.10 BIENES SUSTRAIDOS 

 

3.11.10.1 DINERO.- Es todo medio de intercambio común y generalmente 

aceptado por una sociedad que es usado para el pago de bienes 

(mercancías), servicios, y de cualquier tipo de obligaciones (deudas). 

 

3.11.10.2 MERCADERIA.- Es todo aquello que se puede vender o comprar ya sea 

en pequeñas o grandes cantidades. 

 

3.12 ROBO A CARROS23 

 

3.12.1 MODALIDAD 

 

3.12.1.1 ASALTO.- Cuando con violencia física o psicológica  interceptan el 

automotor  someten al conductor y proceden a apropiarse del vehículo. 

 

3.12.1.2 ESTRUCHE.- Utilización de la fuerza y llaves maestras (estriles) para 

manipular y fracturar las seguridades del vehículo y proceden a 

sustraerse el automotor. 

 

3.12.1.3 SUSTANCIAS PSICOTROPICAS.- Personas dedicadas al robo de 

vehículos, mediante la utilización de sustancias estupefacientes, 

logrando vulnerar la voluntad del conductor y así apoderarse del 

automotor. 

 

 

3.12.2 LUGAR DEL HECHO 

                                                           
23 3.12. ROBO A CARROS (Art. 189.- La persona que mediante amenazas o violencias sustraiga o se apodere de cosa 

mueble ajena, sea que la violencia tenga lugar antes del acto para facilitarlo, en el momento de cometerlo o después de 
cometido para procurar impunidad, será sancionada con pena privativa de libertad de cinco a siete años. Cuando el robo se 
produce únicamente con fuerza en las cosas, será sancionada con pena privativa de libertad de tres a cinco años.) 
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3.12.2.1 PARQUEADERO CENTRO COMERCIAL.- Son parqueaderos los 

lugares o zonas legalmente constituidas y autorizadas para la prestación 

del servicio de estacionamiento y cuidado de vehículos automotores, 

que se encuentran dentro del centro comercial. 

 

3.12.2.2 PARQUEADERO PÚBLICO.- Los estacionamientos públicos son áreas 

o edificaciones destinadas a estacionamiento de vehículos para servicio 

al público, localizados en predios privados o zonas de uso público, cuyo 

promotor puede ser la administración pública o el sector privado. 

 

3.12.2.3 PARQUEADERO DE LOCALES COMERCIALES.- Son los 

estacionamientos de visitantes de los inmuebles residenciales y los 

destinados a los usuarios de los establecimientos comerciales o de 

servicios profesionales, administrativos, o institucionales ubicados en un 

sitio de fácil acceso al público. 

 

3.12.2.4 ESTACIONADO VÍA PÚBLICA.- Vehículo que se encuentra detenido en 

la vía de uso público. 

 

3.12.2.5 ESTACIONAMIENTO DE CENTROS EDUCATIVOS.- Vehículo que se 

encuentra detenido en un centro organizado con la finalidad de formar, 

de manera global o más específica a las personas. 

 

3.12.2.6 ESTACIONAMIENTOS EN LOS PARQUES.- Vehículo que se encuentra 

detenido en un terreno que está destinado a árboles, jardines y prados 

para la recreación o el descanso. Suelen incluir áreas para la práctica 

deportiva, bancos para sentarse, bebederos, juegos infantiles y otras 

comodidades. 

 

3.12.2.7 AFUERA DEL DOMICILIO PROPIO.- Vehículo que se encuentra 

detenido en la parte externa de donde una persona tiene su residencia 

personal. 

 

3.12.2.8 AFUERA DEL DOMICILIO AJENO.- Vehículo que se encuentra detenido 

en la parte externa de una residencia perteneciente a otro individuo. 

 

3.12.2.9 CIRCULANDO EN LA VÍA.-La vía es el área del espacio público 

destinada al tránsito de personas (peatón), animales (semovientes) y 

vehículos. 

 

http://definicion.de/terreno/
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3.12.2.10 AFUERA DEL LUGAR DE TRABAJO.- Cualquier lugar al que el 

trabajador pueda acceder, en razón de su trabajo fuera de él. 

 

3.12.2.11 AFUERA DE CENTROS DE DIVERSIÓN.- Parte externa de los 

establecimientos donde se expenden bebidas alcohólicas y no 

alcohólicas en envase abierto para el consumo inmediato en el interior 

del propio establecimiento, en el que se baila y además tiene la 

característica de presentar espectáculos para la diversión de los 

asistentes. 

 

3.12.2.12 LOCAL COMERCIAL.- Se Es el espacio físico donde se ofrecen bienes 

económicos (servicios o mercancías) para su venta al público. 

 

3.12.3 CONDICION DEL VICTIMARIO  

 

3.12.3.1 FALSOS AGENTES POLICIALES.- Personas con vestimentas policiales 

que realizan controles no autorizados a vehículos  en las carreteras, y 

que mediante fuerza y violencia proceden a despojar los bienes de valor 

y mercadería que transportan. 

 

3.12.3.2 FALSOS AGENTES FF.AA.- Personas con vestimentas militares que 

realizan controles no autorizados a vehículos en las carreteras y que 

mediante fuerza y violencia proceden a despojar los bienes de valor y 

mercadería que transportan. 

 

3.12.3.3 FALSOS AGENTES C.T.E.- Personas con vestimenta de vigilantes de 

tránsito que realizan controles no autorizados a vehículos  en las 

carreteras y que mediante fuerza y violencia proceden a despojar los 

bienes de valor y mercadería que transportan. 

 

3.12.3.4 OBSTRUCCION EN LA VIA.-  Personas que utilizan objetos, vehículos u 

otros, para obstaculizar la carretera,  deteniendo al automotor para 

someter al conductor y pasajeros y así apropiarse de los bienes y 

objetos de valor. 

 

 

3.12.4 SEXO DEL VICTIMARIO 

 

3.12.4.1 MASCULINO 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Oferta
http://es.wikipedia.org/wiki/Bienes_econ%C3%B3micos
http://es.wikipedia.org/wiki/Bienes_econ%C3%B3micos
http://es.wikipedia.org/wiki/Servicio_(econom%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Mercanc%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Venta
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3.12.4.2 FEMENINO 

 

3.12.5 VEHICULO ROBADO 

 

3.12.5.1 AUTOMOVIL.- Vehículo autopropulsado por un motor propio y destinado 

al transporte de personas o mercancías sin necesidad de carriles. 

 

3.12.5.2 4x4 (Jeep).- Vehículo automóvil descubierto para terrenos desiguales, 

llamado coche todo terreno o campero. 

 

3.12.5.3 CAMIÓN.- El camión es uno de los medios de transporte y de carga más 

populares e importantes de la sociedad actual. Esto es así porque el 

camión es el que permite el traslado de una importante carga de todo 

tipo de elementos y productos desde alimentos hasta provisiones para 

industrias pesadas. 

 

3.12.5.4 CABEZAL (TRAILER).- Es un vehículo motorizado que sirve para el 

transporte o remolque de bienes de gran tamaño. 

 

3.12.5.5 BUS.- Vehículo de transporte público de gran capacidad destinado al 

transporte urbano de viajeros en un recorrido fijo. 

 

3.12.5.6 CAMIONETA.- Vehículo de transporte de carga mediana. 

 

3.12.5.7 TAXI AMARILLO.- Es un vehículo de alquiler con conductor (taxista) que 

se utiliza en el servicio de transporte de uno o un grupo pequeño de 

pasajeros por contrato. 

 

3.12.5.8 TAXI EJECUTIVO.- Vehículo de alquiler que representa mayor 

categoría, trabajo por parte de un conductor profesional, con 

especialidad en el idioma inglés, manejando con facilidad el tema 

turístico, destreza en relaciones humanas y excelente trato al cliente. 

 

3.12.5.9 FURGONETA.- Buseta, furgón o van es un automóvil de carga utilizado 

para transportar bienes o grupos de personas. 

 

3.12.5.10 VEHÍCULO DISTRIBUIDOR.- Buseta, furgón o van es un automóvil de 

carga utilizado para transportar bienes. 

 

3.12.6 MARCA DE VEHICULO SUSTRAIDO 

 

http://www.alegsa.com.ar/Definicion/de/automovil.php
http://www.alegsa.com.ar/Definicion/de/descubierto.php
http://www.alegsa.com.ar/Definicion/de/para.php
http://www.alegsa.com.ar/Definicion/de/llamado.php
http://www.alegsa.com.ar/Definicion/de/coche.php
http://www.alegsa.com.ar/Definicion/de/todo.php
http://www.alegsa.com.ar/Definicion/de/terreno.php
http://www.alegsa.com.ar/Definicion/de/campero.php
http://www.definicionabc.com/tecnologia/camion.php
http://www.definicionabc.com/tecnologia/camion.php
http://es.wikipedia.org/wiki/Veh%C3%ADculo
http://es.wikipedia.org/wiki/Taxista
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Una marca es el signo o el nombre utilizado por una empresa o 

persona para distinguir en el mercado sus productos o servicios de la 

competencia. Por Ejemplo: Toyota, Chevrolet, Fiat, Hino, Daihatsu, 

Hyundai, Jeep, Kia, Lamborghini, Mazda, Mercedes Benz, Renault, 

Suzuki, Scoda, Volkswagen, Peugeot, etc.  

 

3.12.7 MODELO 

 

Trabajo utilizado por una empresa o persona para distinguir en el 

mercado sus productos o servicios de los productos o servicios de la 

competencia. 

 

3.12.8 CONDICION DEL VEHICULO 

 

3.12.8.1 PROPIO.- Perteneciente a una persona, de su propiedad. 

 

3.12.8.2 EMPRESA.- Es una organización, institución, o industria, dedicada a 

actividades o persecución de fines económicos o comerciales, para 

satisfacer las necesidades de bienes y/o servicios de los demandantes. 

 

3.12.8.3 ALQUILADO.- Consiste en pagar una suma convenida entre las partes 

para hacer uso de un inmueble, mueble o animal durante un 

determinado periodo de tiempo.  

 

3.12.9 MOVILIDAD DEL VICTIMARIO 

 

3.12.9.1 A PIE 

 

3.12.9.2 MOTOCICLETA 

 

3.12.9.3 VEHICULO PARTICULAR 

 

3.12.9.4 TAXI AMARILLO 

 

3.12.9.5 TAXI EJECUTIVO 

 

3.12.10  TIPO DE AGRESION 

 

3.12.10.1 FÍSICA.- La agresión física puede definirse como aquella lesión física de 

cualquier tipo infringida por una persona a otra, ya sea mediante golpes, 

http://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Instituci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Industria
http://es.wikipedia.org/wiki/Lucro
http://es.wikipedia.org/wiki/Servicios
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mordeduras, quemaduras o cualquier otro medio que sea susceptible de 

causar lesiones.  

 

3.12.10.2 VERBAL.- Una agresión verbal es, a diferencia de otro tipo de 

agresiones, la que se desarrolla a través del uso de palabras explícitas y 

no implícitas u ocultas. 

 

3.12.10.3 SIN AGRESION.- Cual el hecho no ha existido agresión física, 

psicológica o verbal.  

 

3.12.11 AGRUPACION 

 

3.12.11.1 INDIVIDUO 

 

3.12.11.2 BANDA 

 

3.13 ROBO A MOTOCICLETAS24 

 

3.13.1 MODALIDAD 

 

3.13.1.1 ASALTO.- Cuando con la utilización de armas  o con violencia física  

despojan  al conductor de la motocicleta apoderándose de la misma. 

 

3.13.1.2 ESTRUCHE.- Utilización de herramientas y llaves maestras para 

manipular y fracturar las seguridades de la motocicleta y proceder a 

sustraer la motocicleta. 

 

3.13.1.3 SUSTANCIAS PSICOTROPICAS.- Personas dedicadas al robo de 

vehículos, mediante la utilización de sustancias estupefacientes, 

logrando vulnerar la voluntad del conductor y así apoderarse del 

automotor 

 

 

3.13.2 LUGAR DEL HECHO 

 

                                                           
24 3.13. ROBO A MOTOCICLETAS (Art. 189.- La persona que mediante amenazas o violencias sustraiga o se apodere de 

cosa mueble ajena, sea que la violencia tenga lugar antes del acto para facilitarlo, en el momento de cometerlo o después 
de cometido para procurar impunidad, será sancionada con pena privativa de libertad de cinco a siete años. Cuando el robo 
se produce únicamente con fuerza en las cosas, será sancionada con pena privativa de libertad de tres a cinco años.) 
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3.13.2.1 PARQUEADERO CENTRO COMERCIAL.- Son parqueaderos los 

lugares o zonas legalmente constituidas y autorizadas para la prestación 

del servicio de estacionamiento y cuidado de vehículos automotores, 

que se encuentran dentro del centro comercial. 

 

3.13.2.2 PARQUEADERO PÚBLICO.-Los estacionamientos públicos son áreas o 

edificaciones destinadas a estacionamiento de vehículos para servicio al 

público, localizados en predios privados o zonas de uso público, cuyo 

promotor puede ser la administración pública o el sector privado. 

 

3.13.2.3 PARQUEADERO DE LOCALES COMERCIALES.- Son los 

estacionamientos de visitantes de los inmuebles residenciales y los 

destinados a los usuarios de los establecimientos comerciales o de 

servicios profesionales, administrativos, o institucionales ubicados en un 

sitio de fácil acceso al público. 

 

3.13.2.4 ESTACIONADO VÍA PÚBLICA.- Vehículo que se encuentra detenido en 

la vía de uso público. 

 

3.13.2.5 ESTACIONAMIENTO DE CENTROS EDUCATIVOS.- Vehículo que se 

encuentra detenido en un centro organizado con la finalidad de formar, 

de manera global o más específica a las personas. 

 

3.13.2.6 ESTACIONAMIENTOS EN LOS PARQUES.- Vehículo que se encuentra 

detenido en un terreno que está destinado a árboles, jardines y prados 

para la recreación o el descanso. Suelen incluir áreas para la práctica 

deportiva, bancos para sentarse, bebederos, juegos infantiles y otras 

comodidades. 

 

3.13.2.7 AFUERA DEL DOMICILIO PROPIO.- Vehículo que se encuentra 

detenido en la parte externa de donde una persona tiene su residencia 

personal. 

 

3.13.2.8 AFUERA DEL DOMICILIO AJENO.- Vehículo que se encuentra detenido 

en la parte externa de una residencia perteneciente a otro individuo. 

 

3.13.2.9 CIRCULANDO EN LA VÍA.-La vía es el área del espacio público 

destinada al tránsito de personas (peatón), animales (semovientes) y 

vehículos. 

 

http://definicion.de/terreno/
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3.13.2.10 AFUERA DEL LUGAR DE TRABAJO.- Cualquier lugar al que el 

trabajador pueda acceder, en razón de su trabajo fuera de él. 

 

3.13.2.11 AFUERA DE CENTROS DE DIVERSIÓN.- Parte exterior de los 

establecimientos donde se expenden bebidas alcohólicas y no 

alcohólicas en envase abierto para el consumo inmediato en el interior 

del propio establecimiento, en el que se baila y además tiene la 

característica de presentar espectáculos para la diversión de los 

asistentes. 

 

3.13.3 CONDICION DEL VICTIMARIO  

 

3.13.3.1 FALSOS AGENTES POLICIALES.- Personas con vestimentas policiales 

que realizan controles no autorizados a vehículos  en las carreteras, y 

que mediante fuerza y violencia proceden a despojar los bienes de valor 

y mercadería que transportan. 

 

3.13.3.2 FALSOS AGENTES FF.AA.- Personas con vestimentas militares que 

realizan controles no autorizados a vehículos en las carreteras y que 

mediante fuerza y violencia proceden a despojar los bienes de valor y 

mercadería que transportan. 

 

3.13.3.3 FALSOS AGENTES C.T.E.- Personas con vestimenta de vigilantes de 

tránsito que realizan controles no autorizados a vehículos  en las 

carreteras y que mediante fuerza y violencia proceden a despojar los 

bienes de valor y mercadería que transportan. 

 

3.13.3.4 OBSTRUCCION EN LA VIA.-  Personas que utilizan objetos, vehículos u 

otros, para obstaculizar la carretera,  deteniendo al automotor para 

someter al conductor y pasajeros y así apropiarse de los bienes y 

objetos de valor. 

 

 

3.13.4 TIPO DE  MOTOCICLETA 

 

3.13.4.1 MOTOCICLETA.- Es un vehículo de dos ruedas, impulsado por un 

motor que acciona la rueda trasera, salvo raras excepciones. 

 

3.13.4.2 TRICIMOTO.- Es un vehículo de tres ruedas, se utiliza en el servicio de 

transporte de uno o un grupo pequeño de pasajeros por contrato. 
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3.13.4.3 PASOLA.- Motocicleta de pequeña cilindrada con un espacio libre entre 

la manilla y le asiento y con una plataforma inferior en la que el 

conductor apoya los pies. 

 

3.13.4.4 CUADRON.- Vehículo de 4 llantas impulsadas a motor que no tiene 

carrocería el mismo que es utilizado  en el sector de la playa. 

 

3.13.5 MARCA DE MOTOCICLETA 

 

Una marca es el signo o el nombre utilizado por una empresa o 

persona para distinguir en el mercado sus productos o servicios de la 

competencia. Por Ejemplo: Motor Uno, Suzuki, Yamaha, Shemeray, 

Honda, BMW, Pegaso, Kawasaki, Harley Davidson, KTM, Tundra, 

Chiysler, Izusu, Traxx, Ranger, Tekno, Bajas, Vento Rebellian, Galati, 

Daytona, Donbeng, Sukida, Keeway, Ducati. 

 

3.13.6 MODELO 

 

Trabajo utilizado por una empresa o persona para distinguir en el 

mercado sus productos o servicios de los productos o servicios de la 

competencia. 

 

3.13.7 CONDICION 

 

3.13.7.1 PROPIO.- Perteneciente a una persona, de su propiedad. 

 

3.13.7.2 EMPRESA.- Es una organización, institución, o industria, dedicada a 

actividades o persecución de fines económicos o comerciales, para 

satisfacer las necesidades de bienes y/o servicios de los demandantes. 

 

3.13.7.3 ALQUILADO.- Consiste en pagar una suma convenida entre las partes 

para hacer uso de un inmueble, mueble o animal durante un 

determinado periodo de tiempo 

 

3.13.8 MOVILIDAD DEL VICTIMARIO 

 

3.13.8.1 A PIE 

 

3.13.8.2 MOTOCICLETA 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Instituci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Industria
http://es.wikipedia.org/wiki/Lucro
http://es.wikipedia.org/wiki/Servicios
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3.13.8.3 VEHICULO PARTICULAR 

 

3.13.8.4 TAXI AMARILLO 

 

3.13.8.5 TAXI EJECUTIVO 

 

3.13.9  TIPO DE AGRESION 

 

3.13.9.1 FÍSICA.- La agresión física puede definirse como aquella lesión física de 

cualquier tipo infringida por una persona a otra, ya sea mediante golpes, 

mordeduras, quemaduras o cualquier otro medio que sea susceptible de 

causar lesiones.  

 

3.13.9.2 VERBAL.- Una agresión verbal es, a diferencia de otro tipo de 

agresiones, la que se desarrolla a través del uso de palabras explícitas y 

no implícitas u ocultas. 

 

3.13.9.3 SIN AGRESION.- Cual el hecho no ha existido agresión física, 

psicológica o verbal.  

 

3.13.10 SEXO DE LA VICTIMA 

 

3.13.10.1 MASCULINO 

 

3.13.10.2 FEMENINO 

 

3.13.11 AGRUPACION 

 

3.13.11.1 INDIVIDUO 

 

3.13.11.2 BANDA 

 

3.14 ROBO ACCESORIOS DE VEHICULO25 

  

3.14.1 MODALIDAD 

 

                                                           
25 3.14. ROBO ACCESORIOS DE VEHICULOS (Art. 189.- La persona que mediante amenazas o violencias sustraiga o se 

apodere de cosa mueble ajena, sea que la violencia tenga lugar antes del acto para facilitarlo, en el momento de cometerlo 
o después de cometido para procurar impunidad, será sancionada con pena privativa de libertad de cinco a siete años. 
Cuando el robo se produce únicamente con fuerza en las cosas, será sancionada con pena privativa de libertad de tres a 
cinco años.) 
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3.14.1.1 ESTRUCHE.- Mediante la utilización de la fuerza,  herramientas, llaves 

maestras manipulan y/o fracturan las seguridades del vehículo para 

posterior sustraerse los accesorios del mismo (radio, cerebros, 

retrovisor, plumas, faros etc.)  

 

3.14.2 TIPO DE VEHICULO 

 

3.14.2.1 AUTOMOVIL.- Vehículo autopropulsado por un motor propio y destinado 

al transporte de personas o mercancías sin necesidad de carriles. 

 

3.14.2.2 4x4 (Jeep).- Vehículo automóvil descubierto para terrenos desiguales, 

llamado coche todo terreno o campero. 

 

3.14.2.3 MOTOCICLETA.- Es un vehículo de dos ruedas, impulsado por un 

motor que acciona la rueda trasera, salvo raras excepciones. 

 

3.14.2.4 BUS.- Vehículo de transporte público de gran capacidad destinado al 

transporte urbano de viajeros en un recorrido fijo. 

 

3.14.2.5 CAMIONETA.- Vehículo de transporte de carga mediana. 

 

3.14.2.6 TAXI AMARILLO.- Es un vehículo de alquiler con conductor (taxista) que 

se utiliza en el servicio de transporte de uno o un grupo pequeño de 

pasajeros por contrato. 

 

3.14.2.7 PESADO.- Son vehículos que superan unas masas determinas, 

previamente establecidas, bien de forma expresa, bien por aplicación 

específica de unas normas o señales de circulación. 

 

3.14.3 MARCA 

 

Una marca es el signo o el nombre utilizado por una empresa o 

persona para distinguir en el mercado sus productos o servicios de la 

competencia. Por Ejemplo: Toyota, Chevrolet, Fiat, Hino, Daihatsu, 

Hyundai, Jeep, Kia, Lamborghini, Mazda, Mercedes Benz, Renault, 

Suzuki, Scoda, Volkswagen, Peugeot, etc.  

 

3.14.4 COMO OCURRIO 

 

3.14.4.1 ESTACIONADO.- Detener y dejar un vehículo en un lugar de la vía 

pública o en una zona señalizada del interior de un recinto. 

http://www.alegsa.com.ar/Definicion/de/automovil.php
http://www.alegsa.com.ar/Definicion/de/descubierto.php
http://www.alegsa.com.ar/Definicion/de/para.php
http://www.alegsa.com.ar/Definicion/de/llamado.php
http://www.alegsa.com.ar/Definicion/de/coche.php
http://www.alegsa.com.ar/Definicion/de/todo.php
http://www.alegsa.com.ar/Definicion/de/terreno.php
http://www.alegsa.com.ar/Definicion/de/campero.php
http://es.wikipedia.org/wiki/Veh%C3%ADculo
http://es.wikipedia.org/wiki/Taxista
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3.14.4.2 MOVIMIENTO.- Es cuando un vehículo está circulando de un lugar a 

otro.  

 

3.14.5 MOVILIDAD DEL VICTIMARIO 

 

3.14.5.1 A PIE 

 

3.14.5.2 MOTOCICLETA 

 

3.14.5.3 VEHICULO PARTICULAR 

 

3.14.5.4 TAXI AMARILLO 

 

3.14.5.5 TAXI EJECUTIVO 

 

3.14.6 PRESENCIA DE LA VICTIMA  

3.14.6.1 PRESENTE.- Cuando la persona perjudicada se encuentra presente en 

el hecho delictivo. 

 

3.14.6.2 AUSENTE.-  Que no está presente, sino alejado, separado del lugar de 

hecho delictivo. 

 

3.14.7 BIENES SUSTRAIDOS 

 

3.14.7.1 LLANTAS.- Cubierta dura de caucho que se monta sobre la llanta de la 

rueda de algunos vehículos, como coches, motocicletas o bicicletas, y 

se llena de aire a presión; es la parte del vehículo que está en contacto 

con el suelo y le sirve de superficie de rodamiento. 

 

3.14.7.2 RADIO.- Aparato eléctrico que recibe señales emitidas por el aire y las 

transforma en sonidos. 

 

 

3.14.7.3 ESPEJOS.-  Superficie pulida de cristal, cubierta en su cara posterior 

por una capa de mercurio o por una plancha de metal, en la que se 

reflejan la luz y las imágenes de los objetos. 

 

3.14.7.4 TAPACUBOS.- Pieza metálica o plástica que cubre exteriormente la 

llanta de la rueda de un vehículo. 
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3.14.7.5 MEMORIA/COMPUTADORA.- Es el mecanismo que monitorea las 

señales que manda los sensores que están en diferentes partes del 

motor y cuando un sensor no manda la señal correcta la computadora la 

interpreta como mal y es donde se enciende el check engine  (señal de 

aviso).  

 

3.14.7.6 SISTEMAS MECANICOS Y ELECTRICOS.- El Sistema mecánico es el 

conjunto de todas las partes de un vehículo y el  Sistema Electrónico.- 

Es el encargado de producir la chispa en las bujías para que se inflame 

la mezcla carburada en los cilindros. 

 

3.14.7.7 LOGOTIPOS DE MARCAS.- Son dibujos o símbolos que distinguen a 

una empresa, institución o sociedad y a las cosas que tienen relación 

con ella.   

 

3.14.7.8 PARTES DE LA CARROCERIA.- Parte de un vehículo asentada sobre 

el bastidor que recubre el motor y otros elementos y en cuyo interior se 

instalan los pasajeros y la carga. 

 

3.15 ROBO A FABRICAS / EMPRESAS26 

 

3.15.1 MODALIDAD 

 

3.15.1.1 ASALTO.- Ingreso a las empresas y fábricas  mediante la utilización de 

armas,  uso de la fuerza  con violencia,  y así proceder a sustraerse 

bienes de valor del mismo. 

 

3.15.1.2 ESTRUCHE.- Utilización de la fuerza y llaves maestras para manipular y 

fracturar las seguridades de las puertas e ingresar a la fábrica o 

empresa y sustraerse dinero y objetos que se encuentren en el mismo. 

 

3.15.1.3 ESCALAMIENTO.- Ingreso de personas ajenas a la fábrica o empresa, 

por encima de la puerta, techos, murallas,  cercado,  balcones, ventanas 

o por cualquier otra parte que no sea destinada para entrar 

legítimamente para sustraerse dinero y objetos que se encuentren en el 

mismo. 

                                                           
26 3.15. ROBO A FABRICAS / EMPRESAS (Art. 189.- La persona que mediante amenazas o violencias sustraiga o se 

apodere de cosa mueble ajena, sea que la violencia tenga lugar antes del acto para facilitarlo, en el momento de cometerlo 
o después de cometido para procurar impunidad, será sancionada con pena privativa de libertad de cinco a siete años. 
Cuando el robo se produce únicamente con fuerza en las cosas, será sancionada con pena privativa de libertad de tres a 
cinco años.) 
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3.15.1.4 HORAMEN.- Elaboración  de túneles o agujeros  que permitan ingresar 

a la fábrica o empresa, para posterior sustraerse dinero y objetos que se 

encuentren en el mismo. 

 

3.15.2 TIPO DE FÁBRICA/EMPRESA 

 

3.15.2.1 OFICINA.- Una oficina es generalmente un salón destinado al trabajo.  

 

3.15.2.2 EDIFICIO.- Es una construcción fija que se utiliza como vivienda 

humana o que permite la realización de distintas actividades. 

 

3.15.2.3 GALPÓN.- A una construcción relativamente grande que suele 

destinarse al depósito de mercaderías o maquinarias. Suelen ser 

construcciones rurales con una sola puerta. 

 

3.15.2.4 CONSTRUCTORA.- Empresa dedicada a la construcción de bienes 

inmuebles. 

 

3.15.2.5 ALMACEN O BODEGA.- Lugar donde se almacén la producción de una 

empresa. 

 

3.15.2.6 AVICOLA.- Empresa dedicada a cuidar y criar aves como animales 

domésticos con diferentes fines. 

 

3.15.2.7 FLORICOLA.- Empresa dedicada a la producción de flores con distintos 

fines. 

 

3.15.3 PRESENCIA DE LA VICTIMA  

3.15.3.1 PRESENTE.- Cuando la persona perjudicada se encuentra presente en 

el hecho delictivo. 

 

3.15.3.2 AUSENTE.-  Que no está presente, sino alejado, separado del lugar de 

hecho delictivo. 

 

3.15.4 EDAD DE LA VICTIMA 

3.15.5 INSTRUCCIÓN DE LA VICTIMA 

 

3.15.5.1 PRIMARIA 

 

3.15.5.2 SECUNDARIA 

http://es.wikipedia.org/wiki/Construcci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Aves
http://es.wikipedia.org/wiki/Animal_dom%C3%A9stico
http://es.wikipedia.org/wiki/Animal_dom%C3%A9stico
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3.15.5.3 SUPERIOR 

 

3.15.5.4 SIN INSTRUCCIÓN 

 

3.15.6 CONDICION DEL VICTIMARIO 

 

3.15.6.1 SUPERVISOR DE SEGURIDAD.- El supervisor es la persona que está 

en contacto directo y permanente con los vigilantes o guardias de 

seguridad. Es la persona que conoce y controla la ejecución de los 

planes de seguridad de cada puesto y por ende es el que está mejor 

capacitado, para guiar, orientar, corregir y estimular a los hombres 

puestos bajo mando y dirección. 

 

3.15.6.2 EMPLEADO VARIOS SERVICIOS.- Persona que presta sus servicios 

en cualquier área del trabajo. 

 

3.15.6.3 PROVEEDORES.- Persona o sociedad que suministra la materia prima 

utilizada para producir los bienes o servicios necesarios para una 

actividad. 

 

3.15.6.4 DELINCUENTE COMÚN.- Es la persona que comete actos ilegales sin 

tener o pertenecer a una organización. 

 

3.15.6.5 COMERCIANTE.- Se entiende por comerciante  a aquella persona que 

se dedica de manera oficial a la actividad del comercio. Esto supone que 

compra y vende diferentes tipos de artículos o servicios con el objetivo 

de obtener una ganancia por actuar como intermediario entre quien 

produce el artículo o servicio y quien lo utiliza.  

 

3.15.7 SEXO DEL VICTIMARIO 

 

3.15.7.1 MASCULINO 

 

3.15.7.2 FEMENINO 

 

3.15.8 AGRUPACION 

 

3.15.8.1 INDIVIDUO 

3.15.8.2 BANDA                  

 

http://www.definicionabc.com/social/comerciante.php
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3.15.9 ACENTO 

 

3.15.9.1 COSTEÑO 

 

3.15.9.2 SERRANO 

 

3.15.9.3 COLOMBIANO 

 

3.15.9.4 PERUANO 

 

3.15.9.5 EXTRANJERO 

 

3.15.10 ARMA UTILIZADA 

 

3.15.10.1 DE FUEGO.- Es un dispositivo destinado a propulsar uno o múltiples 

proyectiles por medio de presión de gases con el fin de tiro a distancia. 

 

3.15.10.2 CORTANTE Y/O PUNZANTE.- Es aquella arma o herramienta que se 

caracteriza por su capacidad de cortar, herir o punzar mediante bordes 

afilados o puntiagudos.  

 

3.15.10.3 CONTUNDENTE.-  Instrumento o el acto que produce contusión. 

 

3.15.10.4 PSICOTROPICAS.- Es un agente químico que actúa sobre el sistema 

nervioso central, lo cual trae como consecuencia cambios temporales en 

la percepción, ánimo, estado de conciencia y comportamiento. 

 

3.15.10.5 HERRAMIENTAS.- Es aquel elemento elaborado con el objetivo de 

hacer más sencilla una determinada actividad o labor, que requiere, 

para llevarla a buen puerto, de una aplicación correcta de energía. 

  

3.15.10.6 SUELDA AUTÓGENA.- Aquella mediante la cual, elevando la 

temperatura de las dos partes a unir hasta un nivel adecuado, se 

consigue un paso de átomos de una a otra parte de manera que los 

retículos cristalinos de ambas queden reducidos a uno solo mediante la 

utilización de esta suelda se puede cortar fácilmente cualquier tipo de 

metal, o cerramiento, es por eso que es muy común que los 

delincuentes la utilicen. 

 

3.15.11 MOVILIDAD DEL VICTIMARIO 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_nervioso_central
http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_nervioso_central
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado_de_conciencia
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3.15.11.1 MOTOCICLETA 

 

3.15.11.2 VEHICULO 

 

3.15.11.3 LANCHA 

 

3.15.11.4 CAMION 

 

3.15.11.5 BICICLETA 

 

3.15.11.6 CONTAINERS 

 

3.15.12 VIOLACIÓN DE LA SEGURIDAD 

Es cuando una persona rompe las seguridades de un domicilio se 

encuentre la víctima o no. 

3.15.13 TIPO DE SEGURIDAD 

 

3.15.13.1 SISTEMA ELECTRONICOS DE SEGURIDAD (CIRCUITO CERRADO 

DE CAMARAS).- Son sistemas de seguridad que se utilizan para 

proteger los bienes materiales y de las personas. 

 

3.15.13.2 SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA.- Es el reguardo y protección de 

los patrimonios de las personas y a ellas mismas. 

 

3.15.13.3 SEGURIDAD CONVENCIONAL.- Son sistemas de seguridad muy 

comunes o no tienen nada de espontaneo u original. 

 

3.15.13.4 SISTEMAS DE SEGURIDAD (ALARMAS).- Es el mecanismo de 

seguridad que al momento de suscitarse algún hecho ilegitimo se da a 

conocer mediante un timbre a la comunidad en general o a una entidad 

especifica con el fin de que acudan auxiliar ante la existencia de una 

amenaza. 

 

3.15.13.5 REJAS DE PROTECCION.- Es una estructura generalmente metálica 

que protege ventanas, puertas y otros lugares de un edificio contra la 

intrusión. 

 

3.15.14 TIPO DE AGRESIÓN 
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3.15.14.1 FÍSICA.- La agresión física puede definirse como aquella lesión física de 

cualquier tipo infringida por una persona a otra, ya sea mediante golpes, 

mordeduras, quemaduras o cualquier otro medio que sea susceptible de 

causar lesiones.  

 

3.15.14.2 VERBAL.- Una agresión verbal es, a diferencia de otro tipo de 

agresiones, la que se desarrolla a través del uso de palabras explícitas y 

no implícitas u ocultas. 

 

3.15.14.3 SIN AGRESION.- Cual el hecho no ha existido agresión física, 

psicológica o verbal.  

 

 

3.15.15 COMPLICIDAD DEL VICTIMARIO 

 

3.15.15.1 GUARDIA.- Es el que se  encarga de mantener el orden fuera y dentro 

de algún establecimiento público o privado. 

 

3.15.15.2 EMPLEADO.- Persona que desempeña un trabajo a cambio de un 

salario. 

 

3.15.16 INGRESANDO EN LA ENTIDAD PRIVADA 

 

3.15.16.1 DESTRUYENDO.- Deshacer, desaparecer, arruinar o inutilizar una cosa 

material. Pueden ser destruidas/os: las ventanas (pasillo, sala, garaje); 

los cerramientos, las paredes, las puertas (emergencia, delantera o 

principal, trasera, sala, cerramiento, garaje, pasillo, patio); los techos, las 

seguridades y chapas 

 

3.15.16.2 ESCALANDO.- Subir a una gran altura por medio de escalas o 

trepando. Se puede escalar: los cerramientos, las paredes, las puertas 

del cerramiento, segundas plantas, los techos y las terrazas. 

 

3.15.16.3 FORZARMIENTO.- Hacer fuerza o violencia física para alcanzar un fin. 

Pueden ser forzadas/os: las ventanas (pasillo, garaje); las puertas 

(delantera o principal, trasera, sala, cerramiento, garaje, pasillo, patio, 

subterránea, emergencia); las seguridades y chapas. 
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3.15.16.4 HORAMEN.- Agujero o abertura en una superficie, que la atraviesa del 

todo, de parte a parte. Pueden hacerse agujeros en: las paredes, el 

techo, el cerramiento y las puertas. 

 

3.15.16.5 UTILIZANDO DUCTOS DE AIRE.- Ingresar por un conducto de metal o 

fibra de vidrio empleada para conducir el aire de un lugar a otro. 

 

3.15.16.6 POR CHAQUIÑANES.- Atajos y senderos que llevan a las fábricas. 

 

3.15.17 APROVECHANDO OPORTUNIDAD 

 

3.15.17.1 INCENDIOS.- Un incendio es una ocurrencia de fuego no controlada 

que puede abrasar algo que no está destinado a quemarse. 

  

3.15.17.2 INUNDACIONES.- Una inundación es la ocupación por parte del agua 

de zonas que habitualmente están libres de ésta, bien por 

desbordamiento de ríos y ramblas, por subida de las mareas por encima 

del nivel habitual o por avalanchas causadas por maremotos. 

 

3.15.18 MEDIOS UTILIZADOS 

 

3.15.18.1 VIOLENCIA.- Es la utilización de la fuerza o armas de fuego para 

agredir a un objeto o persona. 

 

3.15.18.2 AMENAZAS O INTIMIDACION.- Insinuación que un individuo realiza a 

otro con la intención de causar daño. 

 

3.15.18.3 SOMETIMIENTO O AMORDAZAMIENTO.- Tapar la boca una persona 

con algún instrumento o material para impedir que hable o grite. 

 

3.15.18.4 ENGAÑO.- Es una mentira que una persona hace creer a otra que es 

realidad. 

 

3.15.19 OBJETOS QUE UTILIZA EL VICTIMARIO 

 

3.15.19.1 TRACTORES.- Es un vehículo especial autopropulsado que se usa para 

arrastrar, remolcar cargas pesadas. 

 

3.15.19.2 GANZUAS.- Gancho de alambre fuerte utilizado para abrir cerraduras 

sin llaves. 
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3.15.19.3 PATA DE CABRA.- Es un instrumento de acero usado para violentar o 

forzar cerraduras, puertas, muebles, etc. 

 

3.15.19.4 ESCALERA.- Es una serie de escalones que sirven para subir pisos a 

un plano más elevado. 

 

3.15.19.5 CAPUCHA O PASAMONTAÑAS.- Es una prenda de vestir que se utiliza 

para cubrir el rostro y la cabeza. 

 

3.15.19.6 COPIA DE LLAVES O LLAVES MAESTRAS.- Son herramientas que se 

utilizan tanto para asegurar o abrir candados o seguridades. 

 

3.15.19.7 HERRAMIENTAS DIVERSAS.- Son objetos elaborados a fin de facilitar 

la realización de tareas sean mecánicas o didácticas.  

 

3.15.19.8 BARRETAS.- Es una barra de hierro de uno o dos metros de largo, 

terminada por un extremo en punta y por el otro especie de paleta. 

 

3.15.19.9 EXPLOSIVOS.- Son todas aquellas materias, sustancias, elementos que 

por su volumen o peligrosidad, implican un riesgo elevado para la salud, 

el medio ambiente y los bienes. 

 

3.15.20 BIENES SUSTRAIDOS 

 

3.15.20.1 ARTICULOS PERSONALES.- Producto u objeto que es de propiedad 

privada de las personas.  

 

3.15.20.2 DINERO.- Es todo medio de intercambio común y generalmente 

aceptado por una sociedad que es usado para el pago de bienes 

(mercancías), servicios, y de cualquier tipo de obligaciones (deudas). 

 

3.15.20.3 DOCUMENTOS ELECTRONICOS.- Es toda expresión de lenguaje 

natural o convencional y cualquier otra expresión gráfica, sonora o en 

global como internet. 

 

3.15.20.4 BASES INFORMATICAS.- Es un almacén donde se permite guardar 

grandes cantidades de información de forma organiza. 

 

3.15.20.5 EQUIPOS ELECTRÓNICOS.- Un aparato eléctrico o electrónico es un 

aparato que necesita para funcionar corriente eléctrica o campos 
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electromagnéticos, destinado a ser utilizado con una tensión nominal no 

superior a 1.000V en corriente alterna y 1.500V en corriente continua. 

 

3.15.20.6 ARMAS.- Es una herramienta de agresión útil para la caza y la 

autodefensa, cuando se usa contra animales, y puede ser utilizada 

contra seres humanos en tareas de ataque, defensa y destrucción de 

fuerzas o instalaciones enemigas, o simplemente como una efectiva 

amenaza. 

 

3.15.20.7 EQUIPOS DE COMPUTACION/LAPTOS.- Maquina o sistema que a 

partir de unos datos de entrada es capaz de elaborar una información o 

resultados siguiendo una serie de operaciones para los cuales ha sido 

previamente programado. 

 

3.15.20.8 MERCADERIA FARMACEUTICA.- Son elementos indispensables en la 

práctica diaria del personal de salud existente en un hospital, se cuenta 

con una enorme variedad de dichos aparatos.  

 

3.15.20.9 MERCADERIA INDUSTRIAL.- Son todos los elementos industriales que 

sirven para el ejercicio de diferentes actividades industriales. 

 

3.15.20.10 MERCADERIA TEXTIL.- Son productos originalmente telas tejidas 

las mismas que son utilizadas para diferentes prendas; y las mismas 

que son utilizadas para la comercialización.  

 

3.15.20.11 MERCADERIA DE LINEA BLANCA.- Son electrodomésticos 

vinculados a la cocina y limpieza del hogar. 

 

3.15.20.12 MERCADERIA ALIMENTARIA.- Son productos alimenticios que 

sirven para la comercialización y la venta a la población. 

 

3.15.20.13 REPUESTOS AUTOMOTRICES.- Son piezas que sirven para 

sustituir por otro igual en un motor que se mueve un automóvil. 

 

3.15.20.14 MERCADERIA AGRICOLA.- Son todos los productos de 

cultivo o cosecha, los mismos que son utilizados como alimento, esta 

mercadería será comercializada y puesto a la venta al público. 

 

3.15.20.15 MERCADERIA DE CONSTRUCCION.- Son aquellos 

materiales o herramientas que se utilizan para la construcción de 

edificios, casas, carreteras, etc. y estas serán comercializadas. 
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3.15.20.16 MERCADERIA AVICOLA.- Son todos los productos de aves 

los mismos que son utilizados como alimento, esta mercadería será 

comercializada y puesto a la venta al público. 

 

3.15.20.17 MERCADERIA FLORICOLA.- Son todos los productos de 

flores, los mismos que son utilizados como producto de exportación e 

importación, esta mercadería será comercializada y puesto a la venta al 

público. 

 

3.16 ROBO A INTITUCIONES EDUCATIVAS27 

 

3.16.1 MODALIDAD 

 

3.16.1.1 ASALTO.- Se caracteriza por la violencia que ejerce contra las personas 

a las cuales se encuentra dirigido y la mayoría de las veces, está 

motivado por el fin de apoderarse ilegalmente de bienes y pertenencias 

ajenas. 

 

3.16.1.2 HORAMEN.- Es cuando realizan túneles o agujeros con el fin de permitir 

ingresar a un lugar de donde se substraen de forma ilegítima objetos de 

valor. 

 

3.16.1.3 ESTRUCHE.- Empleo de herramientas para forzar las seguridades para 

sustraerse los bienes que se encuentran en el interior. 

 

3.16.1.4  AUTOROBO.- Es la persona que roba y antepone su interés personal, 

su egoísmo y sus razones, al de la persona a la que usurpa sin medir ni 

tomar conciencia del esfuerzo de aquel para conseguir lo que hoy le es 

quitado.  

 

3.16.1.5 ENGAÑO.-  Es la acción  y efecto de engañar inducir a alguien a tener 

por cierto  aquello que no lo es, dar a la mentira la apariencia de verdad, 

producir ilusión.  

 

3.16.2 LUGAR DEL HECHO 

                                                           
27 3.16. ROBO A INSTITUCIONES EDUCATIVAS (Art. 189.- La persona que mediante amenazas o violencias sustraiga o 

se apodere de cosa mueble ajena, sea que la violencia tenga lugar antes del acto para facilitarlo, en el momento de 
cometerlo o después de cometido para procurar impunidad, será sancionada con pena privativa de libertad de cinco a siete 
años. Cuando el robo se produce únicamente con fuerza en las cosas, será sancionada con pena privativa de libertad de 
tres a cinco años.) 
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3.16.2.1 UNIVERSIDADES.- Establecimiento educacional dedicado a la 

enseñanza superior y a la investigación de un tema particular, el cual 

además está facultado para entregar grados académicos y títulos 

profesionales. 

 

3.16.2.2 COLEGIOS.- Es por lo general el lugar donde reciben los conocimientos 

los individuos considerados niños y adolescentes para la sociedad. 

 

3.16.2.3 ESCUELAS.- Escuela es el nombre genérico de cualquier centro 

docente, centro de enseñanza, centro educativo, colegio o institución 

educativa; es decir, de toda institución que imparta educación o 

enseñanza, aunque suele designar más específicamente a los de la 

enseñanza primaria. 

 

3.16.2.4 JARDÍN DE INFANTES.- La educación preescolar es el nombre que 

recibe el ciclo de estudios previos a la educación primaria obligatoria 

establecida en muchas partes del mundo. 

 

3.16.2.5 PRE KINDER.-  Es el nombre que recibe el ciclo de estudios previos a la 

educación primaria obligatoria. 

 

3.16.2.6 INSTITUTOS DE ESTIMULACIÓN TEMPRANA.- Son los lugares donde 

asisten niños de 1 a 3 años, para aprendizaje y destreza de 

conocimiento. 

 

3.16.2.7 INSTITUTOS DE APRENDIZAJE, FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN EN 

ÁREAS COMPLEMENTARIAS.- Son todos aquellos centros de 

aprendizaje donde se imparte enseñanza en ámbitos complementarios, 

como el inglés computación, etc. 

 

3.16.3 CONDICION DE LA VICTIMA 

 

3.16.3.1 RECTORES.- Es la máxima autoridad académica de una Universidad y 

ostenta su representación. 

 

3.16.3.2 DOCENTES.- Es quien se dedica profesionalmente a la enseñanza, 

bien con carácter general, bien especializado en una determinada área 

de conocimiento, asignatura, disciplina académica, ciencia o arte. 

 

http://www.definicionabc.com/general/establecimiento.php
http://es.wikipedia.org/wiki/Profesional
http://es.wikipedia.org/wiki/Ense%C3%B1anza
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=%C3%81rea_de_conocimiento&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=%C3%81rea_de_conocimiento&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Asignatura
http://es.wikipedia.org/wiki/Disciplina_acad%C3%A9mica
http://es.wikipedia.org/wiki/Ciencia
http://es.wikipedia.org/wiki/Arte


MANUAL DE CONCEPTUALIZACION DE VARIABLES 

 
145 

 

3.16.3.3 EMPLEADO VARIOS SERVICIOS.- Persona que presta sus servicios 

en cualquier área del trabajo. 

 

3.16.3.4 ALUMNOS.-  Aquel individuo que recibe la información cualificada por 

parte del maestro o de quien más sabe sobre la materia en cuestión, o 

sea, el alumno será aquel que aprende, que recibe conocimientos por 

parte de otro, es el discípulo respecto del maestro. 

 

3.16.3.5 CONSERJES.- Persona que se encarga del cuidado, vigilancia y 

limpieza de un establecimiento o edificio público. 

 

3.16.4 EDAD DE LA VICTIMA 

3.16.5 SEXO DEL VICTIMARIO 

 

3.16.5.1 MASCULINO 

 

3.16.5.2 FEMENINO 

3.16.6 INSTRUCCIÓN DE LA VICTIMA 

 

3.16.6.1 PRIMARIA 

 

3.16.6.2 SECUNDARIA 

 

3.16.6.3 SUPERIOR 

 

3.16.6.4 SIN INSTRUCCIÓN 

 

3.16.7 CONDICION DEL VICTIMARIO 

 

3.16.7.1 MIEMBROS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA.- Todas aquellas 

personas pertenecientes a la institución educativa, ya sean empleados 

conserjes, alumnos, profesores.  

 

3.16.7.2 AGENTES DE SEGURIDAD.- Persona encargada de brindar seguridad 

en la institución educativa. 

 

3.16.7.3 ALUMNOS.- Aquel individuo que recibe la información cualificada por 

parte del maestro o de quien más sabe sobre la materia en cuestión, o 

sea, el alumno será aquel que aprende, que recibe conocimientos por 

parte de otro, es el discípulo respecto del maestro. 

 

http://www.definicionabc.com/tecnologia/informacion.php
http://www.definicionabc.com/tecnologia/informacion.php
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3.16.7.4 PROFESORES O INSTRUCTORES.- Es quien se 

dedica profesionalmente a la enseñanza, bien con carácter general, bien 

especializado en una determinada área de 

conocimiento, asignatura, disciplina académica, ciencia o arte. 

 

3.16.7.5 EMPLEADO VARIOS SERVICIOS.- Persona que presta sus servicios 

en cualquier área del trabajo. 

 

3.16.7.6 DELINCUENTE COMÚN.- Es la persona que comete actos ilegales sin 

tener o pertenecer a una organización. 

 

3.16.8 SEXO DEL VICTIMARIO 

 

3.16.8.1 MASCULINO 

 

3.16.8.2 FEMENINO 

 

 

3.16.9 AGRUPACION 

 

3.16.9.1 INDIVIDUO 

 

3.16.9.2 BANDA 

 

3.16.10 ACENTO 

 

3.16.10.1 SERRANO 

 

3.16.10.2 COSTEÑO 

 

3.16.10.3 COLOMBIANO 

 

3.16.10.4 PERUANO 

 

3.16.10.5 EXTRANJERO 

 

3.16.11 ARMA UTILIZADA 

 

3.16.11.1 DE FUEGO.- Es un dispositivo destinado a propulsar uno o múltiples 

proyectiles por medio de presión de gases con el fin de tiro a distancia. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Profesional
http://es.wikipedia.org/wiki/Ense%C3%B1anza
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=%C3%81rea_de_conocimiento&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=%C3%81rea_de_conocimiento&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Asignatura
http://es.wikipedia.org/wiki/Disciplina_acad%C3%A9mica
http://es.wikipedia.org/wiki/Ciencia
http://es.wikipedia.org/wiki/Arte
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3.16.11.2 CORTANTE Y/O PUNZANTE.- Es aquella arma o herramienta que se 

caracteriza por su capacidad de cortar, herir o punzar mediante bordes 

afilados o puntiagudos.  

 

3.16.11.3 CONTUNDENTE.-  Instrumento o el acto que produce contusión. 

 

3.16.11.4 PSICOTROPICAS.- Es un agente químico que actúa sobre el sistema 

nervioso central, lo cual trae como consecuencia cambios temporales en 

la percepción, ánimo, estado de conciencia y comportamiento. 

 

3.16.11.5 HERRAMIENTAS.- Es aquel elemento elaborado con el objetivo de 

hacer más sencilla una determinada actividad o labor, que requiere, 

para llevarla a buen puerto, de una aplicación correcta de energía. 

 

3.16.11.6 SUELDA AUTÓGENA.- Aquella mediante la cual, elevando la 

temperatura de las dos partes a unir hasta un nivel adecuado, se 

consigue un paso de átomos de una a otra parte de manera que los 

retículos cristalinos de ambas queden reducidos a uno solo mediante la 

utilización de esta suelda se puede cortar fácilmente cualquier tipo de 

metal, o cerramiento, es por eso que es muy común que los 

delincuentes la utilicen. 

 

3.16.12 MOVILIDAD DEL VICTIMARIO 

 

3.16.12.1 MOTOCICLETA 

 

3.16.12.2 VEHICULO 

 

3.16.12.3 LANCHA 

 

3.16.12.4 CAMION 

 

3.16.12.5 BICICLETA 

 

3.16.12.6 A PIE 

 

3.16.13 BIENES SUSTRAIDOS 

 

3.16.13.1 CARTERAS.- Se denomina cartera a un pequeño objeto (generalmente 

del tamaño de un bolsillo) utilizado para guardar y llevar consigo tarjetas 

http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_nervioso_central
http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_nervioso_central
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado_de_conciencia
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de crédito, billetes, carnés y otros artículos tales como resguardos, 

tickets, etc. 

 

3.16.13.2 BILLETERAS.- Se denomina billetero o billetera a un pequeño objeto 

(generalmente del tamaño de un bolsillo) utilizado para guardar y llevar 

consigo tarjetas de crédito, billetes, carnés y otros artículos tales como 

resguardos, tickets, etc. 

 

3.16.13.3 DINERO.- Es todo medio de intercambio común y generalmente 

aceptado por una sociedad que es usado para el pago de bienes 

(mercancías), servicios, y de cualquier tipo de obligaciones (deudas). 

 

3.16.13.4 DOCUMENTOS.- Un documento es el testimonio material de un hecho o 

acto realizado en el ejercicio de sus funciones por instituciones o 

personas físicas, jurídicas, públicas o privadas, registrado en una unidad 

de información en cualquier tipo de soporte. 

 

3.16.13.5 DOCUMENTOS ELECTRONICOS.- Es toda expresión de lenguaje 

natural o convencional y cualquier otra expresión gráfica, sonora o en 

global como internet. 

 

3.16.13.6 BASES INFORMATICAS.- Es un almacén donde se permite guardar 

grandes cantidades de información de forma organiza. 

 

3.16.13.7 CELULAR.- Dispositivo inalámbrico electrónico que está preparado para 

tener acceso a la telefonía celular, también conocida como móvil. 

 

3.16.13.8 EQUIPOS ELECTRÓNICOS.- Un aparato eléctrico o electrónico es un 

aparato que necesita para funcionar corriente eléctrica o campos 

electromagnéticos, destinado a ser utilizado con una tensión nominal no 

superior a 1.000V en corriente alterna y 1.500V en corriente continua. 

 

3.16.13.9 MALETINES Y/O MOCHILAS.- Es una maleta pequeña y estrecha para 

llevar documentos u otros objetos de parecidas dimensiones como, por 

ejemplo, ordenadores portátiles. 

 

 

3.16.13.10 EQUIPOS DE COMPUTACION/LAPTOS.- Maquina o sistema que a 

partir de unos datos de entrada es capaz de elaborar una información o 

resultados siguiendo una serie de operaciones para los cuales ha sido 

previamente programado. 
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3.17 ROBO A ENTIDADES PÚBLICAS28 

 

3.17.1 MODALIDAD 

 

3.17.1.1 ASALTO.- Se caracteriza por la violencia que ejerce contra las personas 

a las cuales se encuentra dirigido y la mayoría de las veces, está 

motivado por el fin de apoderarse ilegalmente de bienes y pertenencias 

ajenas. 

 

3.17.1.2 HORAMEN.- Es cuando realizan túneles o agujeros con el fin de permitir 

ingresar a un lugar de donde se substraen de forma ilegítima objetos de 

valor. 

 

3.17.1.3 ESTRUCHE.- Empleo de herramientas para forzar las seguridades para 

sustraerse los bienes que se encuentran en el interior. 

 

3.17.1.4 ESCALAMIENTO.- Es cuando una persona ajena se pasa por encima 

de puertas, techos, morrallas, cercados, balcones o cualquier otra parte 

que no sea destinada para el ingreso legítimo. 

 

3.17.2 LUGAR DEL HECHO 

 

3.17.2.1 MINISTERIOS Y OFICINAS DE LA FUNCIÓN EJECUTIVA.- Son todas 

aquellas oficinas y edificios e inmuebles, pertenecientes a la función 

ejecutiva. 

 

3.17.2.2 MINISTERIOS Y OFICINAS DE LA FUNCIÓN LEGISLATIVA.- Son 

todas aquellas oficinas y edificios e inmuebles, pertenecientes a la 

función legislativa. 

 

3.17.2.3 MINISTERIOS Y OFICINAS DE LA FUNCIÓN JUDICIAL.- Son todas 

aquellas oficinas y edificios e inmuebles, pertenecientes a la función 

judicial. 

 

                                                           
28 3.17. ROBO A ENTIDADES PUBLICAS (Art. 189.- La persona que mediante amenazas o violencias sustraiga o se 

apodere de cosa mueble ajena, sea que la violencia tenga lugar antes del acto para facilitarlo, en el momento de cometerlo 
o después de cometido para procurar impunidad, será sancionada con pena privativa de libertad de cinco a siete años. 
Cuando el robo se produce únicamente con fuerza en las cosas, será sancionada con pena privativa de libertad de tres a 
cinco años.) 
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3.17.2.4 MINISTERIOS Y OFICINAS DE LA FUNCIÓN ELECTORAL.- Son todas 

aquellas oficinas y edificios e inmuebles, pertenecientes a la función 

electoral. 

 

3.17.2.5 MINISTERIOS Y OFICINAS DE LA FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA Y 

CONTROL SOCIAL.- Son todas aquellas oficinas y edificios e 

inmuebles, pertenecientes a la función de transparencia y control social. 

 

3.17.2.6 GOBIERNOS LOCALES.- Existen tres tipos de autoridades locales: 

municipalidades, concejos locales y concejos regionales; los mismos 

que son encargados de la administración local de cada cantón. 

 

3.17.2.7 GOBIERNO PROVINCIAL.- Son Gobiernos Autónomos Provinciales 

encargados de la administración de las provincias en su totalidad. 

 

3.17.3 CONDICION DE LA VICTIMA 

 

3.17.3.1 DIRECTOR  GENERAL.- es la persona investida de máxima autoridad 

en la gestión y dirección administrativa de una empresa, organización o 

institución.  

 

3.17.3.2 EMPLEADO PUBLICO.- Persona natural que ejerce las funciones 

correspondientes a un empleo público, su vínculo se realiza a través de 

un acto administrativo de nombramiento. 

 

3.17.4 EDAD DE LA VICTIMA 

3.17.5 SEXO DEL VICTIMA 

 

3.17.5.1 MASCULINO 

 

3.17.5.2 FEMENINO 

3.17.6 INSTRUCCIÓN DE LA VICTIMA 

 

3.17.6.1 PRIMARIA 

 

3.17.6.2 SECUNDARIA 

 

3.17.6.3 SUPERIOR 

 

3.17.6.4 SIN INSTRUCCIÓN 
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3.17.7 CONDICION DEL VICTIMARIO 

 

3.17.7.1 SUPERVISOR DE SEGURIDAD.- El supervisor es la persona que está 

en contacto directo y permanente con los vigilantes o guardias de 

seguridad. Es la persona que conoce y controla la ejecución de los 

planes de seguridad de cada puesto y por ende es el que está mejor 

capacitado, para guiar, orientar, corregir y estimular a los hombres 

puestos bajo mando y dirección. 

 

3.17.7.2 EMPLEADO VARIOS SERVICIOS.- Persona que presta sus servicios 

en cualquier área del trabajo. 

 

3.17.7.3 EMPLEADO PÚBLICO.- Es una persona que brinda un servicio de 

utilidad social y prestan servicio al Estado. Esto quiere decir que aquello 

que realiza beneficia a otras personas y no genera ganancias privadas 

(más allá del salario que pueda percibir el sujeto por este trabajo). 

 

3.17.7.4 DELINCUENTE COMÚN.- Es la persona que comete actos ilegales sin 

tener o pertenecer a una organización. 

 

3.17.7.5 MENSAJEROS.- Es una persona que transporta documentación de una 

entidad a otra.  

 

3.17.8 INGRESANDO A LA ENTIDAD PUBLICA 

 

3.17.8.1 DESTRUYENDO.- Deshacer, desaparecer, arruinar o inutilizar una cosa 

material. Pueden ser destruidas/os: los cerramientos, las ventanas (sala, 

pasillo, garaje), las paredes, las puertas (emergencia, delantera o 

principal, trasera, sala, cerramiento, garaje, pasillo, patio), los techos, las 

seguridades y chapas. 

 

3.17.8.2 ESCALANDO.- Subir a una gran altura por medio de escalas o 

trepando. Se puede escalar: los cerramientos, las paredes, puerta del 

cerramiento, segundas plantas, los techos, las terrazas. 

 

3.17.8.3 FORZARMIENTO.- Hacer fuerza o violencia física para alcanzar un fin. 

Pueden ser forzadas/os: las ventanas (pasillo, garaje), las puertas 

(delantero o principal, trasera, sala, cerramiento, garaje, pasillo, patio, 

subterráneo, emergencia), las seguridades y chapas 
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3.17.8.4 HORAMEN.- Agujero o abertura en una superficie, que la atraviesa del 

todo, de parte a parte. Pueden hacerse agujeros en: las paredes, las 

puertas, los cerramientos, los techos. 

 

3.17.8.5 UTILIZANDO DUCTOS DE AIRE.- Ingresar por un conducto de metal o 

fibra de vidrio empleada para conducir el aire de un lugar a otro. 

 

3.17.9 APROVECHANDO OPORTUNIDAD 

 

3.17.9.1 INCENDIOS.- Un incendio es una ocurrencia de fuego no controlada 

que puede abrasar algo que no está destinado a quemarse. 

 

3.17.9.2 INUNDACIONES.- Una inundación es la ocupación por parte del agua 

de zonas que habitualmente están libres de ésta, bien por 

desbordamiento de ríos y ramblas, por subida de las mareas por encima 

del nivel habitual o por avalanchas causadas por maremotos. 

 

3.17.10 INGRESO  

 

3.17.10.1 UTILIZANDO VIOLENCIA.- Es la utilización de la fuerza o armas de 

fuego para agredir a un objeto o persona. 

 

3.17.10.2 UTILIZANDO AMENAZAS O INTIMIDACION.- Insinuación que un 

individuo realiza a otro con la intención de causar daño. 

 

3.17.10.3 UTILIZANDO SOMETIMIENTO O AMORDAZAMIENTO.- Tapar la boca 

una persona con algún instrumento o material para impedir que hable o 

grite. 

 

3.17.10.4 UTILIZANDO ENGAÑO.- Es una mentira que una persona hace creer a 

otra que es realidad. 

 

3.17.11 OBJETOS QUE UTILIZA EL VICTIMARIO 

 

3.17.11.1 TRACTORES.- Es un vehículo especial autopropulsado que se usa para 

arrastrar, remolcar cargas pesadas. 

 

3.17.11.2 GANZUAS.- Gancho de alambre fuerte utilizado para abrir cerraduras 

sin llaves. 

 



MANUAL DE CONCEPTUALIZACION DE VARIABLES 

 
153 

 

3.17.11.3 PATA DE CABRA.- Es un instrumento de acero usado para violentar o 

forzar cerraduras, puertas, muebles, etc. 

 

3.17.11.4 ESCALERA.- Es una serie de escalones que sirven para subir pisos a 

un plano más elevado. 

 

3.17.11.5 CAPUCHA O PASAMONTAÑAS.- Es una prenda de vestir que se utiliza 

para cubrir el rostro y la cabeza. 

 

3.17.11.6 COPIA DE LLAVES O LLAVES MAESTRAS.- Son herramientas que se 

utilizan tanto para asegurar o abrir candados o seguridades. 

 

3.17.11.7 HERRAMIENTAS DIVERSAS.- Son objetos elaborados a fin de facilitar 

la realización de tareas sean mecánicas o didácticas.  

 

3.17.11.8 BARRETAS.- Es una barra de hierro de uno o dos metros de largo, 

terminada por un extremo en punta y por el otro especie de paleta. 

 

3.17.11.9 EXPLOSIVOS.- Son todas aquellas materias, sustancias, elementos que 

por su volumen o peligrosidad, implican un riesgo elevado para la salud, 

el medio ambiente y los bienes. 

 

3.17.12 SEXO DEL VICTIMARIO 

 

3.17.12.1 MASCULINO 

 

3.17.12.2 FEMENINO 

3.17.13 AGRUPACION 

 

3.17.13.1 INDIVIDUO 

 

3.17.13.2 BANDA 

 

3.17.14 ACENTO 

 

3.17.14.1 COSTEÑO 

 

3.17.14.2 SERRANO 

 

3.17.14.3 COLOMBIANO 
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3.17.14.4 PERUANO 

 

3.17.14.5 EXTRANJERO 

 

3.17.15 ARMA UTILIZADA 

 

3.17.15.1 DE FUEGO.- Es un dispositivo destinado a propulsar uno o múltiples 

proyectiles por medio de presión de gases con el fin de tiro a distancia. 

 

3.17.15.2 CORTANTE Y/O PUNZANTE.- Es aquella arma o herramienta que se 

caracteriza por su capacidad de cortar, herir o punzar mediante bordes 

afilados o puntiagudos.  

 

3.17.15.3 CONTUNDENTE.- Instrumento o el acto que produce contusión. 

 

3.17.15.4 PSICOTROPICAS.- Es un agente químico que actúa sobre el sistema 

nervioso central, lo cual trae como consecuencia cambios temporales en 

la percepción, ánimo, estado de conciencia y comportamiento. 

 

3.17.15.5 HERRAMIENTAS.- Es aquel elemento elaborado con el objetivo de 

hacer más sencilla una determinada actividad o labor, que requiere, 

para llevarla a buen puerto, de una aplicación correcta de energía. 

 

3.17.15.6 SUELDA AUTÓGENA.- Aquella mediante la cual, elevando la 

temperatura de las dos partes a unir hasta un nivel adecuado, se 

consigue un paso de átomos de una a otra parte de manera que los 

retículos cristalinos de ambas queden reducidos a uno solo mediante la 

utilización de esta suelda se puede cortar fácilmente cualquier tipo de 

metal, o cerramiento, es por eso que es muy común que los 

delincuentes la utilicen. 

 

3.17.15.7 INSTRUMENTOS ELECTRONICOS.- Son aparatos que necesitan de 

corriente eléctrica o campos electromagnéticos para su funcionamiento. 

 

3.17.16 MOVILIDAD DEL VICTIMARIO 

 

3.17.16.1 MOTOCICLETA 

 

3.17.16.2 VEHICULO 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_nervioso_central
http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_nervioso_central
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado_de_conciencia


MANUAL DE CONCEPTUALIZACION DE VARIABLES 

 
155 

 

3.17.16.3 CAMION 

 

3.17.16.4 A PIE 

 

3.17.17 BIENES SUSTRAIDOS 

 

3.17.17.1 ARTICULOS PERSONALES.- Producto u objeto que es de propiedad 

privada de las personas.  

 

3.17.17.2 DINERO.- Es todo medio de intercambio común y generalmente 

aceptado por una sociedad que es usado para el pago de bienes 

(mercancías), servicios, y de cualquier tipo de obligaciones (deudas). 

 

3.17.17.3 DOCUMENTOS ELECTRONICOS.- Es toda expresión de lenguaje 

natural o convencional y cualquier otra expresión gráfica, sonora o en 

global como internet. 

 

3.17.17.4 BASES INFORMATICAS.- Es un almacén donde se permite guardar 

grandes cantidades de información de forma organiza. 

 

3.17.17.5 EQUIPOS ELECTRÓNICOS.- Un aparato eléctrico o electrónico es un 

aparato que necesita para funcionar corriente eléctrica o campos 

electromagnéticos, destinado a ser utilizado con una tensión nominal no 

superior a 1.000V en corriente alterna y 1.500V en corriente continua. 

 

3.17.17.6 ARMAS.- Es una herramienta de agresión útil para la caza y la 

autodefensa, cuando se usa contra animales, y puede ser utilizada 

contra seres humanos en tareas de ataque, defensa y destrucción de 

fuerzas o instalaciones enemigas, o simplemente como una efectiva 

amenaza. 

 

3.17.17.7 EQUIPOS DE COMPUTACION/LAPTOS.- Maquina o sistema que a 

partir de unos datos de entrada es capaz de elaborar una información o 

resultados siguiendo una serie de operaciones para los cuales ha sido 

previamente programado. 

 

3.17.17.8 MOTOCICLETA.- Es un vehículo de dos ruedas, impulsado por un 

motor que acciona la rueda trasera, salvo raras excepciones. 

 

3.17.17.9 VEHICULO.- Es un medio de locomoción que permite el traslado de un 

lado a otro. 
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3.17.17.10 BIENES MUEBLES.- Son aquellos que pueden trasladarse 

fácilmente de un lugar a otro, manteniendo su integridad. 

 

3.17.17.11 ARCHIVOS FISICOS.- Son conjuntos de documentos, o la reunión 

de varios de ellos que se encuentran en una edificación. 

 

3.18 ROBO A ENTIDADES PRIVADAS29 

 

3.18.1 MODALIDAD 

 

3.18.1.1 ASALTO.- Ingresan a las entidades privadas mediante la utilización de 

armas,  uso de la fuerza  con violencia,  y   así proceden a sustraerse 

bienes de valor del mismo. 

 

3.18.1.2 ESTRUCHE.- Utilización de la fuerza y llaves maestras para manipular y 

fracturar las seguridades de las puertas e ingresar a la entidad privada 

para sustraerse dinero y objetos que se encuentren en el mismo. 

 

3.18.1.3 ESCALAMIENTO.- Ingreso de personas ajenas a la entidad privada, por 

encima de la puerta, techos, murallas,  cercado,  balcones, ventanas o 

por cualquier otra parte que no sea destinada para entrar legítimamente 

y así sustraerse dinero y objetos que se encuentren en el mismo. 

 

3.18.1.4 HORAMEN.- Elaboración  de túneles o agujeros  que permitan ingresar 

a una entidad privada para posterior sustraerse dinero y objetos que se 

encuentren en el mismo. 

 

3.18.2 TIPO DE ENTIDAD PRIVADA 

 

3.18.2.1 OFICINA.- Una oficina es generalmente un salón destinado al trabajo.  

 

3.18.2.2 EDIFICIO.- Es una construcción fija que se utiliza como vivienda 

humana o que permite la realización de distintas actividades 

 

3.18.2.3 CONSTRUCTORA.- Empresa dedicada a la construcción de bienes 

inmuebles. 

                                                           
29 3.18. ROBO A PRIVADAS (Art. 189.- La persona que mediante amenazas o violencias sustraiga o se apodere de cosa 

mueble ajena, sea que la violencia tenga lugar antes del acto para facilitarlo, en el momento de cometerlo o después de 
cometido para procurar impunidad, será sancionada con pena privativa de libertad de cinco a siete años. Cuando el robo se 
produce únicamente con fuerza en las cosas, será sancionada con pena privativa de libertad de tres a cinco años.) 
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3.18.3 PRESENCIA DE LA VICTIMA  

3.18.3.1 PRESENTE.- Cuando la persona perjudicada se encuentra presente en 

el hecho delictivo. 

3.18.3.2 AUSENTE.-  Que no está presente, sino alejado, separado del lugar de 

hecho delictivo. 

3.18.4 EDAD DE LA VICTIMA 

3.18.5 SEXO DEL VICTIMA 

 

3.18.5.1 MASCULINO 

 

3.18.5.2 FEMENINO 

3.18.6 INSTRUCCIÓN DE LA VICTIMA 

 

3.18.6.1 PRIMARIA 

 

3.18.6.2 SECUNDARIA 

 

3.18.6.3 SUPERIOR 

 

3.18.6.4 SIN INSTRUCCIÓN 

 

3.18.7 CONDICION DEL VICTIMARIO 

 

3.18.7.1 SUPERVISOR DE SEGURIDAD.- El supervisor es la persona que está 

en contacto directo y permanente con los vigilantes o guardias de 

seguridad. Es la persona que conoce y controla la ejecución de los 

planes de seguridad de cada puesto y por ende es el que está mejor 

capacitado, para guiar, orientar, corregir y estimular a los hombres 

puestos bajo mando y dirección. 

 

3.18.7.2 EMPLEADO VARIOS SERVICIOS.- Persona que presta sus servicios 

en cualquier área del trabajo. 

 

3.18.7.3 EMPLEADO PÚBLICO.- Es una persona que brinda un servicio de 

utilidad social y prestan servicio al Estado. Esto quiere decir que aquello 

que realiza beneficia a otras personas y no genera ganancias privadas 

(más allá del salario que pueda percibir el sujeto por este trabajo). 
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3.18.7.4 DELINCUENTE COMÚN.- Es la persona que comete actos ilegales sin 

tener o pertenecer a una organización. 

 

3.18.7.5 MENSAJEROS.- Es una persona que transporta documentación de una 

entidad a otra.  

 

3.18.8 AGRUPACION 

 

3.18.8.1 INDIVIDUO 

 

3.18.8.2 BANDA 

 

3.18.9 SEXO DEL VICTIMARIO 

 

3.18.9.1 MASCULINO 

 

3.18.9.2 FEMENINO 

 

3.18.10  ACENTO 

 

3.18.10.1 COSTEÑO 

 

3.18.10.2 SERRANO 

 

3.18.10.3 COLOMBIANO 

 

3.18.10.4 PERUANO 

 

3.18.10.5 EXTRANJERO 

 

3.18.11 ARMA UTILIZADA 

 

3.18.11.1 DE FUEGO.- Es un dispositivo destinado a propulsar uno o múltiples 

proyectiles por medio de presión de gases con el fin de tiro a distancia. 

 

3.18.11.2 CORTANTE Y/O PUNZANTE.- Es aquella arma o herramienta que se 

caracteriza por su capacidad de cortar, herir o punzar mediante bordes 

afilados o puntiagudos.  

 

3.18.11.3 CONTUNDENTE.-  Instrumento o el acto que produce contusión. 
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3.18.11.4 PSICOTROPICAS.- Es un agente químico que actúa sobre el sistema 

nervioso central, lo cual trae como consecuencia cambios temporales en 

la percepción, ánimo, estado de conciencia y comportamiento. 

 

3.18.11.5 HERRAMIENTAS.- Es aquel elemento elaborado con el objetivo de 

hacer más sencilla una determinada actividad o labor, que requiere, 

para llevarla a buen puerto, de una aplicación correcta de energía. 

 

3.18.11.6 SUELDA AUTÓGENA.- Aquella mediante la cual, elevando la 

temperatura de las dos partes a unir hasta un nivel adecuado, se 

consigue un paso de átomos de una a otra parte de manera que los 

retículos cristalinos de ambas queden reducidos a uno solo mediante la 

utilización de esta suelda se puede cortar fácilmente cualquier tipo de 

metal, o cerramiento, es por eso que es muy común que los 

delincuentes la utilicen. 

 

3.18.11.7 INSTRUMENTOS ELECTRONICOS.- Son aparatos que necesitan de 

corriente eléctrica o campos electromagnéticos para su funcionamiento. 

 

3.18.12 MOVILIDAD DEL VICTIMARIO 

 

3.18.12.1 MOTOCICLETA 

 

3.18.12.2 A PIE 

 

3.18.12.3 AUTOMÓVIL 

 

3.18.12.4 CAMIONETA 

 

3.18.12.5 CAMION 

 

3.18.12.6 TAXI AMARILLO 

 

3.18.13 VIOLACIÓN DE LA SEGURIDAD 

Es cuando una persona rompe las seguridades de un domicilio se 

encuentre la víctima o no. 

3.18.14 TIPO DE SEGURIDAD 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_nervioso_central
http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_nervioso_central
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado_de_conciencia
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3.18.14.1 SISTEMA ELECTRONICOS DE SEGURIDAD (CIRCUITO CERRADO 

DE CAMARAS).- Son sistemas de seguridad que se utilizan para 

proteger los bienes materiales y de las personas. 

 

3.18.14.2 SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA.- Es el reguardo y protección de 

los patrimonios de las personas y a ellas mismas. 

 

3.18.14.3 SEGURIDAD CONVENCIONAL.- Son sistemas de seguridad muy 

comunes o no tienen nada de espontaneo u original. 

 

3.18.14.4 SISTEMAS DE SEGURIDAD (ALARMAS).- Es el mecanismo de 

seguridad que al momento de suscitarse algún hecho ilegitimo se da a 

conocer mediante un timbre a la comunidad en general o a una entidad 

especifica con el fin de que acudan auxiliar ante la existencia de una 

amenaza. 

 

3.18.14.5 REJAS DE PROTECCION.- Es una estructura generalmente metálica 

que protege ventanas, puertas y otros lugares de un edificio contra la 

intrusión. 

 

3.18.15 TIPO DE AGRESIÓN 

 

3.18.15.1 FÍSICA.- La agresión física puede definirse como aquella lesión física de 

cualquier tipo infringida por una persona a otra, ya sea mediante golpes, 

mordeduras, quemaduras o cualquier otro medio que sea susceptible de 

causar lesiones.  

 

3.18.15.2 VERBAL.- Una agresión verbal es, a diferencia de otro tipo de 

agresiones, la que se desarrolla a través del uso de palabras explícitas y 

no implícitas u ocultas. 

 

3.18.15.3 SUSTANCIA PSICOTRÓPICAS.- Atacar con sustancias naturales o 

sintética contenidas que actúan sobre el sistema nervioso central, ya 

sea excitándolo o deprimiéndolo. 

 

3.18.16 COMPLICIDAD PARA EL VICTIMARIO 

 

3.18.16.1 GUARDIA.- Es el que se  encarga de mantener el orden fuera y dentro 

de algún establecimiento público o privado. 
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3.18.16.2 EMPLEADO.- Persona que desempeña un trabajo a cambio de un 

salario. 

 

3.18.17 INGRESANDO A LA ENTIDAD PRIVADA 

 

3.18.17.1 DESTRUYENDO.- Deshacer, desaparecer, arruinar o inutilizar una cosa 

material. Pueden ser destruidas/os: los cerramientos, las ventanas (sala, 

pasillo, garaje), las paredes, las puertas (emergencia, delantera o 

principal, trasera, sala, cerramiento, garaje, pasillo, patio), los techos, las 

seguridades y chapas. 

 

3.18.17.2 ESCALANDO.- Subir a una gran altura por medio de escalas o 

trepando. Se puede escalar: los cerramientos, las paredes, puerta del 

cerramiento, segundas plantas, los techos, las terrazas. 

 

3.18.17.3 FORZARMIENTO.- Hacer fuerza o violencia física para alcanzar un fin. 

Pueden ser forzadas/os: las ventanas (pasillo, garaje), las puertas 

(delantero o principal, trasera, sala, cerramiento, garaje, pasillo, patio, 

subterráneo, emergencia), las seguridades y chapas 

 

3.18.17.4 HORAMEN.- Agujero o abertura en una superficie, que la atraviesa del 

todo, de parte a parte. Pueden hacerse agujeros en: las paredes, las 

puertas, los cerramientos, los techos. 

 

3.18.17.5 UTILIZANDO DUCTOS DE AIRE.- Ingresar por un conducto de metal o 

fibra de vidrio empleada para conducir el aire de un lugar a otro. 

 

3.18.18 APROVECHANDO OPORTUNIDAD 

 

3.18.18.1 INCENDIOS.- Un incendio es una ocurrencia de fuego no controlada 

que puede abrasar algo que no está destinado a quemarse. 

 

3.18.18.2 INUNDACIONES.- Una inundación es la ocupación por parte del agua 

de zonas que habitualmente están libres de ésta, bien por 

desbordamiento de ríos y ramblas, por subida de las mareas por encima 

del nivel habitual o por avalanchas causadas por maremotos. 

 

3.18.19 INGRESO  

 

3.18.19.1 UTILIZANDO VIOLENCIA.- Es la utilización de la fuerza o armas de 

fuego para agredir a un objeto o persona. 



MANUAL DE CONCEPTUALIZACION DE VARIABLES 

 
162 

 

 

3.18.19.2 UTILIZANDO AMENAZAS O INTIMIDACION.- Insinuación que un 

individuo realiza a otro con la intención de causar daño. 

 

3.18.19.3 UTILIZANDO SOMETIMIENTO O AMORDAZAMIENTO.- Tapar la boca 

una persona con algún instrumento o material para impedir que hable o 

grite. 

 

3.18.19.4 UTILIZANDO ENGAÑO.- Es una mentira que una persona hace creer a 

otra que es realidad. 

 

3.18.20 OBJETOS QUE UTILIZA EL VICTIMARIO 

 

3.18.20.1 TRACTORES.- Es un vehículo especial autopropulsado que se usa para 

arrastrar, remolcar cargas pesadas. 

 

3.18.20.2 GANZUAS.- Gancho de alambre fuerte utilizado para abrir cerraduras 

sin llaves. 

 

3.18.20.3 PATA DE CABRA.- Es un instrumento de acero usado para violentar o 

forzar cerraduras, puertas, muebles, etc. 

 

3.18.20.4 ESCALERA.- Es una serie de escalones que sirven para subir pisos a 

un plano más elevado. 

 

3.18.20.5 CAPUCHA O PASAMONTAÑAS.- Es una prenda de vestir que se utiliza 

para cubrir el rostro y la cabeza. 

 

3.18.20.6 COPIA DE LLAVES O LLAVES MAESTRAS.- Son herramientas que se 

utilizan tanto para asegurar o abrir candados o seguridades. 

 

3.18.20.7 HERRAMIENTAS DIVERSAS.- Son objetos elaborados a fin de facilitar 

la realización de tareas sean mecánicas o didácticas.  

 

3.18.20.8 BARRETAS.- Es una barra de hierro de uno o dos metros de largo, 

terminada por un extremo en punta y por el otro especie de paleta. 

 

3.18.20.9 EXPLOSIVOS.- Son todas aquellas materias, sustancias, elementos que 

por su volumen o peligrosidad, implican un riesgo elevado para la salud, 

el medio ambiente y los bienes. 
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3.18.21 BIENES SUSTRAIDOS 

 

3.18.21.1 ARTICULOS PERSONALES.- Producto u objeto que es de propiedad 

privada de las personas.  

 

3.18.21.2 DINERO.- Es todo medio de intercambio común y generalmente 

aceptado por una sociedad que es usado para el pago de bienes 

(mercancías), servicios, y de cualquier tipo de obligaciones (deudas). 

 

3.18.21.3 DOCUMENTOS ELECTRONICOS.- Es toda expresión de lenguaje 

natural o convencional y cualquier otra expresión gráfica, sonora o en 

global como internet. 

 

3.18.21.4 BASES INFORMATICAS.- Es un almacén donde se permite guardar 

grandes cantidades de información de forma organiza. 

 

3.18.21.5 EQUIPOS ELECTRÓNICOS.- Un aparato eléctrico o electrónico es un 

aparato que necesita para funcionar corriente eléctrica o campos 

electromagnéticos, destinado a ser utilizado con una tensión nominal no 

superior a 1.000V en corriente alterna y 1.500V en corriente continua. 

 

3.18.21.6 ARMAS.- Es una herramienta de agresión útil para la caza y la 

autodefensa, cuando se usa contra animales, y puede ser utilizada 

contra seres humanos en tareas de ataque, defensa y destrucción de 

fuerzas o instalaciones enemigas, o simplemente como una efectiva 

amenaza. 

 

3.18.21.7 EQUIPOS DE COMPUTACION/LAPTOS.- Maquina o sistema que a 

partir de unos datos de entrada es capaz de elaborar una información o 

resultados siguiendo una serie de operaciones para los cuales ha sido 

previamente programado. 

 

3.18.21.8 MOTOCICLETA.- Es un vehículo de dos ruedas, impulsado por un 

motor que acciona la rueda trasera, salvo raras excepciones. 

 

3.18.21.9 VEHICULO.- Es un medio de locomoción que permite el traslado de un 

lado a otro. 

 

3.18.21.10 BIENES MUEBLES.- Son aquellos que pueden trasladarse 

fácilmente de un lugar a otro, manteniendo su integridad. 
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3.18.21.11 ARCHIVOS FISICOS.- Son conjuntos de documentos, o la reunión 

de varios de ellos que se encuentran en una edificación. 

 

3.19 ROBO DE BIENES AL INTERIOR DEL VEHICULO30 

 

3.19.1 MODALIDAD 

 

3.19.1.1 ESTRUCHE.- Es la utilización de la fuerza y llaves maestras para 

manipular las seguridades de las puertas del vehículo. 

 

3.19.1.2 BUJIAZO.- Personas que mediante de una bujía destruyen la ventana, 

procediendo a sustraerse los bienes. 

 

3.19.2 LUGAR DEL HECHO 

 

3.19.2.1 PARQUEADERO CENTRO COMERCIAL.- Son parqueaderos públicos 

los lugares o zonas legalmente constituidas y autorizadas para la 

prestación del servicio de estacionamiento y cuidado de vehículos 

automotores. 

 

3.19.2.2 PARQUEADERO PÚBLICO.- Los estacionamientos públicos son áreas 

o edificaciones destinadas a estacionamiento de vehículos para servicio 

al público, localizados en predios privados o zonas de uso público, cuyo 

promotor puede ser la administración pública o el sector privado. De 

esta definición se excluyen las áreas de estacionamiento que toda 

edificación debe prever para sus usuarios o visitantes, las cuales están 

reguladas por las normas del capítulo anterior. 

 

3.19.2.3 PARQUEADERO DE LOCALES COMERCIALES.- Son los 

estacionamientos de visitantes de los inmuebles residenciales y los 

destinados a los usuarios de los establecimientos comerciales o de 

servicios profesionales, administrativos, o institucionales ubicados en un 

sitio de fácil acceso al público. 

 

3.19.2.4 ESTACIONADA VÍA PÚBLICA.- Detención y colocación de un vehículo 

en un lugar temporalmente. 

                                                           
30 3.19. ROBO DE BIENES AL INTERIOR DEL VEHICULO (Art. 189.- La persona que mediante amenazas o violencias 

sustraiga o se apodere de cosa mueble ajena, sea que la violencia tenga lugar antes del acto para facilitarlo, en el momento 
de cometerlo o después de cometido para procurar impunidad, será sancionada con pena privativa de libertad de cinco a 
siete años. Cuando el robo se produce únicamente con fuerza en las cosas, será sancionada con pena privativa de libertad 
de tres a cinco años.) 
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3.19.2.5 ESTACIONAMIENTO DE CENTROS EDUCATIVOS.- Detención y 

colocación de un vehículo en un centro organizado con la finalidad de 

formar, de manera global o más específica a las personas. 

 

3.19.2.6 ESTACIONAMIENTOS EN LOS PARQUES.- Detención y colocación de 

un vehículo en un terreno que está destinado a árboles, jardines y 

prados para la recreación o el descanso. Suelen incluir áreas para la 

práctica deportiva, bancos para sentarse, bebederos, juegos infantiles y 

otras comodidades. 

 

3.19.2.7 AFUERA DEL DOMICILIO PROPIO.- Parte exterior de un hogar. 

 

3.19.2.8 AFUERA DEL DOMICILIO AJENO.- Parte exterior de un hogar de otro 

propietario. 

 

3.19.2.9 AFUERA DEL LUGAR DE TRABAJO.- Cualquier lugar al que el 

trabajador pueda acceder, en razón de su trabajo fuera de él. 

 

3.19.2.10 AFUERA DE CENTROS DE DIVERSIÓN.- Parte exterior de los 

establecimientos donde se expenden bebidas alcohólicas y no 

alcohólicas en envase abierto para el consumo inmediato en el interior 

del propio establecimiento, en el que se baila y además tiene la 

característica de presentar espectáculos para la diversión de los 

asistentes. 

 

3.19.2.11 INTERIOR DE CIUDADELAS PRIVADAS.- Son los estacionamientos 

privados que se encuentran al interior de ciudadelas o urbanizaciones 

residenciales que son de  uso privado. 

 

3.19.3 TIPO VEHICULO 

 

3.19.3.1 AUTOMOVIL.- Se refiere principalmente a un vehículo autopropulsado 

por un motor propio y destinado al transporte de personas o mercancías 

sin necesidad de carriles. 

 

3.19.3.2 4x4 (Jeep).- Vehículo automóvil descubierto para terrenos desiguales, 

llamado coche todo terreno o campero. 

 

3.19.3.3 CAMIÓN.- El camión es uno de los medios de transporte y de carga más 

populares e importantes de la sociedad actual. Esto es así porque el 

http://definicion.de/terreno/
http://es.wikipedia.org/wiki/Motor
http://www.alegsa.com.ar/Definicion/de/automovil.php
http://www.alegsa.com.ar/Definicion/de/descubierto.php
http://www.alegsa.com.ar/Definicion/de/para.php
http://www.alegsa.com.ar/Definicion/de/llamado.php
http://www.alegsa.com.ar/Definicion/de/coche.php
http://www.alegsa.com.ar/Definicion/de/todo.php
http://www.alegsa.com.ar/Definicion/de/terreno.php
http://www.alegsa.com.ar/Definicion/de/campero.php
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camión es el que permite el traslado de una importante carga de todo 

tipo de elementos y productos desde alimentos hasta provisiones para 

industrias pesadas. 

 

3.19.3.4 CABEZAL (TRÁILER).- Es un vehículo motorizado que sirve para el 

transporte o remolque de bienes de gran tamaño. 

 

3.19.3.5 BUS.- Son vehículos de transporte público de gran capacidad. 

 

3.19.3.6 CAMIONETA.- Vehículo de transporte de carga mediana. 

 

3.19.3.7 TAXIS AMARILLO.- Es un vehículo de alquiler con conductor (taxista) 

que se utiliza en el servicio de transporte de uno o un grupo pequeño de 

pasajeros por contrato. 

 

3.19.3.8 TAXI EJECUTIVO-OTRO COLOR.- Vehículo de alquiler que representa 

mayor categoría, trabajo por parte de un conductor profesional, con 

especialidad en el idioma inglés, manejando con facilidad el tema 

turístico, destreza en relaciones humanas y excelente trato al cliente. 

 

3.19.3.9 FURGONETA.- Buseta, furgón o van es un automóvil de carga utilizado 

para transportar bienes o grupos de personas. 

 

3.19.3.10 VEHÍCULO DISTRIBUIDOR.- Buseta, furgón o van es un automóvil de 

carga utilizado para transportar bienes. 

 

3.19.3.11 MOTOCICLETA.- Es un vehículo de dos ruedas, impulsado por 

un motor que acciona la rueda trasera, salvo raras excepciones. 

 

3.19.4 MARCA DE VEHICULO  

 

Una marca es el signo o el nombre utilizado por una empresa o 

persona para distinguir en el mercado sus productos o servicios de la 

competencia. Por Ejemplo: Toyota, Chevrolet, Fiat, Hino, Daihatsu, 

Hyundai, Jeep, Kia, Lamborghini, Mazda, Mercedes Benz, Renault, 

Suzuki, Scoda, Volkswagen, Peugeot, etc.  

 

3.19.5 MODELO 

 

http://www.definicionabc.com/tecnologia/camion.php
http://www.definicionabc.com/tecnologia/camion.php
http://es.wikipedia.org/wiki/Veh%C3%ADculo
http://es.wikipedia.org/wiki/Taxista
http://es.wikipedia.org/wiki/Veh%C3%ADculo
http://es.wikipedia.org/wiki/Motor_de_combusti%C3%B3n_interna
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Trabajo utilizado por una empresa o persona para distinguir en el 

mercado sus productos o servicios de los productos o servicios de la 

competencia. 

 

3.19.6 AGRUPACION 

 

3.19.6.1 INDIVIDUO 

 

3.19.6.2 BANDA  

3.19.7 SEXO DEL VICTIMARIO 

 

3.19.7.1 FEMENINO  

 

3.19.7.2 MASCULINO  

 

3.19.8 CONDICION DEL VICTIMARIO 

 

3.19.8.1 CUIDADOR DE PARQUEADERO.- Persona que cuidan los vehículos en 

lugares específicos de la ciudad. 

 

3.19.8.2 CUIDADOR ZONA AZUL.- Persona que cuidan los vehículos en lugares 

específicos de la ciudad a cambio de valores implantados por el 

municipio. 

 

3.19.8.3 HABITANTE DEL SECTOR.- Persona que vive en un lugar determinado 

y forma parte de la población. 

 

3.19.8.4 CUIDADORES INFORMALES.- Persona que cuidan los vehículos a 

cambio de un valor determinado. 

 

3.19.8.5 VENDEDORES AMBULANTES.- Persona que va de un lugar a otro sin 

tener asiento fijo para realizar sus ventas. 

 

3.19.8.6 DELICUENTE COMUN.- Es la persona que comete actos ilegales sin 

tener o pertenecer a una organización. 

 

3.19.9   ARMAS UTILIZADAS 

 

3.19.9.1 DE FUEGO.- Es un dispositivo destinado a propulsar uno o múltiples 

proyectiles por medio de presión de gases con el fin de tiro a distancia. 
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3.19.9.2 CONTUNDENTE.- Instrumento o el acto que produce contusión. 

 

3.19.9.3 CORTANTE Y/O PUNZANTE.- Es aquella arma o herramienta que se 

caracteriza por su capacidad de cortar, herir o punzar mediante bordes 

afilados o puntiagudos.  

 

3.19.10 MOVILIDAD DEL VICTIMARIO 

 

3.19.10.1 A PIE 

 

3.19.10.2 VEHICULO 

 

3.19.10.3 MOTOCICLETA 

 

3.19.10.4 CAMIONETA 

 

3.19.10.5 TAXIS AMARILLO 

 

3.19.10.6 TAXI EJECUTIVO  

 

3.19.11 BIENES SUSTRAIDOS 

 

3.19.11.1 JOYAS.- Consiste en prendas ornamentales llevadas en el cuerpo, que 

generalmente se fabrican con piedras y metales preciosos, aunque 

también se pueden emplear materiales de menor valor. 

 

3.19.11.2 DINERO.- Es todo medio de intercambio común y generalmente 

aceptado por una sociedad que es usado para el pago de bienes 

(mercancías), servicios, y de cualquier tipo de obligaciones (deudas). 

 

3.19.11.3 ELECTRODOMÉSTICOS.- Aparatos eléctricos que se utiliza en el 

hogar, Eje: el refrigerador, el calentador de agua, la plancha, la cocina 

eléctrica, etc. 

 

3.19.11.4 PC.- Maquina o sistema que a partir de unos datos de entrada es capaz 

de elaborar una información o resultados siguiendo una serie de 

operaciones para los cuales ha sido previamente programado. 

 

3.19.11.5 PRENDAS DE VESTIR.- Es el conjunto de prendas generalmente 

textiles fabricadas con diversos materiales y usadas para vestirse, 

protegerse del clima adverso.  
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3.19.11.6 EQUIPOS ELECTRÓNICOS.- Un aparato eléctrico o electrónico es un 

aparato que necesita para funcionar corriente eléctrica o campos 

electromagnéticos, destinado a ser utilizado con una tensión nominal no 

superior a 1.000V en corriente alterna y 1.500V en corriente continua. 

 

3.19.11.7 CELULARES.- Dispositivo inalámbrico electrónico que está preparado 

para tener acceso a la telefonía celular, también conocida como móvil. 

 

3.19.11.8 MAQUINARIA INDUSTRIAL.- Es un conjunto de elementos móviles y 

fijos cuyo funcionamiento posibilita aprovechar, dirigir, regular o 

transformar energía o realizar un trabajo con un fin determinado. Se 

denomina maquinaria. 

 

3.19.11.9 HERRAMIENTAS.- Es aquel elemento elaborado con el objetivo de 

hacer más sencilla una determinada actividad o labor, que requiere, 

para llevarla a buen puerto, de una aplicación correcta de energía. 

 

3.19.11.10 DOCUMENTOS.- Un documento es el testimonio material de un 

hecho o acto realizado en el ejercicio de sus funciones por instituciones 

o personas físicas, jurídicas, públicas o privadas, registrado en una 

unidad de información en cualquier tipo de soporte. 

 

3.19.11.11 ARMAS.- Es una herramienta de agresión útil para la caza y la 

autodefensa, cuando se usa contra animales, y puede ser utilizada 

contra seres humanos en tareas de ataque, defensa y destrucción de 

fuerzas o instalaciones enemigas, o simplemente como una efectiva 

amenaza. 

 

3.19.11.12 MERCADERÍA.- Es todo aquello que se puede vender o comprar 

usualmente el término se aplica a bienes económicos 

 

3.20 OCULTACION DE COSAS ROBADAS31 

 

3.20.1 LUGAR DE ALMACENAMIENTO 

 

                                                           
31 3.20. OCULTACION DE COSAS ROBADAS (Art. 569.-Sera reprimido con reclusión menor ordinaria de tres a seis años 

y multa de seis a dieciséis dólares de los Estados Unidos de América, quien oculte, custodie, guarde, transporte, venda o 
transfiera la tenencia, en todo o en parte, los bienes, cosas o semovientes, productos del robo o hurto.) 
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3.20.1.1 DOMICILIO.- Es el lugar donde una persona tiene su residencia con el 

ánimo  real o presunto de permanecer en ella.  

 

3.20.1.2 BODEGAS.- Son instalaciones o lugares donde se almacena diferente 

clase de productos.  

 

3.20.1.3 OFICINA.- Una oficina es generalmente un salón destinado al trabajo.  

 

3.20.1.4 EDIFICIO.- Es una construcción fija que se utiliza como vivienda 

humana o que permite la realización de distintas actividades. 

 

3.20.1.5 GALPÓN.- A una construcción relativamente grande que suele 

destinarse al depósito de mercaderías o maquinarias. Suelen ser 

construcciones rurales con una sola puerta. 

 

3.20.1.6 CONSTRUCTORA.- Empresa dedicada a la construcción de bienes 

inmuebles. 

 

3.20.1.7 ALMACEN O BODEGA.- Lugar donde se almacén la producción de una 

empresa. 

 

3.20.1.8 AVICOLA.- Empresa dedicada a cuidar y criar aves como animales 

domésticos con diferentes fines. 

 

3.20.1.9 FLORICOLA.- Empresa dedicada a la producción de flores con distintos 

fines. 

 

3.20.1.10 TERRENOS VALDIOS.- Terreno urbano o rural sin edificar o cultivar 

que forma parte de los bienes del Estado. 

 

3.20.1.11 FINCA.- Es una propiedad inmueble que se compone de una porción 

delimitada de terreno. 

 

3.20.1.12 LOCALES COMERCIALES.- Es el espacio físico donde 

se ofrecen bienes económicos (servicios o mercancías) para su venta al 

público. 

 

3.20.1.13 MERCADO.- Organización o entidad que le permite a los oferentes 

(vendedores) y a los demandantes (compradores) establecer un vínculo 

comercial con el fin de realizar operaciones de diversa índole, acuerdos 

o intercambios. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Construcci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Aves
http://es.wikipedia.org/wiki/Animal_dom%C3%A9stico
http://es.wikipedia.org/wiki/Animal_dom%C3%A9stico
http://www.alegsa.com.ar/Definicion/de/terreno.php
http://www.alegsa.com.ar/Definicion/de/urbano.php
http://www.alegsa.com.ar/Definicion/de/rural.php
http://www.alegsa.com.ar/Definicion/de/edificar.php
http://www.alegsa.com.ar/Definicion/de/cultivar.php
http://www.alegsa.com.ar/Definicion/de/forma.php
http://www.alegsa.com.ar/Definicion/de/parte.php
http://es.wikipedia.org/wiki/Oferta
http://es.wikipedia.org/wiki/Bienes_econ%C3%B3micos
http://es.wikipedia.org/wiki/Servicio_(econom%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Mercanc%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Venta
http://definicion.de/organizacion/
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3.20.1.14 GARAJES.- Es el espacio destinado a guardar automóviles.  

 

3.20.1.15 MECANICAS/TALLERES.- Son lugares donde se realiza algún tipo de 

trabajo y se lo hace con el fin de tener una remuneración. 

 

3.20.1.16 CONTAINERS.- es un recipiente que se utiliza para depositar residuos o 

un embalaje grande de dimensiones para el traslado de mercancías, es 

utilizado para el trasporte marítimo, fluvial, aéreo, terrestre o multimodal.  

 

3.20.1.17 CAMION.- Es un vehículo motorizado para transporte de bienes. A 

diferencia de los coches, que suelen tener una construcción monocasco, 

muchos camiones se construyen sobre una estructura resistente 

denominada chasís (bastidor). 

 

3.20.2 AGRUPACION 

 

3.20.2.1 INDIVIDUO 

3.20.2.2 BANDA 

3.20.3 SEXO DEL VICTIMARIO 

 

3.20.3.1 FEMENINO  

 

3.20.3.2 MASCULINO  

 

3.20.4 ACENTO 

 

3.20.4.1 COSTEÑO 

 

3.20.4.2 SERRANO 

 

3.20.4.3 COLOMBIANO 

 

3.20.4.4 PERUANO 

 

3.20.4.5 EXTRANJERO 

 

 

3.20.5 MOVILIDAD DEL VICTIMARIO 

 

3.20.5.1 MOTOCICLETA 
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3.20.5.2 VEHICULO 

 

3.20.5.3 LANCHA 

 

3.20.5.4 A PIE 

 

3.20.5.5 CONTAINERS  

 

3.20.5.6 CAMION 

 

3.20.5.7 FURGONETA 

 

3.20.5.8 CAMIONETA 

 

3.20.6 BIENES APREHENDIDOS 

 

3.20.6.1 ROPA.- Es la prenda o conjunto de prendas exteriores que cubren el 

cuerpo. 

 

3.20.6.2 LINEA BLANCA.- Son electrodomésticos vinculados a la cocina y 

limpieza del hogar. 

 

3.20.6.3 INSUMOS MEDICOS Y/O FARMACEUTICOS.- Son elementos 

indispensables en la práctica diaria del personal de salud existente en 

un hospital, se cuenta con una enorme variedad de dichos aparatos.  

 

3.20.6.4 CELULARES.- Dispositivo inalámbrico electrónico que está preparado 

para tener acceso a la telefonía celular, también conocida como móvil. 

 

3.20.6.5 EQUIPOS ELECTRONICOS.- Un aparato eléctrico o electrónico es un 

aparato que necesita para funcionar corriente eléctrica o campos 

electromagnéticos, destinado a ser utilizado con una tensión nominal no 

superior a 1.000V en corriente alterna y 1.500V en corriente continúa. 

 

3.20.6.6 ARMAS.- Un arma es un instrumento o herramienta que permite atacar 

o defenderse. 

 

3.20.6.7 EQUIPOS DE COMPUTACION /LAPTOS.- Son activos básicos de toda 

infraestructura tecnológica.  

 

http://www.definicionabc.com/tecnologia/celular.php
http://www.definicionabc.com/tecnologia/telefonia-celular.php
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3.20.6.8 MATERIAL EXPLOSIVO Y/O BELICO.- Son todas aquellas materias, 

sustancias, elementos que por su volumen o peligrosidad, implican un 

riesgo elevado para la salud, el medio ambiente y los bienes  

 

 

3.21 USURA32 

 

3.21.1 MODALIDADES 

 

3.21.1.1 CHULQUEROS.- Personas que prestan dinero a un interés de pago 

alto, superior al establecido por la ley y que para su cobro lo realizan 

mediante amenazas, intimidaciones y/o engaños, además bajo esas 

condiciones les hacen firmar documentos en los cuales el deudor 

entrega en prenda bienes muebles o inmuebles. 

 

3.21.1.2 CASA DE CAMBIO.- Locales en los cuales se entregan bienes valiosos 

a cambio de dinero inmediato otorgado a un determinado tiempo, teme 

un alto riesgo ya que los mismos tienden a desaparecer o establecerse 

en otro lugar con un nombre comercial diferente. 

 

3.21.2 CONDICION DEL PRESTAMO 

 

3.21.2.1 PRESTAMO DIRECTO.- Aquel crédito que es otorgado directamente al 

cliente sin la necesidad de averiguación de antecedentes financieros y 

crediticios. 

 

3.21.2.2 PRESTAMO PRENDARIO.- Aquellos que se formalizan con la garantía 

de un bien mueble registrable o prenda. 

 

3.21.3 FINALIDAD DEL PRESTAMO 

 

3.21.3.1 POR DEUDAS.- Son aquellas obligaciones contraídas con un tercero, 

para el pago de otras necesidades contraídas anteriormente y que por la 

presión del prestatario se ven en el compromiso de conseguir dinero con 

altos porcentaje de interés. 

 

                                                           
32 3.23. USURA (Art. 309.- La persona que otorgue un préstamo directa o indirectamente y estipule un interés mayor que el 

permitido por ley, será sancionada con pena privativa de libertad de cinco a siete años. Cuando el perjuicio se extienda a 
más de cinco personas, será sancionada con pena privativa de libertad de siete a diez años. La persona que simule la 
existencia de un negocio jurídico y oculte un préstamo usurario, será sancionada con pena privativa de libertad de cinco 
a siete años. En estos casos se ordenara la devolución a la victima de lo hipotecado o prendado y la restitucion de todo lo 
pagado de manera ilegal.) 
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3.21.3.2 PARA ESTUDIOS.- Préstamos obtenidos con la finalidad de empezar, 

continuar o terminar una carrera estudiantil y que por esta necesidad se 

ven provocados a conseguir dinero a un porcentaje mayor al entregado 

por las entidades bancarias. 

 

3.21.3.3 PARA ENFERMEDADES.- Prestamos obtenidos con la finalidad de 

cancelar deudas derivadas de enfermedades terminales o para 

mantener su salud. 

 

3.21.3.4 PARA VIAJES.- Prestamos obtenidos para cancelar deudas utilizadas o 

que van a utilizarse en viajes y que por necesidad o vanidad se ven en 

la necesidad de conseguir dinero a altos intereses. 

 

3.21.4 SEXO DE LA VICTIMA 

 

3.21.4.1 FEMENINO  

 

3.21.4.2 MASCULINO  

 

3.21.5 BIENES PRENDADOS 

 

3.21.5.1 JOYAS.- Consiste en prendas ornamentales llevadas en el cuerpo, que 

generalmente se fabrican con piedras y metales preciosos, aunque 

también se pueden emplear materiales de menor valor. 

3.21.5.2 ELECTRODOMÉSTICOS.- Aparatos eléctricos que se utiliza en el 

hogar, Eje: el refrigerador, el calentador de agua, la plancha, la cocina 

eléctrica, etc. 

 

3.21.5.3 DOCUMENTOS.- Un documento es el testimonio material de un hecho o 

acto realizado en el ejercicio de sus funciones por instituciones o 

personas físicas, jurídicas, públicas o privadas, registrado en una unidad 

de información en cualquier tipo de soporte. 

 

3.21.5.4 HERRAMIENTAS.- Es aquel elemento elaborado con el objetivo de 

hacer más sencilla una determinada actividad o labor, que requiere, 

para llevarla a buen puerto, de una aplicación correcta de energía. 

 

3.21.5.5 MAQUINARIA.- Conjunto de máquinas mediante las cuales se realiza la 

extracción o elaboración de los productos. 
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3.21.5.6 ARMAS.- Es una herramienta de agresión útil para la caza y la 

autodefensa, cuando se usa contra animales, y puede ser utilizada 

contra seres humanos en tareas de ataque, defensa y destrucción de 

fuerzas o instalaciones enemigas, o simplemente como una efectiva 

amenaza. 

 

3.21.5.7 MERCADERIA.- Es todo aquello que se puede vender o comprar. 

 

3.21.5.8 PC O LAPTOP.- Maquina o sistema que a partir de unos datos de 

entrada es capaz de elaborar una información o resultados siguiendo 

una serie de operaciones para los cuales ha sido previamente 

programado. 

 

3.21.5.9 EQUIPOS ELECTRÓNICOS.- Un aparato eléctrico o electrónico es un 

aparato que necesita para funcionar corriente eléctrica o campos 

electromagnéticos, destinado a ser utilizado con una tensión nominal no 

superior a 1.000V en corriente alterna y 1.500V en corriente continua. 

 

 

3.22 OTROS ROBOS33 

 

3.22.1 MODALIDAD 

 

3.22.1.1 HORAMEN.- Elaboración  de túneles o agujeros  que permitan ingresar 

a un lugar para posterior sustraerse dinero, bienes y objetos de valor 

que se encuentren en el mismo. 

 

3.22.1.2 ESTRUCHE.- Empleo de herramientas para forzar las seguridades para 

sustraerse los bienes que se encuentran en el interior. 

 

3.22.1.3 ESCALAMIENTO.- Ingresar a un lugar o sitio causando daños con el fin 

de sustraerse lo que se encuentra en el interior. 

 

3.22.1.4 DESPRENDIMIENTO.- Son movimientos de inestabilidad producidos 

por falta de apoyo. 

 

3.22.2 LUGAR DEL HECHO 

                                                           
33 3.24. ROBOS (Art. 189.- La persona que mediante amenazas o violencias sustraiga o se apodere de cosa mueble ajena, 

sea que la violencia tenga lugar antes del acto para facilitarlo, en el momento de cometerlo o después de cometido para 
procurar impunidad, será sancionada con pena privativa de libertad de cinco a siete años. Cuando el robo se produce 
únicamente con fuerza en las cosas, será sancionada con pena privativa de libertad de tres a cinco años.) 
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3.22.2.1 VIA PÚBLICA.- Por vía pública, entendemos el sistema integrado por 

carreteras, caminos, calles, sendas, plazas, parques, etc., de dominio 

común y público, necesario para la circulación de peatones, conductores 

y vehículos. 

 

3.22.2.2 POSTES.- Una columna, una madera, una piedra u otro elemento que 

se coloca de manera vertical y que sirve de apoyo o de señal. Se 

conoce como poste de luz a aquel que permite el tendido del cableado 

eléctrico o que tiene un foco en su parte superior para iluminar un 

espacio público.  

 

3.22.2.3 DUCTOS.-  Es un conducto que cumple la función de transportar agua u 

otros fluidos.  

 

3.22.2.4 ALCANTARILLADO.- Ssistema de estructuras y tuberías usado para la 

recogida y transporte de las aguas residuales y pluviales de una 

población desde el lugar en que se generan hasta el sitio en que se 

vierten al medio natural o se tratan. 

 

3.22.3 CONDICION DE LA VICTIMA 

 

3.22.3.1 INSTITUCIÓN PUBLICA.- Las instituciones son estructuras y 

mecanismos de orden social y cooperación que gobiernan el 

comportamiento de un grupo de individuos (que puede ser reducido o 

coincidir con una sociedad entera). Las instituciones trascienden las 

vidas e intenciones humanas al identificarse con la permanencia de un 

propósito social, y gobiernan el comportamiento humano cooperativo 

mediante la elaboración e implantación de reglas. 

 

3.22.3.2 INSTITUCIÓN PRIVADA.- Es una institución privada reconocida por la 

Ley y cuya finalidad consiste en prestar a la Sociedad unos 

determinados servicios considerados de interés público. Surgen por 

voluntad de una o varias personas, denominadas fundadores o 

instituidores, que adscriben un determinado patrimonio al cumplimiento 

de un fin de interés general. 

 

3.22.3.3  

 

3.22.4 CONDICION DEL VICTIMARIO 

 

http://definicion.de/columna/
http://definicion.de/piedra/
http://es.wikipedia.org/wiki/Agua
http://es.wikipedia.org/wiki/Fluido
http://es.wikipedia.org/wiki/Estructura
http://es.wikipedia.org/wiki/Tuber%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Aguas_residuales
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Aguas_pluviales&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Tratamiento_de_aguas_residuales
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3.22.4.1 CHATARREROS.- Persona que recoge y vende con fierros viejos. 

 

3.22.4.2 EMPLEADO PÚBLICO.- Es una persona que brinda un servicio de 

utilidad social y prestan servicio al Estado. Esto quiere decir que aquello 

que realiza beneficia a otras personas y no genera ganancias privadas 

(más allá del salario que pueda percibir el sujeto por este trabajo). 

 

3.22.4.3 EMPLEADO VARIOS SERVICIOS.- Persona que presta sus servicios 

en cualquier área del trabajo. 

 

3.22.4.4 DELINCUENTE COMUN.- Es la persona que comete actos ilegales sin 

tener o pertenecer a una organización. 

 

3.22.5 EDAD DEL VICTIMARIO 

3.22.6 INSTRUCCIÓN DEL VICTIMARIO 

 

3.22.6.1 PRIMARIA 

 

3.22.6.2 SECUNDARIA 

 

3.22.6.3 SUPERIOR 

 

3.22.6.4 SIN INSTRUCCIÓN 

 

3.22.7 AGRUPACION 

 

3.22.7.1 INDIVIDUO 

 

3.22.7.2 BANDA 

 

3.22.8 SEXO DEL VICTIMARIO 

 

3.22.8.1 MASCULINO  

 

3.22.8.2 FEMENINO  

 

3.22.9 ACENTO 

  

3.22.9.1 COSTEÑO 

 

3.22.9.2 SERRANO 
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3.22.9.3 COLOMBIANO 

 

3.22.9.4 PERUANO 

 

3.22.9.5 EXTRANJERO 

  

3.22.10 ARMAS UTILIZADAS 

 

3.22.10.1 DE FUEGO.- Es un dispositivo destinado a propulsar uno o múltiples 

proyectiles por medio de presión de gases con el fin de tiro a distancia. 

 

3.22.10.2 CORTANTE Y/O PUNZANTE.- Es aquella arma o herramienta que se 

caracteriza por su capacidad de cortar, herir o punzar mediante bordes 

afilados o puntiagudos.  

 

3.22.10.3 CONTUNDENTE.-  Instrumento o el acto que produce contusión. 

 

3.22.10.4 PSICOTROPICAS.- Es un agente químico que actúa sobre el sistema 

nervioso central, lo cual trae como consecuencia cambios temporales en 

la percepción, ánimo, estado de conciencia y comportamiento. 

 

3.22.10.5 HERRAMIENTAS.- Es aquel elemento elaborado con el objetivo de 

hacer más sencilla una determinada actividad o labor, que requiere, 

para llevarla a buen puerto, de una aplicación correcta de energía. 

 

3.22.10.6 SUELDA AUTÓGENA.- Aquella mediante la cual, elevando la 

temperatura de las dos partes a unir hasta un nivel adecuado, se 

consigue un paso de átomos de una a otra parte de manera que los 

retículos cristalinos de ambas queden reducidos a uno solo mediante la 

utilización de esta suelda se puede cortar fácilmente cualquier tipo de 

metal, o cerramiento, es por eso que es muy común que los 

delincuentes la utilicen. 

 

3.22.10.7 INSTRUMENTOS ELECTRONICOS.- Son aparatos que necesitan de 

corriente eléctrica o campos electromagnéticos para su funcionamiento. 

 

3.22.11 MOVILIDAD DEL VICTIMARIO 

 

3.22.11.1 MOTOCICLETA 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_nervioso_central
http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_nervioso_central
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado_de_conciencia
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3.22.11.2 VEHICULO 

 

3.22.11.3 CAMION 

 

3.22.11.4 A PIE 

 

3.22.11.5 TRICICLOS 

 

3.22.12 BIENES SUSTRAIDOS 

 

3.22.12.1 CABLE DE LUZ.- Conductor o transmisor de corriente eléctrica. 

 

3.22.12.2 CABLE DE LINEA TELEFONICA.- Conductor de un sistema de 

comunicación por teléfono. 

 

3.22.12.3 TRANSFORMADORES.- Son aquellos que producen un cambio sobre 

un objeto o individuo. 

 

3.22.12.4 BASES INFORMATICAS.- Es un almacén donde se permite guardar 

grandes cantidades de información de forma organiza. 

 

3.22.12.5 EQUIPOS ELECTRÓNICOS.- Un aparato eléctrico o electrónico es un 

aparato que necesita para funcionar corriente eléctrica o campos 

electromagnéticos, destinado a ser utilizado con una tensión nominal no 

superior a 1.000V en corriente alterna y 1.500V en corriente continua. 

 

3.22.12.6 TAPAS DE ALCANTARRILLADO.- Es un material metálico (hierro 

fundido) que sirve para cubrir el conducto que transporta aguas 

residuales o en tratamiento. 

 

3.22.12.7 CERRAMIENTOS DE PARQUES.- Son aquellos espacios físicos 

públicos que se encuentran cercados con redes para la conservación y 

tratamiento, cuidado de los mismos.  

 

3.22.12.8 HERRAMIENTAS.- Es aquel elemento elaborado con el objetivo de 

hacer más sencilla una determinada actividad o labor, que requiere, 

para llevarla a buen puerto, de una aplicación correcta de energía. 
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3.23 TENTATIVA DE ROBO34 

3.23.1 LUGAR DEL HECHO 
 

3.23.1.1 CENTROS COMERCIALES.- Es una construcción que consta de uno o 

varios edificios, por lo general de gran tamaño, que albergan locales y 

oficinas comerciales aglutinados en un espacio determinado 

concentrando mayor cantidad de clientes potenciales para realizar sus 

compras con mayor comodidad. 

 

3.23.1.2 PARADAS AUTOBÚS.- Son lugares dentro del recorrido de 

los autobuses de transporte público en donde éstos se detienen para 

permitir el ascenso y descenso de los pasajeros. 

 

3.23.1.3 TRANSITANDO EN VÍA PUBLICA.- Caminado por un sistema integrado 

por carreteras, caminos, calles, sendas, plazas, parques, etc., de 

dominio común y público, necesario para la circulación de peatones, 

conductores y vehículos. 

 

3.23.1.4 PARQUES O ÁREAS VERDES.- Es un terreno que está destinado 

a árboles, jardines y prados para la recreación o el descanso. Suelen 

incluir áreas para la práctica deportiva, bancos para sentarse, 

bebederos, juegos infantiles y otras comodidades. 

 

3.23.1.5 EVENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS.-: Son actos públicos aquellos que 

tienen lugar ante un número indeterminado de personas, lo organice 

quien lo organice, se consideran actos públicos, caracterizados por 

presentar un notable alcance ante la sociedad, bien porque se 

produzcan ante un gran número de personas o bien porque los medios 

de comunicación presentes lo difundan ante una gran masa social. LOS 

PRIVADOS: Son un evento privado es cualquier evento solicitado con 

una función no pública ni promocional. Eventos Privados incluyen (pero 

no están limitados a): fiestas de cumpleaños, bodas, entrega de 

premios, fiestas de jubilación y visitas hospitalarias. 

 

3.23.1.6 BARES O CENTROS DE DIVERSIÓN NOCTURNA.- Establecimientos 

donde se expenden bebidas alcohólicas y no alcohólicas en envase 

                                                           
34

 3.23 TENTATIVA DE ROBO (Art. 39.- Tentativa es la ejecución que no logra consumarse o cuyo resultado no llega a 

verificarse por circunstancias ajenas a la voluntad del autor, a pesar de que de manera dolosa inicie la ejecución del tipo 
penal mediante actos idóneos conducentes de modo inequívoco a la realización de un delito. En este caso, la persona 
responderá por tentativa y la pena aplicable será de uno a dos tercios de la que le correspondería si el delito se habría 
consumado). 

http://es.wikipedia.org/wiki/Edificio
http://es.wikipedia.org/wiki/Establecimiento_comercial
http://es.wikipedia.org/wiki/Autob%C3%BAs
http://es.wikipedia.org/wiki/Transporte_p%C3%BAblico
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abierto para el consumo inmediato en el interior del propio 

establecimiento, en el que se baila y además tiene la característica de 

presentar espectáculos para la diversión de los asistentes. 

 

3.23.1.7 DOMICILIOS.- Lugar en que legalmente se considera establecido 

alguien para el cumplimiento de sus obligaciones y el ejercicio de sus 

derechos.  

 

3.23.1.8 TRANSPORTE PÚBLICO O PRIVADO.- Se denomina TRANSPORTE 

PÚBLICO a aquel en el que los viajeros comparten el medio de 

transporte y que está disponible para el público en general. Incluye 

diversos medios como autobuses, trolebuses, tranvías, trenes, 

ferrocarriles suburbanos o ferrys. El termino TRANSPORTE PRIVADO 

se utiliza para referirse a los servicios de transporte que no están 

abiertos o disponibles para el público en general. Técnicamente, 

el transporte privado se diferencia del transporte público en tres 

aspectos: Primero, el transporte privado no está sujeto a rutas, es decir, 

el usuario selecciona el camino que considere más conveniente para 

llegar a su destino. 

 

3.23.1.9 TERMINALES DE TRANSPORTE TERRESTRE Y AÉREO.- Se 

hace referencia  a aquel espacio físico en el cual terminan y comienzan 

todas las líneas de servicio de transporte de una determinada región o 

de un determinado tipo de transporte. 

 

3.23.1.10 EVENTOS DEPORTIVOS.- Los eventos deportivos son actividades que 

se realizan de manera esporádica y que tienen unas repercusiones 

positivas en el lugar donde se organizan: Turística, de Infraestructuras, 

Económicas, Sociales, Deportivas, Políticas, etc. 

 

3.23.1.11 CINES O TEATROS.- Un cine o teatro es aquel espacio que se 

acondiciona especialmente para la proyección de películas, cortos, 

animaciones,  videos de cualquier tipo y Actuaciones. 

 

3.23.1.12 SEMÁFOROS.- Un semáforo es un dispositivo eléctrico o mecánico que 

regula el flujo de vehículos y peatones en las intersecciones de caminos. 

 

3.23.1.13 ENTIDADES BANCARIAS.- Una entidad bancaria (Bancos y Cajas de 

Ahorro) es una institución financiera que se encarga de administrar el 

dinero de unos para prestarlo a otros. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Transporte_p%C3%BAblico
http://www.definicionabc.com/comunicacion/referencia.php
http://www.definicionabc.com/general/terminal.php
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3.23.1.14 INSTITUCIONES EDUCATIVAS.- Cualquier centro organizado con la 

finalidad de formar, de manera global o más específica, a las personas 

de distintas edades. 

 

3.23.1.15 ENTIDADES PUBLICAS.- Son estructuras y mecanismos de orden 

social y cooperación que gobiernan el comportamiento de un grupo de 

individuos, que tienen un propósito social y gobiernan el comportamiento 

humano, basado en reglas. 

 

3.23.1.16 ENTIDADES PRIVADAS.- Son entidades con personería jurídica y 

patrimonio propio, dedicadas a negocios cuyos dueños pueden ser 

organizaciones no gubernamentales o personas físicas. 

 

3.23.1.17 CONDICION DE LA VICTIMA 

 

3.23.1.18 EMPRESARIO.- Es la persona que con capacidad legal y de modo profesional 

combina el capital y trabajo con el objeto de producir bienes o servicios para 

ofertarlos en el mercado a fin de obtener beneficios.  

 

3.23.1.19 ESTUDIANTE.- Es una persona que se encuentra como alumno dentro 

del ámbito académico, el estudio es su ocupación principal. 

 

3.23.1.20 PERSONAS CON CAPACIDADES ESPECIALES.- Todo ser humano 

que presente temporal o permanentemente una limitación, pérdida o 

disminución de sus facultades físicas, intelectuales o sensoriales, para 

realizar sus actividades naturales. 

 

3.23.1.21 EMPLEADO PÚBLICO.- Es una persona que brinda un servicio de 

utilidad social y prestan servicio al Estado. Esto quiere decir que aquello 

que realiza beneficia a otras personas y no genera ganancias privadas 

(más allá del salario que pueda percibir el sujeto por este trabajo). 

 

3.23.1.22 EMPLEADO PRIVADO.- Es una persona que brinda un servicio a una 

empresa privada con fines de lucro. 

 

3.23.1.23 JUBILADO O PENSIONISTA.- Es una persona que se ha retirado de un 

trabajo por vejez o incapacidad laboral y tiene derecho a una pensión 

económica. 

 

3.23.1.24 AMA DE CASA.- Es una mujer que tiene como ocupación principal el 

trabajo en la casa, los quehaceres domésticos. 
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3.23.1.25 TURISTA.- Se conoce popularmente con el término de turista a aquella 

persona que se traslada de su territorio de origen o de su residencia 

habitual a un punto geográfico diferente al suyo. 

 

3.23.1.26 DESEMPLEADO.- Persona que no tiene profesión o labor y no adquiere 
un pago económico o cualquier forma de retribución. 

 

3.23.1.27 ARTESANO.- Es una persona que realiza labores de artesanía.  
 

3.23.2 EDAD DE LA VICTIMA 
 

3.23.3 INSTRUCCIÓN DE LA VICTIMA 

 

3.23.3.1 PRIMARIA 

 

3.23.3.2 SECUNDARIA 

 

3.23.3.3 SUPERIOR 

 

3.23.3.4 SIN INSTRUCCIÓN 

 

3.23.4 CONDICION DEL VICTIMARIO 

 
3.23.4.1 MENDIGO Y/O INDIGENTE.- Persona con falta de medios para 

satisfacer las necesidades básicas (alimentación, vestimenta, etc.). 
 

3.23.4.2 TRABAJADORA SEXUAL.- Es una persona que gana dinero mediante 
actividades de tipo sexual. El término a veces se emplea como un 
sinónimo de prostitución, pero la mayoría de estudiosos definen 
"trabajador sexual" incluyendo a individuos que realizan actividades 
sexuales o relacionadas con la industria del sexo como medio de vida, 
como por ejemplo bailarines y bailarinas de striptease. 

 
3.23.4.3 VENDEDORES AMBULANTES.- Se considera venta ambulante o no 

sedentaria aquella realizada por comerciantes fuera de un 
establecimiento comercial permanente cualquiera que sea su 
periodicidad y el lugar donde se celebre. 

 

3.23.4.4 PERSONAS CON CAPACIDADES ESPECIALES.- Todo ser humano 
que presente temporal o permanentemente una limitación, pérdida o 
disminución de sus facultades físicas, intelectuales o sensoriales, para 
realizar sus actividades naturales. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Persona
http://es.wikipedia.org/wiki/Artesan%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Dinero
http://es.wikipedia.org/wiki/Sexo
http://es.wikipedia.org/wiki/Prostituci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Industria_del_sexo
http://es.wikipedia.org/wiki/Striptease
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3.23.4.5 MENORES DE EDAD.- Un menor de edad es, legalmente, un individuo 
que aún no ha alcanzado la edad adulta. La minoría de edad comprende 
toda la infancia y, a menudo, la adolescencia o parte de ella. En muchos 
países occidentales, la mayoría de edad se alcanza a los 18 o 21 años. 
Un menor de edad sería por tanto aquella persona que, por razón de su 
edad biológica, no tiene todavía plena capacidad de obrar. 
La ley específica de cada lugar será la encargada de establecer la edad 
a partir de la cual una persona deja de ser menor de edad. 

 

3.23.4.6 DELINCUENTE COMÚN.- Es la persona que comete actos ilegales sin 

tener o pertenecer a una organización. 

 

3.23.4.7 DELINCUENCIA ORGANIZADA.- es la actividad de un grupo 

estructurado de tres o más personas que exista durante cierto tiempo y 

que actúe concertadamente con el propósito de cometer uno o más 

delitos graves o delitos tipificados. 

 
3.23.5 AGRUPACION 

 

3.23.5.1 INDIVIDUO 

 

3.23.5.2 BANDA 

 

3.23.6 SEXO DEL VICTIMARIO 

 

3.23.6.1 MASCULINO  

 

3.23.6.2 FEMENINO  

 

3.23.7 ACENTO 

 

3.23.7.1 COSTEÑO 

 

3.23.7.2 SERRANO 

 

3.23.7.3 COLOMBIANO 

 

3.23.7.4 PERUANO 

 

3.23.7.5 EXTRANJERO 

 

3.23.8 ARMA UTILIZADA 

http://es.wikipedia.org/wiki/Adulto
http://es.wikipedia.org/wiki/Infancia
http://es.wikipedia.org/wiki/Adolescencia
http://es.wikipedia.org/wiki/Mayor%C3%ADa_de_edad
http://es.wikipedia.org/wiki/Capacidad_de_obrar
http://es.wikipedia.org/wiki/Ley
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3.23.8.1 DE FUEGO.- Es un dispositivo destinado a propulsar uno o múltiples 

proyectiles por medio de presión de gases con el fin de tiro a distancia. 

 

3.23.8.2 CONTUNDENTE.- Instrumento o el acto que produce contusión. 

 

3.23.8.3 CORTANTE Y/O PUNZANTE.- Es aquella arma o herramienta que se 

caracteriza por su capacidad de cortar, herir o punzar mediante bordes 

afilados o puntiagudos.  

 

3.23.8.4 PSICOTRÓPICAS.- Es un agente químico que actúa sobre el sistema 

nervioso central, lo cual trae como consecuencia cambios temporales en 

la percepción, ánimo, estado de conciencia y comportamiento. 

 

 

 

3.23.9 MOVILIDAD DEL VICTIMARIO 

 

3.23.9.1 A PIE 

 

3.23.9.2 MOTOCICLETA 

 

3.23.9.3 BICICLETA 

 

3.23.9.4 VEHICULO 

 

3.23.10 BIENES SUSTRAIDOS 

 

3.23.10.1 CARTERAS.- Se denomina cartera a un pequeño objeto (generalmente 

del tamaño de un bolsillo) utilizado para guardar y llevar consigo tarjetas 

de crédito, billetes, carnés y otros artículos tales como resguardos, 

tickets, etc. 

 

3.23.10.2 BILLETERAS.- Se denomina billetero o billetera a un pequeño objeto 

(generalmente del tamaño de un bolsillo) utilizado para guardar y llevar 

consigo tarjetas de crédito, billetes, carnés y otros artículos tales como 

resguardos, tickets, etc. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_nervioso_central
http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_nervioso_central
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado_de_conciencia
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3.23.10.3 DINERO.- Es todo medio de intercambio común y generalmente 

aceptado por una sociedad que es usado para el pago de bienes 

(mercancías), servicios, y de cualquier tipo de obligaciones (deudas). 

 

3.23.10.4 DOCUMENTOS.- Un documento es el testimonio material de un hecho o 

acto realizado en el ejercicio de sus funciones por instituciones o 

personas físicas, jurídicas, públicas o privadas, registrado en una unidad 

de información en cualquier tipo de soporte. 

 

3.23.10.5 CELULAR.- Dispositivo inalámbrico electrónico que está preparado para 

tener acceso a la telefonía celular, también conocida como móvil. 

 

3.23.10.6 EQUIPOS ELECTRÓNICOS.- Un aparato eléctrico o electrónico es un 

aparato que necesita para funcionar corriente eléctrica o campos 

electromagnéticos, destinado a ser utilizado con una tensión nominal no 

superior a 1.000V en corriente alterna y 1.500V en corriente continua. 

 

3.23.10.7 JOYAS Y/O RELOJES.- Consiste en prendas ornamentales llevadas en 

el cuerpo, que generalmente se fabrican con piedras y metales 

preciosos, aunque también se pueden emplear materiales de menor 

valor. 

 

3.23.10.8 PRENDAS DE VESTIR.- Es el conjunto de prendas generalmente 

textiles fabricadas con diversos materiales y usadas para vestirse, 

protegerse del clima adverso. 

 

3.23.10.9 MALETINES Y/O MOCHILAS.- Es una maleta pequeña y estrecha para 

llevar documentos u otros objetos de parecidas dimensiones como, por 

ejemplo, ordenadores portátiles. 

 

3.23.10.10 ARMAS.- Es una herramienta de agresión útil para la 

caza y la autodefensa, cuando se usa contra animales, y puede ser 

utilizada contra seres humanos en tareas de ataque, defensa y 

destrucción de fuerzas o instalaciones enemigas, o simplemente como 

una efectiva amenaza. 

3.23.10.11  (mercancías), servicios, y de cualquier tipo de obligaciones 

(deudas). 

 

3.23.10.12 ELECTRODOMÉSTICOS.- Aparatos eléctricos que se utiliza en el 

hogar, Eje: el refrigerador, el calentador de agua, la plancha, la cocina 

eléctrica, etc. 
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3.23.10.13 PC.- Maquina o sistema que a partir de unos datos de entrada es 

capaz de elaborar una información o resultados siguiendo una serie de 

operaciones para los cuales ha sido previamente programado. 

 

 

3.23.10.14 MENAJE.- Conjunto de muebles, utensilios y demás objetos 

necesarios en una casa. 

 

3.23.10.15 MAQUINARIA INDUSTRIAL.- Es un conjunto de elementos móviles y 

fijos cuyo funcionamiento posibilita aprovechar, dirigir, regular o 

transformar energía o realizar un trabajo con un fin determinado. Se 

denomina maquinaria. 

 

3.23.10.16 HERRAMIENTAS.- Es aquel elemento elaborado con el objetivo de 

hacer más sencilla una determinada actividad o labor, que requiere, 

para llevarla a buen puerto, de una aplicación correcta de energía. 

3.23.11 TIPO TENTATIVA DE ROBO 

 

3.23.11.1 A PERSONAS.- Apropiación de bienes de una persona con fuerza en 

las cosas. 
 

3.23.11.2 A DOMICILIO.- Apropiación de bienes con fuerza en las cosas en un 

domicilio. 

 

3.23.11.3 A LOCALES COMERCIALES.- Apropiación de bienes con fuerza en las 

cosas en un local comercial. 

 

3.23.11.4 A  ENTIDAD PÚBLICA.- Apropiación de bienes con fuerza en las cosas 

en una entidad pública. 

 

3.23.11.5 A ENTIDAD PRIVADA.- Apropiación de bienes con fuerza en las cosas 

en una entidad privada. 

 

3.23.11.6 A INSTITUCION EDUCATIVA.- Apropiación de bienes con fuerza en las 

cosas en una institución educativa. 

 

3.23.11.7 A EMPRESAS O FABRICAS.- Apropiación de bienes con fuerza en las 

cosas en una empresa o fabrica. Otras. 

 

3.23.12 CONDICION DEL QUE IMPIDE EL ROBO  
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3.23.12.1 MIEMBROS DE LA POLICIA NACIONAL.- Es una fuerza estatal que se 

encarga de mantener el orden público y garantizar la seguridad de los 

ciudadanos de acuerdo a las órdenes de las autoridades políticas. 

 

3.23.12.2 MIEMBROS DE LAS FUERZAS ARMADAS.- Se conoce a los ejércitos 

de un Estado. Estas fuerzas están compuestas por hombres quienes 

cuentan con la instrucción y el permiso para manejar armamento de 

acuerdo a lo establecido por la constitución.  

 

3.23.12.3 FAMILIARES.- Personas que pertenecen a un mismo núcleo de familia, 

tales como abuelos, padres, hijos, nietos y otros consanguíneos. 

 

3.23.12.4 AMIGOS.- Aquellos que en base a la amistad por afecto personal y 

mutuo, puro, desinteresado,  que nace y se fortalece con el trato, 

comparten confidencias, experiencias, emociones, sufrimientos, 

alegrías, éxitos, fracasos, etc.  

 

3.23.12.5 INQUILINO.- Persona que alquila una vivienda o parte de ella para 

habitarla. 

 

3.23.12.6 EMPLEADOS.- Persona que desempeña un trabajo a cambio de un 

salario. 

 

3.23.12.7 PARTICULARES.- Personas ajenas a determinada familia o trabajo.  

 

3.23.12.8 EMPRESARIO.- Es la persona que con capacidad legal y de modo 

profesional combina el capital y trabajo con el objeto de producir bienes 

o servicios para ofertarlos en el mercado a fin de obtener beneficios. 

 

3.23.12.9 COMERCIANTE.- Se entiende por comerciante  a aquella persona que 

se dedica de manera oficial a la actividad del comercio. Esto supone que 

compra y vende diferentes tipos de artículos o servicios con el objetivo 

de obtener una ganancia por actuar como intermediario entre quien 

produce el artículo o servicio y quien lo utiliza.  

 

3.23.12.10 FUNCIONARIO PUBLICO.- Funcionarios estatales que tienen la 

facultad de mandar y dar órdenes, deben ser acatadas siempre que 

actúen a las leyes y normas vigentes. 

 

http://www.definicionabc.com/social/comerciante.php
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3.23.12.11 AUTORIDAD PUBLICA.- Autoridad que dirige, controla y administra 

las instituciones del Estado. 

 

4. DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 

4.1 ASOCIACION ILICITA35 

 

4.1.1 CONDICION DE LA VICTIMA 

 

4.1.1.1 AMA DE CASA.- Es una mujer que tiene como ocupación principal el 

trabajo en la casa, los quehaceres domésticos. 

 

4.1.1.2 ESTUDIANTE.- Es una persona que se encuentra como alumno 

dentro del ámbito académico, el estudio es su ocupación principal. 

 

4.1.1.3 EMPRESARIO.- Es la persona que con capacidad legal y de modo 

profesional combina el capital y trabajo con el objeto de producir 

bienes o servicios para ofertarlos en el mercado a fin de obtener 

beneficios.  

 

4.1.1.4 PERSONA PARTICULAR.- Que no tiene un trabajo oficial y no 

trabaja en la oficina o centro del que se trate. 

 

4.1.1.5 SERVIDORES PÚBLICOS.- Es una persona que brinda un servicio 

de utilidad social y prestan servicio al Estado. Esto quiere decir que 

aquello que realiza beneficia a otras personas y no genera ganancias 

privadas (más allá del salario que pueda percibir el sujeto por este 

trabajo). 

 

4.1.1.6 EMPLEADO PRIVADO.- Llamamos empleo privado a la realización 

de un trabajo bajo una relación contractual entre la persona que 

realiza las funciones y tareas del puesto y la empresa que contrata a 

dicho empleado. 

 

4.1.1.7 AUTORIDAD PÚBLICA.- Funcionarios estatales que tienen la 

facultad de mandar y dar órdenes, deben ser acatadas siempre que 

actúen a las leyes y normas vigentes 

                                                           
35 4.1. ASOCIACION ILICITA (Art. 370.- Cuando dos o más personas se asocien con el  fin de cometer delitos, 

sancionados con pena privativa de libertad de menos de cinco años, cada una de ellas será sancionada, por el 
solo hecho de la asociación, con pena privativa de libertad de tres a cinco años.) 
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4.1.1.8 JUBILADO O PENSIONISTA.- Es una persona que se ha retirado de 

un trabajo por vejez o incapacidad laboral y tiene derecho a una 

pensión económica. 

 

4.1.2 FINALIDAD 

 

4.1.2.1 COMETER HECHOS DELICTIVOS.- Es una conducta, acción u 

omisión típica , antijurídica y culpable a la que corresponde una 

sanción denominada pena con condiciones objetivas de punibilidad. 

 

4.1.2.2 LAVADO DE DINERO.- Es el proceso a través del cual es encubierto 

el origen de los fondos generados mediante el ejercicio de algunas 

actividades ilegales o criminales (narcotráfico, contrabando de 

armas, corrupción, desfalco, fraude fiscal, crímenes de guante 

blanco, prostitución, malversación publica, extorsión, secuestro, 

trabajo ilegal, piratería y terrorismo).  

 

4.1.2.3 NARCOTRAFICO.- Es una actividad ilegal y globalizada que radica 

en el cultivo, fabricación, distribución, venta, control de mercados, 

consumo y reciclaje de utilidades inherentes a la Droga de 

procedencia ilegal.  

 

4.1.2.4 CORRUPCION.- Es mal uso  público (gubernamental) del poder para 

conseguir una ventaja ilegítima, generalmente secreta y privada. 

 

4.1.2.5 PORNOGRAFIA INFANTIL.- Toda representación de menores de 

edad de cualquier sexo en conductas sexualmente explícitas. Puede 

tratarse de representaciones visuales, descriptivas (por ejemplo en 

ficción) o incluso sonoras. 

 

4.1.2.6 ROBOS.- Es un delito contra la propiedad, que consiste en 

apoderarse de las cosas ajenas con violencia o intimidación hacia su 

legítimo dueño. 

 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Tipo_penal
http://es.wikipedia.org/wiki/Antijuridicidad
http://es.wikipedia.org/wiki/Culpable
http://es.wikipedia.org/wiki/Pena
http://es.wikipedia.org/wiki/Servicio_p%C3%BAblico
http://es.wikipedia.org/wiki/Poder_pol%C3%ADtico
http://es.wikipedia.org/wiki/Menor_de_edad
http://es.wikipedia.org/wiki/Menor_de_edad
http://es.wikipedia.org/wiki/Delito
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4.2 INTIMIDACION Y AMENAZA36 

 

4.2.1 MODALIDAD 

 

4.2.1.1 ARGUCIAS LEGALES.- Individuos que intimidan y amenazan con 

llevar a la cárcel a personas utilizando documentos falsos para lograr 

su fin. 

 

4.2.1.2 VISITAS PERSONALES.- Suele darse cuando una persona adeuda 

a otra, y recibe la visita de una tercera persona para exigir bajo 

amenazas de muerte el pago de la misma.  

 

4.2.2 CONDICIÓN DE LA VICTIMA 

 

4.2.2.1 EMPRESARIO.- Es la persona que con capacidad legal y de modo 

profesional combina el capital y trabajo con el objeto de producir 

bienes o servicios para ofertarlos en el mercado a fin de obtener 

beneficios. 

 

4.2.2.2 COMERCIANTE.- Se entiende por comerciante  a aquella persona 

que se dedica de manera oficial a la actividad del comercio. Esto 

supone que compra y vende diferentes tipos de artículos o servicios 

con el objetivo de obtener una ganancia por actuar como intermediario 

entre quien produce el artículo o servicio y quien lo utiliza.  

 

4.2.2.3 FUNCIONARIO PUBLICO.- Funcionarios estatales que tienen la 

facultad de mandar y dar órdenes, deben ser acatadas siempre que 

actúen a las leyes y normas vigentes. 

 

4.2.2.4 AUTORIDAD PUBLICA.- Autoridad que dirige, controla y administra 

las instituciones del Estado. 

 

4.2.2.5 ESTUDIANTE.- Es una persona que se encuentra como alumno 

dentro del ámbito académico, el estudio es su ocupación principal. 

 

                                                           
36 4.2. INTIMIDACION / AMENAZA  (Art. 154.- La persona que amenace o intimide a otra con causar un daño que 

constituya delito a ella, a su familia, a personas con las que este íntimamente vinculada, siempre que, por antecedentes 
aparezca verosímil la consumación del hecho, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años.) 

http://www.definicionabc.com/social/comerciante.php
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4.2.2.6 JUBILADO O PENSIONISTA.- Es una persona que se ha retirado de 

un trabajo por vejez o incapacidad laboral y tiene derecho a una 

pensión económica. 

 

4.2.2.7 AMA DE CASA.- Es una mujer que tiene como ocupación principal el 

trabajo en la casa, los quehaceres domésticos. 

 

4.2.2.8 EMPLEADO PRIVADO.- Llamamos empleo privado a la realización 

de un trabajo bajo una relación contractual entre la persona que 

realiza las funciones y tareas del puesto y la empresa que contrata a 

dicho empleado. 

 

4.2.2.9 PERSONAS CON CAPACIDADES ESPECIALES.- Todo ser humano 

que presente temporal o permanentemente una limitación, pérdida o 

disminución de sus facultades físicas, intelectuales o sensoriales, 

para realizar sus actividades naturales. 

 

4.2.3 VICTIMARIO 

 

4.2.3.1 FAMILIARES.- Personas que pertenecen a un mismo núcleo de 

familia, tales como abuelos, padres, hijos, nietos y otros 

consanguíneos. 

 

4.2.3.2 AMIGOS.- Aquellos que en base a la amistad por afecto personal y 

mutuo, puro, desinteresado,  que nace y se fortalece con el trato, 

comparten confidencias, experiencias, emociones, sufrimientos, 

alegrías, éxitos, fracasos, etc.  

 

4.2.3.3 INQUILINO.- Persona que alquila una vivienda o parte de ella para 

habitarla. 

 

4.2.3.4 EMPLEADOS.- Persona que desempeña un trabajo a cambio de un 

salario. 

 

4.2.3.5 CONYUGUES.- Término que se utiliza para mencionar a cualquiera de 

las dos personas que conforman un matrimonio, sea hombre o mujer. 

 

4.2.3.6 EXCONYUGUES.- Término que se utiliza para mencionar a cualquiera 

de las dos personas que en algún tiempo conformaron un matrimonio, 

sea hombre o mujer. 
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4.2.3.7 PARTICULARES.- Personas ajenas a determinada familia o trabajo.  

 

4.2.3.8 EMPRESARIO.- Es la persona que con capacidad legal y de modo 

profesional combina el capital y trabajo con el objeto de producir 

bienes o servicios para ofertarlos en el mercado a fin de obtener 

beneficios. 

 

4.2.3.9 COMERCIANTE.- Se entiende por comerciante  a aquella persona 

que se dedica de manera oficial a la actividad del comercio. Esto 

supone que compra y vende diferentes tipos de artículos o servicios 

con el objetivo de obtener una ganancia por actuar como intermediario 

entre quien produce el artículo o servicio y quien lo utiliza.  

 

4.2.3.10 FUNCIONARIO PUBLICO.- Funcionarios estatales que tienen la 

facultad de mandar y dar órdenes, deben ser acatadas siempre que 

actúen a las leyes y normas vigentes. 

 

4.2.3.11 AUTORIDAD PUBLICA.- Autoridad que dirige, controla y administra 

las instituciones del Estado. 

 

4.2.4 MOTIVO 

 

4.2.4.1 POR MUERTE.- Surge cuando existe la perdida (muerte) de una 

familiar, amigo o conocido y se tiene sospechosos empiezan a 

intimidarle o amenazarle. 

 

4.2.4.2 POR DINERO.- Cuando existe deudas o mal reparto. 

 

4.2.4.3 POR VENGANZA.- Es una reprimenda que se ejerce sobre una 

persona o un grupo de personas por una acción que es percibida como 

mala o dañina. 

 

4.2.4.4 SENTIMENTAL/PASIONAL.- Surge como resultado de una emoción 

que permite que el sujeto sea consciente de su estado anímico por 

sentimientos a un hombre o mujer. 

 

4.2.5 AGRUPACION 

 

4.2.5.1 INDIVIDUO 

 

4.2.5.2 BANDA 

http://www.definicionabc.com/social/comerciante.php
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4.2.6 TIPO DE INTIMIDACIÓN 

 

4.2.6.1 VERBAL.- Difundir el pensamiento atemoricé o amenace a una 

persona familia comunidad o institución con el propósito de causar 

alarme o temer utilizando el dialogo. 

 

4.2.6.2 ESCRITO ANONIMO.- Advertencia que hace una persona para 

indicar su intención de causar un daño a otras personas enviando 

cartas anónimas. 

 

4.2.6.3 ESCRITO FIRMADO.- Advertencia que hace una persona para 

indicar su intención de causar un daño a otras personas enviando 

cartas. SOBRES MUERTOS.- Mensajes a través de diferentes 

elementos o cosas que tienen como fin dar una orden o indicación a 

una determinada persona, estos pueden ser con amenaza o 

intimidación. 

 

 

4.2.7 COMO INTIMIDAN O AMENAZAN 

 

4.2.7.1 PERSONAL.- El que  amenazare a otro con cualquier atentado 

contra las personas o las propiedades. 

 

4.2.7.2 POR CORREO ELECTRÓNICO.- El que por correo electrónico 

amenazare a otro con cualquier atentado contra las personas o las 

propiedades. 

 

4.2.7.3 POR MENSAJE.- El que por mensajes de celular amenazare a otro 

con cualquier atentado contra las personas o las propiedades. 

 

4.2.7.4 POR LLAMADAS TELEFÓNICAS.- El que por llamadas amenazare 

a otro con cualquier atentado contra las personas o las propiedades. 

 

4.2.7.5 POR  TERCEROS.- El que a través de terceras personas amenazare 

a otro con cualquier atentado contra las personas o las propiedades. 

 

4.3 TRAFICO ILEGAL DE MIGRANTES37 

                                                           
37 4.3. TRAFICO ILEGAL DE MIGRANTES  (Art. (213.- La persona que, con el fin de obtener directa o indirectamente 

beneficio económico u otro de orden material por cualquier medio, promueva, capte, acoja, facilite, induzca, financie, 
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4.3.1 MODALIDAD 

4.3.1.1 POR RUTAS ILEGALES.- El que por tierra, mar o aire, facilite la 

salida de personas ecuatorianas o extranjeras, a otro país, sin utilizar 

los puestos de Control Migratorio.  

 

4.3.1.2 SALIDA DESDE OTRO PAIS.- Trasportar legalmente a las personas 

a otro país y desde ese país ilegalmente a su destino.  

 

4.3.1.3 DOCUMENTOS FALSOS.- Transportar ilegalmente a las personas 

obteniendo documentación falsa como cedulas, pasaportes, visas, 

etc. 

 

4.3.2 LUGAR DEL HECHO 

 

4.3.2.1 AGENCIA DE VIAJE.- Una agencia de viajes es una empresa 

turística dedicada a la intermediación , organización y realización de 

proyectos, planes e itinerarios, elaboración y venta de productos 

turísticos entre sus clientes y determinados proveedores de 

viajes :como por ejemplo: transportistas (aerolíneas, cruceros), 

servicio de alojamiento(hoteles,) con el objetivo de poner los bienes y 

servicios turísticos a disposición de quienes deseen y puedan 

utilizarlos. 

 

4.3.2.2 CASA DE LA VICTIMA.- Domicilio de la persona que sufre un daño o 

perjuicio por culpa ajena o por causa fortuita. 

 

4.3.2.3 CASA DEL VICTIMARIO.- Domicilio de la persona que inflige un 

daño o perjuicio a otra en un momento determinado. 

 

4.3.2.4 LUGAR DE TRABAJO.- Institución o entidad desarrollando algún tipo 

de actividad o empleo con la cual puede ganarse la vida, ya que 

recibe por ella un salario o sueldo específico. 

 

4.3.2.5 AEREOPUERTO.- Los aeropuertos son las terminales en tierra 

donde se inician los viajes de transporte aéreo en aeronaves. Las 

funciones de los aeropuertos son varias, entre ellas el aterrizaje y 

despegue de aeronaves, abordaje y desabordaje de pasajeros, 

                                                                                                                                                                                 
colabore, participe o ayude a la migración ilícita de personas nacionales o extranjeras, desde el territorio del Estado 
ecuatoriano hacia otros países o viceversa o, facilite su permanencia irregular en el país, siempre que ello no constituya 
infracción más grave, será sancionada con pena privativa de libertad de siete a diez años) 

http://es.wikipedia.org/wiki/Hotel
http://es.wikipedia.org/wiki/Transporte_a%C3%A9reo
http://es.wikipedia.org/wiki/Aeronave
http://es.wikipedia.org/wiki/Aterrizaje
http://es.wikipedia.org/wiki/Despegue
http://es.wikipedia.org/wiki/Aeronave
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reabastecimiento de combustible y mantenimiento de aeronaves y 

lugar de estacionamiento para aquellas que no están en servicio. Los 

aeropuertos pueden ser para aviación militar, aviación comercial o 

aviación general. 

 

4.3.2.6 PUERTO MARITIMO.- Un puerto marítimo es un área de tierra y 

mar, unida al mar por una conexión navegable, constituye un medio 

cuyas funciones básicas son proporcionar refugio a los barcos y 

permitir que personas y / o mercancías sean transbordadas de un 

modo de transporte a otro, siendo normalmente uno de ellos una 

nave oceánica.  

 

4.3.2.7 VIA PÚBLICA.- Por vía pública, entendemos el sistema integrado por 

carreteras, caminos, calles, sendas, plazas, parques, etc., de 

dominio común y público, necesario para la circulación de peatones, 

conductores y vehículos. 

 

4.3.2.8 CENTROS COMERCIALES.- Un centro comercial es una 

construcción que consta de uno o varios edificios, por lo general de 

gran tamaño, que albergan locales y oficinas comerciales 

aglutinados en un espacio determinado concentrando mayor 

cantidad de clientes potenciales dentro del recinto. 

 

4.3.2.9 TERMINALES TERRESTRES.- Es el punto final e inicial de 

recorridos largos, o cortos  en donde se almacenan y se da 

mantenimiento a las unidades de uso privado o público y al mismo 

tiempo se da servicio a diversos usuarios. 

 

4.3.2.10 DESTINOS TURÍSTICOS.- Son la suma de los distintos productos 

turísticos ofrecidos por una determinada región geográfica 

delimitada. 

 

4.3.2.11 CYBERS O CABINAS TELEFONICAS.- Es un local público donde se 

ofrece a los clientes acceso a Internet y llamadas telefónicas. 

 

4.3.2.12 TRANSITADO EN LA CALLE.- Persona que se encontraba sobre vía 

pública al ir de un lugar a otro. 

 

4.3.2.13 LOCALES COMERCIALES.-Es el espacio físico donde 

se ofrecen bienes económicos (servicios o mercancías) para 

su venta al público. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Aviaci%C3%B3n_militar
http://es.wikipedia.org/wiki/Aviaci%C3%B3n_comercial
http://es.wikipedia.org/wiki/Aviaci%C3%B3n_general
http://es.wikipedia.org/wiki/Edificio
http://es.wikipedia.org/wiki/Establecimiento_comercial
http://es.wikipedia.org/wiki/Internet
http://es.wikipedia.org/wiki/Oferta
http://es.wikipedia.org/wiki/Bienes_econ%C3%B3micos
http://es.wikipedia.org/wiki/Servicio_(econom%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Mercanc%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Venta
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4.3.3 FINALIDAD 

 

4.3.3.1 ESCLAVITUD.- Situación y condición social en la que se encuentra 

una persona que carece de libertad y derechos por estar sometida 

de manera absoluta a la voluntad y el dominio de otra. 

 

4.3.3.2 EXPLOTACION SEXUAL, PORNOGRAFIA.- Es una actividad ilegal 

mediante la cual una persona (mayoritariamente mujer o menor de 

edad) es sometida de forma violenta a realizar actividades sexuales 

sin su consentimiento. 

 

4.3.3.3 EXPLOTACION LABORAL.- Es recibir un pago inferior al trabajo que 

se realiza. Esto puede ir desde comprarle cigarrillos al jefe hasta los 

talleres de trabajo esclavo. 

 

4.3.3.4 EXTRACCION DE ORGANOS.- Se entiende como la sustracción de 

un órgano humano. Sin aplicar los procedimientos médicos 

legalmente establecidos y sin consentimiento de la víctima, en la 

mayoría de los casos. 

 

4.3.3.5 SERVIDUMBRE O MENDICIDAD.- Personas que 

necesitan limosnas para sus sustentos al menos en 

parte económico. Mayoritariamente, los mendigos solicitan dinero. 

 

4.3.3.6 RECLUTAMIENTO PARA CONFLICTO ARMADO.- Un grupo 

armado irregular deambula por las calles y mercados, levantando a 

cualquier persona y haciendo redadas. Cercan un área y fuerzan a 

todos los hombres y niños a sentarse o pararse contra la pared, 

amenazándolos con abrir fuego. Todos los que son aptos serán 

forzados luego a subirse a un camión para llevárselos. Los varones 

jóvenes pueden ser reclutados mientras juegan fútbol, en las aceras 

y callejones, camino a la escuela o mercados o al asistir a festivales 

religiosos.  Los jóvenes que trabajaban en el sector informal 

vendiendo cigarrillos, fósforos, caramelos, chicles y billetes de lotería 

son  su objetivo primordial. Otra manera es utilizar  unas personas 

que vivan en las zonas marginadas para que hagan contacto con los 

jóvenes y ofrecerles “trabajo” como combatientes.  Los mismos son 

utilizados para obligarlos a estar en conflictos entre naciones o con 

otros grupos armados.  

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Limosna
http://es.wikipedia.org/wiki/Econom%C3%ADa
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4.3.3.7 RECULTAMIENTO PARA FINES DELICTIVOS.- Un grupo armado 

irregular deambula por las calles y mercados, levantando a cualquier 

persona y haciendo redadas. Cercan un área y fuerzan a todos los 

hombres y niños a sentarse o pararse contra la pared, 

amenazándolos con abrir fuego. Todos los que son aptos serán 

forzados luego a subirse a un camión para llevárselos. Los varones 

jóvenes pueden ser reclutados mientras juegan fútbol, en las aceras 

y callejones, camino a la escuela o mercados o al asistir a festivales 

religiosos.  Los jóvenes que trabajaban en el sector informal 

vendiendo cigarrillos, fósforos, caramelos, chicles y billetes de lotería 

son  su objetivo primordial. Otra manera es utilizar  unas personas 

que vivan en las zonas marginadas para que hagan contacto con los 

jóvenes y ofrecerles “trabajo” como combatientes.  Las mismas 

personas son obligadas a cometer hechos delictivos. 

 

4.3.3.8 ADOPCIONES ILEGALES.- La adopción ilegal, adopción 

irregular o tráfico de niños, en relación con la adopción nacional o 

la adopción internacional, se puede definir como el delito cometido 

por personas o instituciones que participan, promueven, toleran o se 

lucran de la adopción ilegal de un menor niña o niño. 

 

4.3.4 MECANISMO CONTACTO CON LA VICTIMA 

 

4.3.4.1 REDES SOCIALES.- la víctima es contactada a través de la web, 

Facebook, ofertas por internet.  

 

4.3.4.2 DIRECTA (PERSONAL).- Es cuando la persona directamente realiza 

en contacto. 

 

4.3.4.3 INDIRECTA (ANUNCIOS, PAPELES, POR TERCEROS, ETC).-  Es 

cuando una persona no está directamente en el delito sino atreves 

de segundos.  

 

4.3.5 CONDICION DE LA VICTIMA 

 

4.3.5.1 ESTUDIANTE.- Es una persona que se encuentra como alumno 

dentro del ámbito académico, el estudio es su ocupación principal. 

 

4.3.5.2 AMA DE CASA.- Es una mujer que tiene como ocupación principal el 

trabajo en la casa, los quehaceres domésticos. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Tr%C3%A1fico_de_ni%C3%B1os
http://es.wikipedia.org/wiki/Adopci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Adopci%C3%B3n_internacional
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4.3.5.3 JUBILADO O PENSIONISTA.- Es una persona que se ha retirado de 

un trabajo por vejez o incapacidad laboral y tiene derecho a una 

pensión económica. 

 

4.3.5.4 DESEMPLEADO.- Aquel sujeto que forma parte de la población 

activa (se encuentra en edad de trabajar) y que busca empleo sin 

conseguirlo. Esta situación se traduce en la imposibilidad de trabajar 

pese a la voluntad de la persona. 

 

4.3.5.5 TRABAJADOR.- Es una persona que con la edad legal suficiente 

presta sus servicios retribuidos. 

 

4.3.6 SEXO DE LA VICTIMA 

 

4.3.6.1 MASCULINO 

 

4.3.6.2 FEMENINO 

 

4.3.7 EDAD DE LA VICTIMA 

4.3.8 INSTRUCCIÓN DE LA VICTIMA 

 

4.3.8.1 PRIMARIA 

 

4.3.8.2 SECUNDARIA 

 

4.3.8.3 SUPERIOR 

 

4.3.8.4 SIN INSTRUCCIÓN 

 

4.3.9 AGRUPACION 

 

4.3.9.1 INDIVIDUO 

 

4.3.9.2 BANDA 

4.3.10 CONDICION DEL VICTIMARIO 

 

4.3.10.1 EMPRESARIO.- Es la persona que con capacidad legal y de modo 

profesional combina el capital y trabajo con el objeto de producir 

bienes o servicios para ofertarlos en el mercado a fin de obtener 

beneficios. 

 

http://definicion.de/persona
http://es.wikipedia.org/wiki/Persona
http://es.wikipedia.org/wiki/Edad_legal
http://es.wikipedia.org/wiki/Servicio_(econom%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Salario


MANUAL DE CONCEPTUALIZACION DE VARIABLES 

 
200 

 

4.3.10.2 ADMINISTRADOR DE AGENCIA DE VIAJES.- Persona encargada 

en la administración de oficinas de información turística, agencias de 

viajes, medios de transporte. 

 

4.3.10.3 COYOTERO.- Persona que se encarga de llevar a personas de un 

lugar a otro por medios ilegales. 

 

4.3.10.4 CONDUCTOR.- Es la persona que se desplaza por la vía pública al 

comando de un vehículo. 

 

4.3.10.5 PERSONA PARTICULAR.- Que no tiene un trabajo oficial y no 

trabaja en la oficina o centro del que se trate. 

 

4.3.10.6 ADMINISTRADOR DE TRANSPORTES TERRESTRES.- Persona 

encargada de la administración y manejo de oficinas de transporte 

terrestre. 

 

 

4.3.10.7 CAPITAN DE NAVIO.- Es el jefe de una unidad o un cuerpo de 

tropas y se encuentra al mando de un medio de transporte marítimo. 

 

4.3.10.8 EMPLEADO DE TRANSPORTES AEREOS.- Persona que realiza un 

trabajo específico en un terminal de transporte aéreo. 

 

4.3.10.9 EMPLEADO DEL HOTEL.- Persona que labora en un 

establecimiento de hospedaje y estadía. 

4.3.11 MEDIO UTILIZADO 

 

4.3.11.1 AEREO.- Describe algo relacionado con el vuelo o para ser 

aerodinámico, lo que permite que el aire fluya suavemente. 

 

4.3.11.2 MARITIMO.- Perteneciente a la navegación o transporte; náutico, 

naval, marítima. 

 

4.3.11.3 TERRESTRE.- Que se moviliza o transporta por medio de la tierra. 

 

4.4 ARMAS DE FUEGO, MUNICIONES Y EXPLOSIVOS SIN 

AUTORIZACION38 

                                                           
38 4.4. ARMAS DE FUEGO, MUNICIONES Y EXPLOSIVOS SIN AUTORIZACION (Art. 361.- La persona que fabrique, 

suministre, adquiera, comercialice o transporte, sin la autorización correspondiente, armas de fuego, sus  
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4.4.1 LUGAR DEL HECHO 

 

4.4.1.1 BODEGAS.- Son instalaciones o lugares donde se almacena 

diferente clase de productos.  

 

4.4.1.2 GALPÓN.- A una construcción relativamente grande que suele 

destinarse al depósito de mercaderías o maquinarias. Suelen ser 

construcciones rurales con una sola puerta.  

 

4.4.1.3 CASA DEL VICTIMARIO.- Domicilio de la persona que inflige un 

daño o perjuicio a otra en un momento determinado. 

 

4.4.1.4 CARCEL.- Es el lugar donde son encarcelados los internos y forma 

parte del sistema de justicia de un país o nación. 

 

4.4.1.5 TALLER ARTESANAL.- Lugar en que se trabaja principalmente con 

las manos. FINCA.- Es una propiedad inmueble que se compone de 

una porción delimitada de terreno. 

 

4.4.1.6 LOCALES COMERCIALES.- Es el espacio físico donde 

se ofrecen bienes económicos (servicios o mercancías) para 

su venta al público. 

 

4.4.1.7 MERCADO.- Organización o entidad que le permite a los oferentes 

(vendedores) y a los demandantes (compradores) establecer 

un vínculo comercial con el fin de realizar operaciones de diversa 

índole, acuerdos o intercambios. 

 

4.4.1.8 GARAJES.- Es el espacio destinado a guardar automóviles.  

 

4.4.1.9 MECANICAS/TALLERES.- Son lugares donde se realiza algún tipo 

de trabajo y se lo hace con el fin de tener una remuneración. 

 

4.4.1.10 CONTAINERS.- es un recipiente que se utiliza para depositar 

residuos o un embalaje grande de dimensiones para el traslado de 

mercancías, es utilizado para el trasporte marítimo, fluvial, aéreo, 

terrestre o multimodal.  

 

                                                                                                                                                                                 
su fabricación, será sancionada con pena privativa de libertad de tres a cinco años) 

http://es.wikipedia.org/wiki/Construcci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Encarcelamiento
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Internos&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Justicia
http://es.wikipedia.org/wiki/Oferta
http://es.wikipedia.org/wiki/Bienes_econ%C3%B3micos
http://es.wikipedia.org/wiki/Servicio_(econom%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Mercanc%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Venta
http://definicion.de/organizacion/
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4.4.1.11 CAMION.- Es un vehículo motorizado para transporte de bienes. A 

diferencia de los coches, que suelen tener una construcción 

monocasco, muchos camiones se construyen sobre una estructura 

resistente denominada chasís (bastidor). 

 

 

4.4.2 CONDICION DEL VICTIMARIO 

 

4.4.2.1 GUARDIA DE SEGURIDAD.- Un vigilante de seguridad es la 

persona encargada de proteger la integridad física de las personas y 

los bienes materiales de la empresa donde trabaja. 

 

4.4.2.2 PERSONA PARTICULAR.- Que no tiene un trabajo oficial y no 

trabaja en la oficina o centro del que se trate. 

 

4.4.2.3 FABRICANTES ARTESANALES DE EXPLOSIVOS.- Personas que 

se encargan de elaborar manualmente explosivos en laboratorios 

clandestinos. 

 

4.4.2.4 MIEMBRO DE LA FUERZA PÚBLICA.- Personas que se encargan 

de controlar el orden público y la seguridad de la ciudadanía. 

 

4.4.2.5 PRESUNTO DELINCUENTE.- Es la persona que comete actos 

ilegales sin tener o pertenecer a una organización. 

 

 

4.4.3 AGRUPACION 

 

4.4.3.1 INDIVIDUO 

 

4.4.3.2 BANDA 

4.4.4 MOVILIDAD DEL VICTIMARIO 

 

4.4.4.1 A PIE 

 

4.4.4.2 AUTOMÓVIL 

 

4.4.4.3 MOTOCICLETA 

 

4.4.4.4 BUS 
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4.4.4.5 BICICLETA 

 

4.4.4.6 TRICIMOTO 

 

4.4.4.7 CAMION 

 

 

4.5 PIRATERIA39 

 

4.5.1 MODALIDAD 

 

4.5.1.1 ASALTO.- Se caracteriza por la violencia que ejerce contra las 

personas a las cuales se encuentra dirigido y la mayoría de las 

veces, está motivado por el fin de apoderarse ilegalmente de bienes 

y pertenencias ajenas. 

 

 

4.5.2 LUGAR DEL HECHO 

 

4.5.2.1 MARES.- Un mar es una masa de agua salada de tamaño inferior al 

océano, así como también el conjunto de la masa de agua salada 

que cubre la mayor parte de la superficie del planeta Tierra, 

incluyendo océanos y mares menores. 

 

4.5.2.2 RÍOS.- Es una corriente natural de agua que fluye con continuidad. 

Posee un caudal determinado, rara vez constante a lo largo del año, 

y desemboca en el mar, en un lago o en otro río, en cuyo caso se 

denomina afluente. 

 

4.5.2.3 OTRAS AGUAS.- Es un cuerpo de agua dulce o salada, más o 

menos extensa, que se encuentra alejada del mar, y asociada 

generalmente a un origen glaciar. 

 

4.5.2.4 PUERTOS.- Dentro de la cadena del transporte, el puerto es el 

eslabón que permite el intercambio comercial entre el mar y la tierra. 

 

4.5.2.5 CAMARONERAS.- Lugar de cultivo y crianza de camarón. 
                                                           
39 4.5. PIRATERIA (Art. 423.- El delito de piratería o asalto cometido a mano armada en alta mar, o en aguas o ríos de la 

república, será reprimido con reclusión mayor extraordinaria de doce a dieciséis años.) 
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4.5.2.6 ISLAS.- Es una zona de tierra firme, más o menos extensa, ubicada 

en mares abiertos. Toda su superficie, tomada a la misma altura 

sobre el nivel del mar, está sometida a un clima similar, a diferencia 

de lo que ocurre en los continentes. 

 

4.5.3 CONDICION DE LA VICTIMA 

 

4.5.3.1 EMPRESARIO PESQUERO.- Es la persona que con capacidad legal 

y de modo profesional combina el capital y trabajo con el objeto de 

producir bienes o servicios para ofertarlos en el mercado a fin de 

obtener beneficios. 

 

4.5.3.2 EMPLEADO TURISTICO.- Persona que desempeña un trabajo a 

cambio de un salario, ofreciendo estímulo a los turistas. 

 

4.5.3.3 TURISTA.- Se conoce popularmente con el término de turista a 

aquella persona que se traslada de su territorio de origen o de su 

residencia habitual a un punto geográfico diferente al suyo. 

 

4.5.3.4 TRIPULANTES.- Navegante se utiliza tratándose del de barcos o 

tratándose del encargado de navegación de un avión; aeronauta se 

utiliza tratándose del de aviones; marinero tratándose del de barcos. 

 

4.5.3.5 PESCADORES ARTESANALES.- Es un tipo de actividad pesquera 

que utiliza técnicas tradicionales con poco desarrollo tecnológico. La 

practican pequeños barcos en zonas costeras a no más de 10 millas 

de distancia, dentro de lo que se llama mar territorial. Se mantiene 

en regiones poco desarrolladas donde la producción es escasa y 

sirve básicamente para el autoconsumo; solo una pequeña parte se 

destina al mercado. 

 

4.5.4 EDAD DE LA VICTIMA 

4.5.5 INSTRUCCIÓN DE LA VICTIMA 

 

4.5.5.1 PRIMARIA 

 

4.5.5.2 SECUNDARIA 

 

4.5.5.3 SUPERIOR 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Autoconsumo
http://es.wikipedia.org/wiki/Mercado
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4.5.5.4 SIN INSTRUCCIÓN 

 

4.5.6 CONDICION DEL VICTIMARIO 

 

4.5.6.1 PESCADORES.- Persona que saca del agua y captura peces y otras 

especies acuáticas para el consumo humano. 

 

4.5.6.2 COMERCIANTES.- Se entiende por comerciante  a aquella persona 

que se dedica de manera oficial a la actividad del comercio. Esto 

supone que compra y vende diferentes tipos de artículos o servicios 

con el objetivo de obtener una ganancia por actuar como 

intermediario entre quien produce el artículo o servicio y quien lo 

utiliza.  

 

4.5.6.3 PIRATAS.- Persona que se dedica a asaltar otros barcos o a hacer 

incursiones en la costa. 

 

4.5.6.4 FALSOS FUNCIONARIOS DE LA MARINA.- Perdonas que se hacen 

pasar como entes encargados de precautelar la vida humana, la 

seguridad de la navegación, combatir las actividades ilícitas, la 

prevención y el control de la contaminación en los espacios 

acuáticos y gestionar la formación, titulación y capacitación del 

personal marino mercante. 

 

4.5.7 AGRUPACION 

 

4.5.7.1 INDIVIDUO 

 

4.5.7.2 BANDA  

 

4.5.8 ACENTO 

 

4.5.8.1 COSTEÑO 

 

4.5.8.2 SERRANO 

 

4.5.8.3 COLOMBIANO 

 

4.5.8.4 PERUANO 

 

4.5.8.5 EXTRANJERO 

http://www.definicionabc.com/social/comerciante.php
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4.5.9 ARMA UTILIZADA 

 

4.5.9.1 DE FUEGO.- Es un dispositivo destinado a propulsar uno o múltiples 

proyectiles por medio de presión de gases con el fin de tiro a 

distancia. 

 

4.5.9.2 CORTANTE Y/O PUNZANTE.- Es aquella arma o herramienta que 

se caracteriza por su capacidad de cortar, herir o punzar mediante 

bordes afilados o puntiagudos.  

 

4.5.9.3 PSICOTRÓPICAS.- Es un agente químico que actúa sobre 

el sistema nervioso central, lo cual trae como consecuencia cambios 

temporales en la percepción, ánimo, estado de conciencia y 

comportamiento. 

 

4.5.9.4 CONTUNDENTE.- Instrumento o el acto que produce contusión.  

 

4.5.9.5 REDES DE PESCA.- Es una serie de hilos, tejidos y amarrados a 

una relinga superior o de flotadores y a una relinga inferior de plomo 

que se emplea para capturar peces. 

 

4.5.10 MOVILIDAD DEL VICTIMARIO 

 

4.5.10.1 LANCHA.- Embarcación pequeña, a remo o a motor, sin mástil ni 

velas, que sirve para transportar personas o cosas en distancias 

cortas, generalmente junto a la costa, y especialmente para rescates, 

desembarcos y en navegación deportiva. 

 

4.5.10.2 YATE.- Es una embarcación de recreo, con independencia de su 

medio de propulsión, cuyo casco tenga una eslora comprendida 

entre 2,5 y hasta 24 metros y proyectada para fines deportivos o de 

ocio con o sin fines de lucro. 

 

4.5.10.3 CANOA.- Embarcación de remo o con motor, estrecha, sin quilla y 

generalmente de una pieza, la proa y la popa tiene la misma forma y 

suelen terminar en punta. 

 

4.5.10.4 MOTOS ACUATICAS.- Son tipo de embarcación ligera con un 

sistema de conducción similar al de una motocicleta convencional. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_nervioso_central
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado_de_conciencia
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4.5.10.5 BARCO.- Es cualquier construcción cóncava y fusiforme, de madera, 

metal, fibra de vidrio hormigón u otro material, que por su forma es 

capaz de flotar en el agua y que se utiliza para navegar como medio 

de transporte. 

 

4.5.11 BIENES SUSTRAIDOS 

 

 

4.5.11.1 DINERO.- Es todo medio de intercambio común y generalmente 

aceptado por una sociedad que es usado para el pago de bienes 

(mercancías), servicios, y de cualquier tipo de obligaciones (deudas). 

 

4.5.11.2 DOCUMENTOS.- Un documento es el testimonio material de un 

hecho o acto realizado en el ejercicio de sus funciones por 

instituciones o personas físicas, jurídicas, públicas o privadas, 

registrado en una unidad de información en cualquier tipo de soporte. 

 

 

4.5.11.3 EQUIPOS ELECTRÓNICOS.- Un aparato eléctrico o electrónico es 

un aparato que necesita para funcionar corriente eléctrica o campos 

electromagnéticos, destinado a ser utilizado con una tensión nominal 

no superior a 1.000V en corriente alterna y 1.500V en corriente 

continua. 

 

4.5.11.4 ARMAS.- Es una herramienta de agresión útil para la caza y la 

autodefensa, cuando se usa contra animales, y puede ser utilizada 

contra seres humanos en tareas de ataque, defensa y destrucción de 

fuerzas o instalaciones enemigas, o simplemente como una efectiva 

amenaza. 

 

4.5.11.5 MOTORES.- Es una máquina que produce energía mecánica, es 

decir; movimiento con fuerza, de energía eléctrica, química u otra. 

 

4.5.11.6 MERCADERÍA DE PESCA.- Es el fruto de la pesca artesanal, 

producto de la faena realizada por parte de los pescadores. 

 

4.5.11.7 COMBUSTIBLE.- Se llama combustible a cualquier material que es 

plausible de liberar energía una vez que se oxida de manera violenta 

y con desprendimiento de calor. 

 

http://www.definicionabc.com/general/combustible.php
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4.5.11.8 EMBARCACION MARITIMA.- Vehículo flotante que se emplea para 

transportarse por el agua. 

 

4.5.11.9 PESCA.- es la captura y extracción de su medio natural de 

los peces u otras especies acuáticas como crustáceos, moluscos y 

otros invertebrados, además de mamíferos 

 

4.6 DELITOS CONTRA EL DERECHO A LA CULTURA40 

 

4.6.1 MODALIDAD 

 

 

4.6.1.1 ENGAÑO.-  Es la acción  y efecto de engañar inducir a alguien a 

tener por cierto  aquello que no lo es, dar a la mentira la apariencia 

de verdad, producir ilusión.  

 

4.6.1.2 HUAQUERISMO.- Son personas que se dedican a la excavación 

ilegal de tumbas donde se sustraen objetos de cerámica antiguas. 

 

4.6.1.3 COPIA.- Son personas que realizan copias idénticas y venden las 

originales. 

 

4.6.2 FINALIDAD 

4.6.2.1 DESTRUCCION.- Daño muy grande en una cosa material o 

inmaterial 

4.6.2.2 TRAFICO ILEGAL.- Es la transportación o comercialización de 

bienes, por una variedad de razones, a través 

de fronteras internacionales hacia un punto de entrada no oficial de 

un país de destino. 

  

4.6.3 LUGAR 

 

4.6.3.1 PÚBLICO.- Es considerado como uno que es de uso común y la 

propiedad colectiva (propiedad del gobierno). 

 

                                                           
40

 4.6. DELITOS CONTRA EL DERECHO A LA CULTURAL (Art. 237.- La persona que dañe, deteriore, destruya total o 
parcialmente, bienes pertenecientes al patrimonio cultural del Estado, considerados como tales en la legislación nacional o 
en los instrumentos internacionales ratificados por el Ecuador, sin importar el derecho real que tenga sobre ellos, será 
sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. Con la misma pena será sancionado la o el servidor o la o el 
empleado público que actuando por sí mismo o como miembro de un cuerpo colegiado, autorice o permita, contra derecho, 
modificaciones, alteraciones o derrocamientos que causen la destrucción o dañen bienes pertenecientes al Patrimonio 
Cultural de la Nación; así como al funcionario o empleado cuyo informe u opinión haya conducido al mismo resultado.) 

http://es.wikipedia.org/wiki/Pez
http://es.wikipedia.org/wiki/Crust%C3%A1ceos
http://es.wikipedia.org/wiki/Moluscos
http://es.wikipedia.org/wiki/Porifera
http://es.wikipedia.org/wiki/Mam%C3%ADferos_marinos
http://es.wikipedia.org/wiki/Fronteras
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4.6.3.2 PRIVADOS.- Se refiere a un lugar que es utilizado exclusivamente 

por una o más personas para una reunión privada u otros motivos 

personales. 

 

4.6.3.3 ARCHIVO.- Conserva la documentación producida y acumulada por 

alguna institución a lo largo de su existencia y es por lo tanto reflejo 

de su devenir histórico, de la organización que en cada momento ha 

tenido y de las peripecias de la conservación de sus documentos. 

 

4.6.3.4 MUSEO.- es una institución pública o privada, permanente, con o 

sin fines de lucro, al servicio de la sociedad y su desarrollo, y abierta 

al público, que adquiere, conserva, investiga, comunica y expone o 

exhibe, con propósitos de estudio, educación y deleite colecciones 

de arte y científicas, siempre con un valor cultural. 

 

4.6.3.5 REGISTRO.- Un objeto único de datos implícitamente estructurados 

de todas las manifestaciones y expresiones culturales, saberes, 

conocimientos, técnicas y prácticas que hayan sido trasmitidas de 

generación en generación, mismas que por su   vigencia son 

pertinentes para la comunidad de la nación. 

 

4.6.3.6 BIBLIOTECA.- lugar donde se guardan libros, colecciones 

bibliográficas y audiovisuales como a las instituciones que las crean 

y las ponen en servicio para satisfacer las necesidades de los 

usuarios. 

4.6.3.7 CENTRO DOCENTE.- Es un centro de enseñanza, ya sea centro 

educativo, colegio, institución educativa o centro de participación que 

imparta educación. 

4.6.3.8 YACIMIENTOS ARQUEOLOGICOS.-  es una concentración de 

restos arqueológicos (materiales, estructuras y restos 

medioambientales). En él podemos encontrar una concentración de 

restos de actividad humana y está constituido por la presencia de 

artefactos, elementos estructurales, suelos de ocupación y otra serie 

de anomalías. Estos restos se pueden encontrar mediante una 

mera prospección de superficie o, si el asentamiento ha sido 

enterrado, con una prospección de subsuelo. 

 

4.6.4 PATRIMONIO 

 

4.6.4.1 NACIONAL.- Patrimonio histórico-artístico que le pertenece al estado 

y también se dedicado al cuidado y mantenimiento de los bienes. 

http://es.wikipedia.org/wiki/%C3%81nimo_de_lucro
http://es.wikipedia.org/wiki/Sociedad
http://es.wikipedia.org/wiki/Conservaci%C3%B3n_y_restauraci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Investigaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Comunicaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Exposici%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Objeto
http://es.wikipedia.org/wiki/Datos
http://es.wikipedia.org/wiki/Libro
http://es.wikipedia.org/wiki/Educaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Arqueolog%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Humano
http://es.wikipedia.org/wiki/Suelo
http://es.wikipedia.org/wiki/Prospecci%C3%B3n#Prospecci.C3.B3n_de_superficie
http://es.wikipedia.org/wiki/Prospecci%C3%B3n#Prospecci.C3.B3n_de_subsuelo
http://es.wikipedia.org/wiki/Patrimonio_hist%C3%B3rico-art%C3%ADstico
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4.6.4.2 PERSONAL Y/O JURIDICO.- Es el conjunto de los bienes y 

derechos pertenecientes a una persona, física o jurídica. 

 

4.6.4.3 HISTORICO.- La herencia cultural acumulada a lo largo de la historia 

por nuestros antepasados es propiedad común de toda la comunidad 

a la cual pertenece y constituye su gran riqueza colectiva. 

 

4.6.4.4 FORESTAL.- Es el patrimonio del estado que consiste en la 

protección de la flora y fauna del país. 

 

4.6.4.5 DE LA HUMANIDAD.- Es catalogar, preservar y dar a conocer sitios 

de importancia cultural o natural excepcional para la herencia común 

de la humanidad. 

 

4.6.4.6 CULTURAL.- Es la herencia cultural propia del pasado de una 

comunidad, con la que ésta vive en la actualidad y que transmite a 

las generaciones presentes y futuras. 

 

4.6.5 CONDICION DEL VICTIMARIO 

 

4.6.5.1 PERSONA NATURAL.- Es una persona humana que ejerce 

derechos y cumple obligaciones a título personal. 

 

4.6.5.2 PERSONA JURIDICA.- Es un sujeto de derechos y obligaciones que 

existe físicamente pero no como individuo, sino como institución y 

que es creada por una o más personas físicas para cumplir un 

objetivo social que puede ser con o sin ánimo de lucro. 

 

4.6.5.3 ESTADO.- Es una organización social, económica, política soberana 

y coercitiva, formada por un conjunto de instituciones involuntarias, 

que tiene el poder de regular la vida nacional en un territorio 

determinado. 

 

4.6.5.4 MUNICIPIOS.- Entidad administrativa que puede agrupar una sola 

localidad o varias, que puede hacer referencia a una ciudad, pueblo 

o aldea. 

 

4.6.6 OBJETOS SUSTRAIDOS 

http://es.wikipedia.org/wiki/Persona
http://es.wikipedia.org/wiki/Patrimonio_cultural
http://es.wikipedia.org/wiki/Patrimonio_natural
http://es.wikipedia.org/wiki/Ser_humano
http://es.wikipedia.org/wiki/Entidad_subnacional
http://es.wikipedia.org/wiki/Localidad
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4.6.6.1 PIEZAS.- Cada una de las cosas que forman una colección. 

 

4.6.6.2 OBJETOS ARQUEOLOGICOS.- restos materiales distribuidos en el 

espacio y conservados a través del tiempo. 

 

 

4.6.6.3 BIENES DE INTERES HISTORICO.-  Es cualquier inmueble y objeto 

mueble de interés arqueológico, patrimonio documental y 

bibliográfico, los yacimientos y zonas arqueológicas, así como los 

sitios naturales, jardines y parques, que tengan valor artístico, 

histórico o antropológico. 

 

4.7 TENENCIA Y PORTE DE ARMAS.41 

4.7.1 CONDICION DEL VICTIMARIO 

4.7.1.1 FALSOS AGENTES POLICIALES.- Personas con vestimentas 

policiales que realizan controles no autorizados a vehículos  en las 

carreteras, y que mediante fuerza y violencia proceden a despojar 

los bienes de valor y mercadería que transportan. 

 

4.7.1.2 FALSOS AGENTES FF.AA.- Personas con vestimentas militares que 

realizan controles no autorizados a vehículos en las carreteras y que 

mediante fuerza y violencia proceden a despojar los bienes de valor 

y mercadería que transportan. 

4.7.1.3 GUARDIA DE SEGURIDAD.- una persona empleada para proteger 

los edificios, personas, etc., y para recoger y entregar grandes 

sumas de dinero. 

4.7.1.4 GUERRILLA.- Grupo de civiles armados no pertenecientes al ejército 

regular, que lucha atacando al enemigo por sorpresa y en 

escaramuzas, gracias a su conocimiento del terreno. 

 

4.7.1.5 DESIDENTES DE GRUPOS SUBVERSIVOS.- Grupos armados con 

ideología y recursos propios que tienen como fin desestabilizar al 

gobierno y a la orden social atreves del temor el uso de las armas y 

las violencias.  

 

                                                           
41

 4.6. TENENCIA Y PORTE DE ARMAS (Art. 360.-  La tenencia consiste en el derecho a la propiedad legal de un arma 

que puede estar en determinado lugar, dirección particular, domiciliaria o lugar de trabajo, para lo cual se requiere 
autorización de la autoridad competente del Estado. La persona que tenga armas de fuego sin autorización, será 
sancionada con pena privativa de libertad de seis meses a un año. El porte consiste en llevar consigo o a su alcance un 
arma permanentemente dentro de una jurisdicción definida, para lo cual se requiere autorización de la autoridad competente 
del Estado. La persona que porte armas de fuego sin autorización, será sancionada con pena privativa de libertad de tres a 
cinco años.) 

http://es.wikipedia.org/wiki/Artefacto_arqueol%C3%B3gico
http://es.wikipedia.org/wiki/Bien_inmueble
http://es.wikipedia.org/wiki/Bien_mueble
http://es.wikipedia.org/wiki/Bien_mueble
http://es.wikipedia.org/wiki/Arqueolog%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Yacimiento_arqueol%C3%B3gico
http://es.wikipedia.org/wiki/Jard%C3%ADn
http://es.wikipedia.org/wiki/Parque
http://es.wikipedia.org/wiki/Antropolog%C3%ADa
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4.7.1.6 PANDILLAS.- Una pandilla es un grupo de personas que mantienen 

un vínculo estrecho e intenso. Puede tratarse de un conjunto de 

amigos cuya relación se basa en el afecto mutuo, pero también de 

una banda con miembros que se relacionan para realizar actividades 

delictivas en grupo. 

 

4.7.1.7 DELINCUENCIA COMÚN.- Denominada para aquellos grupos de 

personas que hacen actuaciones ilegales sin tener una organización 

establecida. No son delincuentes especializados, efectúan delitos 

menores, pero son capaces de causar gran daño a sus víctimas. 

4.7.1.8 DELINCUENCIA ORGANIZADA.- es la actividad de un grupo 

estructurado de tres o más personas que exista durante cierto tiempo 

y que actúe concertadamente con el propósito de cometer uno o más 

delitos graves o delitos tipificados. 

 

4.7.2  CLASIFICACION DE ARMAS DE FUEGO 
 

4.7.2.1 ARMAS DE FUEGO LARGAS.- son aquellas que para 

su empleo normal requieren estar apoyadas en el hombro del tirador 

y el uso de ambas manos. 

4.7.2.2  ARMAS DE FUEGO CORTAS.-  son aquellas que han sido 

diseñadas para ser empleadas normalmente utilizando una sola 

mano sin ser apoyada en otra parte del cuerpo. 

 

4.7.3 TIPO DE ARMAS 

 

4.7.3.1 ARMAS DE FUEGO LARGAS.-  escopeta, fusil, ametralladora, fusil 

de asalto, subfusil, fusil de francotirador. 

4.7.3.2 ARMAS DE FUEGO CORTAS.-  pistola, revólver y pistola 

ametralladora. 

 

4.7.4 FINALIDAD 

 

4.7.4.1 COMETER HECHOS DELICTIVOS.- Es una conducta, acción u 

omisión típica , antijurídica y culpable a la que corresponde una 

sanción denominada pena con condiciones objetivas de punibilidad 

4.7.4.2 CONFLICTO ARMADO.- entre personas de una nación causado por 

desigualdades entre las diferentes regiones de un país, en las que 

participa el gobierno y tropas revolucionarias, 

http://definicion.de/grupo
http://definicion.de/persona
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Arma_de_fuego_larga&action=edit&redlink=1
http://www.monografias.com/trabajos36/teoria-empleo/teoria-empleo.shtml
http://es.wikipedia.org/wiki/Arma_de_fuego_corta
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Arma_de_fuego_larga&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Escopeta
http://es.wikipedia.org/wiki/Fusil
http://es.wikipedia.org/wiki/Ametralladora
http://es.wikipedia.org/wiki/Fusil_de_asalto
http://es.wikipedia.org/wiki/Fusil_de_asalto
http://es.wikipedia.org/wiki/Subfusil
http://es.wikipedia.org/wiki/Fusil_de_francotirador
http://es.wikipedia.org/wiki/Arma_de_fuego_corta
http://es.wikipedia.org/wiki/Pistola
http://es.wikipedia.org/wiki/Rev%C3%B3lver
http://es.wikipedia.org/wiki/Pistola_ametralladora
http://es.wikipedia.org/wiki/Pistola_ametralladora
http://es.wikipedia.org/wiki/Tipo_penal
http://es.wikipedia.org/wiki/Antijuridicidad
http://es.wikipedia.org/wiki/Culpable
http://es.wikipedia.org/wiki/Pena
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principalmente guerrillas, las cuales se producen por diferencias 

políticas, económicas o éticas. 

4.7.4.3 AGRESION TERRORISTA.- Violencia premeditada y con motivos 

políticos perpetrada contra objetivos civiles por grupos subnacionales 

o agentes clandestinos, generalmente con la intención de influenciar 

a un público determinado, afecta la estructura y distribución del 

poder en regiones enteras del planeta o incluso a escala misma de la 

sociedad mundial. 

 

 

 

5. DELITOS CONTRA LAS PERSONAS 

5.1 ABANDONO DE PERSONA42 

 

5.1.1 LUGAR DEL HECHO 

 

5.1.1.1 VIA PÚBLICA.- Por vía pública, entendemos el sistema integrado por 

carreteras, caminos, calles, sendas, plazas, parques, etc., de 

dominio común y público, necesario para la circulación de peatones, 

conductores y vehículos. 

 

5.1.1.2 BASURERO.- Sitio donde se arroja o se amontona basura. 

 

5.1.1.3 TERRENOS.- El término terreno se refiere a aquello perteneciente o 

relativo a la tierra.  

 

5.1.1.4 AFUERA DE ORFANATOS.- Afuera de una institución o edificio que 

recogen a los niños cuyos padres han muerto o no pueden hacerse 

cargo de ellos. 

 

5.1.1.5 PARQUES.- Es un terreno que está destinado a árboles, jardines y 

prados para la recreación o el descanso. Suelen incluir áreas para la 

práctica deportiva, bancos para sentarse, bebederos, juegos 

infantiles y otras comodidades. 

 

5.1.1.6 CENTROS COMERCIALES/AFINES.- Es una construcción que 

consta de uno o varios edificios, por lo general de gran tamaño, que 

                                                           
42 5.1. ABANDONO DE PERSONA (Art. 153.- La persona que abandone a personas adultas mayores, niñas, niños y 

adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad o a quienes adolezcan de enfermedades catastróficas, de 
alta complejidad, raras o huérfanas, colocándolas en situación de desamparo y ponga en peligro real su vida o 
integridad física, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años.) 

http://es.wikipedia.org/wiki/Guerrilla
http://definicion.de/tierra
http://es.wikipedia.org/wiki/Edificio
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albergan locales y oficinas comerciales aglutinados en un espacio 

determinado concentrando mayor cantidad de clientes potenciales 

para realizar sus compras con mayor comodidad. 

 

5.1.1.7 HOSPITALES/CENTROS MEDICOS.- Un hospital es el espacio en 

el que se desarrollan todo tipo de servicios vinculados a la salud. En 

estos recintos, por lo tanto, se diagnostican enfermedades y se 

realizan distintos tipos de tratamientos para restablecer la salud de 

los pacientes. 

 

5.1.2 SEXO DE LA VICTIMA 

 

5.1.2.1 MASCULINO 

 

5.1.2.2 FEMENINO 

 

5.1.3 EDAD DE LA VICTIMA 

5.1.4 CONDICION DEL DENUNCIANTE 

 

5.1.4.1 PADRE DE LA VICTIMA.- Es una persona de sexo masculina que ha 

tenido descendencia directa con la víctima. 

 

5.1.4.2 MADRE DE LA VICTIMA.- Es una persona de sexo femenino que ha 

tenido descendencia directa con la víctima. 

 

5.1.4.3 FAMILIAR DE LA VICTIMA.- Personas que pertenecen a un mismo 

núcleo de familia, tales como abuelos, padres, hijos, nietos y otros 

consanguíneos. 

 

5.1.4.4 PERSONA PARTICULAR.- Es una persona ajena a la familia de la 

víctima. 

 

5.1.4.5  AMIGOS DE LA VICTIMA.- Persona que mantiene una relación de 

afecto, consideración y respeto por otra persona. 

 

5.1.5 CONDICION DEL VICTIMARIO 

  

5.1.5.1 PADRE.- Es una persona de sexo masculina que ha tenido 

descendencia directa con la víctima. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Establecimiento_comercial
http://definicion.de/salud
http://definicion.de/enfermedad
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5.1.5.2 MADRE.- Es una persona de sexo femenino que ha tenido 

descendencia directa con la víctima. 

 

5.1.5.3 FAMILIAR.- Personas que pertenecen a un mismo núcleo de familia, 

tales como abuelos, padres, hijos, nietos y otros consanguíneos. 

 

5.1.5.4 PERSONA PARTICULAR.- Personas ajenas a determinada familia o 

trabajo.  

 

5.1.5.5 EMPLEADA DOMESTICA.- Persona encargada de las labores del 

hogar, tales como limpieza de la vivienda, preparación de alimentos, 

limpieza y cuidado de la ropa y el calzado, compras y el cuidado de 

los niños. 

 

5.1.5.6 EMPLEADA DE CENTRO MEDICO O DE ATENCION.- Persona 

encargada de las labores de un centro médico o de atención. 

 

5.1.6 TIPO DE AGRESION  

 

 

5.1.6.1 FÍSICA.- La agresión física puede definirse como aquella lesión física 

de cualquier tipo infringida por una persona a otra, ya sea mediante 

golpes, mordeduras, quemaduras o cualquier otro medio que sea 

susceptible de causar lesiones.  

 

5.1.6.2 VERBAL.- Una agresión verbal es, a diferencia de otro tipo de 

agresiones, la que se desarrolla a través del uso de palabras 

explícitas y no implícitas u ocultas. 

 

5.1.6.3 PSICOLOGICO.- Es el maltrato de una persona hacia otra sin utilizar 

medios físicos, como son el abuso verbal o emocional y desatención. 

 

5.1.6.4 SEXUAL.- Una persona que sin el consentimiento de otra toque, con 

cualquier parte de su cuerpo, las partes íntimas de esa otra persona, 

u obligue a esa otra persona a tocar, con cualquier parte de su 

cuerpo, las partes íntimas de la persona acusada, 

incurrirá en un delito de agresión sexual. 

 

5.1.7 MOTIVOS DEL ABANDONO 
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5.1.7.1 POBREZA.- Las familias que viven en la pobreza tienen dificultades 

para satisfacer sus necesidades básicas, como poner comida en la 

mesa y cuidar adecuadamente a los niños. Los padres pueden sentir 

que los niños están mejor sin ellos y eligen abandonarlos en el 

sistema público de cuidados infantiles o dejarlos con sus parientes 

creyendo que así tendrán una mejor vida. 

5.1.7.2 MADRES JOVENES.- Muchas madres jóvenes luchan por satisfacer 

las exigencias de cuidar a un bebé mientras que siguen siendo una 

niña ellas mismas. Otras madres jóvenes echan de menos la vida de 

adolescente y comienzan a resentir su bebé por "evitar que vivan". 

5.1.7.3 DISCAPACIDAD O ENFERMEDAD DEL NIÑO.- Un niño nacido con 

una discapacidad, malformación congénita o enfermedad crónica 

tiene una posibilidad más alta de ser abandonado por sus padres. 

Debido a que los bebés y niños son necesitados para empezar, los 

padres que viven con un hijo con una condición crónica pueden no 

ser capaces de lidiar con las crecientes demandas de su hijo. 

5.1.7.4 PROBLEMAS DE COMPORTAMIENTO.- Todos los niños 

experimentan problemas de comportamiento a medida que crecen y 

aprenden sobre el mundo a su alrededor. Para algunos padres, el 

mal comportamiento de sus hijos es una fuente de estrés extremo y 

son incapaces de manejarlo. 

 

 

5.2 ABUSO DE ARMAS DE FUEGO43 

 

5.2.1 LUGAR DEL HECHO 

 

5.2.1.1 LUGAR DE TRABAJO.- Institución o entidad desarrollando algún tipo 

de actividad o empleo con el cual puede ganarse la vida, ya que 

recibe por ella un salario o sueldo específico. 

 

5.2.1.2 BARES O SIMILARES.- Se designa a aquel establecimiento 

comercial en el cual los clientes consumen  bebidas alcohólicas y no 

alcohólicas, aperitivos, infusiones, algún alimento como ser 

bocadillos, sándwiches, entre otros. 

 

5.2.1.3 FINCA/PARQUE/CAMPO ABIERTO.- Es una propiedad inmueble 

que se compone de una porción delimitada de terreno. 

                                                           
43 5.2. ABUSO DE ARMAS DE FUEGO (Art. 359.- La persona que dispare arma de fuego contra otra, sin herirla, siempre 

que el acto no constituya tentativa, será sancionada con pena privativa de libertad de tres a cinco años.) 
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5.2.1.4 CASA DE LA VICTIMA.- Domicilio de la persona que sufre un daño o 

perjuicio por culpa ajena o por causa fortuita. 

 

5.2.1.5 CASA DEL VICTIMARIO.- Domicilio de la persona que le inflige 

un daño o perjuicio a otra en un momento determinado.  

5.2.1.6 VIA PÚBLICA.- Por vía pública, entendemos el sistema integrado por 

carreteras, caminos, calles, sendas, plazas, parques, etc., de 

dominio común y público, necesario para la circulación de peatones, 

conductores y vehículos. 

5.2.1.7 CENTRO COMERCIAL.- Es una construcción que consta de uno o 

varios edificios, por lo general de gran tamaño, que albergan locales 

y oficinas comerciales aglutinados en un espacio determinado 

concentrando mayor cantidad de clientes potenciales para realizar 

sus compras con mayor comodidad. 

 

5.2.1.8 ENTIDADES BANCARIAS.- Una entidad bancaria (Bancos y Cajas 

de Ahorro) es una institución financiera que se encarga de 

administrar el dinero de unos para prestarlo a otros. 

 

5.2.1.9 INSTITUCIONES EDUCATIVAS.- Cualquier centro organizado con la 

finalidad de formar, de manera global o más específica, a las 

personas de distintas edades. 

 

5.2.1.10 ENTIDADES PUBLICAS.- Son estructuras y mecanismos de orden 

social y cooperación que gobiernan el comportamiento de un grupo 

de individuos, que tienen un propósito social y gobiernan el 

comportamiento humano, basado en reglas. 

 

5.2.1.11 ENTIDADES PRIVADAS.- Son entidades con personería jurídica y 

patrimonio propio, dedicadas a negocios cuyos dueños pueden ser 

organizaciones no gubernamentales o personas físicas. 

5.2.1.12 EVENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS.-: Son actos públicos aquellos 

que tienen lugar ante un número indeterminado de personas, lo 

organice quien lo organice, se consideran actos públicos, 

caracterizados por presentar un notable alcance ante la sociedad, 

bien porque se produzcan ante un gran número de personas o bien 

porque los medios de comunicación presentes lo difundan ante una 

gran masa social. LOS PRIVADOS: Son un evento privado es 

cualquier evento solicitado con una función no pública ni 

promocional. Eventos Privados incluyen (pero no están limitados a): 

http://es.wikipedia.org/wiki/Edificio
http://es.wikipedia.org/wiki/Establecimiento_comercial
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fiestas de cumpleaños, bodas, entrega de premios, fiestas de 

jubilación y visitas hospitalarias. 

5.2.1.13 TRANSPORTE PÚBLICO O PRIVADO.- Se denomina 

TRANSPORTE PÚBLICO a aquel en el que los viajeros comparten el 

medio de transporte y que está disponible para el público en general. 

Incluye diversos medios como autobuses, trolebuses, tranvías, 

trenes, ferrocarriles, taxis, suburbanos o ferrys. El termino 

TRANSPORTE PRIVADO se utiliza para referirse a los servicios de 

transporte que no están abiertos o disponibles para el público en 

general. Técnicamente, el transporte privado se diferencia del 

transporte público en tres aspectos: Primero, el transporte privado no 

está sujeto a rutas, es decir, el usuario selecciona el camino que 

considere más conveniente para llegar a su destino. 

 

5.2.2 MOTIVO 

 

5.2.2.1 AMENAZAS.- Son un delito o una falta, consistente en el anuncio de 

un mal futuro ilícito que es posible, impuesto y determinado con la 

finalidad de causar inquietud o miedo en el amenazado. 

 

5.2.2.2 INTIMIDACION.- Es el acto de hacer que los otros hagan lo que uno 

quiere a través del miedo. 

5.2.2.3 SENTIMENTAL.- Personas que tienen problemas de sus 

sentimientos con sus parejas o cónyuges.  

 

5.2.2.4 PSICOLOGICO.- Es el maltrato de una persona hacia otra sin utilizar 

medios físicos, como son el abuso verbal o emocional y desatención. 

 

5.2.2.5 COMETER HECHOS DELICTIVOS.- Es una conducta, acción u 

omisión típica , antijurídica y culpable a la que corresponde una 

sanción denominada pena con condiciones objetivas de punibilidad 

 

5.2.3 VICTIMARIO 

 

5.2.3.1 FAMILIARES.- Personas que pertenecen a un mismo núcleo de 

familia, tales como abuelos, padres, hijos, nietos y otros 

consanguíneos. 

 

5.2.3.2  AMIGOS.- Persona que mantiene una relación de afecto, 

consideración y respeto por otra persona. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Transporte_p%C3%BAblico
http://es.wikipedia.org/wiki/Delito
http://es.wikipedia.org/wiki/Falta_(Derecho)
http://es.wikipedia.org/wiki/Futuro
http://es.wikipedia.org/wiki/Miedo
http://es.wikipedia.org/wiki/Tipo_penal
http://es.wikipedia.org/wiki/Antijuridicidad
http://es.wikipedia.org/wiki/Culpable
http://es.wikipedia.org/wiki/Pena
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5.2.3.3 PARTICULARES.- Se aplica a la persona como individuo, que no 

representa a ningún organismo o no tiene título o empleo que la 

distinga de los demás. 

 

5.2.3.4 INQUILINO.- Persona que alquila una vivienda o parte de ella para 

habitarla. 

 

5.2.3.5 CONYUGUES.- Término que se utiliza para mencionar a cualquiera 

de las dos personas que conforman un matrimonio, sea hombre o 

mujer. 

 

5.2.3.6 EXCONYUGUES.- Término que se utiliza para mencionar a 

cualquiera de las dos personas que en algún tiempo conformaron un 

matrimonio. 

 

5.2.3.7 EMPLEADO.- Persona que desempeña un trabajo a cambio de un 

salario. 

 

 

 

5.3 LESIONES44 

 

5.3.1 LUGAR DEL HECHO 

 

5.3.1.1 CASA DE LA VICTIMA.- Domicilio de la persona que sufre un daño o 

perjuicio por culpa ajena o por causa fortuita. 

 

5.3.1.2 CASA DEL VICTIMARIO.- Domicilio de la persona que inflige un 

daño o perjuicio a otra en un momento determinado. 

 

                                                           
44 5.3. LESIONES (Art. 152.- La persona que lesione a otra será sancionada de acuerdo con las siguientes reglas: 

1. Si como resultado de las lesiones se produce en la victima un daño, enfermedad o incapacidad de cuatro a ocho días, 
será sancionada con pena privativa de libertad de treinta a sesenta días. 2. Si produce a 1a victima un daño, incapacidad o 
enfermedad de nueve a treinta días, será sancionada con pena privativa de libertad de dos meses a un año. 3. Si produce a 
la víctima un daño, incapacidad o enfermedad de treinta y uno a noventa días, será sancionada con pena privativa de 
libertad de uno a tres años. 4. Si produce a la víctima una grave enfermedad o una disminución de sus facultades físicas o 
mentales o una incapacidad o enfermedad, que no siendo permanente, supere los noventa días, será sancionada 
con pena privativa de libertad de tres a cinco años. 5. Si produce a la victima enajenación mental, pérdida de un sentido o 
de la facultad del habla, inutilidad para el trabajo, incapacidad permanente, perdida o inutilización de algun órgano o alguna 
grave enfermedad transmisible e incurable, será sancionada con pena privativa de libertad de cinco a siete años.) 
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5.3.1.3 TRANSITANDO EN LA CALLE.- Es trasladarse de un lugar a otro 

utilizando todo camino o vía, público o privado de uso público, 

abierto al tráfico en general. 

 

5.3.1.4 CÁRCEL.- Lugar donde son encarcelados los presos y forma parte 

del sistema de justicia de un país o nación. 

 

5.3.1.5 INTERIOR DE TRANSPORTE PÚBLICO/TAXI.- Lugar interno de un 

vehículo de alquiler con conductor (taxista) que se utiliza en el 

servicio de transporte de uno o un grupo pequeño de pasajeros por 

contrato. 

 

5.3.1.6 INTERIOR DEL VEHÍCULO PARTICULAR.- Lugar interno de un 

medio de locomoción que permite el traslado de un lugar a otro.  

 

5.3.1.7 PARADA DE BUSES.- Son lugares dentro del recorrido de 

los autobuses de transporte público  donde éstos se detienen para 

permitir el ascenso y descenso de los pasajeros. 

 

5.3.1.8 PARQUES/CENTRO DEPORTIVO.- Terreno destinado en el interior 

de una población a prados, jardines y arbolado para recreo y ornato. 

 

5.3.1.9 FUERA DE BARES.- Parte externa del establecimiento comercial en 

el cual los clientes consumen  bebidas alcohólicas y no alcohólicas, 

aperitivos, infusiones, algún alimento como ser bocadillos, 

sándwiches, entre otros. 

 

5.3.1.10 BARES.- Se designa a aquel establecimiento comercial en el cual los 

clientes consumen  bebidas alcohólicas y no alcohólicas, aperitivos, 

infusiones, algún alimento como ser bocadillos, sándwiches, entre 

otros.  

 

5.3.1.11 CENTRO COMERCIAL.- Es una construcción que consta de uno o 

varios edificios, por lo general de gran tamaño, que albergan locales 

y oficinas comerciales aglutinados en un espacio determinado 

concentrando mayor cantidad de clientes potenciales para realizar 

sus compras con mayor comodidad. 

 

5.3.1.12 ENTIDADES BANCARIAS.- Una entidad bancaria (Bancos y Cajas 

de Ahorro) es una institución financiera que se encarga de 

administrar el dinero de unos para prestarlo a otros. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Veh%C3%ADculo
http://es.wikipedia.org/wiki/Taxista
http://es.wikipedia.org/wiki/Edificio
http://es.wikipedia.org/wiki/Establecimiento_comercial
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5.3.1.13 INSTITUCIONES EDUCATIVAS.- Cualquier centro organizado con la 

finalidad de formar, de manera global o más específica, a las 

personas de distintas edades. 

 

5.3.1.14 ENTIDADES PUBLICAS.- Son estructuras y mecanismos de orden 

social y cooperación que gobiernan el comportamiento de un grupo 

de individuos, que tienen un propósito social y gobiernan el 

comportamiento humano, basado en reglas. 

 

5.3.1.15 ENTIDADES PRIVADAS.- Son entidades con personería jurídica y 

patrimonio propio, dedicadas a negocios cuyos dueños pueden ser 

organizaciones no gubernamentales o personas físicas. 

5.3.1.16 EVENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS.-: Son actos públicos aquellos 

que tienen lugar ante un número indeterminado de personas, lo 

organice quien lo organice, se consideran actos públicos, 

caracterizados por presentar un notable alcance ante la sociedad, 

bien porque se produzcan ante un gran número de personas o bien 

porque los medios de comunicación presentes lo difundan ante una 

gran masa social. LOS PRIVADOS: Son un evento privado es 

cualquier evento solicitado con una función no pública ni 

promocional. Eventos Privados incluyen (pero no están limitados a): 

fiestas de cumpleaños, bodas, entrega de premios, fiestas de 

jubilación y visitas hospitalarias. 

 

 

5.3.2 CONDICION DE LA VICTIMA 

 

5.3.2.1 AMIGO.- Persona que mantiene una relación de afecto, 

consideración y respeto por otra persona. 

 

5.3.2.2 PARTICULAR.- Propio y privativo de algo, o que le pertenece con 

singularidad. 

 

5.3.2.3 CONYUGUES.- Término que se utiliza para mencionar a cualquiera 

de las dos personas que conforman un matrimonio, sea hombre o 

mujer. 

 

5.3.2.4 EXCONYUGUES.- Término que se utiliza para mencionar a 

cualquiera de las dos personas que en algún tiempo conformaron un 

matrimonio. 
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5.3.2.5 FAMILIAR.- Formada por parientes cuyas relaciones no son 

únicamente entre padres e hijos, abuelos, tíos, primos y otros 

parientes consanguíneos o afines. 

 

5.3.2.6 EMPLEADOS.- Persona que desempeña un cargo o trabajo y que a 

cambio de ello recibe un sueldo. 

 

5.3.2.7 INQUILINO.- Persona que ha tomado una casa o parte de ella en 

alquiler para habitar. 

 

5.3.3 SEXO DE LA VICTIMA 

 

5.3.3.1 MASCULINO  

 

5.3.3.2 FEMENINO  

 

5.3.4 CAUSA 

 

5.3.4.1 POR ROBO.- Comete apoderándose con ánimo de lucro de una 

cosa mueble ajena, empleándose violencia o intimidación sobre las 

personas, o fuerza en las cosas. 

 

5.3.4.2 POR RIÑA.- Enfrentamiento entre dos o más personas por no estar 

de acuerdo sobre una circunstancia o una idea resultaren heridas, o 

lesiones, sin que constare quien o quienes las causaron, se tendrá 

por autores a todos los que ejercieron violencia sobre la persona del 

ofendido. 

 

5.3.4.3 POR VIOLENCIA INTRAFAMILIAR.- Violencia que tiene lugar dentro 

de la familia entre cónyuges  ya sea que el agresor comparta o haya 

compartido el mismo domicilio, y que comprende maltrato físico. 

 

5.3.4.4 POR VIOLENCIA INTERPERSONAL.- Violencia que tiene lugar 

entre amigos, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el 

mismo domicilio, y que comprende maltrato físico. 

 

5.3.4.5 POR PROBLEMAS FAMILIARES.- Hechos producidos por tíos, 

primos, sobrinos, etc. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Abuelo
http://es.wikipedia.org/wiki/T%C3%ADo
http://es.wikipedia.org/wiki/Primo_carnal
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5.3.4.6 POR PROBLEMA PASIONAL.- Se aplica a la persona que actúa 

dejándose llevar por los sentimientos, sin pensar en las 

consecuencias de sus actos. 

 

5.3.4.7 POR VENGANZA.- Satisfacción que se toma del agravio o daño 

recibidos. 

 

5.3.5 CONDICION DEL VICTIMARIO 

 

5.3.5.1 AMIGO.- Persona que mantiene una relación de afecto, 

consideración y respeto por otra persona. 

 

5.3.5.2 PARTICULAR.- Propio y privativo de algo, o que le pertenece con 

singularidad. 

 

5.3.5.3 CONYUGUES.- Término que se utiliza para mencionar a cualquiera 

de las dos personas que conforman un matrimonio, sea hombre o 

mujer. 

 

5.3.5.4 EXCONYUGUES.- Término que se utiliza para mencionar a 

cualquiera de las dos personas que en algún tiempo conformaron un 

matrimonio, sea hombre o mujer. 

 

5.3.5.5 FAMILIAR.- Formada por parientes cuyas relaciones no son 

únicamente entre padres e hijos, abuelos, tíos, primos y otros 

parientes consanguíneos o afines. 

 

5.3.5.6 EMPLEADOS.- Persona que desempeña un cargo o trabajo y que a 

cambio de ello recibe un sueldo. 

 

5.3.5.7 INQUILINO.- Persona que ha tomado una casa o parte de ella en 

alquiler para habitar. 

 

5.3.6 MOVILIDAD DEL VICTIMARIO 

 

5.3.6.1 MOTOCICLETA 

 

5.3.6.2 VEHICULO PARTICULAR 

 

5.3.6.3 A PIE 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Abuelo
http://es.wikipedia.org/wiki/T%C3%ADo
http://es.wikipedia.org/wiki/Primo_carnal
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5.3.6.4 BICICLETA 

 

5.3.6.5 TAXI 

 

5.3.7 AGRUPACION 

 

5.3.7.1 INDIVIDUO 

 

5.3.7.2 BANDA 

 

5.3.8 ARMAS UTILIZADAS 

5.3.8.1 DE FUEGO.- Es un dispositivo destinado a propulsar uno o múltiples 

proyectiles por medio de presión de gases con el fin de tiro a 

distancia. 

 

5.3.8.2 CORTANTE Y/O PUNZANTE.- Es aquella arma o herramienta que 

se caracteriza por su capacidad de cortar, herir o punzar mediante 

bordes afilados o puntiagudos.  

 

5.3.8.3 CONTUNDENTE.-  Instrumento o el acto que produce contusión. 

 

5.3.8.4 PSICOTROPICAS.- Es un agente químico que actúa sobre 

el sistema nervioso central, lo cual trae como consecuencia cambios 

temporales en la percepción, ánimo, estado de conciencia y 

comportamiento. 

 

5.4 ASESINATO45 

 

5.4.1 MODALIDAD 

 

                                                           
45 5.4. ASESINATOS (Art. 140.- La persona que mate a otra será sancionada con pena privativa de libertad de veintidós a  

veintiséis años, si concurre alguna de las siguientes circunstancias: 1. A sabiendas, la persona infractora ha dado muerte a 
su ascendiente, descendiente, cónyuge, conviviente, hermana o hermano. 2. Colocar a la víctima en situación de 
indefensión, inferioridad o aprovecharse de esta situación. 3. Por medio de inundación, envenenamiento, incendio o 
cualquier otro medio se pone en peligro la vida o la salud de otras personas 4. Buscar con dicho propósito, la noche o el 
despoblado, Utilizar medio o medios capaces de causar grandes estragos. Aumentar deliberada e inhumanamente el dolor 
a la víctima. 7. Preparar, facilitar, consumar u ocultar otra infracción. 8. Asegurar los resultados o impunidad de otra 
infracci6n. 9. Si la muerte se produce durante concentraciones masivas, tumulto, conmoción popular, evento deportivo o 
calamidad pública. 10. Perpetrar el acto en contra de una o un dignatario o candidato a elección popular, elementos de las 
Fuerzas Armadas o la Policía Nacional, fiscales, jueces o miembros de la Función Judicial por asuntos relacionados con sus 
funciones o testigo protegido.) 

http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_nervioso_central
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado_de_conciencia
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5.4.1.1 LINCHAMIENTO.- Paliza o castigo que produce la muerte que la 

muchedumbre airada causa a un sospechoso que no ha sido aún 

juzgado. 

 

5.4.1.2 AJUSTE DE CUENTAS (VENGANZA).- Consiste primordialmente en 

el desquite contra una persona o grupo en respuesta a una mala 

acción recibida. El deseo de venganza consiste en forzar a quien 

haya hecho algo malo en sufrir el mismo dolor que él infligió, o 

asegurarse de que esta persona o grupo no volverá a cometer 

dichos daños otra vez. La venganza es un acto que, en la mayoría 

de los casos, causa placer a quien la efectúa, debido al sentimiento 

de rencor que ocasiona el antecedente factor. 

 

5.4.1.3 CONFLICTO ARMADO.- Supone el enfrentamiento organizado de 

grupos humanos armados, con el propósito de controlar recursos 

naturales o humanos, o el desarme, sometimiento y, en su caso, 

destrucción del enemigo, y se producen por múltiples causas, entre 

las que suelen estar el mantenimiento o el cambio de relaciones de 

poder, dirimir disputas económicas o territoriales. 

 

5.4.1.4 DEUDA.- El asesinato por deudas suele darse cuando una persona 

adeuda a otra o a un grupo de personas una cantidad de dinero, 

inicialmente esta modalidad comienza con las intimidaciones y 

amenazas pero al no surgir efecto estas amenazas se convierten en 

ejecuciones. 
 

5.4.1.5 PROBLEMAS PASIONALES.- Persona que comete un crimen, que 

actúa dejándose llevar por los sentimientos, sin pensar en las 

consecuencias de sus actos. 

 

5.4.1.6 RIÑA.- Enfrentamiento que tomaren más de dos personas por 

conflictos particulares (Art.461). 

 

5.4.1.7 ROBO.- Quitar la vida a la víctima  con la finalidad de sustraerse sus 

pertenencias y objetos de valor. 

 

5.4.1.8 VIOLENCIA INTRAFAMALIAR.- Problemas  de violencia dentro del 

hogar. 

 

5.4.1.9 VIOLENCIA INTRAPERSONAL.- Enfrentamiento violento  entre dos 

personas con el afán de hacerse daño. 
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5.4.1.10 INFANTICIDIO.- Es la práctica de causar la muerte de un 

infante (niño o niña) de forma intencionada. 

 

5.4.1.11 ENFRENTAMIENTO ENTRE PANDILLAS.- Lucha entre 

grupos de personas que mantienen un vínculo estrecho e intenso. 

 

5.4.2 LUGAR DEL HECHO 

 

5.4.2.1 CASA DE LA VICTIMA.- Domicilio de la persona que sufre un daño o 

perjuicio por culpa ajena o por causa fortuita. 

 

5.4.2.2 HOTEL.- Es un edificio planificado y acondicionado para otorgar 

servicio de alojamiento a las personas temporalmente y que permite 

a los visitantes sus desplazamientos.  

 

5.4.2.3 MOTEL.- Es un alojamiento característico de carretera. Suele estar 

formado por una o dos plantas a cuyas habitaciones se accede a 

través de un largo pasillo desde la recepción o incluso 

exclusivamente desde el aparcamiento. 

 

5.4.2.4 PARQUES.- Es un terreno que está destinado a árboles, jardines y 

prados para la recreación o descanso. Suelen incluir áreas para la 

práctica deportiva, bancos para sentarse, bebederos, juegos 

infantiles y otras comodidades. 

 

5.4.2.5 CALLE.- Una calle o ruta es un espacio urbano lineal que permite la 

circulación de personas y, en su caso, vehículos  y da acceso a 

los edificios y solares que se encuentran a ambos lados. 

 

5.4.2.6 AFUERA DEL DOMICILIO.- Persona que se encontraba afuera del 

domicilio en el que vive habitualmente. 

 

5.4.2.7 CENTROS COMERCIALES.- Es una construcción que consta de 

uno o varios edificios, por lo general de gran tamaño, que albergan 

locales y oficinas comerciales aglutinados en un espacio 

determinado concentrando mayor cantidad de clientes potenciales 

dentro del recinto. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Espacio_urbano
http://es.wikipedia.org/wiki/Persona
http://es.wikipedia.org/wiki/Veh%C3%ADculo
http://es.wikipedia.org/wiki/Edificio
http://es.wikipedia.org/wiki/Solar_edificable
http://es.wikipedia.org/wiki/Cuadra_(urbanismo)
http://es.wikipedia.org/wiki/Edificio
http://es.wikipedia.org/wiki/Establecimiento_comercial
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5.4.2.8 INTERIOR DEL TRASPORTE PUBLICO.- Lugar interno de un medio 

de transporte 

 

5.4.2.9 INTERIOR DE VEHICULO.- Lugar interno de un medio de 

locomoción que permite el traslado de un lugar a otro.  

 

5.4.2.10 LUGAR INTERNO DEL TAXI.- Lugar interno de un vehículo de 

alquiler con conductor (taxista) que se utiliza en el servicio de 

transporte de uno o un grupo pequeño de pasajeros por contrato. 

 

5.4.2.11 AFUERAS DE CENTROS COMERCIALES/DENTRO DE CENTRO 

COMERCIAL.- Espacio externo de un lugar donde se realiza 

actividad comercial compra venta. 

 

5.4.2.12 LUGAR DE TRABAJO.- institución o entidad desarrollando algún tipo 

de actividad o empleo con la cual puede ganarse la vida, ya que 

recibe por ella un salario o sueldo específico. 

 

5.4.2.13 AFUERAS DE CENTROS EDUCATIVOS.- Parte externa de un 

centro de enseñanza. 

 

5.4.2.14 CARCEL.- Es el lugar donde son encarcelados los internos y forma 

parte del sistema de justicia de un país o nación. 

 

5.4.2.15 GASOLINERA.-Estación de servicio es una instalación dedicada a la 

venta al público (al por menor) de carburantes y combustibles 

petrolíferos a granel por medio de surtidores, a cambio de un precio 

 

5.4.3 ARMAS UTILIZADAS 

 

5.4.3.1 DE FUEGO.- Es un dispositivo destinado a propulsar uno o múltiples 

proyectiles por medio de presión de gases con el fin de tiro a 

distancia. 

 

5.4.3.2 CORTANTE Y/O PUNZANTE.- Es aquella arma o herramienta que 

se caracteriza por su capacidad de cortar, herir o punzar mediante 

bordes afilados o puntiagudos.  

 

5.4.3.3 CONTUNDENTE.-  Instrumento o el acto que produce contusión. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Veh%C3%ADculo
http://es.wikipedia.org/wiki/Taxista
http://es.wikipedia.org/wiki/Encarcelamiento
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Internos&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Justicia
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5.4.3.4 PSICOTROPICAS.- Es un agente químico que actúa sobre 

el sistema nervioso central, lo cual trae como consecuencia cambios 

temporales en la percepción, ánimo, estado de conciencia y 

comportamiento. 

 

5.4.4 SEXO DE LA VICTIMA 

 

5.4.4.1 MASCULINO 

 

5.4.4.2 FEMENINO 

 

5.4.5 CONDICION DE LA VICTIMA 

 

5.4.5.1 JUBILADO O PENSIONISTA.- Es una persona que se ha retirado de 

un trabajo por vejez o incapacidad laboral y tiene derecho a una 

pensión económica. 

 

5.4.5.2 AMA DE CASA.- Es una mujer que tiene como ocupación principal el 

trabajo en la casa, los quehaceres domésticos. 

 

5.4.5.3 PERSONAS CON CAPACIDADES ESPECIALES.- Todo ser humano 

que presente temporal o permanentemente una limitación, pérdida o 

disminución de sus facultades físicas, intelectuales o sensoriales, 

para realizar sus actividades naturales. 

 

5.4.5.4 PERSONA CON ANTECEDENTES PENALES.- Aquella persona que 

tiene constancia en los registros de las condenas o 

responsabilidades penales por delitos impuestas a una persona. 

 

5.4.5.5 COMERCIANTE.- Se entiende por comerciante  a aquella persona 

que se dedica de manera oficial a la actividad del comercio. Esto 

supone que compra y vende diferentes tipos de artículos o servicios 

con el objetivo de obtener una ganancia por actuar como 

intermediario entre quien produce el artículo o servicio y quien lo 

utiliza. 

 

5.4.5.6 EMPRESARIO.- Es la persona que con capacidad legal y de modo 

profesional combina el capital y trabajo con el objeto de producir 

bienes o servicios para ofertarlos en el mercado a fin de obtener 

beneficios. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_nervioso_central
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado_de_conciencia
http://www.definicionabc.com/social/comerciante.php
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5.4.5.7 PRESUNTO DELINCUENTE.- Es la persona que posiblemente 

comete actos ilegales sin tener o pertenecer a una organización. 

 

5.4.5.8 PERSONA PARTICULAR.- Personas ajenas a determinada familia, 

grupo o trabajo. 

 

5.4.5.9 PRESUNTO PANDILLERO.- Persona que forma parte de un grupo 

de personas que mantienen un vínculo estrecho e intenso. 

 

 

5.4.6 RELACION CON LA VICTIMA 

 

5.4.6.1 AMIGO.- Persona que mantiene una relación de afecto, 

consideración y respeto por otra persona. 

 

5.4.6.2 FAMILIARES DE LA VICTIMA.- Formada por parientes cuyas 

relaciones no son únicamente entre padres e 

hijos, abuelos, tíos, primos y otros parientes consanguíneos o afines. 

 

5.4.6.3 DESCONOCIDO.- Individuo que no tiene ninguna relación cercana. 

 

5.4.6.4 CONYUGUES.- Término que se utiliza para mencionar a cualquiera 

de las dos personas que conforman un matrimonio, sea hombre o 

mujer. 

 

5.4.6.5 EXCONYUGUES.- Término que se utiliza para mencionar a 

cualquiera de las dos personas que en algún tiempo conformaron un 

matrimonio, sea hombre o mujer. 

 

5.4.6.6 JEFE/GERENTE.- Es la persona a cargo de la dirección o 

coordinación de la organización, institución o empresa, o bien de una 

parte de ella como es un departamento o un grupo de trabajo. 

 

 

5.4.7 AGRUPACION 

 

5.4.7.1 INDIVIDUO 

 

5.4.7.2 BANDA 

5.4.8 MOVILIDAD DEL VICTIMARIO 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Abuelo
http://es.wikipedia.org/wiki/T%C3%ADo
http://es.wikipedia.org/wiki/Primo_carnal
http://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Instituci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Empresa
http://es.wikipedia.org/wiki/Grupo_de_trabajo


MANUAL DE CONCEPTUALIZACION DE VARIABLES 

 
230 

 

5.4.8.1 A PIE  

 

5.4.8.2 MOTOCICLETA 

 

5.4.8.3 TAXI 

 

5.4.8.4 TAXI EJECUTIVO 

 

5.4.8.5 VEHICULO PARTICULAR 

 

5.5 HOMICIDIO46 

5.5.1 MOTIVO 

 

5.5.1.1 AJUSTE DE CUENTAS (VENGANZA).- Consiste primordialmente en 

el desquite contra una persona o grupo en respuesta a una mala 

acción recibida. El deseo de venganza consiste en forzar a quien 

haya hecho algo malo en sufrir el mismo dolor que él infligió, o 

asegurarse de que esta persona o grupo no volverá a cometer 

dichos daños otra vez. La venganza es un acto que, en la mayoría 

de los casos, causa placer a quien la efectúa, debido al sentimiento 

de rencor que ocasiona el antecedente factor. 

 

5.5.1.2 CONFLICTO ARMADO.- Supone el enfrentamiento organizado de 

grupos humanos armados, con el propósito de controlar recursos 

naturales o humanos, o el desarme, sometimiento y, en su caso, 

destrucción del enemigo, y se producen por múltiples causas, entre 

las que suelen estar el mantenimiento o el cambio de relaciones de 

poder, dirimir disputas económicas o territoriales. 

 

5.5.1.3 DEUDA.- El asesinato por deudas suele darse cuando una persona 

adeuda a otra o a un grupo de personas una cantidad de dinero, 

inicialmente esta modalidad comienza con las intimidaciones y 

amenazas pero al no surgir efecto estas amenazas se convierten en 

ejecuciones. 
 

5.5.1.4 ENFRENTAMIENTO CON LA POLICIA NACIONAL.- Enfrentamiento 

entre  Policía Nacional y  delincuentes antes o después de cometer 

un delito.   

                                                           
46 5.5. HOMICIDIOS (Art. 144.- La persona que mate a otra será sancionada con pena privativa de libertad de diez a trece 

años.) 
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5.5.1.5 ENFRENTAMIENTO CON ORGANISMOS DE SEGURIDAD.- 

Enfrentamiento entre guardias de seguridad privada con 

delincuentes que pretenden o no cometer un delito.   

 

5.5.1.6 PROBLEMAS PASIONALES.- Persona que comete un crimen, que 

actúa dejándose llevar por los sentimientos, sin pensar en las 

consecuencias de sus actos. 

 

5.5.1.7 RIÑA.- Enfrentamiento que tomaren más de dos personas por 

conflictos particulares (Art.461). 

 

5.5.1.8 ROBO.- Quitar la vida a la víctima  con la finalidad de sustraerse sus 

pertenencias y objetos de valor. 

 

5.5.1.9 VIOLENCIA INTRAFAMALIAR.- Problemas  de violencia dentro del 

hogar. 

 

5.5.1.10 VIOLENCIA INTRAPERSONAL.- Enfrentamiento violento  entre dos 

personas con el afán de hacerse daño. 

 

5.5.1.11 ENFRENTAMIENTO ENTRE PANDILLAS.- Lucha entre 

grupos de personas que mantienen un vínculo estrecho e intenso. 

 

5.5.1.12 AGRESION SEXUAL.- Una persona que sin el consentimiento 

de otra toque, con cualquier parte de su cuerpo, las partes íntimas de 

esa otra persona, u obligue a esa otra persona a tocar, con cualquier 

parte de su cuerpo, las partes íntimas de la persona acusada, 

incurrirá en un delito de agresión sexual. 

 

5.5.1.13 MALTRATO INFANTIL.-  Cualquier acción (física, sexual o 

emocional) u omisión no accidental en el trato hacia un menor, por 

parte de sus padres o cuidadores, que le ocasiona daño físico o 

psicológico y que amenaza su desarrollo tanto físico como 

psicológico. 

 

5.5.2 LUGAR DEL HECHO 

 

5.5.2.1 CASA DE LA VICTIMA.- Domicilio de la persona que sufre un daño o 

perjuicio por culpa ajena o por causa fortuita. 
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5.5.2.2 HOTEL.- Es un edificio planificado y acondicionado para otorgar 

servicio de alojamiento a las personas temporalmente y que permite 

a los visitantes sus desplazamientos.  

 

5.5.2.3 MOTEL.- Es un alojamiento característico de carretera. Suele estar 

formado por una o dos plantas a cuyas habitaciones se accede a 

través de un largo pasillo desde la recepción o incluso 

exclusivamente desde el aparcamiento. 

 

5.5.2.4 PARQUES.- Es un terreno que está destinado a árboles, jardines y 

prados para la recreación o descanso. Suelen incluir áreas para la 

práctica deportiva, bancos para sentarse, bebederos, juegos 

infantiles y otras comodidades. 

 

5.5.2.5 CALLE.- Una calle o ruta es un espacio urbano lineal que permite la 

circulación de personas y, en su caso, vehículos  y da acceso a 

los edificios y solares que se encuentran a ambos lados. 

 

5.5.2.6 AFUERA DEL DOMICILIO.- Persona que se encontraba afuera del 

domicilio en el que vive habitualmente. 

 

5.5.2.7 CENTROS COMERCIALES.- Es una construcción que consta de 

uno o varios edificios, por lo general de gran tamaño, que albergan 

locales y oficinas comerciales aglutinados en un espacio 

determinado concentrando mayor cantidad de clientes potenciales 

dentro del recinto. 

 

5.5.2.8 INTERIOR DEL TRASPORTE PUBLICO.- Lugar interno de un medio 

de transporte. 

 

5.5.2.9 INTERIOR DE VEHICULO.- Lugar interno de un medio de 

locomoción que permite el traslado de un lugar a otro. 

 

5.5.2.10 LUGAR INTERNO DEL TAXI.- Lugar interno de un vehículo de 

alquiler con conductor (taxista) que se utiliza en el servicio de 

transporte de uno o un grupo pequeño de pasajeros por contrato. 

 

5.5.2.11 PARADAS DE BUSES.- son lugares dentro del recorrido de 

los autobuses de transporte público en donde éstos se detienen para 

permitir el ascenso y descenso de los pasajeros. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Espacio_urbano
http://es.wikipedia.org/wiki/Persona
http://es.wikipedia.org/wiki/Veh%C3%ADculo
http://es.wikipedia.org/wiki/Edificio
http://es.wikipedia.org/wiki/Solar_edificable
http://es.wikipedia.org/wiki/Cuadra_(urbanismo)
http://es.wikipedia.org/wiki/Edificio
http://es.wikipedia.org/wiki/Establecimiento_comercial
http://es.wikipedia.org/wiki/Veh%C3%ADculo
http://es.wikipedia.org/wiki/Taxista
http://es.wikipedia.org/wiki/Autob%C3%BAs
http://es.wikipedia.org/wiki/Transporte_p%C3%BAblico
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5.5.2.12 AFUERAS DE CENTROS COMERCIALES/DENTRO DE CENTRO 

COMERCIAL.- Espacio externo de un lugar donde se realiza 

actividad comercial compra venta. 

 

5.5.2.13 LUGAR DE TRABAJO.- institución o entidad desarrollando algún tipo 

de actividad o empleo con la cual puede ganarse la vida, ya que 

recibe por ella un salario o sueldo específico. 

 

5.5.2.14 AFUERAS DE CENTROS EDUCATIVOS.- Parte externa de un 

centro de enseñanza. 

 

5.5.2.15 CARCEL.- Es el lugar donde son encarcelados los internos y forma 

parte del sistema de justicia de un país o nación. 

 

5.5.2.16 GASOLINERA.-Estación de servicio es una instalación dedicada a la 

venta al público (al por menor) de carburantes y combustibles 

petrolíferos a granel por medio de surtidores, a cambio de un precio. 

 

5.5.3 ARMAS UTILIZADAS 

 

5.5.3.1 DE FUEGO.- Es un dispositivo destinado a propulsar uno o múltiples 

proyectiles por medio de presión de gases con el fin de tiro a 

distancia. 

 

5.5.3.2 CORTANTE Y/O PUNZANTE.- Es aquella arma o herramienta que 

se caracteriza por su capacidad de cortar, herir o punzar mediante 

bordes afilados o puntiagudos.  

 

5.5.3.3 CONTUNDENTE.-  Instrumento o el acto que produce contusión. 

 

5.5.3.4 PSICOTROPICAS.- Es un agente químico que actúa sobre 

el sistema nervioso central, lo cual trae como consecuencia cambios 

temporales en la percepción, ánimo, estado de conciencia y 

comportamiento. 

 

5.5.4 SEXO DE LA VICTIMA 

 

5.5.4.1 MASCULINO 

 

5.5.4.2 FEMENINO 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Encarcelamiento
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Internos&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Justicia
http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_nervioso_central
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado_de_conciencia
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5.5.5 CONDICION DE LA VICTIMA 

 

5.5.5.1 JUBILADO O PENSIONISTA.- Es una persona que se ha retirado de 

un trabajo por vejez o incapacidad laboral y tiene derecho a una 

pensión económica. 

 

5.5.5.2 AMA DE CASA.- Es una mujer que tiene como ocupación principal el 

trabajo en la casa, los quehaceres domésticos. 

 

5.5.5.3 PERSONAS CON CAPACIDADES ESPECIALES.- Todo ser humano 

que presente temporal o permanentemente una limitación, pérdida o 

disminución de sus facultades físicas, intelectuales o sensoriales, 

para realizar sus actividades naturales. 

 

5.5.5.4 PERSONA CON ANTECEDENTES PENALES.- Aquella persona que 

tiene constancia en los registros de las condenas o 

responsabilidades penales por delitos impuestas a una persona. 

 

5.5.5.5 COMERCIANTE.- Se entiende por comerciante  a aquella persona 

que se dedica de manera oficial a la actividad del comercio. Esto 

supone que compra y vende diferentes tipos de artículos o servicios 

con el objetivo de obtener una ganancia por actuar como 

intermediario entre quien produce el artículo o servicio y quien lo 

utiliza. 

 

5.5.5.6 EMPRESARIO.- Es la persona que con capacidad legal y de modo 

profesional combina el capital y trabajo con el objeto de producir 

bienes o servicios para ofertarlos en el mercado a fin de obtener 

beneficios. 

 

5.5.5.7 PRESUNTO DELINCUENTE.- Es la persona que posiblemente 

comete actos ilegales sin tener o pertenecer a una organización. 

 

5.5.5.8 PERSONA PARTICULAR.- Personas ajenas a determinada familia, 

grupo o trabajo. 

 

5.5.5.9 PRESUNTO PANDILLERO.- Persona que forma parte de un 

grupo de personas que mantienen un vínculo estrecho e intenso. 

 

5.5.6 VICTIMARIO 

http://www.definicionabc.com/social/comerciante.php
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5.5.6.1 AMIGO.- Persona que mantiene una relación de afecto, 

consideración y respeto por otra persona. 

 

5.5.6.2 FAMILIARES DE LA VICTIMA.- Formada por parientes cuyas 

relaciones no son únicamente entre padres e 

hijos, abuelos, tíos, primos y otros parientes consanguíneos o afines. 

 

5.5.6.3 DESCONOCIDO.- Individuo que no tiene ninguna relación cercana. 

 

5.5.6.4 CONYUGUES.- Término que se utiliza para mencionar a cualquiera 

de las dos personas que conforman un matrimonio, sea hombre o 

mujer. 

 

5.5.6.5 EXCONYUGUES.- Término que se utiliza para mencionar a 

cualquiera de las dos personas que en algún tiempo conformaron un 

matrimonio, sea hombre o mujer. 

 

5.5.6.6 JEFE/GERENTE.- Es la persona a cargo de la dirección o 

coordinación de la organización, institución o empresa, o bien de una 

parte de ella como es un departamento o un grupo de trabajo. 

5.5.7 AGRUPACION 

 

5.5.7.1 INDIVIDUO 

 

5.5.7.2 BANDA  

5.5.8 MOVILIDAD DEL VICTIMARIO 

 

5.5.8.1 A PIE  

 

5.5.8.2 MOTOCICLETA 

 

5.5.8.3 TAXI 

 

5.5.8.4 TAXI EJECUTIVO 

 

5.5.8.5 VEHICULO PARTICULAR 

 

 

5.6 INVESTIGACION DE OTRAS MUERTES 

http://es.wikipedia.org/wiki/Abuelo
http://es.wikipedia.org/wiki/T%C3%ADo
http://es.wikipedia.org/wiki/Primo_carnal
http://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Instituci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Empresa
http://es.wikipedia.org/wiki/Grupo_de_trabajo
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5.6.1 LUGAR DEL HECHO 

 

5.6.1.1 CARCEL.- Es el lugar donde son encarcelados los internos y forma 

parte del sistema de justicia de un país o nación. 

 

5.6.1.2 CASA DE LA VICTIMA.- Domicilio de la persona que sufre un daño o 

perjuicio por culpa ajena o por causa fortuita. 

 

5.6.1.3 CASA DEL PARTICULAR.- Domicilio de la persona que inflige un 

daño o perjuicio a otra en un momento determinado. 

 

5.6.1.4 LUGAR DE TRABAJO.- Institución o entidad desarrollando algún tipo 

de actividad o empleo con el cual puede ganarse la vida, ya que 

recibe por ella un salario o sueldo específico. 

 

5.6.1.5 AEREOPUERTO.- Los aeropuertos son las terminales en tierra 

donde se inician los viajes de transporte aéreo en aeronaves. Las 

funciones de los aeropuertos son varias, entre ellas el aterrizaje y 

despegue de aeronaves, abordaje y desabordaje de pasajeros, 

reabastecimiento de combustible y mantenimiento de aeronaves y 

lugar de estacionamiento para aquellas que no están en servicio. Los 

aeropuertos pueden ser para aviación militar, aviación comercial o 

aviación general. 

 

5.6.1.6 FINCA/PARQUE O CAMPO ABIERTO.- Una finca, también 

denominada en Derecho fundo o predio es una propiedad inmueble 

que se compone de una porción delimitada de terreno. 

 

5.6.1.7 VIA PÚBLICA.- Por vía pública, entendemos el sistema integrado por 

carreteras, caminos, calles, sendas, plazas, parques, etc., de 

dominio común y público, necesario para la circulación de peatones, 

conductores y vehículos. 

 

5.6.1.8 CENTROS COMERCIALES.- Un centro comercial es una 

construcción que consta de uno o varios edificios, por lo general de 

gran tamaño, que albergan locales y oficinas comerciales 

aglutinados en un espacio determinado concentrando mayor 

cantidad de clientes potenciales dentro del recinto. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Encarcelamiento
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Internos&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Justicia
http://es.wikipedia.org/wiki/Transporte_a%C3%A9reo
http://es.wikipedia.org/wiki/Aeronave
http://es.wikipedia.org/wiki/Aterrizaje
http://es.wikipedia.org/wiki/Despegue
http://es.wikipedia.org/wiki/Aeronave
http://es.wikipedia.org/wiki/Aviaci%C3%B3n_militar
http://es.wikipedia.org/wiki/Aviaci%C3%B3n_comercial
http://es.wikipedia.org/wiki/Aviaci%C3%B3n_general
http://es.wikipedia.org/wiki/Edificio
http://es.wikipedia.org/wiki/Establecimiento_comercial
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5.6.1.9 BAR O SIMILARES.- Un establecimiento comercial donde se sirven 

bebidas alcohólicas y no alcohólicas y aperitivos, generalmente para 

ser consumidos de inmediato en el mismo establecimiento en un 

servicio de barra. La persona que atiende el bar suele estar de pie, 

tras la barra, y en el mundo anglosajón se le conoce tradicionalmente 

con el nombre de barman o bartender. 

 

5.6.1.10 TERMINALES TERRESTRES.- Es el punto final e inicial de 

recorridos largos, o cortos  en donde se almacenan y se da 

mantenimiento a las unidades de uso privado o público y al mismo 

tiempo se da servicio a diversos usuarios. 

 

5.6.1.11 DESTINOS TURÍSTICOS.- Son la suma de los distintos productos 

turísticos ofrecidos por una determinada región geográfica 

delimitada. 

 

5.6.1.12 CARRETERAS Y VIAS DE SEGUNDO ORDEN.- Una carretera o 

ruta es una vía de dominio y uso público, proyectada y construida 

fundamentalmente para la circulación de vehículos automóviles. 

Existen diversos tipos de carreteras, aunque coloquialmente se usa 

el término carretera para definir a la carretera convencional que 

puede estar conectada, a través de accesos, a las propiedades 

colindantes, diferenciándolas de otro tipo de carreteras, las autovías 

y autopistas, que no pueden tener pasos y cruces al mismo nivel. 

 

5.6.1.13 INTERIOR DE VEHÍCULO.- Lugar interno de un medio de 

locomoción que permite el traslado de un lugar a otro.  

 

5.6.2 CONDICION DE LA VICTIMA 

 

5.6.2.1 ESTUDIANTE.- Es una persona que se encuentra como alumno 

dentro del ámbito académico, el estudio es su ocupación principal. 

 

5.6.2.2 AMA DE CASA.- Es una mujer que tiene como ocupación principal el 

trabajo en la casa, los quehaceres domésticos. 

 

5.6.2.3 JUBILADO O PENSIONISTA.- Es una persona que se ha retirado de 

un trabajo por vejez o incapacidad laboral y tiene derecho a una 

pensión económica. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Bebida_alcoh%C3%B3lica
http://es.wikipedia.org/wiki/Refrescos
http://es.wikipedia.org/wiki/Aperitivo
http://es.wikipedia.org/wiki/Servicio_de_barra
http://es.wikipedia.org/wiki/Barman
http://es.wikipedia.org/wiki/Veh%C3%ADculo
http://es.wikipedia.org/wiki/Autov%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Autopista
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5.6.2.4 DESEMPLEADO.- Aquel sujeto que forma parte de la población 

activa (se encuentra en edad de trabajar) y que busca empleo sin 

conseguirlo. Esta situación se traduce en la imposibilidad de trabajar 

pese a la voluntad de la persona. 

 

5.6.2.5 TRABAJADOR.- Es una persona que con la edad legal suficiente 

presta sus servicios retribuidos. 

 

5.6.2.6 EMPRESARIO.- Es la persona que con capacidad legal y de modo 

profesional combina el capital y trabajo con el objeto de producir 

bienes o servicios para ofertarlos en el mercado a fin de obtener 

beneficios.  

 

5.6.2.7 COMERCIANTE.- Se entiende por comerciante  a aquella persona 

que se dedica de manera oficial a la actividad del comercio. Esto 

supone que compra y vende diferentes tipos de artículos o servicios 

con el objetivo de obtener una ganancia por actuar como 

intermediario entre quien produce el artículo o servicio y quien lo 

utiliza.  

 

5.6.3 CONDICION/CADAVER 

 

5.6.3.1 AHOGADO.- Se definió previamente como la muerte secundaria a 

asfixia mientras se sumerge en un líquido, generalmente agua. 

 

5.6.3.2 DESCUARTIZADO.- Para eliminar las extremidades o miembros, 

desmembramiento cortar en pedazos. 

 

5.6.3.3 LAZERACIONES/HEMATOMAS/HERIDAS.- Cortes, golpes, 

perforaciones a la piel la cual rompe los vasos sanguíneos, 

producidos por golpes o heridas a la piel. 

 

5.6.3.4 ESQUELETICO.- Estado que se produce posterior a la 

descomposición de la piel u órganos.  

 

5.6.3.5 ESTADO DE PUTREFACCION.- Descomposición de la materia 

orgánica; especialmente: la división típicamente anaeróbica de 

proteínas por las bacterias y los hongos con la formación de mal olor 

incompletamente. 

 

http://definicion.de/persona
http://es.wikipedia.org/wiki/Persona
http://es.wikipedia.org/wiki/Edad_legal
http://es.wikipedia.org/wiki/Servicio_(econom%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Salario
http://www.definicionabc.com/social/comerciante.php
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5.6.3.6 INTOXICADO.-  Se produce por exposición, ingestión, inyección o 

inhalación de una sustancia tóxica. 

 

5.6.4 CONDICION DE MUERTE 

 

5.6.4.1 MUERTE NATURAL.- Es aquella muerte que obedece a una causal 

de tipo patológico o fisiológico, es decir a una enfermedad, la que 

puede haber sido aguda fulminante o no, o crónica reagudizada 

siempre y cuando ella haya sido la determinante de la muerte. De 

acuerdo a la velocidad de su producción puede ser. 

 

5.6.4.2 DESAPARICION/MUERTE.- Es el término jurídico que designa a un 

tipo de delito complejo que supone la violación de múltiples derechos 

humanos y que es cometido en determinadas circunstancias. 

 

5.6.5 CON PRESUNTA COMPLICIDAD  

 

5.6.5.1 CÍRCULO FAMILIAR.- La familia es un grupo de personas 

relacionadas entre sí por lazos sanguíneos y políticos. 

 

5.6.5.2 CIRCULO AMISTAD.-  Persona que mantiene una relación de 

amistad con otra u otras personas.   

 

5.6.5.3 CIRCULO LABORAL.- Grupo de personas que trabajan en un mismo 

establecimiento. 

 

5.6.6 SEXO DE LA VICTIMA 

 

5.6.6.1 MASCULINO 

 

5.6.6.2 FEMENINO 

 

5.6.7 EDAD DE LA VICTIMA 

5.6.8 INSTRUCCIÓN DE LA VICTIMA 

 

5.6.8.1 PRIMARIA 

 

5.6.8.2 SECUNDARIA 

 

5.6.8.3 SUPERIOR 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho
http://es.wikipedia.org/wiki/Derechos_humanos
http://es.wikipedia.org/wiki/Derechos_humanos
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5.6.8.4 SIN INSTRUCCIÓN 

 

5.6.9 CONDICION DEL VICTIMARIO 

 

5.6.9.1 SICARIOS.- Un hombre contratado por uno o varios individuos, como 

un asesino profesional. 

 

5.6.9.2 EMPLEADO.- Un empleado que es contratado para un trabajo 

específico o para proporcionar mano de obra y que trabaja al servicio 

de otra persona (el empleador). 

 

5.6.9.3 CONDUCTOR.- Es la persona que se desplaza por la vía pública al 

comando de un vehículo. 

 

5.6.9.4 GUARDIA.- una persona empleada para proteger los edificios, 

personas, etc., y para recoger y entregar grandes sumas de dinero. 

 

5.6.9.5 FAMILIARES.- Personas que pertenecen a un mismo núcleo de 

familia, tales como abuelos, padres, hijos, nietos y otros 

consanguíneos. 

 

5.6.9.6 AMIGOS.- Aquellos que en base a la amistad por afecto personal y 

mutuo, puro, desinteresado,  que nace y se fortalece con el trato, 

comparten confidencias, experiencias, emociones, sufrimientos, 

alegrías, éxitos, fracasos, etc.  

 

5.6.9.7 CONYUGUE.- Término que se utiliza para mencionar a cualquiera de 

las dos personas que conforman un matrimonio, sea hombre o 

mujer. 

  

5.6.9.8 EXCONYUGUES.- Término que se utiliza para mencionar a 

cualquiera de las dos personas que en algún tiempo conformaron un 

matrimonio, sea hombre o mujer. 

 

5.6.10 AGRUPACION 

 

5.6.10.1 INDIVIDUO 

 

5.6.10.2 BANDA 

 

5.6.11 ARMA UTILIZADA 
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5.6.11.1 DE FUEGO.- Es un dispositivo destinado a propulsar uno o múltiples 

proyectiles por medio de presión de gases con el fin de tiro a 

distancia. 

 

5.6.11.2 CORTANTE Y/O PUNZANTE.- Es aquella arma o herramienta que 

se caracteriza por su capacidad de cortar, herir o punzar mediante 

bordes afilados o puntiagudos.  

 

5.6.11.3 CONTUNDENTE.-  Instrumento o el acto que produce contusión. 

 

5.6.11.4 PSICOTROPICAS.- Es un agente químico que actúa sobre 

el sistema nervioso central, lo cual trae como consecuencia cambios 

temporales en la percepción, ánimo, estado de conciencia y 

comportamiento. 

 

5.6.12 MOVILIDAD DEL VICTIMARIO 

 

5.6.12.1 A PIE 

 

5.6.12.2 MOTOCICLETA 

 

5.6.12.3 TAXI AMARILLO 

 

5.6.12.4 TRICIMOTO 

 

5.6.12.5 CAMIONETA 

 

5.6.12.6 VEHICULO 

 

5.7 SUICIDIO47 

5.7.1 MOTIVO  

 

5.7.1.1 ECONOMICO.- Personas que por problemas de deudas o falta de 

dinero deciden quitarse la vida.  

 

                                                           
47 5.7. SUICIDIOS (Art. 454.- El que instigare o prestare auxilio a otro para que se suicide, si el suicidio se hubiese tentado 

o consumado.) 

http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_nervioso_central
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado_de_conciencia


MANUAL DE CONCEPTUALIZACION DE VARIABLES 

 
242 

 

5.7.1.2 SENTIMENTAL.- Personas que tienen problemas de sus 

sentimientos con sus parejas o cónyuges y deciden quitarse la vida.  

 

5.7.1.3 PROBLEMAS DE SALUD.- Personas que tienen enfermedades 

terminales y no pueden asimilarlo y deciden quitarse su vida.   

 

5.7.1.4 EMOCIONALES.- Personas que tienen problemas mentales o de 

comportamiento.    

 

5.7.1.5 PROBLEMAS FAMILIARES.- Personas que tienen problemas dentro 

de su hogar y dichos problemas les impulsan a quitarse la vida. 

 

5.7.1.6 DEPENDENCIA DE ALCOHOL Y DROGAS.- Es la adicción que 

tiene una persona por el alcohol y las drogas.  

 

5.7.1.7 PROBLEMAS ESCOLARES.- Personas que tienen dificultades en su 

estudio, y no pueden solucionarlo y deciden quitarse la vida.   

 

5.7.2 CAUSA 

 

5.7.2.1 AHORCAMIENTO.- Es el hecho de quitarse la vida, utilizando una 

cuerda al cuello y colgándose de él en una horca u otra parte hasta 

producirle asfixia y morir.  

 

5.7.2.2 ENVENENAMIENTO.- Es provocado por el ingreso en el organismo 

sea por cualquier vía de sustancias químicas, veneno o toxico y da 

lugar a alteraciones mayor o menores de la fisiología de la víctima 

pudiendo causar la muerte.  

 

5.7.2.3 CORTES PROVOCADOS.- Cuando una persona se realiza cortes en 

cualquier parte de su cuerpo con la intención de desangrar y causar 

la muerte.  

 

5.7.2.4 LANZAMIENTO AL VACIO.- Cuando una persona se lanza desde 

gran altura provocándose la muerte. 

 

5.7.3 LUGAR DEL HECHO 

 

5.7.3.1 DOMICILIO.- Es el lugar donde una persona tiene su residencia con 

el ánimo  real o presunto de permanecer en ella.  
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5.7.3.2 CENTRO EDUCATIVOS.- Cualquier centro organizado con la 

finalidad de formar, de manera global o más específica, a las 

personas de distintas edades que acuden a él: escuelas, institutos de 

bachillerato, centros de formación profesional, centros especiales, 

universidades. 

 

5.7.3.3 BARRANCOS/TERRENOS/SIMILARES.- Es un lugar abierto que se 

componen de una porción determinada de terreno.  

 

5.7.3.4 FINCA/PARQUE/CAMPO ABIERTO.- Es una propiedad inmueble 

que se compone de una porción delimitada de terreno. 

 

5.7.3.5 CARCEL.- Es el lugar donde son encarcelados los internos y forma 

parte del sistema de justicia de un país o nación. 

 

5.7.3.6 LUGAR DE TRABAJO.- Institución o entidad desarrollando algún tipo 

de actividad o empleo con el cual puede ganarse la vida, ya que 

recibe por ella un salario o sueldo específico. 

 

5.7.4 ARMAS UTILIZADAS 

 

5.7.4.1 DE FUEGO.- Es un dispositivo destinado a propulsar uno o 

múltiples proyectiles por medio de presión de gases con el fin 

de tiro a distancia. 

 

5.7.4.2 CORTANTE Y/O PUNZANTE.- Instrumento que en algunas 

ocasiones tiene una empuñadura y un cilindro metálico terminado en 

punta aguda, que actúa al imprimirle fuerza y presión al manipularlo, 

produciendo una herida punzante en la cual predomina la 

profundidad sobre la extensión. 

 

5.7.4.3 CUERDA.- La cuerda es una herramienta empleada en ciertas 

actividades como la construcción, navegación, exploración, deportes 

y comunicaciones, también se la conoce como soga y maroma. 

 

5.7.4.4 CONTUNDENTE.-  Instrumento o el acto que produce contusión. 

 

5.7.4.5 PSICOTROPICAS.- Es un agente químico que actúa sobre 

el sistema nervioso central, lo cual trae como consecuencia cambios 

temporales en la percepción, ánimo, estado de conciencia y 

comportamiento. 

http://es.wikipedia.org/wiki/M%C3%A1quina
http://es.wikipedia.org/wiki/Proyectil
http://es.wikipedia.org/wiki/Presi%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Gases
http://es.wikipedia.org/wiki/Tiro_(proyectil)
http://es.wikipedia.org/wiki/Construcci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Navegaci%C3%B3n_mar%C3%ADtima
http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_nervioso_central
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado_de_conciencia
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5.7.4.6 SUSTANCIAS VENENOSAS.- Es cualquier sustancia 

química dañina, ya sea sólida, líquida o gaseosa, que puede producir 

una enfermedad, lesión, o que altera las funciones del sistema 

digestivo y reproductor cuando entra en contacto con un ser vivo, 

incluso provocando la muerte. 

 

5.8 SECUESTRO48 

 

5.8.1 MODALIDAD 

 

5.8.1.1 VIOLENCIA.- Es la cualidad de violento o la acción y efecto de 

violentar o violentarse. Lo violento, por su parte, es aquello que está 

fuera de su natural estado, situación o modo; que se ejecuta con 

fuerza, ímpetu o brusquedad; o que se hace contra el gusto o la 

voluntad de uno mismo. 

 

5.8.1.2 AMENAZA.- Presión que se hace a una persona mediante el uso de 

la fuerza o intimidación para conseguir de ella dinero u otra cosa. 

 

5.8.1.3 SEDUCCION.- La seducción es el acto de seducir, de inducir y 

persuadir a alguien con el fin de modificar su opinión o hacerle 

adoptar un determinado comportamiento según la voluntad del que 

seduce. Aunque suele emplearse para referirse a intentos de 

conseguir interacciones de tipo sexual, se emplea también en 

español para referirse a intentos de atraer, físicamente o a una 

opinión. 

 

5.8.1.4 ENGAÑO.- Inducir a alguien a tener por cierto aquello que no lo es, 

dar a la mentira apariencia de verdad, producir ilusión. 

 

5.8.1.5 SELECTIVA.- Se trata de seleccionar a una persona de entre 

muchas considerando los ámbitos sociales y económicos. 

 

5.8.1.6 EXTORSIVO.- Es cuando una persona a cambio de devolver a otra 

pide dinero o cualquier tipo de bienes. 

 

5.8.1.7 CASUAL.- Momentos por los cuales hayan sido fortuito, ocasional. 

                                                           
48 5.8. SECUESTRO (Art.161.- La persona que prive de la libertad, retenga, oculte, arrebate o traslade a lugar distinto a 

una o más personas, en contra de su voluntad, será sancionada con pena privativa de libertad de cinco a siete años.)  

http://es.wikipedia.org/wiki/Sustancia_qu%C3%ADmica
http://es.wikipedia.org/wiki/Sustancia_qu%C3%ADmica
http://es.wikipedia.org/wiki/Enfermedad
http://es.wikipedia.org/wiki/Lesi%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Ser_vivo
http://es.wikipedia.org/wiki/Muerte
http://que-significa.com.ar/significado.php?termino=fortuito
http://que-significa.com.ar/significado.php?termino=ocasional
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5.8.2 LUGAR DEL HECHO 

 

5.8.2.1 CARCEL.- Es el lugar donde son encarcelados los internos y forma 

parte del sistema de justicia de un país o nación. 

 

5.8.2.2 CASA DE LA VICTIMA.- Domicilio de la persona que sufre un daño o 

perjuicio por culpa ajena o por causa fortuita. 

 

5.8.2.3 CASA DEL VICTIMARIO.- Domicilio de la persona que inflige un 

daño o perjuicio a otra en un momento determinado. 

 

5.8.2.4 LUGAR DE TRABAJO.- Institución o entidad desarrollando algún tipo 

de actividad o empleo con el cual puede ganarse la vida, ya que 

recibe por ella un salario o sueldo específico. 

 

5.8.2.5 AEREOPUERTO.- Los aeropuertos son las terminales en tierra 

donde se inician los viajes de transporte aéreo en aeronaves. Las 

funciones de los aeropuertos son varias, entre ellas el aterrizaje y 

despegue de aeronaves, abordaje y desabordaje de pasajeros, 

reabastecimiento de combustible y mantenimiento de aeronaves y 

lugar de estacionamiento para aquellas que no están en servicio. Los 

aeropuertos pueden ser para aviación militar, aviación comercial o 

aviación general. 

 

5.8.2.6 FINCA/PARQUE O CAMPO ABIERTO.- Una finca, también 

denominada en Derecho fundo o predio es una propiedad inmueble 

que se compone de una porción delimitada de terreno. 

 

5.8.2.7 VIA PÚBLICA.- Por vía pública, entendemos el sistema integrado por 

carreteras, caminos, calles, sendas, plazas, parques, etc., de 

dominio común y público, necesario para la circulación de peatones, 

conductores y vehículos. 

 

5.8.2.8 CENTROS COMERCIALES.- Un centro comercial es una 

construcción que consta de uno o varios edificios, por lo general de 

gran tamaño, que albergan locales y oficinas comerciales 

aglutinados en un espacio determinado concentrando mayor 

cantidad de clientes potenciales dentro del recinto. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Encarcelamiento
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Internos&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Justicia
http://es.wikipedia.org/wiki/Transporte_a%C3%A9reo
http://es.wikipedia.org/wiki/Aeronave
http://es.wikipedia.org/wiki/Aterrizaje
http://es.wikipedia.org/wiki/Despegue
http://es.wikipedia.org/wiki/Aeronave
http://es.wikipedia.org/wiki/Aviaci%C3%B3n_militar
http://es.wikipedia.org/wiki/Aviaci%C3%B3n_comercial
http://es.wikipedia.org/wiki/Aviaci%C3%B3n_general
http://es.wikipedia.org/wiki/Edificio
http://es.wikipedia.org/wiki/Establecimiento_comercial
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5.8.2.9 BAR O SIMILARES.- Un establecimiento comercial donde se sirven 

bebidas alcohólicas y no alcohólicas y aperitivos, generalmente para 

ser consumidos de inmediato en el mismo establecimiento en un 

servicio de barra. La persona que atiende el bar suele estar de pie, 

tras la barra, y en el mundo anglosajón se le conoce tradicionalmente 

con el nombre de barman o bartender. 

 

5.8.2.10 TERMINALES TERRESTRES.- Es el punto final e inicial de 

recorridos largos, o cortos  en donde se almacenan y se da 

mantenimiento a las unidades de uso privado o público y al mismo 

tiempo se da servicio a diversos usuarios. 

 

5.8.2.11 DESTINOS TURÍSTICOS.- Son la suma de los distintos productos 

turísticos ofrecidos por una determinada región geográfica 

delimitada. 

 

5.8.2.12 CARRETERAS Y VIAS DE SEGUNDO ORDEN.- Una carretera o 

ruta es una vía de dominio y uso público, proyectada y construida 

fundamentalmente para la circulación de vehículos automóviles. 

Existen diversos tipos de carreteras, aunque coloquialmente se usa 

el término carretera para definir a la carretera convencional que 

puede estar conectada, a través de accesos, a las propiedades 

colindantes, diferenciándolas de otro tipo de carreteras, las autovías 

y autopistas, que no pueden tener pasos y cruces al mismo nivel. 

 

5.8.2.13 LOCALES COMERCIALES.- Es el espacio físico donde 

se ofrecen bienes económicos (servicios o mercancías) para 

su venta al público. 

 

5.8.2.14 CARRETERAS Y VIAS DE SEGUNDO ORDEN.- Una carretera o 

ruta es una vía de dominio y uso público, proyectada y construida 

fundamentalmente para la circulación de vehículos automóviles. 

Existen diversos tipos de carreteras, aunque coloquialmente se usa 

el término carretera para definir a la carretera convencional que 

puede estar conectada, a través de accesos, a las propiedades 

colindantes, diferenciándolas de otro tipo de carreteras, las autovías 

y autopistas, que no pueden tener pasos y cruces al mismo nivel. 

 

5.8.2.15 CYBERS O CABINAS TELEFONICAS.- Es un local público donde se 

ofrece a los clientes acceso a Internet y llamadas telefónicas. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Bebida_alcoh%C3%B3lica
http://es.wikipedia.org/wiki/Refrescos
http://es.wikipedia.org/wiki/Aperitivo
http://es.wikipedia.org/wiki/Servicio_de_barra
http://es.wikipedia.org/wiki/Barman
http://es.wikipedia.org/wiki/Veh%C3%ADculo
http://es.wikipedia.org/wiki/Autov%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Autopista
http://es.wikipedia.org/wiki/Oferta
http://es.wikipedia.org/wiki/Bienes_econ%C3%B3micos
http://es.wikipedia.org/wiki/Servicio_(econom%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Mercanc%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Venta
http://es.wikipedia.org/wiki/Veh%C3%ADculo
http://es.wikipedia.org/wiki/Autov%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Autopista
http://es.wikipedia.org/wiki/Internet
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5.8.2.16 TRANSITADO EN LA CALLE.- Persona que se encontraba sobre vía 

pública al ir de un lugar a otro. 

 

5.8.3 FINALIDAD 

 

5.8.3.1 ESCLAVITUD.- Situación y condición social en la que se encuentra 

una persona que carece de libertad y derechos por estar sometida 

de manera absoluta a la voluntad y el dominio de otra. 

 

5.8.3.2 EXPLOTACION SEXUAL, PORNOGRAFIA.- Es una actividad ilegal 

mediante la cual una persona (mayoritariamente mujer o menor de 

edad) es sometida de forma violenta a realizar actividades sexuales 

sin su consentimiento. 

 

5.8.3.3 EXPLOTACION LABORAL.- Es recibir un pago inferior al trabajo que 

se realiza. Esto puede ir desde comprarle cigarrillos al jefe hasta los 

talleres de trabajo esclavo. 

 

5.8.3.4 EXTRACCION DE ORGANOS.- Se entiende como la sustracción de 

un órgano humano. Sin aplicar los procedimientos médicos 

legalmente establecidos y sin consentimiento de la víctima, en la 

mayoría de los casos. 

 

5.8.3.5 SERVIDUMBRE O MENDICIDAD.- Personas que 

necesitan limosnas para sus sustentos al menos en 

parte económico. Mayoritariamente, los mendigos solicitan dinero. 

 

5.8.3.6 RECLUTAMIENTO PARA CONFLICTO ARMADO.- Un grupo 

armado irregular deambula por las calles y mercados, levantando a 

cualquier persona y haciendo redadas. Cercan un área y fuerzan a 

todos los hombres y niños a sentarse o pararse contra la pared, 

amenazándolos con abrir fuego. Todos los que son aptos serán 

forzados luego a subirse a un camión para llevárselos. Los varones 

jóvenes pueden ser reclutados mientras juegan fútbol, en las aceras 

y callejones, camino a la escuela o mercados o al asistir a festivales 

religiosos.  Los jóvenes que trabajaban en el sector informal 

vendiendo cigarrillos, fósforos, caramelos, chicles y billetes de lotería 

son  su objetivo primordial. Otra manera es utilizar  unas personas 

que vivan en las zonas marginadas para que hagan contacto con los 

jóvenes y ofrecerles “trabajo” como combatientes.  Los mismos son 

http://es.wikipedia.org/wiki/Limosna
http://es.wikipedia.org/wiki/Econom%C3%ADa
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utilizados para obligarlos a estar en conflictos entre naciones o con 

otros grupos armados.  

 

5.8.3.7 RECULTAMIENTO PARA FINES DELICTIVOS.- Un grupo armado 

irregular deambula por las calles y mercados, levantando a cualquier 

persona y haciendo redadas. Cercan un área y fuerzan a todos los 

hombres y niños a sentarse o pararse contra la pared, 

amenazándolos con abrir fuego. Todos los que son aptos serán 

forzados luego a subirse a un camión para llevárselos. Los varones 

jóvenes pueden ser reclutados mientras juegan fútbol, en las aceras 

y callejones, camino a la escuela o mercados o al asistir a festivales 

religiosos.  Los jóvenes que trabajaban en el sector informal 

vendiendo cigarrillos, fósforos, caramelos, chicles y billetes de lotería 

son  su objetivo primordial. Otra manera es utilizar  unas personas 

que vivan en las zonas marginadas para que hagan contacto con los 

jóvenes y ofrecerles “trabajo” como combatientes.  Las mismas 

personas son obligadas a cometer hechos delictivos. 

 

5.8.3.8 ADOPCIONES ILEGALES.- La adopción ilegal, adopción 

irregular o tráfico de niños, en relación con la adopción nacional o 

la adopción internacional, se puede definir como el delito cometido 

por personas o instituciones que participan, promueven, toleran o se 

lucran de la adopción ilegal de un menor niña o niño. 

 

5.8.4 CONTACTO CON LA VICTIMA 

 

5.8.4.1 REDES SOCIALES.- la víctima es contactada a través de la web, 

Facebook, ofertas por internet.  

 

5.8.4.2 DIRECTA (PERSONAL).- Es cuando la persona directamente realiza 

en contacto. 

 

5.8.4.3 INDIRECTA (ANUNCIOS, PAPELES, POR TERCEROS, ETC).-  Es 

cuando una persona no está directamente en el delito sino atreves 

de segundos. 

 

5.8.5 CONDICION DE LA VICTIMA 

 

5.8.5.1 ESTUDIANTE.- Al individuo que se encuentra realizando estudios en 

una institución académica alumno. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Tr%C3%A1fico_de_ni%C3%B1os
http://es.wikipedia.org/wiki/Adopci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Adopci%C3%B3n_internacional
http://www.definicionabc.com/social/institucion.php
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5.8.5.2 AMA DE CASA.- La mujer que tiene, como ocupación principal, el 

trabajo en el hogar con los quehaceres domésticos tales como: el 

cuidado de los hijos, la limpieza de la casa, la compra de víveres y 

otros artículos, la preparación de los alimentos, la administración 

parcial o total del presupuesto familiar, y un largo etcétera. 

 

5.8.5.3 PROFESIONAL.- Es una persona que se paga para llevar a cabo un 

conjunto de tareas y especializado para su realización por una tarifa. 

Las profesiones tradicionales eran médicos , ingenieros , abogados , 

arquitectos y comisionados militares. 

 

5.8.5.4 DESEMPLEADO.- Aquel sujeto que forma parte de la población 

activa (se encuentra en edad de trabajar) y que busca empleo sin 

conseguirlo. Esta situación se traduce en la imposibilidad de trabajar 

pese a la voluntad de la persona. 

 

5.8.5.5 JUBILADO O PENSIONISTA.- Determina que una persona ya no se 

encuentra física o mentalmente capacitada para continuar realizando 

el trabajo que hasta entonces hacía.  

 

5.8.5.6 FUNCIONARIOS PUBLICOS.- Es una persona que brinda un 

servicio de utilidad social. Esto quiere decir que aquello que realiza 

beneficia a otras personas y no genera ganancias privadas (más allá 

del salario que pueda percibir el sujeto por este trabajo). 

 

5.8.5.7 FUNCIONARIOS JUDICIALES.- Funcionario es aquella persona que 

desempeña funciones dentro de la estructura del Estado, formando 

parte de su aparato burocrático. A veces suelen distinguirse los 

funcionarios, del resto de los empleados públicos, para designar a 

los de mayor jerarquía. Así, un maestro de una escuela estatal, es un 

empleado público, pero el Ministro de Educación es un funcionario 

del Estado. 

 

5.8.5.8 EMPRESARIOS.- Persona que, de forma individual o colectiva, fija 

los objetivos y toma las decisiones estratégicas acerca de las metas, 

los medios, la administración y el control de las empresas y asume la 

responsabilidad tanto comercial como legal frente a terceros.  

 

5.8.5.9 COMERCIANTES O ADMINISTRADORES DE NEGOCIOS.- 

Compra y vende diferentes tipos de artículos o servicios con el 

http://es.wikipedia.org/wiki/Mujer
http://es.wikipedia.org/wiki/Hogar
http://translate.googleusercontent.com/translate_c?depth=1&hl=es&langpair=en%7Ces&rurl=translate.google.com.ec&u=http://en.wikipedia.org/wiki/Physician&usg=ALkJrhhnu_gFRfibtf4XjA81Wgl5plKqgg
http://translate.googleusercontent.com/translate_c?depth=1&hl=es&langpair=en%7Ces&rurl=translate.google.com.ec&u=http://en.wikipedia.org/wiki/Engineers&usg=ALkJrhi3m4YMvTZIvQLd67G4_cg9kVxA4A
http://translate.googleusercontent.com/translate_c?depth=1&hl=es&langpair=en%7Ces&rurl=translate.google.com.ec&u=http://en.wikipedia.org/wiki/Lawyers&usg=ALkJrhilNsZ0KAzF8-wDCMxmFuE5NsGkHw
http://translate.googleusercontent.com/translate_c?depth=1&hl=es&langpair=en%7Ces&rurl=translate.google.com.ec&u=http://en.wikipedia.org/wiki/Architects&usg=ALkJrhjDlUE1gVlmMb0zMt84CwG5hgYAlQ
http://translate.googleusercontent.com/translate_c?depth=1&hl=es&langpair=en%7Ces&rurl=translate.google.com.ec&u=http://en.wikipedia.org/wiki/Officer_%28armed_forces%29&usg=ALkJrhj2m_JeS_eQ8ovlMmjaRpQenpAv2w
http://definicion.de/persona
http://definicion.de/trabajo/
http://definicion.de/persona
http://definicion.de/trabajo/
http://deconceptos.com/general/funciones
http://deconceptos.com/general/estructura
http://deconceptos.com/ciencias-sociales/jerarquia
http://deconceptos.com/ciencias-sociales/educacion
http://www.definicionabc.com/social/comerciante.php
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objetivo de obtener una ganancia por actuar como intermediario 

entre quien produce el artículo o servicio y quien lo utiliza. 

 

5.8.6 SEXO DE LA VICTIMA 

 

5.8.6.1 MASCULINO 

 

5.8.6.2 FEMENINO 

 

5.8.7 EDAD DE LA VICTIMA 

5.8.8 INSTRUCCIÓN DE LA VICTIMA 

 

5.8.8.1 PRIMARIA 

 

5.8.8.2 SECUNDARIA 

 

5.8.8.3 SUPERIOR 

 

5.8.9 CONDICION DEL VICTIMARIO 

 

5.8.9.1 GUERRILLA.- Grupo de civiles armados no pertenecientes al ejército 

regular, que lucha atacando al enemigo por sorpresa y en 

escaramuzas, gracias a su conocimiento del terreno. 

 

5.8.9.2 DESIDENTES DE GRUPOS SUBVERSIVOS.- Grupos armados con 

ideología y recursos propios que tienen como fin desestabilizar al 

gobierno y a la orden social atreves del temor el uso de las armas y 

las violencias.  

 

5.8.9.3 PANDILLAS.- Una pandilla es un grupo de personas que mantienen 

un vínculo estrecho e intenso. Puede tratarse de un conjunto de 

amigos cuya relación se basa en el afecto mutuo, pero también de 

una banda con miembros que se relacionan para realizar actividades 

delictivas en grupo. 

 

5.8.9.4 DELINCUENCIA COMÚN.- Denominada para aquellos grupos de 

personas que hacen actuaciones ilegales sin tener una organización 

establecida. No son delincuentes especializados, efectúan delitos 

menores, pero son capaces de causar gran daño a sus víctimas. 

 

http://definicion.de/grupo
http://definicion.de/persona
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5.8.9.5 RESENTIDO.- Un sentimiento de desagrado o indignación 

persistente mala voluntad entre las personas. 

  

5.8.10 AGRUPACION 

 

5.8.10.1 INDIVIDUO 

 

5.8.10.2 BANDA 

 

5.8.11 CON PRESUNTA COMPLICIDAD 

 

5.8.11.1 CÍRCULO FAMILIAR.- La familia es un grupo de personas 

relacionadas entre sí por lazos sanguíneos y políticos. 

 

5.8.11.2 CIRCULO AMISTAD.-  Persona que mantiene una relación de 

amistad con otra u otras personas. 

 

5.8.11.3 CIRCULO LABORAL.- Grupo de personas que trabajan en un mismo 

establecimiento. 

 

5.8.12 ARMAS UTILIZADAS 

 

5.8.12.1 DE FUEGO.- Es un dispositivo destinado a propulsar uno o múltiples 

proyectiles por medio de presión de gases con el fin de tiro a 

distancia. 

 

5.8.12.2 CORTANTE Y/O PUNZANTE.- Es aquella arma o herramienta que 

se caracteriza por su capacidad de cortar, herir o punzar mediante 

bordes afilados o puntiagudos.  

 

5.8.12.3 CONTUNDENTE.-  Instrumento o el acto que produce contusión. 

 

5.8.12.4 PSICOTROPICAS.- Es un agente químico que actúa sobre 

el sistema nervioso central, lo cual trae como consecuencia cambios 

temporales en la percepción, ánimo, estado de conciencia y 

comportamiento. 

 

5.8.12.5 EXPLOSIVOS.- Son todas aquellas materias, sustancias, elementos 

que por su volumen o peligrosidad, implican un riesgo elevado para 

la salud, el medio ambiente y los bienes. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_nervioso_central
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado_de_conciencia
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5.8.13 MOVILIDAD DEL VICTIMARIO 

 

5.8.13.1 A PIE 

 

5.8.13.2 MOTOCICLETA 

 

5.8.13.3 TAXI AMARILLO 

 

5.8.13.4 TRICIMOTO 

 

5.8.13.5 CAMIONETA 

 

5.8.13.6 VEHICULO 

 

5.8.14 MEDIO UTILIZADO PARA DAR A CONOCER EL DELITO 

 

5.8.14.1 CARTAS EXTORSIVAS.- Son documentos con mensajes 

amenazantes que condicionan a la víctima a entregar el 

requerimiento solicitado por el presunto delincuente. 

 

5.8.14.2 BUZONES MUERTOS.- Son mensajes de orden y de ejecución  a 

través de diversos elementos o cosas, en ocasiones con amenazas e 

insultos, pero siempre orientados a dar disposiciones al receptor. 

 

5.8.14.3 MENSAJES EXTORSIVOS.- Son mensajes electrónicos con figuras 

de  intimidación y amenaza, que tienen por objeto mantener 

informado a la víctima con respecto a un “requerimiento”. 

 

5.8.14.4 LLAMADAS EXTORSIVAS.- Son llamadas electrónicas empleando 

vocablos de amenaza e intimidación con el fin de mantener el 

contacto con un determinado receptor sembrando así en éste una 

condición de colaboración.  

 

 

5.9 ABORTO49 

 

                                                           
49

 5.9. ABORTO (Art.147.- Cuando los medios empleados con el fin de hacer abortar a una mujer causen la muerte de 

esta, la persona que los haya aplicado o indicado con dicho fin, será sancionada con pena privativa de libertad de siete a 
diez años, si la mujer ha consentido en el aborto; y, con pena privativa de libertad de trece a dieciséis años, si ella no 
lo ha consentido.) 
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5.9.1 LUGAR DEL HECHO 

 

5.9.1.1 CASA DE LA VICTIMA.- Domicilio de la persona que sufre un daño o 

perjuicio por culpa ajena o por causa fortuita. 

 

5.9.1.2 CASA DEL VICTIMARIO.- Domicilio de la persona que le inflige 

un daño o perjuicio a otra en un momento determinado.  

 

5.9.1.3 HOSPITALES/CENTROS MEDICOS.- Un hospital es el espacio en 

el que se desarrollan todo tipo de servicios vinculados a la salud. En 

estos recintos, por lo tanto, se diagnostican enfermedades y se 

realizan distintos tipos de tratamientos para restablecer la salud de 

los pacientes. 

 

5.9.1.4 CLINICAS CLANDESTINAS.- Son centros médicos que operan 

en  secreto u  oculto por temor a la ley o a las autoridades, 

practicando operaciones o cirugías sin los debidos estándares de 

limpieza y condiciones del lugar.  

 

5.9.1.5 BARRANCOS/TERRENOS/SIMILARES.- Es un lugar abierto que se 

componen de una porción determinada de terreno.  

 

5.9.1.6 FINCA/PARQUE/CAMPO ABIERTO.- Es una propiedad inmueble 

que se compone de una porción delimitada de terreno. 

 

5.9.1.7 CARCEL.- Es el lugar donde son encarcelados los internos y forma 

parte del sistema de justicia de un país o nación. 

 

5.9.1.8 LUGAR DE TRABAJO.- Institución o entidad desarrollando algún tipo 

de actividad o empleo con el cual puede ganarse la vida, ya que 

recibe por ella un salario o sueldo específico. 

 

 

5.9.2 MOTIVOS 

 

5.9.2.1 ECONOMICO.- Personas que por problemas de deudas o falta de 

dinero deciden abortar  

 

5.9.2.2 SENTIMENTAL.- Personas que tienen problemas de sus 

sentimientos con sus parejas o cónyuges y deciden abortar  

http://definicion.de/salud
http://definicion.de/enfermedad
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5.9.2.3 PROBLEMAS DE SALUD.- Personas que tienen enfermedades 

terminales y no pueden asimilar la responsabilidad de mantener a un 

hijo.   

 

5.9.2.4 EMOCIONALES.- Personas que tienen problemas mentales o de 

comportamiento.    

 

5.9.2.5 PROBLEMAS FAMILIARES.- Personas que tienen problemas dentro 

de su hogar y dichos problemas les impulsan abortar. 

 

5.9.3 TIPO DE ABORTO 

 

5.9.3.1 ABORTO NO CONSENTIDO.- El que por alimentos, bebidas, 

medicamentos, violencias o cualquier otro medio hubiere, 

intencionalmente hecho abortar a una mujer que no ha consentido en 

ello. 

5.9.3.2 ABORTO CONSENTIDO.- El que por alimentos, bebidas, 

medicamentos, violencias o cualquier otro medio hubiere, 

intencionalmente hecho abortar a una mujer que ha consentido en 

ello. 

5.9.3.3 ABORTO PRETERINTENCIONAL.- Cuando el aborto ha sido 

causado por violencias hechas voluntariamente, pero sin intención 

de causarlo. 

5.9.3.4 ABORTO VOLUNTARIO CONSENTIDO.- La mujer que 

voluntariamente hubiere consentido en que se le haga abortar, o 

causare por si misma el aborto. 

5.9.3.5 ABORTO LETAL.- Cuando los medios empleados con el fin de hacer 

abortar a una mujer hubieren causado la muerte de esta, el que los 

hubiere aplicado o indicado con dicho fin. 

5.9.3.6 ABORTO TERAPÉUTICO Y EUGENÉSICO.- El aborto practicado 

por un médico, con el consentimiento de la mujer o de su marido o 

familiares íntimos, cuando ella no estuviere en posibilidad de 

prestarlo. 

 

5.9.4 ESTADO CIVIL DE LA VICTIMA 

 

5.9.4.1 SOLTERO.- Es el estado civil en el que se encuentran aquellas 

personas que aún no contraen un vínculo matrimonial. 
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5.9.4.2 CASADO.- Es el estado civil que adquiere una persona en el 

momento que contrae matrimonio. 

 

5.9.4.3 UNION DE HECHO.- Un hombre y una mujer con capacidad para 

contraer matrimonio, se juntan maridablemente, sin estar casados 

entre sí con el propósito de un hogar y vida en común más o menos 

duradera cumpliendo los mismos fines que el matrimonio. 

 

5.9.5 CONDICION DEL VICTIMARIO 

 

5.9.5.1 AMIGOS.- Aquellos que en base a la amistad por afecto personal y 

mutuo, puro, desinteresado,  que nace y se fortalece con el trato, 

comparten confidencias, experiencias, emociones, sufrimientos, 

alegrías, éxitos, fracasos, etc.  

 

5.9.5.2 FAMILIARES.- Personas que pertenecen a un mismo núcleo de 

familia, tales como abuelos, padres, hijos, nietos y otros 

consanguíneos. 

 

5.9.5.3 CONYUGUES.- Término que se utiliza para mencionar a cualquiera 

de las dos personas que conforman un matrimonio, sea hombre o 

mujer. 

 

5.9.5.4 EXCONYUGUES.- Término que se utiliza para mencionar a 

cualquiera de las dos personas que en algún tiempo conformaron un 

matrimonio, sea hombre o mujer. 

 

5.9.5.5 EMPLEADORES.- Personas física o jurídica que da empleo, que se 

encuentra en una situación de poder sobre sus empleados. 

 

 

 

5.10 DESAPARICION DE PERSONAS50 
                                                           

50 5.10. DESAPARICIÓN DE PERSONAS (Art.84.- La o el agente del Estado o quien actúe con su consentimiento, que 

por cualquier medio, someta a privación de libertad a una persona, seguida de la falta de información o de la negativa a 
reconocer dicha privación de libertad o de informar sobre el paradero o destino de una persona, con lo cual se impida el 
ejercicio de garantías constitucionales o legales, será sancionada con pena privativa de libertad de veintidós a veintiséis 
años.) 
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5.10.1 LUGAR DEL HECHO 

5.10.1.1 SEMÁFOROS.- Son dispositivos de señales que se sitúan en 

intersecciones viales, pasos de peatones y otros lugares para regular 

el tráfico y el tránsito de peatones. 

 

5.10.1.2 PARADA DE BUS.- Son lugares dentro del recorrido de los 

autobuses de transporte público en donde éstos se detienen para 

permitir el ascenso y descenso de los pasajeros. 

 

5.10.1.3 CENTROS COMERCIALES.- Es una construcción que consta de 

uno o varios edificios, por lo general de gran tamaño, que albergan 

locales y oficinas comerciales aglutinados en un espacio 

determinado concentrando mayor cantidad de clientes potenciales 

para realizar sus compras con mayor comodidad. 

 

5.10.1.4 TRANSITANDO EN VÍA PUBLICA.- Caminado por un sistema 

integrado por carreteras, caminos, calles, sendas, plazas, parques, 

etc., de dominio común y público, necesario para la circulación de 

peatones, conductores y vehículos. 

 

5.10.1.5 PARQUES O ÁREAS VERDES.- Es un terreno que está destinado 

a árboles, jardines y prados para la recreación o el descanso. Suelen 

incluir áreas para la práctica deportiva, bancos para sentarse, 

bebederos, juegos infantiles y otras comodidades. 

 

5.10.1.6 EVENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS.-: Son actos públicos aquellos 

que tienen lugar ante un número indeterminado de personas, lo 

organice quien lo organice, se consideran actos públicos, 

caracterizados por presentar un notable alcance ante la sociedad, 

bien porque se produzcan ante un gran número de personas o bien 

porque los medios de comunicación presentes lo difundan ante una 

gran masa social. LOS PRIVADOS: Son un evento privado es 

cualquier evento solicitado con una función no pública ni 

promocional. Eventos Privados incluyen (pero no están limitados a): 

fiestas de cumpleaños, bodas, entrega de premios, fiestas de 

jubilación y visitas hospitalarias. 

 

5.10.1.7 BARES O CENTROS DE DIVERSIÓN NOCTURNA.- 

Establecimientos donde se expenden bebidas alcohólicas y no 

alcohólicas en envase abierto para el consumo inmediato en el 

http://es.wikipedia.org/wiki/Edificio
http://es.wikipedia.org/wiki/Establecimiento_comercial
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interior del propio establecimiento, en el que se baila y además tiene 

la característica de presentar espectáculos para la diversión de los 

asistentes. 

 

5.10.1.8 TRANSPORTE PÚBLICO O PRIVADO.- Se denomina 

TRANSPORTE PÚBLICO a aquel en el que los viajeros comparten el 

medio de transporte y que está disponible para el público en general. 

Incluye diversos medios como autobuses, trolebuses, tranvías, 

trenes, ferrocarriles, taxis, suburbanos o ferrys. El termino 

TRANSPORTE PRIVADO se utiliza para referirse a los servicios de 

transporte que no están abiertos o disponibles para el público en 

general. Técnicamente, el transporte privado se diferencia del 

transporte público en tres aspectos: Primero, el transporte privado no 

está sujeto a rutas, es decir, el usuario selecciona el camino que 

considere más conveniente para llegar a su destino. 

 

5.10.1.9 TERMINALES DE TRANSPORTE TERRESTRE Y AÉREO.- Se 

hace referencia  a aquel espacio físico en el cual terminan y 

comienzan todas las líneas de servicio de transporte de una 

determinada región o de un determinado tipo de transporte. 

 

5.10.1.10 EVENTOS DEPORTIVOS.- Los eventos deportivos son actividades 

que se realizan de manera esporádica y que tienen unas 

repercusiones positivas en el lugar donde se organizan: Turística, de 

Infraestructuras, Económicas, Sociales, Deportivas, Políticas, etc. 

 

5.10.1.11 CINES O TEATROS.- Un cine o teatro es aquel espacio que se 

acondiciona especialmente para la proyección de películas, cortos, 

animaciones,  videos de cualquier tipo y Actuaciones. 

 

5.10.1.12 ENTIDADES BANCARIAS.- Una entidad bancaria (Bancos y Cajas 

de Ahorro) es una institución financiera que se encarga de 

administrar el dinero de unos para prestarlo a otros. 

 

5.10.1.13 INSTITUCIONES EDUCATIVAS.- Cualquier centro organizado con la 

finalidad de formar, de manera global o más específica, a las 

personas de distintas edades. 

 

5.10.1.14 ENTIDADES PUBLICAS.- Son estructuras y mecanismos de orden 

social y cooperación que gobiernan el comportamiento de un grupo 

http://es.wikipedia.org/wiki/Transporte_p%C3%BAblico
http://www.definicionabc.com/comunicacion/referencia.php
http://www.definicionabc.com/general/terminal.php
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de individuos, que tienen un propósito social y gobiernan el 

comportamiento humano, basado en reglas. 

 

5.10.1.15 ENTIDADES PRIVADAS.- Son entidades con personería jurídica y 

patrimonio propio, dedicadas a negocios cuyos dueños pueden ser 

organizaciones no gubernamentales o personas físicas. 

 

 

5.10.1.16 EN LA VIA SALIENDO DEL TRABAJO.- Es cuando una persona sale 

de la institución o entidad donde desarrolla algún tipo de actividad 

puede ser porque termino su labor diaria o sale a realizar alguna 

actividad en otro lugar.  

 

5.10.1.17 EN LA VÍA SALIENDO DEL CENTRO EDUCATIVO.- En la calle, 

parte externa de un centro de enseñanza. 

 

5.10.1.18 AFUERA DEL DOMICILIO.- Persona que se encontraba afuera del 

domicilio en el que vive habitualmente. 

 

5.10.1.19 LOCALES COMERCIALES / MERCADO / AFINES.- 

Establecimientos comerciales que tienen como objetivo principal el 

desarrollo de alguna actividad comercial o económica, pudiendo ser 

esta de diferente tipo, que son lugares apropiados para cometer el 

delito de desaparición de personas, al ingresar, dentro del local o a la 

salida del mismo. 

5.10.2 CONDICION DE LA VICTIMA 

5.10.2.1 ESTUDIANTE.- Al individuo que se encuentra realizando estudios en 

una institución académica alumno. 

 

5.10.2.2 AMA DE CASA.- La mujer que tiene, como ocupación principal, el 

trabajo en el hogar con los quehaceres domésticos tales como: el 

cuidado de los hijos, la limpieza de la casa, la compra de víveres y 

otros artículos, la preparación de los alimentos, la administración 

parcial o total del presupuesto familiar, y un largo etcétera. 

 

5.10.2.3 PROFESIONAL.- Es una persona que se paga para llevar a cabo un 

conjunto de tareas y especializado para su realización por una tarifa. 

Las profesiones tradicionales eran médicos , ingenieros , abogados , 

arquitectos y comisionados militares. 

http://www.definicionabc.com/social/institucion.php
http://es.wikipedia.org/wiki/Mujer
http://es.wikipedia.org/wiki/Hogar
http://translate.googleusercontent.com/translate_c?depth=1&hl=es&langpair=en%7Ces&rurl=translate.google.com.ec&u=http://en.wikipedia.org/wiki/Physician&usg=ALkJrhhnu_gFRfibtf4XjA81Wgl5plKqgg
http://translate.googleusercontent.com/translate_c?depth=1&hl=es&langpair=en%7Ces&rurl=translate.google.com.ec&u=http://en.wikipedia.org/wiki/Engineers&usg=ALkJrhi3m4YMvTZIvQLd67G4_cg9kVxA4A
http://translate.googleusercontent.com/translate_c?depth=1&hl=es&langpair=en%7Ces&rurl=translate.google.com.ec&u=http://en.wikipedia.org/wiki/Lawyers&usg=ALkJrhilNsZ0KAzF8-wDCMxmFuE5NsGkHw
http://translate.googleusercontent.com/translate_c?depth=1&hl=es&langpair=en%7Ces&rurl=translate.google.com.ec&u=http://en.wikipedia.org/wiki/Architects&usg=ALkJrhjDlUE1gVlmMb0zMt84CwG5hgYAlQ
http://translate.googleusercontent.com/translate_c?depth=1&hl=es&langpair=en%7Ces&rurl=translate.google.com.ec&u=http://en.wikipedia.org/wiki/Officer_%28armed_forces%29&usg=ALkJrhj2m_JeS_eQ8ovlMmjaRpQenpAv2w
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5.10.2.4 DESEMPLEADO.- Aquel sujeto que forma parte de la población 

activa (se encuentra en edad de trabajar) y que busca empleo sin 

conseguirlo. Esta situación se traduce en la imposibilidad de trabajar 

pese a la voluntad de la persona. 

 

5.10.2.5 JUBILADO O PENSIONISTA.- Determina que una persona ya no se 

encuentra física o mentalmente capacitada para continuar realizando 

el trabajo que hasta entonces hacía.  

 

5.10.2.6 FUNCIONARIOS PUBLICOS.- Es una persona que brinda un 

servicio de utilidad social. Esto quiere decir que aquello que realiza 

beneficia a otras personas y no genera ganancias privadas (más allá 

del salario que pueda percibir el sujeto por este trabajo). 

 

5.10.2.7 FUNCIONARIOS JUDICIALES.- Funcionario es aquella persona que 

desempeña funciones dentro de la estructura del Estado, formando 

parte de su aparato burocrático. A veces suelen distinguirse los 

funcionarios, del resto de los empleados públicos, para designar a 

los de mayor jerarquía. Así, un maestro de una escuela estatal, es un 

empleado público, pero el Ministro de Educación es un funcionario 

del Estado. 

 

5.10.2.8 EMPRESARIOS.- Persona que, de forma individual o colectiva, fija 

los objetivos y toma las decisiones estratégicas acerca de las metas, 

los medios, la administración y el control de las empresas y asume la 

responsabilidad tanto comercial como legal frente a terceros.  

 

5.10.2.9 COMERCIANTES O ADMINISTRADORES DE NEGOCIOS.- 

Compra y vende diferentes tipos de artículos o servicios con el 

objetivo de obtener una ganancia por actuar como intermediario 

entre quien produce el artículo o servicio y quien lo utiliza. 

 

 

5.10.3 CAUSAS 

 

5.10.3.1 PROBLEMAS FAMILIARES.- conflicto suscitado entre miembros de 

una familia que con diferentes fines raptan a unos de sus miembros 

para obtener un fin determinado. 

 

http://definicion.de/persona
http://definicion.de/trabajo/
http://definicion.de/persona
http://definicion.de/trabajo/
http://deconceptos.com/general/funciones
http://deconceptos.com/general/estructura
http://deconceptos.com/ciencias-sociales/jerarquia
http://deconceptos.com/ciencias-sociales/educacion
http://www.definicionabc.com/social/comerciante.php
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5.10.3.2 VENGANZA.- consiste primordialmente en el desquite contra una 

persona o grupo en respuesta a una mala acción percibida. 

 

5.10.3.3 PROBLEMAS PASIONALES.- Controversia causada entre dos 

personas q mantienen una relación sentimental  en donde por hacer 

prevalecer sus intereses raptan ya sea a sus hijos o familiares. 

 

5.10.3.4 PROBLEMAS PSICOLOGICOS.- Personas con desordenes 

psicológicos que llevan a cometer hechos delictivos. 

5.10.4 MOVILIDAD DEL VICTIMARIO 

 

5.10.4.1 A PIE  

 

5.10.4.2 MOTOCICLETA 

 

5.10.4.3 TAXI 

 

5.10.4.4 TAXI EJECUTIVO 

 

5.10.4.5 VEHICULO PARTICULAR 

 

5.11 TENTATIVA DE ASESINATO/HOMICIDIO51 

 

5.11.1 MODALIDAD 

 

5.11.1.1 LINCHAMIENTO.- Paliza o castigo que produce la muerte que la 

muchedumbre airada causa a un sospechoso que no ha sido aún 

juzgado. 

 

5.11.1.2 AJUSTE DE CUENTAS (VENGANZA).- Consiste primordialmente en 

el desquite contra una persona o grupo en respuesta a una mala 

acción recibida. El deseo de venganza consiste en forzar a quien 

haya hecho algo malo en sufrir el mismo dolor que él infligió, o 

asegurarse de que esta persona o grupo no volverá a cometer 

                                                           
51

 5.10. TENTATIVA DE ASESINATO/HOMICIDIO (Art. 39.- Tentativa es la ejecución que no logra consumarse o cuyo 

resultado no llega a verificarse por circunstancias ajenas a la voluntad del autor, a pesar de que de manera dolosa inicie la 
ejecución del tipo penal mediante actos idóneos conducentes de modo inequívoco a la realización de un delito. En este 
caso, la persona responderá por tentativa y la pena aplicable será de uno a dos tercios de la que le correspondería si el 
delito se habría consumado.) 
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dichos daños otra vez. La venganza es un acto que, en la mayoría 

de los casos, causa placer a quien la efectúa, debido al sentimiento 

de rencor que ocasiona el antecedente factor. 

 

5.11.1.3 ENFRENTAMIENTO CON LA POLICIA NACIONAL.- Enfrentamiento 

entre  Policía Nacional y  delincuentes antes o después de cometer 

un delito.   

 

5.11.1.4 ENFRENTAMIENTO CON ORGANISMOS DE SEGURIDAD.- 

Enfrentamiento entre guardias de seguridad privada con 

delincuentes que pretenden o no cometer un delito.   

 

5.11.1.5 CONFLICTO ARMADO.- Supone el enfrentamiento organizado de 

grupos humanos armados, con el propósito de controlar recursos 

naturales o humanos, o el desarme, sometimiento y, en su caso, 

destrucción del enemigo, y se producen por múltiples causas, entre 

las que suelen estar el mantenimiento o el cambio de relaciones de 

poder, dirimir disputas económicas o territoriales. 

 

5.11.1.6 DEUDA.- El asesinato por deudas suele darse cuando una persona 

adeuda a otra o a un grupo de personas una cantidad de dinero, 

inicialmente esta modalidad comienza con las intimidaciones y 

amenazas pero al no surgir efecto estas amenazas se convierten en 

ejecuciones. 
 

5.11.1.7 PROBLEMAS PASIONALES.- Persona que comete un crimen, que 

actúa dejándose llevar por los sentimientos, sin pensar en las 

consecuencias de sus actos. 

 

5.11.1.8 RIÑA.- Enfrentamiento que tomaren más de dos personas por 

conflictos particulares. 

5.11.1.9 ROBO.- Quitar la vida a la víctima  con la finalidad de sustraerse sus 

pertenencias y objetos de valor. 

 

5.11.1.10 VIOLENCIA INTRAFAMALIAR.- Problemas  de violencia dentro del 

hogar. 

 

5.11.1.11 VIOLENCIA INTRAPERSONAL.- Enfrentamiento violento  entre dos 

personas con el afán de hacerse daño. 
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5.11.1.12 INFANTICIDIO.- Es la práctica de causar la muerte de un infante 

(niño o niña) de forma intencionada. 

 

5.11.1.13 ENFRENTAMIENTO ENTRE PANDILLAS.- Lucha entre 

grupos de personas que mantienen un vínculo estrecho e intenso. 

 

5.11.2 LUGAR DEL HECHO 

 

5.11.2.1 CASA DE LA VICTIMA.- Domicilio de la persona que sufre un daño o 

perjuicio por culpa ajena o por causa fortuita. 

 

5.11.2.2 HOTEL.- Es un edificio planificado y acondicionado para otorgar 

servicio de alojamiento a las personas temporalmente y que permite 

a los visitantes sus desplazamientos.  

 

5.11.2.3 MOTEL.- Es un alojamiento característico de carretera. Suele estar 

formado por una o dos plantas a cuyas habitaciones se accede a 

través de un largo pasillo desde la recepción o incluso 

exclusivamente desde el aparcamiento. 

 

5.11.2.4 PARQUES.- Es un terreno que está destinado a árboles, jardines y 

prados para la recreación o descanso. Suelen incluir áreas para la 

práctica deportiva, bancos para sentarse, bebederos, juegos 

infantiles y otras comodidades. 

 

5.11.2.5 CALLE.- Una calle o ruta es un espacio urbano lineal que permite la 

circulación de personas y, en su caso, vehículos  y da acceso a 

los edificios y solares que se encuentran a ambos lados. 

 

5.11.2.6 AFUERA DEL DOMICILIO.- Persona que se encontraba afuera del 

domicilio en el que vive habitualmente. 

 

5.11.2.7 CENTROS COMERCIALES.- Es una construcción que consta de 

uno o varios edificios, por lo general de gran tamaño, que albergan 

locales y oficinas comerciales aglutinados en un espacio 

determinado concentrando mayor cantidad de clientes potenciales 

dentro del recinto. 

 

5.11.2.8 INTERIOR DEL TRASPORTE PUBLICO.- Lugar interno de un medio 

de transporte 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Espacio_urbano
http://es.wikipedia.org/wiki/Persona
http://es.wikipedia.org/wiki/Veh%C3%ADculo
http://es.wikipedia.org/wiki/Edificio
http://es.wikipedia.org/wiki/Solar_edificable
http://es.wikipedia.org/wiki/Cuadra_(urbanismo)
http://es.wikipedia.org/wiki/Edificio
http://es.wikipedia.org/wiki/Establecimiento_comercial
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5.11.2.9 INTERIOR DE VEHICULO.- Lugar interno de un medio de 

locomoción que permite el traslado de un lugar a otro.  

 

5.11.2.10 LUGAR INTERNO DEL TAXI.- Lugar interno de un vehículo de 

alquiler con conductor (taxista) que se utiliza en el servicio de 

transporte de uno o un grupo pequeño de pasajeros por contrato. 

 

5.11.2.11 AFUERAS DE CENTROS COMERCIALES/DENTRO DE CENTRO 

COMERCIAL.- Espacio externo de un lugar donde se realiza 

actividad comercial compra venta. 

 

5.11.2.12 LUGAR DE TRABAJO.- institución o entidad desarrollando algún tipo 

de actividad o empleo con la cual puede ganarse la vida, ya que 

recibe por ella un salario o sueldo específico. 

 

5.11.2.13 AFUERAS DE CENTROS EDUCATIVOS.- Parte externa de un 

centro de enseñanza. 

 

5.11.2.14 CARCEL.- Es el lugar donde son encarcelados los internos y forma 

parte del sistema de justicia de un país o nación. 

 

5.11.2.15 GASOLINERA.-Estación de servicio es una instalación dedicada a la 

venta al público (al por menor) de carburantes y combustibles 

petrolíferos a granel por medio de surtidores, a cambio de un precio 

 

5.11.3 SEXO DE LA VICTIMA 

 

5.11.3.1 MASCULINO 

 

5.11.3.2 FEMENINO 

 

5.11.4 CONDICION DE LA VICTIMA 

 

5.11.4.1 JUBILADO O PENSIONISTA.- Es una persona que se ha retirado de 

un trabajo por vejez o incapacidad laboral y tiene derecho a una 

pensión económica. 

 

5.11.4.2 AMA DE CASA.- Es una mujer que tiene como ocupación principal el 

trabajo en la casa, los quehaceres domésticos. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Veh%C3%ADculo
http://es.wikipedia.org/wiki/Taxista
http://es.wikipedia.org/wiki/Encarcelamiento
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Internos&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Justicia
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5.11.4.3 PERSONAS CON CAPACIDADES ESPECIALES.- Todo ser humano 

que presente temporal o permanentemente una limitación, pérdida o 

disminución de sus facultades físicas, intelectuales o sensoriales, 

para realizar sus actividades naturales. 

 

5.11.4.4 PERSONA CON ANTECEDENTES PENALES.- Aquella persona que 

tiene constancia en los registros de las condenas o 

responsabilidades penales por delitos impuestas a una persona. 

 

5.11.4.5 COMERCIANTE.- Se entiende por comerciante  a aquella persona 

que se dedica de manera oficial a la actividad del comercio. Esto 

supone que compra y vende diferentes tipos de artículos o servicios 

con el objetivo de obtener una ganancia por actuar como 

intermediario entre quien produce el artículo o servicio y quien lo 

utiliza. 

 

5.11.4.6 EMPRESARIO.- Es la persona que con capacidad legal y de modo 

profesional combina el capital y trabajo con el objeto de producir 

bienes o servicios para ofertarlos en el mercado a fin de obtener 

beneficios. 

 

5.11.4.7 PRESUNTO DELINCUENTE.- Es la persona que posiblemente 

comete actos ilegales sin tener o pertenecer a una organización. 

 

5.11.4.8 PERSONA PARTICULAR.- Personas ajenas a determinada familia, 

grupo o trabajo. 

 

5.11.4.9 PRESUNTO PANDILLERO.- Persona que forma parte de un grupo 

de personas que mantienen un vínculo estrecho e intenso. 

 

 

5.11.5 RELACION CON LA VICTIMA 

 

5.11.5.1 AMIGO.- Persona que mantiene una relación de afecto, 

consideración y respeto por otra persona. 

 

5.11.5.2 FAMILIARES DE LA VICTIMA.- Formada por parientes cuyas 

relaciones no son únicamente entre padres e 

hijos, abuelos, tíos, primos y otros parientes consanguíneos o afines. 

 

5.11.5.3 DESCONOCIDO.- Individuo que no tiene ninguna relación cercana. 

http://www.definicionabc.com/social/comerciante.php
http://es.wikipedia.org/wiki/Abuelo
http://es.wikipedia.org/wiki/T%C3%ADo
http://es.wikipedia.org/wiki/Primo_carnal
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5.11.5.4 CONYUGUES.- Término que se utiliza para mencionar a cualquiera 

de las dos personas que conforman un matrimonio, sea hombre o 

mujer. 

 

5.11.5.5 EXCONYUGUES.- Término que se utiliza para mencionar a 

cualquiera de las dos personas que en algún tiempo conformaron un 

matrimonio, sea hombre o mujer. 

 

5.11.5.6 JEFE/GERENTE.- Es la persona a cargo de la dirección o 

coordinación de la organización, institución o empresa, o bien de una 

parte de ella como es un departamento o un grupo de trabajo. 

 

 

5.11.6 ARMAS UTILIZADAS 

 

5.11.6.1 DE FUEGO.- Es un dispositivo destinado a propulsar uno o múltiples 

proyectiles por medio de presión de gases con el fin de tiro a 

distancia. 

 

5.11.6.2 CORTANTE Y/O PUNZANTE.- Es aquella arma o herramienta que 

se caracteriza por su capacidad de cortar, herir o punzar mediante 

bordes afilados o puntiagudos.  

 

5.11.6.3 CONTUNDENTE.-  Instrumento o el acto que produce contusión. 

 

5.11.6.4 PSICOTROPICAS.- Es un agente químico que actúa sobre 

el sistema nervioso central, lo cual trae como consecuencia cambios 

temporales en la percepción, ánimo, estado de conciencia y 

comportamiento. 

 

5.11.7 AGRUPACION 

 

5.11.7.1 INDIVIDUO 

 

5.11.7.2 BANDA 

 

5.11.8 MOVILIDAD DEL VICTIMARIO 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Instituci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Empresa
http://es.wikipedia.org/wiki/Grupo_de_trabajo
http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_nervioso_central
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado_de_conciencia
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5.11.8.1 A PIE  

 

5.11.8.2 MOTOCICLETA 

 

5.11.8.3 TAXI 

 

5.11.8.4 TAXI EJECUTIVO 

 

5.11.8.5 VEHICULO PARTICULAR 

 

5.11.9 CONDICION DEL QUE IMPIDE LA VIOLACION  

 

5.11.9.1 MIEMBROS DE LA POLICIA NACIONAL.- Es una fuerza estatal que 

se encarga de mantener el orden público y garantizar la seguridad de 

los ciudadanos de acuerdo a las órdenes de las autoridades 

políticas. 

 

5.11.9.2 MIEMBROS DE LAS FUERZAS ARMADAS.- Se conoce a los 

ejércitos de un Estado. Estas fuerzas están compuestas por hombres 

quienes cuentan con la instrucción y el permiso para manejar 

armamento de acuerdo a lo establecido por la constitución.  

 

5.11.9.3 FAMILIARES.- Personas que pertenecen a un mismo núcleo de 

familia, tales como abuelos, padres, hijos, nietos y otros 

consanguíneos. 

 

5.11.9.4 AMIGOS.- Aquellos que en base a la amistad por afecto personal y 

mutuo, puro, desinteresado,  que nace y se fortalece con el trato, 

comparten confidencias, experiencias, emociones, sufrimientos, 

alegrías, éxitos, fracasos, etc.  

 

5.11.9.5 INQUILINO.- Persona que alquila una vivienda o parte de ella para 

habitarla. 

 

5.11.9.6 EMPLEADOS.- Persona que desempeña un trabajo a cambio de un 

salario. 

 

5.11.9.7 PARTICULARES.- Personas ajenas a determinada familia o trabajo.  

 

5.11.9.8 EMPRESARIO.- Es la persona que con capacidad legal y de modo 

profesional combina el capital y trabajo con el objeto de producir 
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bienes o servicios para ofertarlos en el mercado a fin de obtener 

beneficios. 

 

5.11.9.9 COMERCIANTE.- Se entiende por comerciante  a aquella persona 

que se dedica de manera oficial a la actividad del comercio. Esto 

supone que compra y vende diferentes tipos de artículos o servicios 

con el objetivo de obtener una ganancia por actuar como 

intermediario entre quien produce el artículo o servicio y quien lo 

utiliza.  

 

5.11.9.10 FUNCIONARIO PUBLICO.- Funcionarios estatales que tienen la 

facultad de mandar y dar órdenes, deben ser acatadas siempre que 

actúen a las leyes y normas vigentes. 

 

5.11.9.11 AUTORIDAD PUBLICA.- Autoridad que dirige, controla y administra 

las instituciones del Estado. 

 

5.12 TENTATIVA DE SECUESTRO52 

 

5.11.1 MODALIDAD 

 

5.12.1.1 VIOLENCIA.- Es la cualidad de violento o la acción y efecto de 

violentar o violentarse. Lo violento, por su parte, es aquello que está 

fuera de su natural estado, situación o modo; que se ejecuta con 

fuerza, ímpetu o brusquedad; o que se hace contra el gusto o la 

voluntad de uno mismo. 

 

5.12.1.2 AMENAZA.- Presión que se hace a una persona mediante el uso de 

la fuerza o intimidación para conseguir de ella dinero u otra cosa. 

 

5.12.1.3 SEDUCCION.- La seducción es el acto de seducir, de inducir y 

persuadir a alguien con el fin de modificar su opinión o hacerle 

adoptar un determinado comportamiento según la voluntad del que 

seduce. Aunque suele emplearse para referirse a intentos de 

conseguir interacciones de tipo sexual, se emplea también en 

                                                           
52

 5.11. TENTATIVA DE PLAGIO (Art. 39.- Tentativa es la ejecución que no logra consumarse o cuyo resultado no llega a 

verificarse por circunstancias ajenas a la voluntad del autor, a pesar de que de manera dolosa inicie la ejecución del tipo 
penal mediante actos id6neos conducentes de modo inequívoco a la realización de un delito. En este caso, la persona 
responderá por tentativa y la pena aplicable será de uno a dos tercios de la que le correspondería si el delito se habría 
consumado.) 

http://www.definicionabc.com/social/comerciante.php
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español para referirse a intentos de atraer, físicamente o a una 

opinión. 

 

5.12.1.4 ENGAÑO.- Inducir a alguien a tener por cierto aquello que no lo es, 

dar a la mentira apariencia de verdad, producir ilusión. 

 

5.12.1.5 SELECTIVA.- Se trata de seleccionar a una persona de entre 

muchas considerando los ámbitos sociales y económicos. 

 

5.12.1.6 EXTORSIVO.- Es cuando una persona a cambio de devolver a otra 

pide dinero o cualquier tipo de bienes. 

 

5.12.1.7 CASUAL.- Momentos por los cuales hayan sido fortuito, ocasional. 

 

5.12.2 LUGAR DEL HECHO 

 

5.12.2.1 CARCEL.- Es el lugar donde son encarcelados los internos y forma 

parte del sistema de justicia de un país o nación. 

 

5.12.2.2 CASA DE LA VICTIMA.- Domicilio de la persona que sufre un daño o 

perjuicio por culpa ajena o por causa fortuita. 

 

5.12.2.3 CASA DEL VICTIMARIO.- Domicilio de la persona que inflige un 

daño o perjuicio a otra en un momento determinado. 

 

5.12.2.4 LUGAR DE TRABAJO.- Institución o entidad desarrollando algún tipo 

de actividad o empleo con el cual puede ganarse la vida, ya que 

recibe por ella un salario o sueldo específico. 

 

5.12.2.5 AEREOPUERTO.- Los aeropuertos son las terminales en tierra 

donde se inician los viajes de transporte aéreo en aeronaves. Las 

funciones de los aeropuertos son varias, entre ellas el aterrizaje y 

despegue de aeronaves, abordaje y desabordaje de pasajeros, 

reabastecimiento de combustible y mantenimiento de aeronaves y 

lugar de estacionamiento para aquellas que no están en servicio. Los 

aeropuertos pueden ser para aviación militar, aviación comercial o 

aviación general. 

 

5.12.2.6 FINCA/PARQUE O CAMPO ABIERTO.- Una finca, también 

denominada en Derecho fundo o predio es una propiedad inmueble 

que se compone de una porción delimitada de terreno. 

http://que-significa.com.ar/significado.php?termino=fortuito
http://que-significa.com.ar/significado.php?termino=ocasional
http://es.wikipedia.org/wiki/Encarcelamiento
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Internos&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Justicia
http://es.wikipedia.org/wiki/Transporte_a%C3%A9reo
http://es.wikipedia.org/wiki/Aeronave
http://es.wikipedia.org/wiki/Aterrizaje
http://es.wikipedia.org/wiki/Despegue
http://es.wikipedia.org/wiki/Aeronave
http://es.wikipedia.org/wiki/Aviaci%C3%B3n_militar
http://es.wikipedia.org/wiki/Aviaci%C3%B3n_comercial
http://es.wikipedia.org/wiki/Aviaci%C3%B3n_general
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5.12.2.7 VIA PÚBLICA.- Por vía pública, entendemos el sistema integrado por 

carreteras, caminos, calles, sendas, plazas, parques, etc., de 

dominio común y público, necesario para la circulación de peatones, 

conductores y vehículos. 

 

5.12.2.8 CENTROS COMERCIALES.- Un centro comercial es una 

construcción que consta de uno o varios edificios, por lo general de 

gran tamaño, que albergan locales y oficinas comerciales 

aglutinados en un espacio determinado concentrando mayor 

cantidad de clientes potenciales dentro del recinto. 

 

5.12.2.9 BAR O SIMILARES.- Un establecimiento comercial donde se sirven 

bebidas alcohólicas y no alcohólicas y aperitivos, generalmente para 

ser consumidos de inmediato en el mismo establecimiento en un 

servicio de barra. La persona que atiende el bar suele estar de pie, 

tras la barra, y en el mundo anglosajón se le conoce tradicionalmente 

con el nombre de barman o bartender. 

 

5.12.2.10 TERMINALES TERRESTRES.- Es el punto final e inicial de 

recorridos largos, o cortos  en donde se almacenan y se da 

mantenimiento a las unidades de uso privado o público y al mismo 

tiempo se da servicio a diversos usuarios. 

 

5.12.2.11 DESTINOS TURÍSTICOS.- Son la suma de los distintos productos 

turísticos ofrecidos por una determinada región geográfica 

delimitada. 

 

5.12.2.12 CARRETERAS Y VIAS DE SEGUNDO ORDEN.- Una carretera o 

ruta es una vía de dominio y uso público, proyectada y construida 

fundamentalmente para la circulación de vehículos automóviles. 

Existen diversos tipos de carreteras, aunque coloquialmente se usa 

el término carretera para definir a la carretera convencional que 

puede estar conectada, a través de accesos, a las propiedades 

colindantes, diferenciándolas de otro tipo de carreteras, las autovías 

y autopistas, que no pueden tener pasos y cruces al mismo nivel. 

 

5.12.2.13 LOCALES COMERCIALES.- Es el espacio físico donde 

se ofrecen bienes económicos (servicios o mercancías) para 

su venta al público. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Edificio
http://es.wikipedia.org/wiki/Establecimiento_comercial
http://es.wikipedia.org/wiki/Bebida_alcoh%C3%B3lica
http://es.wikipedia.org/wiki/Refrescos
http://es.wikipedia.org/wiki/Aperitivo
http://es.wikipedia.org/wiki/Servicio_de_barra
http://es.wikipedia.org/wiki/Barman
http://es.wikipedia.org/wiki/Veh%C3%ADculo
http://es.wikipedia.org/wiki/Autov%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Autopista
http://es.wikipedia.org/wiki/Oferta
http://es.wikipedia.org/wiki/Bienes_econ%C3%B3micos
http://es.wikipedia.org/wiki/Servicio_(econom%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Mercanc%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Venta
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5.12.2.14 CARRETERAS Y VIAS DE SEGUNDO ORDEN.- Una carretera o 

ruta es una vía de dominio y uso público, proyectada y construida 

fundamentalmente para la circulación de vehículos automóviles. 

Existen diversos tipos de carreteras, aunque coloquialmente se usa 

el término carretera para definir a la carretera convencional que 

puede estar conectada, a través de accesos, a las propiedades 

colindantes, diferenciándolas de otro tipo de carreteras, las autovías 

y autopistas, que no pueden tener pasos y cruces al mismo nivel. 

 

5.12.2.15 CYBERS O CABINAS TELEFONICAS.- Es un local público donde se 

ofrece a los clientes acceso a Internet y llamadas telefónicas. 

 

5.12.2.16 TRANSITADO EN LA CALLE.- Persona que se encontraba sobre vía 

pública al ir de un lugar a otro. 

 

5.12.3 FINALIDAD 

 

5.12.3.1 ESCLAVITUD.- Situación y condición social en la que se encuentra 

una persona que carece de libertad y derechos por estar sometida 

de manera absoluta a la voluntad y el dominio de otra. 

 

5.12.3.2 EXPLOTACION SEXUAL, PORNOGRAFIA.- Es una actividad ilegal 

mediante la cual una persona (mayoritariamente mujer o menor de 

edad) es sometida de forma violenta a realizar actividades sexuales 

sin su consentimiento. 

 

5.12.3.3 EXPLOTACION LABORAL.- Es recibir un pago inferior al trabajo que 

se realiza. Esto puede ir desde comprarle cigarrillos al jefe hasta los 

talleres de trabajo esclavo. 

 

5.12.3.4 EXTRACCION DE ORGANOS.- Se entiende como la sustracción de 

un órgano humano. Sin aplicar los procedimientos médicos 

legalmente establecidos y sin consentimiento de la víctima, en la 

mayoría de los casos. 

 

5.12.3.5 SERVIDUMBRE O MENDICIDAD.- Personas que 

necesitan limosnas para sus sustentos al menos en 

parte económico. Mayoritariamente, los mendigos solicitan dinero. 

 

5.12.3.6 RECLUTAMIENTO PARA CONFLICTO ARMADO.- Un grupo 

armado irregular deambula por las calles y mercados, levantando a 

http://es.wikipedia.org/wiki/Veh%C3%ADculo
http://es.wikipedia.org/wiki/Autov%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Autopista
http://es.wikipedia.org/wiki/Internet
http://es.wikipedia.org/wiki/Limosna
http://es.wikipedia.org/wiki/Econom%C3%ADa
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cualquier persona y haciendo redadas. Cercan un área y fuerzan a 

todos los hombres y niños a sentarse o pararse contra la pared, 

amenazándolos con abrir fuego. Todos los que son aptos serán 

forzados luego a subirse a un camión para llevárselos. Los varones 

jóvenes pueden ser reclutados mientras juegan fútbol, en las aceras 

y callejones, camino a la escuela o mercados o al asistir a festivales 

religiosos.  Los jóvenes que trabajaban en el sector informal 

vendiendo cigarrillos, fósforos, caramelos, chicles y billetes de lotería 

son  su objetivo primordial. Otra manera es utilizar  unas personas 

que vivan en las zonas marginadas para que hagan contacto con los 

jóvenes y ofrecerles “trabajo” como combatientes.  Los mismos son 

utilizados para obligarlos a estar en conflictos entre naciones o con 

otros grupos armados.  

 

5.12.3.7 RECULTAMIENTO PARA FINES DELICTIVOS.- Un grupo armado 

irregular deambula por las calles y mercados, levantando a cualquier 

persona y haciendo redadas. Cercan un área y fuerzan a todos los 

hombres y niños a sentarse o pararse contra la pared, 

amenazándolos con abrir fuego. Todos los que son aptos serán 

forzados luego a subirse a un camión para llevárselos. Los varones 

jóvenes pueden ser reclutados mientras juegan fútbol, en las aceras 

y callejones, camino a la escuela o mercados o al asistir a festivales 

religiosos.  Los jóvenes que trabajaban en el sector informal 

vendiendo cigarrillos, fósforos, caramelos, chicles y billetes de lotería 

son  su objetivo primordial. Otra manera es utilizar  unas personas 

que vivan en las zonas marginadas para que hagan contacto con los 

jóvenes y ofrecerles “trabajo” como combatientes.  Las mismas 

personas son obligadas a cometer hechos delictivos. 

 

5.12.3.8 ADOPCIONES ILEGALES.- La adopción ilegal, adopción 

irregular o tráfico de niños, en relación con la adopción nacional o 

la adopción internacional, se puede definir como el delito cometido 

por personas o instituciones que participan, promueven, toleran o se 

lucran de la adopción ilegal de un menor niña o niño. 

 

5.12.4 CONTACTO CON LA VICTIMA 

 

5.12.4.1 REDES SOCIALES.- la víctima es contactada a través de la web, 

Facebook, ofertas por internet.  

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Tr%C3%A1fico_de_ni%C3%B1os
http://es.wikipedia.org/wiki/Adopci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Adopci%C3%B3n_internacional
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5.12.4.2 DIRECTA (PERSONAL).- Es cuando la persona directamente realiza 

en contacto. 

 

5.12.4.3 INDIRECTA (ANUNCIOS, PAPELES, POR TERCEROS, ETC).-  Es 

cuando una persona no está directamente en el delito sino atreves 

de segundos. 

 

5.12.5 CONDICION DE LA VICTIMA 

 

5.12.5.1 ESTUDIANTE.- Al individuo que se encuentra realizando estudios en 

una institución académica alumno. 

 

5.12.5.2 AMA DE CASA.- La mujer que tiene, como ocupación principal, el 

trabajo en el hogar con los quehaceres domésticos tales como: el 

cuidado de los hijos, la limpieza de la casa, la compra de víveres y 

otros artículos, la preparación de los alimentos, la administración 

parcial o total del presupuesto familiar, y un largo etcétera. 

 

5.12.5.3 PROFESIONAL.- Es una persona que se paga para llevar a cabo un 

conjunto de tareas y especializado para su realización por una tarifa. 

Las profesiones tradicionales eran médicos , ingenieros , abogados , 

arquitectos y comisionados militares. 

 

5.12.5.4 DESEMPLEADO.- Aquel sujeto que forma parte de la población 

activa (se encuentra en edad de trabajar) y que busca empleo sin 

conseguirlo. Esta situación se traduce en la imposibilidad de trabajar 

pese a la voluntad de la persona. 

 

5.12.5.5 JUBILADO O PENSIONISTA.- Determina que una persona ya no se 

encuentra física o mentalmente capacitada para continuar realizando 

el trabajo que hasta entonces hacía.  

 

5.12.5.6 FUNCIONARIOS PUBLICOS.- Es una persona que brinda un 

servicio de utilidad social. Esto quiere decir que aquello que realiza 

beneficia a otras personas y no genera ganancias privadas (más allá 

del salario que pueda percibir el sujeto por este trabajo). 

 

5.12.5.7 FUNCIONARIOS JUDICIALES.- Funcionario es aquella persona que 

desempeña funciones dentro de la estructura del Estado, formando 

parte de su aparato burocrático. A veces suelen distinguirse los 

funcionarios, del resto de los empleados públicos, para designar a 

http://www.definicionabc.com/social/institucion.php
http://es.wikipedia.org/wiki/Mujer
http://es.wikipedia.org/wiki/Hogar
http://translate.googleusercontent.com/translate_c?depth=1&hl=es&langpair=en%7Ces&rurl=translate.google.com.ec&u=http://en.wikipedia.org/wiki/Physician&usg=ALkJrhhnu_gFRfibtf4XjA81Wgl5plKqgg
http://translate.googleusercontent.com/translate_c?depth=1&hl=es&langpair=en%7Ces&rurl=translate.google.com.ec&u=http://en.wikipedia.org/wiki/Engineers&usg=ALkJrhi3m4YMvTZIvQLd67G4_cg9kVxA4A
http://translate.googleusercontent.com/translate_c?depth=1&hl=es&langpair=en%7Ces&rurl=translate.google.com.ec&u=http://en.wikipedia.org/wiki/Lawyers&usg=ALkJrhilNsZ0KAzF8-wDCMxmFuE5NsGkHw
http://translate.googleusercontent.com/translate_c?depth=1&hl=es&langpair=en%7Ces&rurl=translate.google.com.ec&u=http://en.wikipedia.org/wiki/Architects&usg=ALkJrhjDlUE1gVlmMb0zMt84CwG5hgYAlQ
http://translate.googleusercontent.com/translate_c?depth=1&hl=es&langpair=en%7Ces&rurl=translate.google.com.ec&u=http://en.wikipedia.org/wiki/Officer_%28armed_forces%29&usg=ALkJrhj2m_JeS_eQ8ovlMmjaRpQenpAv2w
http://definicion.de/persona
http://definicion.de/trabajo/
http://definicion.de/persona
http://definicion.de/trabajo/
http://deconceptos.com/general/funciones
http://deconceptos.com/general/estructura
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los de mayor jerarquía. Así, un maestro de una escuela estatal, es un 

empleado público, pero el Ministro de Educación es un funcionario 

del Estado. 

 

5.12.5.8 EMPRESARIOS.- Persona que, de forma individual o colectiva, fija 

los objetivos y toma las decisiones estratégicas acerca de las metas, 

los medios, la administración y el control de las empresas y asume la 

responsabilidad tanto comercial como legal frente a terceros.  

 

5.12.5.9 COMERCIANTES O ADMINISTRADORES DE NEGOCIOS.- 

Compra y vende diferentes tipos de artículos o servicios con el 

objetivo de obtener una ganancia por actuar como intermediario 

entre quien produce el artículo o servicio y quien lo utiliza. 

 

5.12.6 SEXO DE LA VICTIMA 

 

5.12.6.1 MASCULINO 

 

5.12.6.2 FEMENINO 

 

5.12.7 EDAD DE LA VICTIMA 

5.12.8 INSTRUCCIÓN DE LA VICTIMA 

 

5.12.8.1 PRIMARIA 

 

5.12.8.2 SECUNDARIA 

 

5.12.8.3 SUPERIOR 

 

5.12.9 CONDICION DEL VICTIMARIO 

 

5.12.9.1 GUERRILLA.- Grupo de civiles armados no pertenecientes al ejército 

regular, que lucha atacando al enemigo por sorpresa y en 

escaramuzas, gracias a su conocimiento del terreno. 

 

5.12.9.2 DESIDENTES DE GRUPOS SUBVERSIVOS.- Grupos armados con 

ideología y recursos propios que tienen como fin desestabilizar al 

gobierno y a la orden social atreves del temor el uso de las armas y 

las violencias.  

 

http://deconceptos.com/ciencias-sociales/jerarquia
http://deconceptos.com/ciencias-sociales/educacion
http://www.definicionabc.com/social/comerciante.php
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5.12.9.3 PANDILLAS.- Una pandilla es un grupo de personas que mantienen 

un vínculo estrecho e intenso. Puede tratarse de un conjunto de 

amigos cuya relación se basa en el afecto mutuo, pero también de 

una banda con miembros que se relacionan para realizar actividades 

delictivas en grupo. 

 

5.12.9.4 DELINCUENCIA COMÚN.- Denominada para aquellos grupos de 

personas que hacen actuaciones ilegales sin tener una organización 

establecida. No son delincuentes especializados, efectúan delitos 

menores, pero son capaces de causar gran daño a sus víctimas. 

 

5.12.9.5 RESENTIDO.- Un sentimiento de desagrado o indignación 

persistente mala voluntad entre las personas. 

  

5.12.10 AGRUPACION 

 

5.12.10.1 INDIVIDUO 

 

5.12.10.2 BANDA 

 

5.12.11 CON PRESUNTA COMPLICIDAD 

 

5.12.11.1 CÍRCULO FAMILIAR.- La familia es un grupo de personas 

relacionadas entre sí por lazos sanguíneos y políticos. 

 

5.12.11.2 CIRCULO AMISTAD.-  Persona que mantiene una relación de 

amistad con otra u otras personas. 

 

5.12.11.3 CIRCULO LABORAL.- Grupo de personas que trabajan en un mismo 

establecimiento. 

 

5.12.12 ARMAS UTILIZADAS 

 

5.12.12.1 DE FUEGO.- Es un dispositivo destinado a propulsar uno o múltiples 

proyectiles por medio de presión de gases con el fin de tiro a 

distancia. 

 

5.12.12.2 CORTANTE Y/O PUNZANTE.- Es aquella arma o herramienta que 

se caracteriza por su capacidad de cortar, herir o punzar mediante 

bordes afilados o puntiagudos.  

http://definicion.de/grupo
http://definicion.de/persona
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5.12.12.3 CONTUNDENTE.-  Instrumento o el acto que produce contusión. 

 

5.12.12.4 PSICOTROPICAS.- Es un agente químico que actúa sobre 

el sistema nervioso central, lo cual trae como consecuencia cambios 

temporales en la percepción, ánimo, estado de conciencia y 

comportamiento. 

 

5.12.12.5 EXPLOSIVOS.- Son todas aquellas materias, sustancias, elementos 

que por su volumen o peligrosidad, implican un riesgo elevado para 

la salud, el medio ambiente y los bienes. 

 

5.12.13 MOVILIDAD DEL VICTIMARIO 

 

5.12.13.1 A PIE 

 

5.12.13.2 MOTOCICLETA 

 

5.12.13.3 TAXI AMARILLO 

 

5.12.13.4 TRICIMOTO 

 

5.12.13.5 CAMIONETA 

 

5.12.13.6 VEHICULO 

 

5.12.14 MEDIO UTILIZADO PARA DAR A CONOCER EL DELITO 

 

5.12.14.1 CARTAS EXTORSIVAS.- Son documentos con mensajes 

amenazantes que condicionan a la víctima a entregar el 

requerimiento solicitado por el presunto delincuente. 

 

5.12.14.2 BUZONES MUERTOS.- Son mensajes de orden y de ejecución  a 

través de diversos elementos o cosas, en ocasiones con amenazas e 

insultos, pero siempre orientados a dar disposiciones al receptor. 

 

5.12.14.3 MENSAJES EXTORSIVOS.- Son mensajes electrónicos con figuras 

de  intimidación y amenaza, que tienen por objeto mantener 

informado a la víctima con respecto a un “requerimiento”. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_nervioso_central
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado_de_conciencia
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5.12.14.4 LLAMADAS EXTORSIVAS.- Son llamadas electrónicas empleando 

vocablos de amenaza e intimidación con el fin de mantener el 

contacto con un determinado receptor sembrando así en éste una 

condición de colaboración.  

 

5.12.15 CONDICION DEL QUE IMPIDE LA VIOLACION  

 

5.12.15.1 MIEMBROS DE LA POLICIA NACIONAL.- Es una fuerza estatal que 

se encarga de mantener el orden público y garantizar la seguridad de 

los ciudadanos de acuerdo a las órdenes de las autoridades 

políticas. 

 

5.12.15.2 MIEMBROS DE LAS FUERZAS ARMADAS.- Se conoce a los 

ejércitos de un Estado. Estas fuerzas están compuestas por hombres 

quienes cuentan con la instrucción y el permiso para manejar 

armamento de acuerdo a lo establecido por la constitución.  

 

5.12.15.3 FAMILIARES.- Personas que pertenecen a un mismo núcleo de 

familia, tales como abuelos, padres, hijos, nietos y otros 

consanguíneos. 

 

5.12.15.4 AMIGOS.- Aquellos que en base a la amistad por afecto personal y 

mutuo, puro, desinteresado,  que nace y se fortalece con el trato, 

comparten confidencias, experiencias, emociones, sufrimientos, 

alegrías, éxitos, fracasos, etc.  

 

5.12.15.5 INQUILINO.- Persona que alquila una vivienda o parte de ella para 

habitarla. 

 

5.12.15.6 EMPLEADOS.- Persona que desempeña un trabajo a cambio de un 

salario. 

 

5.12.15.7 PARTICULARES.- Personas ajenas a determinada familia o trabajo.  

 

5.12.15.8 EMPRESARIO.- Es la persona que con capacidad legal y de modo 

profesional combina el capital y trabajo con el objeto de producir 

bienes o servicios para ofertarlos en el mercado a fin de obtener 

beneficios. 

 

5.12.15.9 COMERCIANTE.- Se entiende por comerciante  a aquella persona 

que se dedica de manera oficial a la actividad del comercio. Esto 

http://www.definicionabc.com/social/comerciante.php
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supone que compra y vende diferentes tipos de artículos o servicios 

con el objetivo de obtener una ganancia por actuar como 

intermediario entre quien produce el artículo o servicio y quien lo 

utiliza.  

 

5.12.15.10 FUNCIONARIO PUBLICO.- Funcionarios estatales que tienen 

la facultad de mandar y dar órdenes, deben ser acatadas siempre 

que actúen a las leyes y normas vigentes. 

 

5.12.15.11 AUTORIDAD PUBLICA.- Autoridad que dirige, controla y 

administra las instituciones del Estado. 

 

 

 

 

 

6. SEXUALES 
 

6.1 ACOSO SEXUAL53 

 

6.1.1 LUGAR DEL HECHO 

 

6.1.1.1 DOMICILIOS.- Lugar en que legalmente se considera establecido 

alguien para el cumplimiento de sus obligaciones y el ejercicio de sus 

derechos.  

 

                                                           

53
 6.1. ACOSO SEXUAL (Art. (166.- La persona que solicite algún acto de naturaleza sexual, para sí o para un tercero, 

prevaliéndose de situación de autoridad laboral, docente, religiosa o similar, sea tutora o tutor, curadora o curador, ministros 

de culto, profesional de la educación o de la salud, personal responsable en la atención y cuidado del paciente o que 

mantenga vínculo familiar o cualquier otra forma que implique subordinación de la víctima, con la amenaza de causar a la 

víctima o a un tercero, un mal relacionado con las legítimas expectativas que pueda tener en el ámbito de dicha relación, 

será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. Cuando la victima sea menor de dieciocho años de edad 

o persona con discapacidad o cuando la persona no pueda comprender el significado del hecho o por cualquier causa no 

pueda resistirlo, será sancionada con pena privativa de libertad de tres a cinco años. La persona que solicite favores de 

naturaleza sexual que atenten contra la integridad sexual de otra persona, y que no se encuentre previsto en e1 inciso 

primero de este artículo, será sancionada con pena privativa de libertad de seis meses a dos años.) 
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6.1.1.2 TRANSITANDO EN LA CALLE.- Persona que se encuentra 

caminando por la calle trasladándose de un lugar a otro. 

 

6.1.1.3 LUGAR DE TRABAJO.- Institución o entidad desarrollando algún tipo 

de actividad o empleo con el cual puede ganarse la vida, ya que 

recibe por ella un salario o sueldo específico. 

 

6.1.1.4 INSTITUCIÓN EDUCATIVA.- Cualquier centro organizado con la 

finalidad de formar, de manera global o más específica, a las 

personas de distintas edades que acuden a él: escuelas, institutos de 

bachillerato, centros de formación profesional, centros especiales, 

universidades. 

 

6.1.1.5 CENTROS COMERCIALES.- Es una construcción que consta de 

uno o varios edificios, por lo general de gran tamaño, que albergan 

locales y oficinas comerciales aglutinados en un espacio 

determinado concentrando mayor cantidad de clientes potenciales 

para realizar sus compras con mayor comodidad. 

 

6.1.1.6 INTERIOR DEL TAXI.- Lugar interno de un vehículo de alquiler con 

conductor (taxista) que se utiliza en el servicio de transporte de uno o 

un grupo pequeño de pasajeros por contrato. 

 

6.1.1.7 CENTROS DE DIVERSION.- Establecimientos donde se expenden 

bebidas alcohólicas y no alcohólicas en envase abierto para el 

consumo inmediato en el interior del propio establecimiento, en el 

que se baila y además tiene la característica de presentar 

espectáculos para la diversión de los asistentes. 

 

6.1.1.8 BUS URBANO.- Vehículo de transporte público de gran capacidad 

destinado al transporte urbano de viajeros en un recorrido fijo. 

 

6.1.1.9 BUS INTERPROVINCIAL.- Vehículo de transporte de pasajeros para 

realizar viajes de largas distancias entre provincias. 

 

6.1.1.10 BUS CANTONAL.- Vehículo de transporte de pasajeros para realizar 

viajes de largas distancias entre cantones sin salir de la provincia. 

 

6.1.1.11 ESTADIOS.- Recinto o conjunto de instalaciones con graderías para 

los espectadores, destinado a competiciones deportivas.  

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Edificio
http://es.wikipedia.org/wiki/Establecimiento_comercial
http://es.wikipedia.org/wiki/Veh%C3%ADculo
http://es.wikipedia.org/wiki/Taxista
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6.1.1.12 PARQUES.- Es un terreno que está destinado a árboles, jardines y 

prados para la recreación o descanso. Suelen incluir áreas para la 

práctica deportiva, bancos para sentarse, bebederos, juegos 

infantiles y otras comodidades. 

 

6.1.2 MEDIOS UTILIZADOS 

 

6.1.2.1 POR MENSAJES.- Quien solicitare favores de naturaleza sexual a 

través de mensajes vía celular, ya sea por parte de personas 

conocidas como también desconocidas. 

 

6.1.2.2 POR CORREO ELECTRONICO.- Quien solicitare favores de 

naturaleza sexual a través de correos electrónicos, ya sea por parte 

de personas conocidas como también desconocidas. 

 

6.1.2.3 POR LLAMADAS.- Llamadas telefónicas, que pueden ser por parte 

de personas conocidas como también desconocidas pidiendo 

favores sexuales. 

 

6.1.2.4 PERSONAL.- Quien solicitare favores de naturaleza sexual 

personalmente, en forma directa hacia la víctima.  

 

6.1.2.5 POR NOTAS.- Quien solicitare favores de naturaleza sexual a través 

de notas escritas en papeles pequeños, que pueden ser de personas 

conocidas como también desconocidas. 

 

6.1.2.6 POR FOTOGRAFIAS/VIDEOS.- Otro de los medios utilizados para 

realizar acoso sexual es mediante fotografías o videos ya sea de la 

víctima o victimario a fin de llamar la atención a la víctima. 

 

6.1.3 TIPO DE AGRESION 

 

6.1.3.1 FÍSICA.- La agresión física puede definirse como aquella lesión física 

de cualquier tipo infringida por una persona a otra, ya sea mediante 

golpes, mordeduras, quemaduras o cualquier otro medio que sea 

susceptible de causar lesiones.  

 

6.1.3.2 VERBAL.- Una agresión verbal es, a diferencia de otro tipo de 

agresiones, la que se desarrolla a través del uso de palabras 

explícitas y no implícitas u ocultas. 
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6.1.3.3 PSICOLOGICO.- Es el maltrato de una persona hacia otra sin utilizar 

medios físicos, como son el abuso verbal o emocional y desatención. 

 

6.1.3.4 SEXUAL.- Cualquier tipo de actividad sexual sin consentimiento. 

 

6.1.4 CONDICION DE LA VICTIMA 

 

6.1.4.1 ESTUDIANTE.- Es una persona que se encuentra como alumno 

dentro del ámbito académico, el estudio es su ocupación principal. 

 

6.1.4.2 PERSONAS CON CAPACIDADES ESPECIALES.- Todo ser humano 

que presente temporal o permanentemente una limitación, pérdida o 

disminución de sus facultades físicas, intelectuales o sensoriales, 

para realizar sus actividades naturales. 

 

6.1.4.3 EMPLEADO PÚBLICO.- Es una persona que brinda un servicio de 

utilidad social y prestan servicio al Estado. Esto quiere decir que 

aquello que realiza beneficia a otras personas y no genera ganancias 

privadas (más allá del salario que pueda percibir el sujeto por este 

trabajo). 

 

6.1.4.4 EMPLEADO PRIVADO.- Es una persona que brinda un servicio a 

una empresa privada con fines de lucro. 

 

6.1.4.5 JUBILADO O PENSIONISTA.- Es una persona que se ha retirado de 

un trabajo por vejez o incapacidad laboral y tiene derecho a una 

pensión económica. 

 

6.1.4.6 AMA DE CASA.- Es una mujer que tiene como ocupación principal el 

trabajo en la casa, los quehaceres domésticos. 

 

6.1.4.7 COMERCIANTE.- Se entiende por comerciante  a aquella persona 

que se dedica de manera oficial a la actividad del comercio. Esto 

supone que compra y vende diferentes tipos de artículos o servicios 

con el objetivo de obtener una ganancia por actuar como 

intermediario entre quien produce el artículo o servicio y quien lo 

utiliza.  

 

6.1.4.8 EMPLEADA DOMESTICA.- Persona encargada de las labores del 

hogar (limpieza de la vivienda, preparación de alimentos, limpieza y 

cuidado de la ropa y el calzado, compras y el cuidado de los niños). 

http://www.definicionabc.com/social/comerciante.php
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6.1.5 INTSRUCCION DE LA VICTIMA 

6.1.5.1 PRIMARIA.- Es una persona que se encuentra como alumno dentro 

del ámbito académico, el estudio es su ocupación principal y se inicia 

en la primaria. 

 

6.1.5.2 SECUNDARIA.- Es una persona que se encuentra como alumno 

dentro del ámbito académico, el estudio es su ocupación principal y 

se encuentra cruzando la secundaria. 

 

6.1.5.3 SUPERIOR.- Persona que cursa estudios en un centro docente, 

especialmente de enseñanza media o superior. 

 

6.1.5.4 TIENE TRABAJO.-Persona que se desempeña o labora dentro de un 

determinado trabajo y que a cambio recibe una remuneración 

económica o cualquier otra retribución. 

 

6.1.5.5 JUBILADO O PENSIONISTA.- Es una persona que se ha retirado de 

un trabajo por vejez o incapacidad laboral y tiene derecho a una 

pensión económica. 

 

6.1.5.6 NO TIENE TRABAJO.- Persona que no tiene profesión o labor y no 

adquiere un pago económico o cualquier forma de retribución. 

 

6.1.5.7 PERSONAS CON CAPACIDADES ESPECIALES.- Todo ser humano 

que presente temporal o permanentemente una limitación, pérdida o 

disminución de sus facultades físicas, intelectuales o sensoriales, 

para realizar sus actividades naturales. 

 

6.1.6 CONDICION DEL VICTIMARIO 

 

6.1.6.1 PROFESOR.- Personas que se dedican a la enseñanza o 

comunicación de conocimientos, habilidades, ideas o experiencias a 

personas que no las tienen con la intención de que las aprendan.  

 

6.1.6.2 COMPAÑERO DE TRABAJO.- Las personas que mantienen una 

misma relación laboral. 
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6.1.6.3 FAMILIARES.- Personas que pertenecen a un mismo núcleo de 

familia, tales como abuelos, padres, hijos, nietos y otros 

consanguíneos. 

 

6.1.6.4 AMIGO.- Aquellos que en base a la amistad por afecto personal y 

mutuo, puro, desinteresado,  que nace y se fortalece con el trato, 

comparten confidencias, experiencias, emociones, sufrimientos, 

alegrías, éxitos, fracasos, etc.  

 

6.1.6.5 JEFE/GERENTE.- Es la persona a cargo de la dirección o 

coordinación de la organización, institución o empresa, o bien de una 

parte de ella como es un departamento o un grupo de trabajo. 

 

6.1.6.6 CLIENTES.- Los consumidores de determinado producto o servicio. 

 

6.1.6.7 TAXISTAS.- Los profesionales del volante que dan un servicio de 

transporte. 

 

6.1.6.8 DESCONOCIDO.- Personas no identificadas que se escudan a 

través de mensajes, llamadas, cartas, correos y otros para acosar 

sexualmente a una víctima. 

 

6.1.7 SEXO DEL VICTIMARIO 

 

6.1.7.1 MASCULINO 

 

6.1.7.2 FEMENINO 

 
6.1.8 EDAD DEL VICTIMARIO 

 
 

6.2 ATENTADO AL PUDOR54 

 

6.2.1 LUGAR DEL HECHO 

 

                                                           
54 6.2. ATENTADO AL PUDOR (Art. (504.1).- Será reprimido con reclusión mayor ordinaria de cuatro a ocho años, quien 

someta a una persona menor de dieciocho años de edad o con discapacidad, para obligarla a realizar actos de naturaleza 
sexual, sin que exista acceso carnal.) 

http://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Instituci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Empresa
http://es.wikipedia.org/wiki/Grupo_de_trabajo
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6.2.1.1 HOTEL.- Es un edificio planificado y acondicionado para otorgar 

servicio de alojamiento a las personas temporalmente y que permite 

a los visitantes sus desplazamientos.  

 

6.2.1.2 MOTEL.- Es un alojamiento característico de carretera. Suele estar 

formado por una o dos plantas a cuyas habitaciones se accede a 

través de un largo pasillo desde la recepción o incluso 

exclusivamente desde el aparcamiento. 

 

6.2.1.3 CASA DE LA VICTIMA.- Domicilio de la persona que sufre un daño o 

perjuicio por culpa ajena o por causa fortuita. 

 

6.2.1.4 CASA DEL VICTIMARIO.- Domicilio de la persona que le inflige 

un daño o perjuicio a otra en un momento determinado.  

 

6.2.1.5 INTERIOR DEL VEHÍCULO.- Lugar interno de un medio de 

locomoción que permite el traslado de un lugar a otro.  

 

6.2.1.6 CENTROS DE DIVERSION.- Establecimientos donde se expenden 

bebidas alcohólicas y no alcohólicas en envase abierto para el 

consumo inmediato en el interior del propio establecimiento, en el 

que se baila y además tiene la característica de presentar 

espectáculos para la diversión de los asistentes. 

 

6.2.2 CONDICION DE LA VICTIMA 

6.2.2.1 ESTUDIANTE.- Es una persona que se encuentra como alumno 

dentro del ámbito académico, el estudio es su ocupación principal. 

 

6.2.2.2 NIÑO.- aquella persona que aún no ha alcanzado un grado de 

madurez suficiente para tener autonomía. 

 

6.2.2.3 PERSONAS CON CAPACIDADES ESPECIALES.- Todo ser humano 

que presente temporal o permanentemente una limitación, pérdida o 

disminución de sus facultades físicas, intelectuales o sensoriales, 

para realizar sus actividades naturales. 

 

6.2.2.4 EMPLEADA DOMESTICA.- Persona encargada de las labores del 

hogar (limpieza de la vivienda, preparación de alimentos, limpieza y 

cuidado de la ropa y el calzado, compras y el cuidado de los niños). 

 



MANUAL DE CONCEPTUALIZACION DE VARIABLES 

 
284 

 

6.2.3 EDAD DE LA VICTIMA 

6.2.4 ARMAS UTILIZADAS 

 

6.2.4.1 DE FUEGO.- Es un dispositivo destinado a propulsar uno o múltiples 

proyectiles por medio de presión de gases con el fin de tiro a 

distancia. 

 

6.2.4.2 CORTANTE Y/O PUNZANTE.- Es aquella arma o herramienta que 

se caracteriza por su capacidad de cortar, herir o punzar mediante 

bordes afilados o puntiagudos.  

 

6.2.4.3 CONTUNDENTE.-  Instrumento o el acto que produce contusión. 

 

6.2.4.4 PSICOTROPICAS.- Es un agente químico que actúa sobre 

el sistema nervioso central, lo cual trae como consecuencia cambios 

temporales en la percepción, ánimo, estado de conciencia y 

comportamiento. 

 

6.2.5 RELACION CON LA VICTIMA 

 

6.2.5.1 AMIGO.- Aquellos que en base a la amistad por afecto personal y 

mutuo, puro, desinteresado,  que nace y se fortalece con el trato, 

comparten confidencias, experiencias, emociones, sufrimientos, 

alegrías, éxitos, fracasos, etc.  

 

6.2.5.2 FAMILIARES.- Personas que pertenecen a un mismo núcleo de 

familia, tales como abuelos, padres, hijos, nietos y otros 

consanguíneos. 

 

6.2.5.3 DESCONOCIDO.- Personas no identificadas que se escudan a 

través de mensajes, llamadas, cartas, correos y otros. 

 

6.2.5.4 EMPLEADOS.- Persona que desempeña un trabajo a cambio de un 

salario. 

 

6.2.5.5 JEFE/GERENTE.- Es la persona a cargo de la dirección o 

coordinación de la organización, institución o empresa, o bien de una 

parte de ella como es un departamento o un grupo de trabajo. 

 

6.2.5.6 COMPAÑERO DE TRABAJO.- Las personas que mantienen una 

misma relación laboral. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_nervioso_central
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado_de_conciencia
http://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Instituci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Empresa
http://es.wikipedia.org/wiki/Grupo_de_trabajo
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6.2.5.7 PROFESOR.- Personas que se dedican a la enseñanza o 

comunicación de conocimientos, habilidades, ideas o experiencias a 

personas que no las tienen con la intención de que las aprendan.  

 

6.3 ESTUPRO55 

 

6.3.1 MODALIDAD 

 

6.3.1.1 SEDUCCION.- La seducción es el acto de seducir, de inducir y 

persuadir a alguien con el fin de modificar su opinión o hacerle 

adoptar un determinado comportamiento según la voluntad del que 

seduce. Aunque suele emplearse para referirse a intentos de 

conseguir interacciones de tipo sexual, se emplea también en 

español para referirse a intentos de atraer, físicamente o a una 

opinión. 

 

6.3.1.2 ENGAÑO.- Inducir a alguien a tener por cierto aquello que no lo es, 

dar a la mentira apariencia de verdad, producir ilusión. 

 

6.3.2 LUGAR DEL HECHO 

 

6.3.2.1 CASA DE LA VICTIMA.- Domicilio de la persona que sufre un daño o 

perjuicio por culpa ajena o por causa fortuita. 

 

6.3.2.2 CASA DEL VICTIMARIO.- Domicilio de la persona que le inflige 

un daño o perjuicio a otra en un momento determinado.  

 

6.3.2.3 HOTEL.- Es un edificio planificado y acondicionado para otorgar 

servicio de alojamiento a las personas temporalmente y que permite 

a los visitantes sus desplazamientos.  

 

6.3.2.4 MOTEL.- Es un alojamiento característico de carretera. Suele estar 

formado por una o dos plantas a cuyas habitaciones se accede a 

través de un largo pasillo desde la recepción o incluso 

exclusivamente desde el aparcamiento. 

 

                                                           
55 6.3. ESTUPRO (Art. 167.- La persona mayor de dieciocho afros que recurriendo al engaño tenga relaciones sexuales 

con otra, mayor de catorce y menor de dieciocho años, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años.) 
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6.3.2.5 CENTROS DE DIVERSION.- Establecimientos donde se expenden 

bebidas alcohólicas y no alcohólicas en envase abierto para el 

consumo inmediato en el interior del propio establecimiento, en el 

que se baila y además tiene la característica de presentar 

espectáculos para la diversión de los asistentes. 

 

6.3.2.6 INTERIOR DEL VEHÍCULO.- Lugar interno de un medio de 

locomoción que permite el traslado de un lugar a otro.  

 

6.3.2.7 LUGAR DE TRABAJO.- Institución o entidad desarrollando algún tipo 

de actividad o empleo con el cual puede ganarse la vida, ya que 

recibe por ella un salario o sueldo específico. 

 

6.3.3 CONDICION DE LA VICTIMA 

 

6.3.3.1 ESTUDIANTE.- Es una persona que se encuentra como alumno 

dentro del ámbito académico, el estudio es su ocupación principal. 

 

6.3.3.2 NIÑO.- aquella persona que aún no ha alcanzado un grado de 

madurez suficiente para tener autonomía. 

 

6.3.3.3 PERSONAS CON CAPACIDADES ESPECIALES.- Todo ser humano 

que presente temporal o permanentemente una limitación, pérdida o 

disminución de sus facultades físicas, intelectuales o sensoriales, 

para realizar sus actividades naturales. 

 

6.3.3.4 EMPLEADA DOMESTICA.- Persona encargada de las labores del 

hogar (limpieza de la vivienda, preparación de alimentos, limpieza y 

cuidado de la ropa y el calzado, compras y el cuidado de los niños). 

 

6.3.3.5 EMPLEADA PRIVADA.- Llamamos empleo privado a la realización 

de un trabajo bajo una relación contractual entre la persona que 

realiza las funciones y tareas del puesto y la empresa que contrata a 

dicho empleado. 

 

6.3.4 EDAD DE LA VICTIMA 
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6.4 PROXENETISMO56 

 

6.4.1 MODALIDAD 

 

6.4.1.1 SEDUCCION.- La seducción es el acto de seducir, de inducir y 

persuadir a alguien con el fin de modificar su opinión o hacerle 

adoptar un determinado comportamiento según la voluntad del que 

seduce. Aunque suele emplearse para referirse a intentos de 

conseguir interacciones de tipo sexual, se emplea también en 

español para referirse a intentos de atraer, físicamente o a una 

opinión. 

 

6.4.1.2 ENGAÑO.- Inducir a alguien a tener por cierto aquello que no lo es, 

dar a la mentira apariencia de verdad, producir ilusión. 

 

6.4.1.3 LA VIOLACIÓN.- Es de tipo sexual que se produce cuando una 

persona tiene acceso sexual hacia otra, mediante el empleo de 

violencias físicas o psicológicas. 

 

6.4.1.4 INTIMIDACION.- Es el acto de hacer que los otros hagan lo que uno 

quiere a través del miedo. 

 

6.4.2 LUGAR DEL HECHO 

 

6.4.2.1 CALLE.- Una calle o ruta es un espacio urbano lineal que permite la 

circulación de personas y, en su caso, vehículos  y da acceso a 

los edificios y solares que se encuentran a ambos lados. 

 

6.4.2.2 NIGHT CLUB.- Sala de fiestas o club nocturno en el que se celebran 

espectáculos. 

 

6.4.2.3 INTERNET PROPIO.- Internet en el domicilio de la víctima. 

 

                                                           
56 6.4. PROXENETISMO (Art. (528.1).- El que promoviere o facilitare la prostitución de otra persona será sancionado con 

pena de prisión de uno a tres años, salvo que tuviere a su cargo una casa de tolerancia, establecida conforme a los 
reglamentos que la autoridad competente expidiere para esta clase de establecimientos. 
Art. (528.2).- La pena será de seis a nueve años de reclusión menor extraordinaria, sin que opere la eximente del artículo 
anterior, cuando: 1. La víctima fuese menor de catorce años de edad; 2. Se empleare violencia, engaño, abuso de autoridad 
o cualquier otro medio coercitivo; 3. La víctima se encontrare por cualquier causa privada de la capacidad de prestar su 
consentimiento; 4. El autor es pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, o es cónyuge, 
conviviente, adoptante, tutor o curador o tiene bajo su cuidado por cualquier motivo a la persona prostituida; 5. La víctima 
se encuentra en situación de abandono o de extrema necesidad económica; y, 6. El autor ha hecho del proxenetismo su 
oficio o modo de vida.) 

http://es.wikipedia.org/wiki/Espacio_urbano
http://es.wikipedia.org/wiki/Persona
http://es.wikipedia.org/wiki/Veh%C3%ADculo
http://es.wikipedia.org/wiki/Edificio
http://es.wikipedia.org/wiki/Solar_edificable
http://es.wikipedia.org/wiki/Cuadra_(urbanismo)
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6.4.2.4 CYBERS O CABINAS TELEFONICAS.- Es un local público donde se 

ofrece a los clientes acceso a Internet y llamadas telefónicas. 

 

6.4.2.5 TRANSITADO EN LA CALLE.- Persona que se encontraba sobre vía 

pública al ir de un lugar a otro. 

 

6.4.2.6 CASA DE LA VICTIMA.- Domicilio de la persona que sufre un daño o 

perjuicio por culpa ajena o por causa fortuita. 

 

6.4.2.7 LOCALES COMERCIALES.-Es el espacio físico donde 

se ofrecen bienes económicos (servicios o mercancías) para 

su venta al público. 

 

6.4.2.8 LUGAR DE TRABAJO.- Institución o entidad desarrollando algún tipo 

de actividad o empleo con el cual puede ganarse la vida, ya que 

recibe por ella un salario o sueldo específico. 

 

6.4.2.9  CASA DEL VICTIMARIO.- Domicilio de la persona que inflige un 

daño o perjuicio a otra en un momento determinado. 

 

6.4.2.10 LUGARES DESHABITADOS.- Lugar que ha sido abandonado 

temporal o definitivamente por todas las personas que vivían a él. 

 

 

6.4.3 FINALIDAD 

 

6.4.3.1 ESCLAVITUD.- Situación y condición social en la que se encuentra 

una persona que carece de libertad y derechos por estar sometida 

de manera absoluta a la voluntad y el dominio de otra. 

 

6.4.3.2 EXPLOTACION SEXUAL, PORNOGRAFIA.- Es una actividad ilegal 

mediante la cual una persona (mayoritariamente mujer o menor de 

edad) es sometida de forma violenta a realizar actividades sexuales 

sin su consentimiento. 

 

6.4.3.3 EXPLOTACION LABORAL.- Es recibir un pago inferior al trabajo que 

se realiza. Esto puede ir desde comprarle cigarrillos al jefe hasta los 

talleres de trabajo esclavo. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Internet
http://es.wikipedia.org/wiki/Oferta
http://es.wikipedia.org/wiki/Bienes_econ%C3%B3micos
http://es.wikipedia.org/wiki/Servicio_(econom%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Mercanc%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Venta


MANUAL DE CONCEPTUALIZACION DE VARIABLES 

 
289 

 

6.4.3.4 EXTRACCION DE ORGANOS.- Se entiende como la sustracción de 

un órgano humano. Sin aplicar los procedimientos médicos 

legalmente establecidos y sin consentimiento de la víctima, en la 

mayoría de los casos. 

 

6.4.3.5 SERVIDUMBRE O MENDICIDAD.- Personas que 

necesitan limosnas para sus sustentos al menos en 

parte económico. Mayoritariamente, los mendigos solicitan dinero. 

 

6.4.3.6 RECULTAMIENTO PARA FINES DELICTIVOS.- Un grupo armado 

irregular deambula por las calles y mercados, levantando a cualquier 

persona y haciendo redadas. Cercan un área y fuerzan a todos los 

hombres y niños a sentarse o pararse contra la pared, 

amenazándolos con abrir fuego. Todos los que son aptos serán 

forzados luego a subirse a un camión para llevárselos. Los varones 

jóvenes pueden ser reclutados mientras juegan fútbol, en las aceras 

y callejones, camino a la escuela o mercados o al asistir a festivales 

religiosos.  Los jóvenes que trabajaban en el sector informal 

vendiendo cigarrillos, fósforos, caramelos, chicles y billetes de lotería 

son  su objetivo primordial. Otra manera es utilizar  unas personas 

que vivan en las zonas marginadas para que hagan contacto con los 

jóvenes y ofrecerles “trabajo” como combatientes.  Las mismas 

personas son obligadas a cometer hechos delictivos. 

 

6.4.4 CONTACTO CON LA VICTIMA 

 

6.4.4.1 REDES SOCIALES.- la víctima es contactada a través de la web, 

Facebook, ofertas por internet.  

 

6.4.4.2 DIRECTA (PERSONAL).- Es cuando la persona directamente realiza 

en contacto. 

 

6.4.4.3 INDIRECTA (ANUNCIOS, PAPELES, POR TERCEROS, ETC).-  Es 

cuando una persona no está directamente en el delito sino atreves 

de segundos. 

 

6.4.5 EDAD DE LA VICTIMA 

6.4.6 AGRUPACION 

 

3.23.12.12 INDIVIDUO 

http://es.wikipedia.org/wiki/Limosna
http://es.wikipedia.org/wiki/Econom%C3%ADa
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3.23.12.13 BANDA 

 

6.5 RAPTO57 

 

6.5.1 LUGAR DEL HECHO 

 

6.5.1.1 CASA DE LA VICTIMA.- Domicilio de la persona que sufre un daño o 

perjuicio por culpa ajena o por causa fortuita. 

 

6.5.1.2 UNIDAD EDUCATIVA: Es la unidad organizacional conformada al 

interior de un establecimiento educativo que tiene por objetivo 

impartir educación en torno a un tipo de educación (común, especial, 

artística, adultos) y a un determinado nivel de enseñanza. 

 

6.5.1.3 PARQUES/CENTROS DEPORTIVOS.- Es un terreno que está 

destinado a árboles, jardines y prados para la recreación o 

descanso. Suelen incluir áreas para la práctica deportiva, bancos 

para sentarse, bebederos, juegos infantiles y otras comodidades. 

 

6.5.1.4 CENTRO DE DIVERSION.- Establecimiento donde se expenden 

bebidas alcohólicas y no alcohólicas en envase abierto para el 

consumo inmediato en el interior del propio establecimiento, en el 

que se baila y además tiene la característica de presentar 

espectáculos para la diversión de los asistentes. 

 

6.5.1.5 TRANSITADO EN LA CALLE.- Persona que se encontraba sobre vía 

pública al ir de un lugar a otro. 

 

6.5.1.6 AFUERA DEL DOMICILIO.- Persona que se encontraba afuera del 

domicilio en el que vive habitualmente. 

 

                                                           
57 6.5. RAPTO (Art. 529.- Será reprimido con prisión de uno a cinco años y multa de seis a dieciséis dólares de los Estados 

Unidos de Norte América el que, con fines deshonestos, por medio de violencias, artificios o amenazas, hubiere 
arrebatado o hecho arrebatar a un menor de más de siete años de edad. 
Art. 530.- Si la persona arrebatada es una niña menor de dieciséis años, la pena será de tres a seis años de reclusión 
menor. 
Art. 531.- El que hubiere arrebatado o hecho arrebatar a una mujer mayor de dieciséis años y menor de dieciocho, que 
hubiere consentido en su rapto y seguido voluntariamente al raptor, será reprimido con uno a cinco años de prisión. 
Art. 532.- El raptor que se casare con la menor que hubiere arrebatado o hecho arrebatar, y los que hubieren tomado parte 
en el rapto, no podrán ser perseguidos sino después de haber sido definitivamente declarada la nulidad del matrimonio.) 
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6.5.1.7 CENTROS COMERCIALES.- Es una construcción que consta de 

uno o varios edificios, por lo general de gran tamaño, que albergan 

locales y oficinas comerciales aglutinados en un espacio 

determinado concentrando mayor cantidad de clientes potenciales 

dentro del recinto. 

 

6.5.1.8 INTERIOR DE TRANSPORTE URBANO.-Lugar interno de un medio 

de transporte urbano. 

 

6.5.1.9 CYBERS O CABINAS TELEFONICAS.- Es un local público donde se 

ofrece a los clientes acceso a Internet y llamadas telefónicas. 

 

6.5.1.10 LOCALES COMERCIALES.-Es el espacio físico donde 

se ofrecen bienes económicos (servicios o mercancías) para 

su venta al público. 

 

6.5.1.11 LUGAR DE TRABAJO.- Institución o entidad desarrollando algún tipo 

de actividad o empleo con el cual puede ganarse la vida, ya que 

recibe por ella un salario o sueldo específico. 

 

6.5.2 CAUSAS 

 

6.5.2.1 PROBLEMAS FAMILIARES.- conflicto suscitado entre miembros de 

una familia que con diferentes fines raptan a unos de sus miembros 

para obtener un fin determinado. 

 

6.5.2.2 VENGANZA.- consiste primordialmente en el desquite contra una 

persona o grupo en respuesta a una mala acción percibida. 

 

6.5.2.3 PROBLEMAS PASIONALES.- Controversia causada entre dos 

personas q mantienen una relación sentimental  en donde por hacer 

prevalecer sus intereses raptan ya sea a sus hijos o familiares. 

 

6.5.2.4 PROBLEMAS PSICOLOGICOS.- Personas con desordenes 

psicológicos que llevan a cometer hechos delictivos. 

 

6.5.3 FINALIDAD 

 

6.5.3.1 ESCLAVITUD.- Situación y condición social en la que se encuentra 

una persona que carece de libertad y derechos por estar sometida 

de manera absoluta a la voluntad y el dominio de otra. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Edificio
http://es.wikipedia.org/wiki/Establecimiento_comercial
http://es.wikipedia.org/wiki/Internet
http://es.wikipedia.org/wiki/Oferta
http://es.wikipedia.org/wiki/Bienes_econ%C3%B3micos
http://es.wikipedia.org/wiki/Servicio_(econom%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Mercanc%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Venta
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6.5.3.2 EXPLOTACION SEXUAL, PORNOGRAFIA.- Es una actividad ilegal 

mediante la cual una persona (mayoritariamente mujer o menor de 

edad) es sometida de forma violenta a realizar actividades sexuales 

sin su consentimiento. 

 

6.5.3.3 EXPLOTACION LABORAL.- Es recibir un pago inferior al trabajo que 

se realiza. Esto puede ir desde comprarle cigarrillos al jefe hasta los 

talleres de trabajo esclavo. 

 

6.5.3.4 EXTRACCION DE ORGANOS.- Se entiende como la sustracción de 

un órgano humano. Sin aplicar los procedimientos médicos 

legalmente establecidos y sin consentimiento de la víctima, en la 

mayoría de los casos. 

 

6.5.3.5 SERVIDUMBRE O MENDICIDAD.- Personas que 

necesitan limosnas para sus sustentos al menos en 

parte económico. Mayoritariamente, los mendigos solicitan dinero. 

 

6.5.3.6 RECULTAMIENTO PARA FINES DELICTIVOS.- Un grupo armado 

irregular deambula por las calles y mercados, levantando a cualquier 

persona y haciendo redadas. Cercan un área y fuerzan a todos los 

hombres y niños a sentarse o pararse contra la pared, 

amenazándolos con abrir fuego. Todos los que son aptos serán 

forzados luego a subirse a un camión para llevárselos. Los varones 

jóvenes pueden ser reclutados mientras juegan fútbol, en las aceras 

y callejones, camino a la escuela o mercados o al asistir a festivales 

religiosos.  Los jóvenes que trabajaban en el sector informal 

vendiendo cigarrillos, fósforos, caramelos, chicles y billetes de lotería 

son  su objetivo primordial. Otra manera es utilizar  unas personas 

que vivan en las zonas marginadas para que hagan contacto con los 

jóvenes y ofrecerles “trabajo” como combatientes.  Las mismas 

personas son obligadas a cometer hechos delictivos. 

 

6.5.3.7 ADOPCIONES ILEGALES.- La adopción ilegal, adopción 

irregular o tráfico de niños, en relación con la adopción nacional o 

la adopción internacional, se puede definir como el delito cometido 

por personas o instituciones que participan, promueven, toleran o se 

lucran de la adopción ilegal de un menor niña o niño. 

 

6.5.4 CONTACTO CON LA VICTIMA 

http://es.wikipedia.org/wiki/Limosna
http://es.wikipedia.org/wiki/Econom%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Tr%C3%A1fico_de_ni%C3%B1os
http://es.wikipedia.org/wiki/Adopci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Adopci%C3%B3n_internacional
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6.5.4.1 REDES SOCIALES.- la víctima es contactada a través de la web, 

Facebook, ofertas por internet.  

 

6.5.4.2 DIRECTA (PERSONAL).- Es cuando la persona directamente realiza 

en contacto. 

 

6.5.4.3 INDIRECTA (ANUNCIOS, PAPELES, POR TERCEROS, ETC).-  Es 

cuando una persona no está directamente en el delito sino atreves 

de segundos. 

 

6.5.5 VICTIMARIO 

 

6.5.5.1 AMIGO.- Aquellos que en base a la amistad por afecto personal y 

mutuo, puro, desinteresado,  que nace y se fortalece con el trato, 

comparten confidencias, experiencias, emociones, sufrimientos, 

alegrías, éxitos, fracasos, etc.  

 

6.5.5.2 FAMILIARES.- Personas que pertenecen a un mismo núcleo de 

familia, tales como abuelos, padres, hijos, nietos y otros 

consanguíneos. 

 

6.5.5.3 PADRES.- Es un contexto biológico en el cual una hombre y una 

mujer han tenido descendencia directa, el termino reciproco es hijo. 

 

6.5.5.4 EMPLEADOS DE CASA.- Persona que desempeña un trabajo a 

cambio de un salario, dentro de un domicilio. 

 

6.5.5.5 PARTICULARES.- Personas ajenas a determinada familia o trabajo.  

 

6.5.6 EDAD DE LA VICTIMA 

 

6.5.7 AGRUPACION 

 

3.23.12.14 INDIVIDUO 

 

3.23.12.15 BANDA 
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6.6 TRATA DE PERSONAS58 

 

6.6.1 LUGAR DE CONTACTO 

 

6.6.1.1 INTERNET PROPIO.- Internet en el domicilio de la víctima. 

 

6.6.1.2 CYBERS O CABINAS TELEFONICAS.- Es un local público donde se 

ofrece a los clientes acceso a Internet y llamadas telefónicas. 

 

6.6.1.3 TRANSITADO EN LA CALLE.- Persona que se encontraba sobre vía 

pública al ir de un lugar a otro. 

 

6.6.1.4 CASA DE LA VICTIMA.- Domicilio de la persona que sufre un daño o 

perjuicio por culpa ajena o por causa fortuita. 

 

6.6.1.5 LOCALES COMERCIALES.-Es el espacio físico donde 

se ofrecen bienes económicos (servicios o mercancías) para 

su venta al público. 

 

6.6.1.6 LUGAR DE TRABAJO.- Institución o entidad desarrollando algún tipo 

de actividad o empleo con el cual puede ganarse la vida, ya que 

recibe por ella un salario o sueldo específico. 

 

6.6.2 FINALIDAD 
 

6.6.2.1 ESCLAVITUD.- Situación y condición social en la que se encuentra 

una persona que carece de libertad y derechos por estar sometida 

de manera absoluta a la voluntad y el dominio de otra. 

 

6.6.2.2 EXPLOTACION SEXUAL, PORNOGRAFIA.- Es una actividad ilegal 

mediante la cual una persona (mayoritariamente mujer o menor de 

edad) es sometida de forma violenta a realizar actividades sexuales 

sin su consentimiento. 

                                                           
58 6.6. TRATA DE PERSONAS (Art. (91.- La captación, transportación, traslado, entrega, acogida o recepción para sí   

para un tercero, de una o más personas, ya sea dentro del país o desde o hacia otros países con fines de explotación, 
constituye delito de trata de personas. Constituye explotación, toda actividad de la que resulte un provecho material o 
económico, una ventaja inmaterial o cualquier otro beneficio, para sí o para un tercero, mediante el sometimiento de una 
persona o la imposición de condiciones de vida o de trabajo, obtenidos de: 1. La extracción o comercialización ilegal de 
órganos, tejidos, fluidos o material genético de personas vivas, incluido el turismo para la donación o trasplante de órganos, 
2. La explotación sexual de personas incluida la prostitución forzada, el turismo sexual y la pornografía infantil. 3. La 
explotaci6n laboral, incluido el trabajo forzoso, la servidumbre por deudas y el trabajo infantil. 4. Promesa de matrimonio o 
unión de hecho servil, incluida la unión de hecho precoz, arreglada, como indemnización o transacción, temporal o para 
fines de procreación. 5. La adopci6n ilegal de niñas, niños y adolescentes. 6. La mendicidad. 7, Reclutamiento forzoso para 
conflictos armados o para el cometimiento de actos penados por la ley. 8. Cualquier otra modalidad de explotación.) 

http://es.wikipedia.org/wiki/Internet
http://es.wikipedia.org/wiki/Oferta
http://es.wikipedia.org/wiki/Bienes_econ%C3%B3micos
http://es.wikipedia.org/wiki/Servicio_(econom%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Mercanc%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Venta
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6.6.2.3 EXPLOTACION LABORAL.- Es recibir un pago inferior al trabajo que 

se realiza. Esto puede ir desde comprarle cigarrillos al jefe hasta los 

talleres de trabajo esclavo. 

 

6.6.2.4 EXTRACCION DE ORGANOS.- Se entiende como la sustracción de 

un órgano humano. Sin aplicar los procedimientos médicos 

legalmente establecidos y sin consentimiento de la víctima, en la 

mayoría de los casos. 

 

6.6.2.5 SERVIDUMBRE O MENDICIDAD.- Personas que 

necesitan limosnas para sus sustentos al menos en 

parte económico. Mayoritariamente, los mendigos solicitan dinero. 

 

6.6.2.6 RECLUTAMIENTO PARA CONFLICTO ARMADO.- Un grupo 

armado irregular deambula por las calles y mercados, levantando a 

cualquier persona y haciendo redadas. Cercan un área y fuerzan a 

todos los hombres y niños a sentarse o pararse contra la pared, 

amenazándolos con abrir fuego. Todos los que son aptos serán 

forzados luego a subirse a un camión para llevárselos. Los varones 

jóvenes pueden ser reclutados mientras juegan fútbol, en las aceras 

y callejones, camino a la escuela o mercados o al asistir a festivales 

religiosos.  Los jóvenes que trabajaban en el sector informal 

vendiendo cigarrillos, fósforos, caramelos, chicles y billetes de lotería 

son  su objetivo primordial. Otra manera es utilizar  unas personas 

que vivan en las zonas marginadas para que hagan contacto con los 

jóvenes y ofrecerles “trabajo” como combatientes.  Los mismos son 

utilizados para obligarlos a estar en conflictos entre naciones o con 

otros grupos armados.  

 

6.6.2.7 RECULTAMIENTO PARA FINES DELICTIVOS.- Un grupo armado 

irregular deambula por las calles y mercados, levantando a cualquier 

persona y haciendo redadas. Cercan un área y fuerzan a todos los 

hombres y niños a sentarse o pararse contra la pared, 

amenazándolos con abrir fuego. Todos los que son aptos serán 

forzados luego a subirse a un camión para llevárselos. Los varones 

jóvenes pueden ser reclutados mientras juegan fútbol, en las aceras 

y callejones, camino a la escuela o mercados o al asistir a festivales 

religiosos.  Los jóvenes que trabajaban en el sector informal 

vendiendo cigarrillos, fósforos, caramelos, chicles y billetes de lotería 

son  su objetivo primordial. Otra manera es utilizar  unas personas 

http://es.wikipedia.org/wiki/Limosna
http://es.wikipedia.org/wiki/Econom%C3%ADa
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que vivan en las zonas marginadas para que hagan contacto con los 

jóvenes y ofrecerles “trabajo” como combatientes.  Las mismas 

personas son obligadas a cometer hechos delictivos. 

 

6.6.2.8 ADOPCIONES ILEGALES.- La adopción ilegal, adopción 

irregular o tráfico de niños, en relación con la adopción nacional o 

la adopción internacional, se puede definir como el delito cometido 

por personas o instituciones que participan, promueven, toleran o se 

lucran de la adopción ilegal de un menor niña o niño. 

 

6.6.3 CONTACTO CON LA VICTIMA 

 

6.6.3.1 REDES SOCIALES.- la víctima es contactada a través de la web, 

Facebook, ofertas por internet.  

 

6.6.3.2 DIRECTA (PERSONAL).- Es cuando la persona directamente realiza 

en contacto. 

 

6.6.3.3 INDIRECTA (ANUNCIOS, PAPELES, POR TERCEROS, ETC).-  Es 

cuando una persona no está directamente en el delito sino atreves 

de segundos. 

 

6.6.4 SEXO DE LA VICTIMA 

 

6.6.4.1 MASCULINO 

 

6.6.4.2 FEMENINO 

 

6.6.5 AGRUPACION 

6.6.5.1 INDIVIDUO 

 

6.6.5.2 BANDA 

6.6.6 MOVILIDAD DEL VICTIMARIO 

 

6.6.6.1 AUTOMOVIL 

 

6.6.6.2 A PIE 

 

6.6.6.3 MOTOCICLETA 

 

6.6.6.4 TAXI AMARILLO 

http://es.wikipedia.org/wiki/Tr%C3%A1fico_de_ni%C3%B1os
http://es.wikipedia.org/wiki/Adopci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Adopci%C3%B3n_internacional


MANUAL DE CONCEPTUALIZACION DE VARIABLES 

 
297 

 

 

6.6.6.5 TAXI EJECUTIVO 

 

6.7 VIOLACION59 

 

6.7.1 MODALIDAD 

 

6.7.1.1 ENGAÑO.- Cosa que engaña o sirve para engañar, haciendo creer 

algo cuando en realidad es mentira, o causando una impresión 

equivocada en los sentidos. 

 

6.7.1.2 ABUSO DE AUTORIDAD.- También conocido como abuso de 

poder o abuso de las funciones públicas, son prácticas de 

intercambio social en las que se ejecuta una conducta basada en 

una relación de poder, jerarquizada y desigual. En otras palabras, es 

una situación donde la autoridad o individuo que tiene poder sobre 

otros debidos a su posición social, conocimiento o riqueza utiliza ese 

poder para su beneficio y a su vez, permite que otros sean 

explotados. 

 

6.7.1.3 SEDUCCION.- Es el acto de seducir, de inducir y persuadir a alguien 

con el fin de modificar su opinión o hacerle adoptar un determinado 

comportamiento según la voluntad del que seduce. 

 

6.7.1.4 AMENAZAS.- Son un delito o una falta, consistente en el anuncio de 

un mal futuro ilícito que es posible, impuesto y determinado con la 

finalidad de causar inquietud o miedo en el amenazado. 

 

6.7.1.5 VIOLENCIA.-  Es el tipo de interacción humana que se manifiesta en 

aquellas conductas o situaciones que, de forma deliberada, 

provocan, o amenazan con hacerlo, un daño o sometimiento grave 

(físico, sexual o psicológico) a un individuo o una colectividad;2 o los 

afectan de tal manera que limitan sus potencialidades presentes o 

futuras. 

 

                                                           
59 6.7. VIOLACION (Art. 171.- Es violación el acceso carnal, con introducción total o parcial del miembro viril, por vía oral, 

anal o vaginal; o la introducción, por vía vaginal o anal, de objetos, dedos u órganos distintos al miembro viril, a una 
persona de cualquier sexo. Quien la comete, será sancionado con pena privativa de libertad de diecinueve a veintidós años 
en cualquiera de los siguientes casos: 1. Cuando la víctima se hal1e privada de la razón o del sentido, o cuando por 
enfermedad o por discapacidad no pudiera resistirse. 2. Cuando se use violencia, amenaza o intimidación. 3. Cuando la 
víctima sea menor de catorce años.) 

http://es.wikipedia.org/wiki/Delito
http://es.wikipedia.org/wiki/Falta_(Derecho)
http://es.wikipedia.org/wiki/Futuro
http://es.wikipedia.org/wiki/Miedo
http://es.wikipedia.org/wiki/Da%C3%B1o
http://es.wikipedia.org/wiki/Violencia#cite_note-1
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6.7.1.6 CHANTAJE.- Presión que se hace sobre una persona para sacar 

provecho, por medio de amenazas, a cambio de no hacer pública 

cierta información que le puede hacer daño. 

 

6.7.2 LUGAR DEL HECHO 

 

6.7.2.1 CASA DE LA VICTIMA.- Domicilio de la persona que sufre un daño o 

perjuicio por culpa ajena o por causa fortuita. 

 

6.7.2.2 CASA DEL VICTIMARIO.- Domicilio de la persona que inflige un 

daño o perjuicio a otra en un momento determinado. 

 

6.7.2.3 LUGARES DESHABITADOS.- Lugar que ha sido abandonado 

temporal o definitivamente por todas las personas que vivían a él. 

 

6.7.2.4 INSTITUCION EDUCATIVA.- Cualquier centro organizado con la 

finalidad de formar, de manera global o más específica, a las 

personas de distintas edades que acuden a él: escuelas, institutos de 

bachillerato, centros de formación profesional, centros especiales, 

universidades. 

 

6.7.2.5 CARCEL.- Es el lugar donde son encarcelados los internos y forma 

parte del sistema de justicia de un país o nación. 

 

6.7.2.6 LUGAR DE TRABAJO.- Institución o entidad desarrollando algún tipo 

de actividad o empleo con la cual puede ganarse la vida, ya que 

recibe por ella un salario o sueldo específico. 

 

6.7.2.7 FINCA O CAMPO ABIERTO.- Son un sistema de ordenación y 

explotación del terrazgo agrario. En ellos, las parcelas de cada 

campesino no estaban separadas por ningún tipo de cerca o seto. 

 

6.7.2.8 BARES O SIMILARES.- Se designa a aquel establecimiento 

comercial en el cual los clientes consumen bebidas alcohólicas y no 

alcohólicas, aperitivos, infusiones, algún alimento como ser 

bocadillos, sándwiches, entre otros. 

 

6.7.2.9 MAR, RIO O LAGUNA.- Se trata de una corriente natural de agua 

continua que desemboca en otra similar, en un lago o en el mar. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Encarcelamiento
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Internos&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Justicia
http://es.wikipedia.org/wiki/Seto_(barrera)
http://www.definicionabc.com/general/establecimiento.php
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6.7.2.10 INTERIOR DEL VEHÍCULO.- Lugar interno de un medio de 

locomoción que permite el traslado de un lugar a otro.  

 

6.7.2.11 BUS URBANO.- Vehículo de transporte público de gran capacidad 

destinado al transporte urbano de viajeros en un recorrido fijo. 

 

6.7.2.12 BUS INTERPROVINCIAL.- Vehículo de transporte de pasajeros para 

realizar viajes de largas distancias entre provincias. 

 

6.7.2.13 BUS CANTONAL.- Vehículo de transporte de pasajeros para realizar 

viajes de largas distancias entre cantones sin salir de la provincia. 

 

6.7.2.14 ESTADIOS.- Recinto o conjunto de instalaciones con graderías para 

los espectadores, destinado a competiciones deportivas.  

 

6.7.2.15 PARQUES.- Es un terreno que está destinado a árboles, jardines y 

prados para la recreación o descanso. Suelen incluir áreas para la 

práctica deportiva, bancos para sentarse, bebederos, juegos 

infantiles y otras comodidades. 

 

6.7.3 SEXO DE LA VICTIMA 

 

6.7.3.1 MASCULINO 

 

6.7.3.2 FEMENINO 

 

6.7.4 CONDICION DE LA VICTIMA 

 

6.7.4.1 PERSONAS CON CAPACIDADES ESPECIALES.- Es aquella que 

presentan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a 

largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir 

su participación plena y efectiva en la sociedad, y en igualdad de 

condiciones con las demás. 

 

6.7.4.2 PERSONAS RELIGIOSAS.- Son aquellas que practican, difunden, 

algunas religiones. 

 

6.7.4.3 PROFESOR.- Es quien se dedica profesionalmente a la enseñanza, 

bien con carácter general, bien especializado en una 

determinada área de conocimiento, asignatura, disciplina 

académica, ciencia o arte. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Profesional
http://es.wikipedia.org/wiki/Ense%C3%B1anza
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=%C3%81rea_de_conocimiento&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Asignatura
http://es.wikipedia.org/wiki/Disciplina_acad%C3%A9mica
http://es.wikipedia.org/wiki/Disciplina_acad%C3%A9mica
http://es.wikipedia.org/wiki/Ciencia
http://es.wikipedia.org/wiki/Arte
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6.7.4.4 ESTUDIANTE  PRIMARIO.- Es una persona que se encuentra como 

alumno dentro del ámbito académico, el estudio es su ocupación 

principal y se inicia en la primaria. 

 

6.7.4.5 ESTUDIANTE SECUNDARIO.- Es una persona que se encuentra 

como alumno dentro del ámbito académico, el estudio es su 

ocupación principal y se encuentra cruzando la secundaria. 

 

6.7.4.6 ESTUDIANTE UNIVERSITARIO.-  Persona que cursa estudios en un 

centro docente, especialmente de enseñanza media o superior. 

 

6.7.4.7 EMPLEADA DOMESTICA.- Persona encargada de las labores del 

hogar (limpieza de la vivienda, preparación de alimentos, limpieza y 

cuidado de la ropa y el calzado, compras y el cuidado de los niños). 

 

6.7.4.8 EMPLEADO PÚBLICO.- Es una persona que brinda un servicio de 

utilidad social y prestan servicio al Estado. Esto quiere decir que 

aquello que realiza beneficia a otras personas y no genera ganancias 

privadas (más allá del salario que pueda percibir el sujeto por este 

trabajo). 

6.7.4.9 EMPLEADO PRIVADO.- Es una persona que brinda un servicio a 

una empresa privada con fines de lucro. 

 

6.7.5 EDAD DE LA VICTIMA 

6.7.6 ESTADO CIVIL  

 

6.7.6.1 SOLTERO.- Es el estado civil en el que se encuentran aquellas 

personas que aún no contraen un vínculo matrimonial. 

 

6.7.6.2 CASADO.- Es el estado civil que adquiere una persona en el 

momento que contrae matrimonio. 

 

6.7.6.3 VIUDO.- El estado civil en el que se encuentran aquellas personas 

en situación de haber perdido al cónyuge. 

 

6.7.6.4 UNION DE HECHO.- Un hombre y una mujer con capacidad para 

contraer matrimonio, se juntan maridablemente, sin estar casados 

entre sí con el propósito de un hogar y vida en común más o menos 

duradera cumpliendo los mismos fines que el matrimonio. 
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6.7.6.5 DIVORCIADO.- Persona que por de la decisión acordada entre los 

dos cónyuges o tan solo la voluntad de uno de ellos deciden disolver 

el matrimonio. 

 

6.7.7 TIPO DE AGRESION  

 

6.7.7.1 FISICA.- Es el anunció o acto de la ejecución de un daño físico 

 

6.7.7.2 PSICOLOGICA.- es el resultado de la exposición a un 

acontecimiento estresante inevitable que sobre pasa los mecanismos 

de afrontamiento de la persona. 

 

6.7.7.3 VERBAL.- Difundir el pensamiento atemoricé o amenace a una 

persona familia comunidad o institución con el propósito de causar 

alarme o temer utilizando el dialogo. 

 

6.7.8 ARMAS UTILIZADAS 

 

6.7.8.1 DE FUEGO.- Es un dispositivo destinado a propulsar uno o múltiples 

proyectiles por medio de presión de gases con el fin de tiro a 

distancia. 

 

6.7.8.2 CORTANTE Y/O PUNZANTE.- Es aquella arma o herramienta que 

se caracteriza por su capacidad de cortar, herir o punzar mediante 

bordes afilados o puntiagudos.  

 

6.7.8.3 CONTUNDENTE.-  Instrumento o el acto que produce contusión. 

 

6.7.8.4 PSICOTROPICAS.- Es un agente químico que actúa sobre 

el sistema nervioso central, lo cual trae como consecuencia cambios 

temporales en la percepción, ánimo, estado de conciencia y 

comportamiento. 

 

6.7.9 NUMERO DE VICTIMARIOS  

 

6.7.10 SEXO DEL VICTIMARIO 

 

6.7.10.1 MASCULINO 

 

6.7.10.2 FEMENINO 

http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_nervioso_central
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado_de_conciencia
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6.7.11 EDAD DEL VICTIMARIO 

6.7.12 CONDICION DEL VICTIMARIO 

 

6.7.12.1 PROFESOR.- Es quien se dedica profesionalmente a la enseñanza, 

bien con carácter general, bien especializado en una 

determinada área de conocimiento, asignatura, disciplina 

académica, ciencia o arte. 

 

6.7.12.2 FAMILIARES DE LA VICTIMA.- Formada por parientes cuyas 

relaciones no son únicamente entre padres e 

hijos, abuelos, tíos, primos y otros parientes consanguíneos o afines. 

 

6.7.12.3 PROPIETARIO DE CASA.- Es aquella persona que es dueña de una 

vivienda. 

 

6.7.12.4 RELIGIOSO.- Son aquel que practican, difunden, algunas religiones. 

 

6.7.12.5 AMIGO.- Persona que mantiene una relación de afecto, 

consideración y respeto por otra persona. 

 

6.7.12.6 CIUDADANO COMUN.- Es aquel miembro de una sociedad libre de 

varias familias, que comparte los derechos de esta sociedad y se 

beneficia de sus franquicias. 

 

6.7.13 MOVILIDAD DEL VICTIMARIO 

 

6.7.13.1  A PIE 

 

6.7.13.2 AUTOMOVIL 

 

6.7.13.3 MOTOCICLETA 

 

6.7.13.4 BUS 

 

6.7.13.5 BICICLETA 

 

6.7.13.6 TRICIMOTO 

 

6.7.14 ACENTO 

 

6.7.14.1 COSTEÑO 

http://es.wikipedia.org/wiki/Profesional
http://es.wikipedia.org/wiki/Ense%C3%B1anza
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=%C3%81rea_de_conocimiento&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Asignatura
http://es.wikipedia.org/wiki/Disciplina_acad%C3%A9mica
http://es.wikipedia.org/wiki/Disciplina_acad%C3%A9mica
http://es.wikipedia.org/wiki/Ciencia
http://es.wikipedia.org/wiki/Arte
http://es.wikipedia.org/wiki/Abuelo
http://es.wikipedia.org/wiki/T%C3%ADo
http://es.wikipedia.org/wiki/Primo_carnal
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6.7.14.2 SERRANO 

 

6.7.14.3 COLOMBIANO 

 

6.7.14.4 PERUANO 

 

6.8 TENTATIA DE VIOLACION60 

 

6.8.1 MODALIDAD 

 

6.8.1.1 ENGAÑO.- Cosa que engaña o sirve para engañar, haciendo creer 

algo cuando en realidad es mentira, o causando una impresión 

equivocada en los sentidos. 

 

6.8.1.2 ABUSO DE AUTORIDAD.- También conocido como abuso de 

poder o abuso de las funciones públicas, son prácticas de 

intercambio social en las que se ejecuta una conducta basada en 

una relación de poder, jerarquizada y desigual. En otras palabras, es 

una situación donde la autoridad o individuo que tiene poder sobre 

otros debidos a su posición social, conocimiento o riqueza utiliza ese 

poder para su beneficio y a su vez, permite que otros sean 

explotados. 

 

6.8.1.3 SEDUCCION.- Es el acto de seducir, de inducir y persuadir a alguien 

con el fin de modificar su opinión o hacerle adoptar un determinado 

comportamiento según la voluntad del que seduce. 

 

6.8.1.4 AMENAZAS.- Son un delito o una falta, consistente en el anuncio de 

un mal futuro ilícito que es posible, impuesto y determinado con la 

finalidad de causar inquietud o miedo en el amenazado. 

 

6.8.1.5 VIOLENCIA.-  Es el tipo de interacción humana que se manifiesta en 

aquellas conductas o situaciones que, de forma deliberada, 

provocan, o amenazan con hacerlo, un daño o sometimiento grave 

(físico, sexual o psicológico) a un individuo o una colectividad;2 o los 

                                                           
60 3.23 TENTATIVA DE ROBO (Art. 39.- Tentativa es la ejecución que no logra consumarse o cuyo resultado no llega a 

verificarse por circunstancias ajenas a la voluntad del autor, a pesar de que de manera dolosa inicie la ejecución del tipo 
penal mediante actos idóneos conducentes de modo inequívoco a la realización de un delito. En este caso, la persona 
responderá por tentativa y la pena aplicable será de uno a dos tercios de la que le correspondería si el delito se habría 
consumado). 

http://es.wikipedia.org/wiki/Delito
http://es.wikipedia.org/wiki/Falta_(Derecho)
http://es.wikipedia.org/wiki/Futuro
http://es.wikipedia.org/wiki/Miedo
http://es.wikipedia.org/wiki/Da%C3%B1o
http://es.wikipedia.org/wiki/Violencia#cite_note-1
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afectan de tal manera que limitan sus potencialidades presentes o 

futuras. 

 

6.8.1.6 CHANTAJE.- Presión que se hace sobre una persona para sacar 

provecho, por medio de amenazas, a cambio de no hacer pública 

cierta información que le puede hacer daño. 

 

6.8.2 LUGAR DEL HECHO 

 

6.8.2.1 CASA DE LA VICTIMA.- Domicilio de la persona que sufre un daño o 

perjuicio por culpa ajena o por causa fortuita. 

 

6.8.2.2 CASA DEL VICTIMARIO.- Domicilio de la persona que inflige un 

daño o perjuicio a otra en un momento determinado. 

 

6.8.2.3 LUGARES DESHABITADOS.- Lugar que ha sido abandonado 

temporal o definitivamente por todas las personas que vivían a él. 

 

6.8.2.4 INSTITUCION EDUCATIVA.- Cualquier centro organizado con la 

finalidad de formar, de manera global o más específica, a las 

personas de distintas edades que acuden a él: escuelas, institutos de 

bachillerato, centros de formación profesional, centros especiales, 

universidades. 

 

6.8.2.5 CARCEL.- Es el lugar donde son encarcelados los internos y forma 

parte del sistema de justicia de un país o nación. 

 

6.8.2.6 LUGAR DE TRABAJO.- Institución o entidad desarrollando algún tipo 

de actividad o empleo con la cual puede ganarse la vida, ya que 

recibe por ella un salario o sueldo específico. 

 

6.8.2.7 FINCA O CAMPO ABIERTO.- Son un sistema de ordenación y 

explotación del terrazgo agrario. En ellos, las parcelas de cada 

campesino no estaban separadas por ningún tipo de cerca o seto. 

 

6.8.2.8 BARES O SIMILARES.- Se designa a aquel establecimiento 

comercial en el cual los clientes consumen bebidas alcohólicas y no 

alcohólicas, aperitivos, infusiones, algún alimento como ser 

bocadillos, sándwiches, entre otros. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Encarcelamiento
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Internos&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Justicia
http://es.wikipedia.org/wiki/Seto_(barrera)
http://www.definicionabc.com/general/establecimiento.php
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6.8.2.9 MAR, RIO O LAGUNA.- Se trata de una corriente natural de agua 

continua que desemboca en otra similar, en un lago o en el mar. 

 

6.8.2.10 INTERIOR DEL VEHÍCULO.- Lugar interno de un medio de 

locomoción que permite el traslado de un lugar a otro.  

 

6.8.2.11 BUS URBANO.- Vehículo de transporte público de gran capacidad 

destinado al transporte urbano de viajeros en un recorrido fijo. 

 

6.8.2.12 BUS INTERPROVINCIAL.- Vehículo de transporte de pasajeros para 

realizar viajes de largas distancias entre provincias. 

 

6.8.2.13 BUS CANTONAL.- Vehículo de transporte de pasajeros para realizar 

viajes de largas distancias entre cantones sin salir de la provincia. 

 

6.8.2.14 ESTADIOS.- Recinto o conjunto de instalaciones con graderías para 

los espectadores, destinado a competiciones deportivas.  

 

6.8.2.15 PARQUES.- Es un terreno que está destinado a árboles, jardines y 

prados para la recreación o descanso. Suelen incluir áreas para la 

práctica deportiva, bancos para sentarse, bebederos, juegos 

infantiles y otras comodidades. 

 

6.8.3 SEXO DE LA VICTIMA 

 

6.8.3.1 MASCULINO 

 

6.8.3.2 FEMENINO 

 

6.8.4 CONDICION DE LA VICTIMA 

 

6.8.4.1 PERSONAS CON CAPACIDADES ESPECIALES.- Es aquella que 

presentan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a 

largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir 

su participación plena y efectiva en la sociedad, y en igualdad de 

condiciones con las demás. 

 

6.8.4.2 PERSONAS RELIGIOSAS.- Son aquellas que practican, difunden, 

algunas religiones. 
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6.8.4.3 PROFESOR.- Es quien se dedica profesionalmente a la enseñanza, 

bien con carácter general, bien especializado en una 

determinada área de conocimiento, asignatura, disciplina 

académica, ciencia o arte. 

 

6.8.4.4 ESTUDIANTE  PRIMARIO.- Es una persona que se encuentra como 

alumno dentro del ámbito académico, el estudio es su ocupación 

principal y se inicia en la primaria. 

 

6.8.4.5 ESTUDIANTE SECUNDARIO.- Es una persona que se encuentra 

como alumno dentro del ámbito académico, el estudio es su 

ocupación principal y se encuentra cruzando la secundaria. 

 

6.8.4.6 ESTUDIANTE UNIVERSITARIO.-  Persona que cursa estudios en un 

centro docente, especialmente de enseñanza media o superior. 

 

6.8.4.7 EMPLEADA DOMESTICA.- Persona encargada de las labores del 

hogar (limpieza de la vivienda, preparación de alimentos, limpieza y 

cuidado de la ropa y el calzado, compras y el cuidado de los niños). 

 

6.8.4.8 EMPLEADO PÚBLICO.- Es una persona que brinda un servicio de 

utilidad social y prestan servicio al Estado. Esto quiere decir que 

aquello que realiza beneficia a otras personas y no genera ganancias 

privadas (más allá del salario que pueda percibir el sujeto por este 

trabajo). 

6.8.4.9 EMPLEADO PRIVADO.- Es una persona que brinda un servicio a 

una empresa privada con fines de lucro. 

 

6.8.5 EDAD DE LA VICTIMA 

6.8.6 ESTADO CIVIL  

 

6.8.6.1 SOLTERO.- Es el estado civil en el que se encuentran aquellas 

personas que aún no contraen un vínculo matrimonial. 

 

6.8.6.2 CASADO.- Es el estado civil que adquiere una persona en el 

momento que contrae matrimonio. 

 

6.8.6.3 VIUDO.- El estado civil en el que se encuentran aquellas personas 

en situación de haber perdido al cónyuge. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Profesional
http://es.wikipedia.org/wiki/Ense%C3%B1anza
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=%C3%81rea_de_conocimiento&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Asignatura
http://es.wikipedia.org/wiki/Disciplina_acad%C3%A9mica
http://es.wikipedia.org/wiki/Disciplina_acad%C3%A9mica
http://es.wikipedia.org/wiki/Ciencia
http://es.wikipedia.org/wiki/Arte
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6.8.6.4 UNION DE HECHO.- Un hombre y una mujer con capacidad para 

contraer matrimonio, se juntan maridablemente, sin estar casados 

entre sí con el propósito de un hogar y vida en común más o menos 

duradera cumpliendo los mismos fines que el matrimonio. 

 

6.8.6.5 DIVORCIADO.- Persona que por de la decisión acordada entre los 

dos cónyuges o tan solo la voluntad de uno de ellos deciden disolver 

el matrimonio. 

 

6.8.7 TIPO DE AGRESION  

 

6.8.7.1 FISICA.- Es el anunció o acto de la ejecución de un daño físico 

 

6.8.7.2 PSICOLOGICA.- es el resultado de la exposición a un 

acontecimiento estresante inevitable que sobre pasa los mecanismos 

de afrontamiento de la persona. 

 

6.8.7.3 VERBAL.- Difundir el pensamiento atemoricé o amenace a una 

persona familia comunidad o institución con el propósito de causar 

alarme o temer utilizando el dialogo. 

 

6.8.8 ARMAS UTILIZADAS 

 

6.8.8.1 DE FUEGO.- Es un dispositivo destinado a propulsar uno o múltiples 

proyectiles por medio de presión de gases con el fin de tiro a 

distancia. 

 

6.8.8.2 CORTANTE Y/O PUNZANTE.- Es aquella arma o herramienta que 

se caracteriza por su capacidad de cortar, herir o punzar mediante 

bordes afilados o puntiagudos.  

 

6.8.8.3 CONTUNDENTE.-  Instrumento o el acto que produce contusión. 

 

6.8.8.4 PSICOTROPICAS.- Es un agente químico que actúa sobre 

el sistema nervioso central, lo cual trae como consecuencia cambios 

temporales en la percepción, ánimo, estado de conciencia y 

comportamiento. 

 

6.8.9 NUMERO DE VICTIMARIOS  

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_nervioso_central
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado_de_conciencia
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6.8.10 SEXO DEL VICTIMARIO 

 

6.8.10.1 MASCULINO 

 

6.8.10.2 FEMENINO 

6.8.11 EDAD DEL VICTIMARIO 

6.8.12 CONDICION DEL VICTIMARIO 

 

6.8.12.1 PROFESOR.- Es quien se dedica profesionalmente a la enseñanza, 

bien con carácter general, bien especializado en una 

determinada área de conocimiento, asignatura, disciplina 

académica, ciencia o arte. 

 

6.8.12.2 FAMILIARES DE LA VICTIMA.- Formada por parientes cuyas 

relaciones no son únicamente entre padres e 

hijos, abuelos, tíos, primos y otros parientes consanguíneos o afines. 

 

6.8.12.3 PROPIETARIO DE CASA.- Es aquella persona que es dueña de una 

vivienda. 

 

6.8.12.4 RELIGIOSO.- Son aquel que practican, difunden, algunas religiones. 

 

6.8.12.5 AMIGO.- Persona que mantiene una relación de afecto, 

consideración y respeto por otra persona. 

 

6.8.12.6 CIUDADANO COMUN.- Es aquel miembro de una sociedad libre de 

varias familias, que comparte los derechos de esta sociedad y se 

beneficia de sus franquicias. 

 

6.8.13 MOVILIDAD DEL VICTIMARIO 

 

6.8.13.1  A PIE 

 

6.8.13.2 AUTOMOVIL 

 

6.8.13.3 MOTOCICLETA 

 

6.8.13.4 BUS 

 

6.8.13.5 BICICLETA 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Profesional
http://es.wikipedia.org/wiki/Ense%C3%B1anza
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=%C3%81rea_de_conocimiento&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Asignatura
http://es.wikipedia.org/wiki/Disciplina_acad%C3%A9mica
http://es.wikipedia.org/wiki/Disciplina_acad%C3%A9mica
http://es.wikipedia.org/wiki/Ciencia
http://es.wikipedia.org/wiki/Arte
http://es.wikipedia.org/wiki/Abuelo
http://es.wikipedia.org/wiki/T%C3%ADo
http://es.wikipedia.org/wiki/Primo_carnal
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6.8.13.6 TRICIMOTO 

 

6.8.14 ACENTO 

 

6.8.14.1 COSTEÑO 

 

6.8.14.2 SERRANO 

 

6.8.14.3 COLOMBIANO 

 

6.8.14.4 PERUANO 

 

 

6.8.15 CONDICION DEL QUE IMPIDE LA VIOLACION  

 

6.8.15.1 MIEMBROS DE LA POLICIA NACIONAL.- Es una fuerza estatal que 

se encarga de mantener el orden público y garantizar la seguridad de 

los ciudadanos de acuerdo a las órdenes de las autoridades 

políticas. 

 

6.8.15.2 MIEMBROS DE LAS FUERZAS ARMADAS.- Se conoce a los 

ejércitos de un Estado. Estas fuerzas están compuestas por hombres 

quienes cuentan con la instrucción y el permiso para manejar 

armamento de acuerdo a lo establecido por la constitución.  

 

6.8.15.3 FAMILIARES.- Personas que pertenecen a un mismo núcleo de 

familia, tales como abuelos, padres, hijos, nietos y otros 

consanguíneos. 

 

6.8.15.4 AMIGOS.- Aquellos que en base a la amistad por afecto personal y 

mutuo, puro, desinteresado,  que nace y se fortalece con el trato, 

comparten confidencias, experiencias, emociones, sufrimientos, 

alegrías, éxitos, fracasos, etc.  

 

6.8.15.5 INQUILINO.- Persona que alquila una vivienda o parte de ella para 

habitarla. 

 

6.8.15.6 EMPLEADOS.- Persona que desempeña un trabajo a cambio de un 

salario. 

 

6.8.15.7 PARTICULARES.- Personas ajenas a determinada familia o trabajo.  
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6.8.15.8 EMPRESARIO.- Es la persona que con capacidad legal y de modo 

profesional combina el capital y trabajo con el objeto de producir 

bienes o servicios para ofertarlos en el mercado a fin de obtener 

beneficios. 

 

6.8.15.9 COMERCIANTE.- Se entiende por comerciante  a aquella persona 

que se dedica de manera oficial a la actividad del comercio. Esto 

supone que compra y vende diferentes tipos de artículos o servicios 

con el objetivo de obtener una ganancia por actuar como 

intermediario entre quien produce el artículo o servicio y quien lo 

utiliza.  

 

6.8.15.10 FUNCIONARIO PUBLICO.- Funcionarios estatales que tienen la 

facultad de mandar y dar órdenes, deben ser acatadas siempre que 

actúen a las leyes y normas vigentes. 

 

6.8.15.11 AUTORIDAD PUBLICA.- Autoridad que dirige, controla y administra 

las instituciones del Estado. 

 
 
 
 

7. OTROS DELITOS 
 

7.1 DELITOS CONTRA LA GESTIÓN AMBIENTAL61 

 

7.1.1 MODALIDAD 

 

7.1.1.1 TALA DE BOSQUES.- Es cuando cortan los arboles de los bosques.  

 

7.1.1.2 CONTAMINACION DEL AGUA.- Es cualquier cambio químico, físico 

o biológico en la calidad del agua y tiene un afecto dañino en 

cualquier ser vivo que consuma agua. 

 

                                                           
61 5.10 DELITO CONTRA LA GESTION AMBIENTAL (Art. 254.- ( La persona que, contraviniendo lo establecido en la 

normativa vigente, desarrolle, produzca, tenga, disponga, queme, comercialice, introduzca, importe, transporte, 
almacene, deposite o use, productos, residuos, desechos y sustancias químicas o peligrosas, y con esto produzca daños 
graves a la biodiversidad y recursos naturales, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años.) 

http://www.definicionabc.com/social/comerciante.php
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7.1.1.3 CONTAMINACION DEL SUELO.- Consiste en la introducción en el 

mismo de sustancias contaminantes, ya sea el suelo, debido al uso 

de pesticidas para la agricultura; por riego con agua contaminada, 

etc.  

 

7.1.2 OBJETOS UTILIZADOS  

 

7.1.2.1 DESECHOS QUIMICOS.- Son desechos que provocan 

enfermedades e incrementan en forma exagera insectos, se da 

debido a la irresponsabilidad humana y falta de cultura ambiental.  

 

7.1.2.2 BASURA/DESECHOS TOXICOS.- Se comprende por desechos 

tóxicos los desechos que son perjudiciales para la salud humana y 

para el desarrollo de la vida, es decir que puedan contaminar de 

alguna manera el medio ambiente y que este pueda ser modificado, 

entre estos ejemplos están, la radiación y desechos químicos como 

los ácidos. 

 

7.1.2.3 HUMO/GASES TOXICOS.- Son gases que se producen al quemar el 

combustible, estos gases se componen principalmente al vapor de 

agua y dióxido de carbono.  

 

7.1.2.4 DERRAME DE PETROLEO.- Es un vertido que se produce debido a 

un accidente o practica inadecuada que contamina al medio 

ambiente, especialmente el mar, con productos petroleros. Estos 

derrames afectan a la fauna y a la pesca de la zona marítima o 

litoral, con efectos que puede llegar a ser muy persistentes en el 

tiempo.  

 

7.1.3 AGRUPACION 

7.1.3.1 INDIVIDUO 

 

7.1.3.2 BANDA 
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7.2 DELITOS CONTRA LA ACTIVIDAD HIDROCARBURIFERA, 

DERIVADOS  DE HIDROCARBUROS, GAS LICUADO DE 

PETRÓLEO BIOCOMBUSTIBLES62 

 

7.2.1 MODALIDAD 

 

7.2.1.1 PASÓ DE HORMIGA.- Es el traspaso de combustible de dos en dos 

canecas por la frontera.  

 

7.2.1.2 POR ABSORCION.- Es cuando las personas rompen o adecuan las 

tuberías para robar el combustible y trasladarlo a lugares 

clandestinos.  

 

7.2.1.3 FORRAJE.- Cuando personas adecuan tanques con doble fondo y 

poder pasar el combustible por la frontera.  

 

7.2.2 LUGAR DEL HECHO 

 

7.2.2.1 FRONTERA CON COLOMBIA.- Es una línea convencional que 

marca el confín del estado de Ecuador con Colombia.    

 

7.2.2.2 FRONTERA CON PERU.- Es una línea convencional que marca el 

confín del estado de Ecuador con Perú.    

 

7.2.3 AGRUPACION 

7.2.3.1 INDIVIDUO 

 

7.2.3.2 BANDA 

7.2.4 TIPO DE VEHICULOS 

 

                                                           

62
 5.12. DELITO CONTRA LA ACTIVIDAD HIDROCARBURIFERA, DERIVADOS  DE HIDROCARBUROS, GAS 

LICUADO DE PETRÓLEO BIOCOMBUSTIBLES (Art. (264).- La persona que sin la debida autorización, almacene, 

transporte, envase, comercialice o distribuya productos hidrocarburiferos o sus derivados, incluido el gas licuado de petróleo 

y biocombustibles o estando autorizada, lo desvié a un segmento distinto, será sancionada con pena privativa de libertad de 

uno a tres años. Las personas que utilicen derivados de hidrocarburos, incluido el gas licuado de petróleo y 

biocombustibles, en actividades distintas a las permitidas expresarnente por la Ley o autoridad competente, será 

sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años.) 
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7.2.4.1 AUTOMOVIL.- Vehículo auto propulsado por un motor propio y 

destinado al trasporte de personas o mercancía sin necesitar de 

carriles.  

 

7.2.4.2 CAMINETA.- Vehículo de transporte de carga mediana. 

 

7.2.4.3 VEHICULOS PESADOS.- Son camiones de carga útil superior a tres 

toneladas, de más de cuatro ruedas y sin remolque. 

 

7.2.4.4 BUS.- Son vehículos de trasporte público de gran capacidad.  

 

7.2.4.5 SEMOVIENTES.- Que se mueven por sí mismo por lo general se 

aplica al ganado, caballo.  

 

7.2.4.6 LANCHAS.- Embarcación pequeña, a remo o a motor, sin mástil ni 

velas, que sirve para transportar personas o cosas en distancias 

cortas, generalmente junto a la costa, y especialmente para rescates, 

desembarcos y en navegación deportiva. 

 

7.2.4.7 CABEZAL (TRAILER).- Es un vehículo motorizado que sirve para el 

trasporte o remolque de bienes de gran tamaño.   

 

7.2.5 TIPO DE COMBUSTIBLE 

 

7.2.5.1 GASOLINA EXTRA.- Es una mezcla compleja de 200 a 300 

hidrocarburos diferentes, formada por fracciones combustibles 

provenientes de distintos procesos de refinación del petróleo. La 

Gasolina Extra es utilizada en vehículos cuyos motores tienen una 

relación de compresión moderada. 

 

7.2.5.2 DIESEL 1.- Es un líquido de color blanco o verdoso y de densidad 

sobre 832kg/m3 compuesto fundamentalmente por parafinas, y 

utilizado principalmente como combustible en motores diésel y 

calefacción.  

 

7.2.5.3 GAS LUCUADO.- Es la mezcla de gases licuados presentes en el 

gas natural o disuelto en el petróleo. Los componentes del GLP, 

aunque a temperatura y presión ambientales son gases, son fáciles 

de licuar, en la práctica, se puede decir que los GLP son una mezcla 

de propano y butano. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Licuefacci%C3%B3n_(gases)
http://es.wikipedia.org/wiki/Gas_natural
http://es.wikipedia.org/wiki/Petr%C3%B3leo
http://es.wikipedia.org/wiki/Temperatura
http://es.wikipedia.org/wiki/Presi%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Licuefacci%C3%B3n_(gases)
http://es.wikipedia.org/wiki/Propano
http://es.wikipedia.org/wiki/Butano
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7.2.5.4 GASOLINA TURBO.- Es la gasolina exclusiva para aviones.  

 

7.2.5.5 DIESEL 2.- Es el combustible con mayor octanaje del diésel normal. 

 

7.3 INVASIONES / ALLANAMIENTO63 

 

7.3.1 MODALIDAD 

 

7.3.1.1 DESTRUCCION DE SEGURIDADES.- Se entiende por la 

destrucción del perímetro que se encuentra alrededor del lugar que 

habita. 

 

7.3.1.2 DESTRUCCION DE MORADA.- Es la destrucción total o parcial del 

lugar en el que habitan uno o varios individuos. 

 

7.3.2 LUGAR DEL HECHO 

 

7.3.2.1 INSTITUCIONES PRIVADAS.- La Institución de asistencia privada 

es aquella entidad que tiene personalidad jurídica y patrimonio 

propio. Trabaja sin fines de lucro y está integrada por particulares. 

 

7.3.2.2 INSTITUCIÓN PUBLICA.- Las instituciones son estructuras y 

mecanismos de orden social y cooperación que gobiernan el 

comportamiento de un grupo de individuos (que puede ser reducido 

o coincidir con una sociedad entera). Las instituciones trascienden 

las vidas e intenciones humanas al identificarse con la permanencia 

de un propósito social, y gobiernan el comportamiento humano 

cooperativo mediante la elaboración e implantación de reglas. 

 

7.3.2.3 HACIENDAS, TERRENOS, FINCAS.- El significado más habitual 

hace mención a una finca agrícola que suele tener carácter 

latifundista (con explotaciones agrarias de grandes dimensiones). 

 

                                                           
63 5.13. INVASIONES/ALLANAMIENTOS (Art. 480.- El domicilio o el lugar donde la persona desarrolle su actividad 

familiar, comercial o laboral, podrá ser allanado en los siguientes casos: 1. Cuando se trate de detener a una persona 
contra la que se ha dictado orden de detención con fines de investigación, prisión preventiva o se ha pronunciado sentencia 
condenatoria ejecutoriada con pena privativa de libertad. Cuando la Policía Nacional está en persecución ininterrumpida de 
una persona que ha cometido un delito flagrante. Cuando se trate de impedir la consumación de una infracción que se 
está realizando o de socorrer a sus víctimas. Cuando se trate de socorrer a las víctimas de un accidente del que pueda 
correr peligro la vida de las personas. Cuando se trate de recaudar la cosa sustraída o reclamada o los objetos que 
constituyan elementos probatorios o están vinculados al hecho que se investiga. En estos casos se procederá a la 
aprehensi6n de los bienes.) 
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7.3.2.4 DOMICILIO.- El domicilio es un atributo que puede aplicarse a 

cualquier persona, tanto física como jurídica. Se trata de la 

residencia en que la persona tiene el ánimo real o presunto de 

residir. 

 

7.3.2.5 PARQUES, AREAS PROTEGIDAS.- Las áreas protegidas o parques 

naturales son lugares que reciben protección debido a sus 

reconocidas naturales, ecológicos valores y / o cultural. 

 

7.3.2.6 INSTITUCIONES EDUCATIVAS.- Cualquier centro organizado con la 

finalidad de formar, de manera global o más específica, a las 

personas de distintas edades que acuden a él: escuelas, institutos de 

bachillerato, centros de formación profesional, centros especiales, 

universidades. 

 

7.3.2.7 CENTROS RELIGIOSOS.- Las iglesias, las confesiones y las 

comunidades religiosas a establecer centros de culto, y tiene por 

objeto prever suelo donde se admita o se asigne el uso religioso, de 

acuerdo con las necesidades y la disponibilidad de los municipios, 

así como regular las condiciones técnicas y materiales mínimas que 

deben garantizar la seguridad de las personas y las condiciones 

adecuadas de salubridad de dichos centros. 

 

7.3.3 CONDICION DE LA VICTIMA 

 

7.3.3.1 ESTADO.- Es una organización social, económica, política soberana 

y coercitiva, formada por un conjunto de instituciones involuntarias, 

que tiene el poder de regular la vida nacional en un territorio 

determinado. 

 

7.3.3.2 MUNICIPIOS.- Entidad administrativa que puede agrupar una sola 

localidad o varias, que puede hacer referencia a una ciudad, pueblo 

o aldea. 

 

7.3.3.3 EMPRESA.- Es una organización, institución, o industria, dedicada a 

actividades o persecución de fines económicos o comerciales, para 

satisfacer las necesidades de bienes y/o servicios de los 

demandantes. 

 

http://definicion.de/residencia/
http://translate.googleusercontent.com/translate_c?depth=1&hl=es&langpair=en%7Ces&rurl=translate.google.com.ec&u=http://en.wikipedia.org/wiki/Ecological&usg=ALkJrhgNeJSammJM5PEYYlPpOd8tzEOa8A
http://es.wikipedia.org/wiki/Entidad_subnacional
http://es.wikipedia.org/wiki/Localidad
http://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Instituci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Industria
http://es.wikipedia.org/wiki/Lucro
http://es.wikipedia.org/wiki/Servicios
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7.3.3.4 IGLESIAS.- Edificio público destinado al culto cristiano, donde se 

celebran ceremonias litúrgicas, como la misa, y se realizan otros 

servicios religiosos. 

 

7.3.3.5 CENTROS EDUCATIVOS.- Cualquier centro organizado con la 

finalidad de formar, de manera global o más específica, a las 

personas de distintas edades que acuden a él: escuelas, institutos de 

bachillerato, centros de formación profesional, centros especiales, 

universidades. 

 

7.3.4 VICTIMARIO 

 

7.3.4.1 PERSONAS DE BAJOS RECURSOS.- Son personas que se 

encuentran en situaciones o forma de vida que surge de la falta de 

posibilidad para satisfacer las necesidades físicas y psíquicas 

básicas humanas. 

 

7.3.4.2 TRAFICANTES DE TIERRA.- Asentamientos periféricos que son 

producto de invasiones de tierras, liderada por traficantes de tierra 

que negocian con las necesidades de los sectores menos 

favorecidos, asentándose en tierras privadas. 

 

7.3.4.3 GRUPOS NO AFINES AL GOBIERNO.- Son asociaciones que no se 

encuentran asociadas ni afiliadas de forma alguna al gobierno o 

estado. 

 

7.3.4.4 PROTESTANTES.- Grupo de personas que pertenecen a una 

religión. 

 

7.3.4.5 SECTAS RELIGIOSAS.- Es un grupo de personas que pertenecen a 

un una gran división religiosa. 

 

7.3.4.6 PARTIDOS O MOVIMIENTOS POLITICOS.- Es el movimiento 

social que opera en el área política. 

 

7.3.4.7 COMITES.- Es un grupo de trabajo que con arreglo a las leyes o 

reglas de una organización, institución o entidad tienen establecidas 

determinadas competencias. 

 

7.3.5 MEDIOS UTILIZADOS 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Movimiento_social
http://es.wikipedia.org/wiki/Movimiento_social
http://es.wikipedia.org/wiki/Pol%C3%ADtica
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7.3.5.1 MAQUINARIA PESADA.- Es utilizada para realizar tareas como el 

movimiento de tierra, levantamiento de objetos pesados, demolición, 

excavación o el transporte de material. 

 

7.3.6 ARMA UTILIZADA 

 

7.3.6.1 DE FUEGO.- Es un dispositivo destinado a propulsar uno o múltiples 

proyectiles por medio de presión de gases con el fin de tiro a 

distancia. 

 

7.3.6.2 CORTANTE Y/O PUNZANTE.- Es aquella arma o herramienta que 

se caracteriza por su capacidad de cortar, herir o punzar mediante 

bordes afilados o puntiagudos.  

 

7.3.6.3 CONTUNDENTE.-  Instrumento o el acto que produce contusión. 

 

7.3.6.4 PSICOTROPICAS.- Es un agente químico que actúa sobre 

el sistema nervioso central, lo cual trae como consecuencia cambios 

temporales en la percepción, ánimo, estado de conciencia y 

comportamiento.  

 

 

 

 

 

 

 

 

7.4 DELITO CONTRA LA ADMINISTRACION ADUANERA64 

 

7.4.1 MODALIDAD 

                                                           
64

7.4 DELITO ADUANERO (Art. 299. - La persona que perjudique a la administración aduanera en las  recaudaciones de 

tributos, sobre mercancías cuya cuantía sea superior a ciento cincuenta salarios básicos unificados del trabajador en 

general, será sancionada con pena privativa de libertad de tres a cinco afros y multa de hasta diez veces el valor de los 

tributos que se pretendi6 evadir, si realiza cualesquiera de 1os siguientes actos: 1. Importe o exporte mercancías con 

documentos falsos o adulterados para cambiar el valor, calidad, cantidad, peso, especie, antigüedad, origen u otras 

características como marcas, códigos, series, modelos; en el presente caso el ejercicio de la acción penal no depende de 

cuestiones prejudiciales cuya decisión competa al fuero civil. 2. Simule una operación de comercio exterior obtener un 

incentivo o beneficio econ6mico cualquier otra índole. 3. No declare la cantidad correcta de mercancías.  4. Oculte dentro de 

mercancías declaradas otras mercancías sujetas a declaración. Obtenga indebidamente la liberación o reducción de tributos 

al comercio exterior en mercancías que según la ley no cumplan con 1os requisitos para gozar de tales beneficios. Induzca, 

por cualquier medio, al error a la administraci6n aduanera en la devolución condicionada de tributos.)  

http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_nervioso_central
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado_de_conciencia
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7.4.1.1 CONTRABANDO.- Se adquiere mercadería en otros países, las 

mismas que son ingresadas al país sin pasar por el sistema de 

aduanas y aforos. 

 

7.4.2 LUGAR DEL HECHO 

7.4.2.1 AEROPUERTOS.- Es una estación o terminal situada en un terreno 

llano que cuenta con pistas, instalaciones y servicios destinados al 

tráfico de aviones. Los aeropuertos permiten el despegue y el 

aterrizaje de aviones de pasajeros o de carga, además de proveerles 

combustible y el mantenimiento. 

 

7.4.2.2 PUERTOS.- Es la infraestructura y a las prestaciones que se 

proporcionan en un espacio de agua calmas para la estancia segura 

de las embarcaciones mientras realizan operaciones de embarque y 

desembarco y de carga y descarga. 

 

7.4.3 CONDICION DE LA VICTIMA 

 

7.4.3.1 ESTADO.- Es una organización social, económica, política soberana 

y coercitiva, formada por un conjunto de instituciones involuntarias, 

que tiene el poder de regular la vida nacional en un territorio 

determinado. 

7.4.3.2 EMPRESA.- Es una organización, institución, o industria, dedicada a 

actividades o persecución de fines económicos o comerciales, para 

satisfacer las necesidades de bienes y/o servicios de los 

demandantes. 

 

7.4.4 CONDICION DEL VICTIMARIO 

7.4.4.1 EMPRESARIO PESQUERO.- Es la persona que con capacidad legal 

y de modo profesional combina el capital y trabajo con el objeto de 

producir bienes o servicios para ofertarlos en el mercado a fin de 

obtener beneficios. 

 

7.4.4.2 VIGILANTE DE ADUANA.- Es el ente encargado de regular el orden 

y hacer cumplir las normas de la aduana establecidas para los 

distintos medios de transporte fluvial, ya sean barcos, lanchas o 

buques. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Instituci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Industria
http://es.wikipedia.org/wiki/Lucro
http://es.wikipedia.org/wiki/Servicios
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7.4.4.3 EMPLEADO TURISTICO.- Persona que desempeña un trabajo a 

cambio de un salario, ofreciendo estímulo a los turistas. 

 

7.4.4.4 TURISTA.- Se conoce popularmente con el término de turista a 

aquella persona que se traslada de su territorio de origen o de su 

residencia habitual a un punto geográfico diferente al suyo.  

 

7.4.4.5 TRIPULANTES.- Navegante se utiliza tratándose del de barcos o 

tratándose del encargado de navegación de un avión; aeronauta se 

utiliza tratándose del de aviones; marinero tratándose del de barcos.  

 

7.4.4.6 PESCADORES ARTESANALES.- Es un tipo de actividad pesquera 

que utiliza técnicas tradicionales con poco desarrollo tecnológico. La 

practican pequeños barcos en zonas costeras a no más de 10 millas 

de distancia, dentro de lo que se llama mar territorial. Se mantiene 

en regiones poco desarrolladas donde la producción es escasa y 

sirve básicamente para el autoconsumo; solo una pequeña parte se 

destina al mercado.  

 

7.4.4.7 ADMINISTRADORES, GERENTES, PATRONES.- Es una persona 

que dirige, gestiona o administra una empresa o sociedad mercantil.   

 

7.4.4.8 COMERCIANTE.- Se entiende por comerciante  a aquella persona 

que se dedica de manera oficial a la actividad del comercio. Esto 

supone que compra y vende diferentes tipos de artículos o servicios 

con el objetivo de obtener una ganancia por actuar como 

intermediario entre quien produce el artículo o servicio y quien lo 

utiliza.  

 

7.4.4.9 EMPLEADO PUBLICO.- Persona natural que ejerce las funciones 

correspondientes a un empleo público, su vínculo se realiza a través 

de un acto administrativo de nombramiento. 

 

7.4.4.10 EMPLEADO PRIVADO.- Es una persona que brinda un servicio a 

una empresa privada con fines de lucro. 

 

7.4.5 MOVILIDAD DEL VICTIMARIO 

7.4.5.1 AVION 

7.4.5.2 BARCO 

7.4.5.3 LANCHA 

http://es.wikipedia.org/wiki/Autoconsumo
http://es.wikipedia.org/wiki/Mercado
http://www.definicionabc.com/social/comerciante.php

